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Asunto: Remito informe final de la Comisión Investigadora d I Proceso 
de Elecciones Generales 2021 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla y remitirle, adjunto al 
presente, el informe final de la Comisión Investigadora del Proceso de Elecciones 
Generales 2021, creada mediante Moción de Orden del Día N° 028, de fecha 6 
de agosto de 2021. El plazo otorgado fue de 120 días hábiles venciendo el 25 de 
marzo de 2022; cumplido dicho plazo, el presidente de la Comisión solicitó una 
ampliación al Pleno del Congreso de 20 días hábiles, siendo aprobada en sesión 
semipresencial el 31 de marzo 2022. 

Debo precisar que el referido informe tiene carácter de RESERVADO por 
contener información protegida constitucionalmente, por lo que solicito se tomen 
las precauciones del caso. 

Los adjuntos del informe son: 
• 01 CD conteniendo los audios y video de la sesión de instalación las 

nueve (09) sesiones ordinarias y una (01) sesión extraordinaria. 
• 01 CD conteniendo, en formato Excel, la relación de documentos 

remitidos y recibidos, una carpeta con las actas y asistencia en PDF de 
las sesiones de instalación, nueve (09) ordinarias y (01) sesión 
extraordinaria y otra carpeta conteniendo el X. Anexos del informe final, 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

r;Eso DE LA nEKINLICA '; JORGE CARLOS MONTOYA MANRIQU 
7•"kZE•ilIDEMC-1.01 

1 Congresista de la República 
Presidente de la Comisión Investigadora 
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INTRODUCCIÓN 

El Perú es una república democrática; sin embargo, ¿qué significa que d Perú 
sal democrática? Jorge Carpizzo define a la democracia sobre la base de un 
conjunto de dementas señalados por Hans Kelsen. En tal sentido, para 
Carpizzo: 

La democracia es el sistema en e I cual los gobernantes son electos periódicamente 
por kts electores; el poder se encuentra distribuido entre vatios órganos wri
c npetenclas propias y con equiliblios y controles entre ellos, así wino 
responsabilidades señaladas en la Constitución con el objeto de asegurar las 
dtrechos fundamentales que la propia Constitución reconoce directa o 
indirectamente.]

La definición antes señalada contiene varias características de las democracias 
ocridentales actuales. Una de ellas es la elección periódica de gobernantes. Las 
elecciones, en ese sentido, son un elemento fundamental de la democracia, 
puesto que e s d mecanismo por el cual el pueblo puede elegir a sus 
representantes ante /as diversos poderes públicos. En ese sentido, puede 
clecirse que el Perú es un país dernocrático, principalmente debido a que los 

tes son elegidos mediante mecanismos de elección popular de forma 

bien, como se observa, d concepto "democracia" se encuentra 
ente 11.8:Klo al concepto "elecciones". Este último concepto está 

--, 41;gado, a su vez, al concepto de "sistema electoral". Según Dieta- Nohlen, la 
expresión "sistema doctoral" tiene dos acepciones. La primera es una 
acepción amplísima, que se risa para referir diversos fenómenos y we parte 
del derecho de sufragio, pasa por la administración electoral hasta llegar al 
contencioso doctoral? Por otro lado, Nohlen también señala una acepción 
restringida de la expresión "sistema electoral", se trata de una noción técnica 
vinculada al campo de la ciencia política. Según esta acepción, con "sistema 
doctoral" se refiere a las "reglas según las cuales los deatares pueden expresar 
sus prferencias políticas y según las cuales es posible convertir votos en 
escaños parlamentarios (en C2S0 de elecciones parlamentarias) o en cargos de 
gobierno (en caso de elecciones de presidente gobernador, alcalde etc.)'8. 

Ahora bien, en d ámbito local, la Constitución Política del Perú señala en su 
artículo 176 que d sistema electoral tiene por finalidad asegurar que las

CARPIZZO, J (2W7). Conc o de Dernocracia y Sisterna de Gobierno el] América Latina. En: Bdctín 
MoricanuckDatch3Carrfflact) nueva serié 40 (119), p. 357. 

NOILLEN, D. (1995). Elardars ysistamsdatcrales Caracas: Editorial Nueva Sociedad p.31. 
'I/id 
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votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y espontánea de los 
ciudadanos. Asimismo, se señala que el sistema electoral tiene por funciones 
básicas el planeamiento, la organización y la ejecución de los procesas 
electorales o de referéndum u otras consultas electorales, así como la custodia 
del registro de personas y de los actas que modifican el estado civil Por otro 
lado, en el artículo 177 se señala que e I sistema electoral está conformado por 
el Jurado Nacional de Elecciones (1NE), la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) y el Registro de Identificación de Estado Civil 
(RENIEC). 

Como se observa, la Constitución peruana parece adoptar una definición 
amplísima de la expresión "sistema electoral". Ello es así puesto que se 
advierte que se usa dicha terminología para referir a una serie de fenómenos 
diversos incluso, a instituciones estatales como los organismos electorales. 
En tal senticb, a efectos de evitar confusiones terminológicas, se usará 
"sistema electoral" en e 1  sentido adoptado por nuestra norma fundamental; 
además, porque guarda relación con la visión sistémica de las instituciones. 

Dicho ello, los objetivos de esta comisión investigadora serán más sencillos de 
entender. Así pues, en la Moción de Orden del Día N. 028, de fecha 6 de 
agosto de 2021, se encargó la investigación de presuntos actos de corrupción y 
cualquier otro tipo de delitos que involucren funcionarios o servidores 
públicos, así como a cualquier persona natural, responsables de haber 
atentado contra el orden electoral y la voluntad popular durante el Proceso de 
Elecciones Generales 2021 (E G 2021). Asimismo, también se dispuso, el 
proponer al Congreso de la República modificaciones a la legislación electoral 
para superar los vacíos legales y evitar su posible aprovechamiento para 
cometer irregularidades en los procesos electorales. 

En ese sentido, el presente informe se dividirá en siete capítulos. El primer 
capítulo desarrollará aspectos metodológicos y administrativos de la comisión 
investigadora. El segundo capítulo, desarrolla el resultado de la investigación 
de los presuntos actas ilícitos en contra del orden electoral y la voluntad 
popular que se pudieran haber cometido durante e 1  prcxeso electoral bajo 
análisis. El tercer capítulo, desde una visión sistémica, desarrollará el resultado 
de la investigación de los vados legales que pueden ser utilizados para cometer 
irregularidades en los procesos electorales. El cuarto capítulo, presentará las
propuestas de cambio normativas, referidas al sistema electoral, para superar 
las deficiencias que se han detectado en e 1  capítulo tercero. Finalment en los 
capítulos quinto, sexto y séptimo se presentan las conclusiones, calificación  de 
responsabilidades y reromendadones. 

abe reiterar, que la investigación de los vacíos legales se efectúa de manera 
ea, es decir, se ha buscado identificar las deficiendus normativas que 
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afectan el funcionamiento d e I sistema electoral y que favorecen la realización 
de actas ilícitos en contra del orden electoral y la voluntad popular. En la 
acnialid4 no existe un o5di80 electoral en el Perú. Así pues, la normativa 
electoral se encuentra dispersa en diversas leyes, situación que dificulta su 
aplicación y pincipahnentg su comprensión por parte de la ciudadanía 
Además, por la antigüedad de dichas leyes y por la forma abrupta en la que 
han sido modificadas en años recientes, muchas de sus disposiciones adolecen 
de falta de daridad y sistematicidacl caldo de cultivo para la ilegalidad y la 
arbitrariedad en los p -ocesos electorales. Por tal motivo, en la investipción 
sobre vacías legales se buscará identificar vacío  o defectos en la normativa 
electoral que puedan ser irregularmente utilizados, directa o indirectament 
para clesconocrr la voluntad popular. 

Asimismo, cano corresponde con un documento derivado de una 
investigación, se indicarán las conclusiones a las que haya llegado la comisión 
cano resultado de la presente investigación y se precisarán las 
recomendaciones pertinentes. 



I. SOBRE LA COMISIÓN INVESTIGADORA 
DEL PROCESO DE ELECCIONES 
GENERALES 2021 

1. Constitución y plazo de la comisión investigadora 

Mediante la Moción de Orden del Día N 021 de fecha 6 de agosto 2021, se 
propuso la creación de una comisión investigadora del proceso de Elecciones 
Generales 2021. En su eyosición de motivos, se señaló que tanto en la 
primera vuelta rewlizarla el 11 de abril como la segunda renlizarla el 6 de junio4, 
se suscitaron una serie de hechos que pusieron en tela de juicio la 
transparencia e integridad ckl proceso electoral, así cano dudas por la 
existencia de presuntos actos de corrupción. 

Parte resolutiva de la Moción 28 

Acuerda: 

Constitúyase una Comisión Investigadora del Proceso de Elecciones 
Generales, por e 1  plazo de 120 crías hábiles de acuerdo a las reglas cuntenidas 
en el artículo 88, del Reglamento del Congreso de la República, que se 
encargará de investigar los presuntos actos de corrupción y cualquier 
otro tipo de delitos que involucren a funcionarios o servidores públicos, 
así como cualquier persona natural que resulte responsable de haber 
atentado contra el orden electoral y la voluntad popular. 

Asimismo, proponer al Congreso de la República las modificaciones a 
la legislación electoral destinadas a determinar las vacíos legales, y el 
posible aprovechamiento de estos vacíos que habrían sido usadas para 
cometer las presuntas irregularidades a investigarse en el artículo 
primero.5

La Comisión fue aprobada, por el Pleno en sesión del 12 de agosto de 2021, 
con 46 votos a favor, 50 en contra y 22 abstenciones, de conformidad con el 
artículo 89 del Reglamento del Congreso de la República, que establoce una 
aprobación mínima del 35% de /as miembros del Congreso. Contra dicha 
clexisión se tramitó una reconsideración que derivó en la aprobación final de 
creación de comisión, por el Pleno, en sesión del 19 de agosto de 2021, con 
una votación de 46a favor, 59 en contra y9 abstenciones. 

Con D/S N2 122-2020-PCM de fecha 8 de julio ckl 2020 se convoca a Elecciones Generales el da domingo 
c.,155p DE LA abril del año 2021, para la elección del Presidente de la República, Vicepresidentes, así como de los 

ck la República y de los Itsuiesentantes peruanos ante el Parlamento Andino. 
Debates del 19 de agosto de 2021, página 7. 

1 



I. 

Por último, la Comisión Investigadora del Proceso de Elecciones Generales 
2021, se instaló el 27 de septiembre de 2021 y ehyó al congresista Jorge 
Carlos Montoya Manrique cano su presidente El plazo de 120 (Vas hábiles 
venció el 25 de marzo de 20226. Cumplido clicho plazo el presidente de la 
Comisión Investigadora solicito una ampliación al pleno del Congreso de 20 
días hábiles, siendo aprobada en sesión sernipresencial el 31 de marzo 20227. 

2. Marco legal 

La presente investigación se ~olla dentro del presente marco legal: 

a. Constitución Política del Perú 
b. Convención Americana sobre Derechas Humanos, Pacto de San José 
c. Carta Democrática Interameriaina 
ci Ley Orgánica de Elecciones L ey N 26859 
e Ley de Organizaciones Políticas, N 28094 
I Ley Orgánica del jurado Nacional de Elecciones, N 26486 
g Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, Ley N 

26487 
h. Ley Orgánica clel Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Ley 

N 26197 
i. Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, Ley N 

26300 
Ley de Elecciones Municipales, Ley N 26864 
Ley de Elecciones Regionales, Ley N 27683 

3. Objetivos 

Durante el proceso de las Elecciones Generales 2021 se manifestaron diversos 
cuestionamientos a la actuación de los funcionario  y de los ~res 
integrantes de los organismos electorales, así corno a la actuación de 
ciudadanos que apoyaban a las fuerzas políticas en contienda. 

En ese sentido, existe un interés general en determinar si e 1  proceso electoral, 
b4o control, se ha desarrollado conforme a la ley y a la Constitución, único 
camino para superar cualquier cuestionamiento y contribuir al incremento de 
la legitimidad de los resultados electorales, así amo superar la división entre 
peruanos. Y, en el mismo sentido, es indispensable la determinación de los 

e al OFICIO N 058-2021-2022/DCP-DC-CR dd 7 de marz,o de 2022 
al OFICIO N 1155-2021-2022-ADP-D/CR dE:1 1 de abril de 2022 

4itieRTLV) 
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vacías legales y las propuestas de reforma para evitar que se incuria e n las 
mismas o similares irregularidades e n los futuros procesas doctorales. 

Para el cumplimiento de la tarea encomendada se establecieron los siguientes 
objetivos generales y específicos, considerados, también, en el plan de traLgo 
de la Comisión. 

a. Objetivos generales de la investigación 

• Investigar presuntos actos delictivos, de corrupción o e n contra de la 
voluntad popular, cometidos por servidores públicos o ciudadanas 
en las Elecciones Generales 2021. 

• Proponer reformas normativas para eliminar vacías e n la legislación 
electoral e impedir su uso para la comisión de actos irregulares e n los 
futuros procesos electorales. 

b. Objetivos específicos de la investigación 

• Determinar la existencia o inexistencia de incidas de la comisión de 
actos de corrupción de parte de los servidores públicos y particulares 
involucrados en el proceso electoral. 

• Determinar la ciistonda o inerdstencia de indicios de la comisión de 
cielitos contra el derecho de sufragio cometido por servidores 
públicos y ciudadanos e n el marco del proceso electoral. 

• Proponer rcformas a la legislación electoral para superar vacíos 
normativos que puedan facilitar la generación de irregularidades en 
los procesas doctorales. 

4. Metodología 

Un diseño de investigación se caracter& a por ser un plantegmiento sintético. 
Esto quiere decir que propone de una manera cona-eta aquellos elementos 
indispensables para comprender lo que al investigador le interesa estudiar 
afinado con los objetivos a alcanzar. 

Un diseño de investigación por lo tanto no es algo estático y acabado. Por el 
contrario, se constituye e n una pauta dinámica que contribuye a hacer de la 

gación un proceso más sistemático, menos alegtorio. Esto no quiere 
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decir que una vez en el transcurso de la investigación no se puedan modificar 
algunos de las aspectos inicialmente planeados. 

En la investigación se recurrirá a todo tipo de fuente esto es, documentas, 
entrevistas, publicaciones, bases de datos, informes, etc. A su vez, el análisis 
de las fuentes se efectuará con el objeto de describir y de explicar lo ocurrido 
en el proceso electoral. Además, aplicar los resultados de la investigación tanto 
para determinar posibles responsabilidades como para proponer reformas 
legiles en materia electoral. 

El acceso a las fuentes se efectuará mediante pedidos formales a las entidades 
públicas y privadas involucradas, así como a través de la citación a las 
personas para escuchar su versión de /as hechos, sin perjuicio de cualquier 
otra diligencia que por e 1  objcto de la investigación sal requerida. 

Para e 1  cuniplimiaito de la tarea encomendada se aprobó un plan de trabajo, 
cuya ejecución se ha desarrollado, principalmente en tomo a las siguientes 
actividades: 

a. Verificar el pedido de revisión de las actas electorales de la primera 
elaxión. 

b. Verificar la denuncia de falsificación de las firmas, en las acr-as 
electorales, de los miembros de mesa 

c. Verificar la denuncia de utilización de personas fallecidas, incorporadas 
en el padrón, para alterar la votación. 

41 Vaifiair la denuncia de alteración de los resultados de la votación basada 
en la corniiaración de los resultados de la primera y de la segunda 
elación. 

e Efectuar packlos de información sobre diversos aspectos del proceso 
electoral: /as actores del proceso electoral (coordinadores, fiscalizadores, 
personeros, encuestadoras, jurados electorales especiales, miembros de 
mesa), denuncias por corrupción y denuncias por delitos electorales. 

f Analizar los principales eventos del proceso electoral: selección y 
capacitación de los miembros de mesa, disposicioncs para sufragar, 
selección y capacitación de wordinadores y fiscalizadores, realización de 
la función de fiscalización del proceso electoral, la observación y 
resolución de las actas observadas y la resolución de los pedidos de 
nulidad parcial 

g Realizar mesas técnicas para discutir la problemática de los procesos 
electorales y proponer reformas a la normativa electoral. 

4 



5. Actividades: documentas y sesiones 

5.1. Documentos 
La comisión investigadora, de acuerdo a las facultades que le otorga el artículo 
97 de la Constitución Política del  Perú y e 1  artículo 87 d e l Reglamento del 
Congreso de la República, ha solicitado información y ha recibido respuesta 
por parte de las diferentes instituciones y especialistas. 

Al 29 de abril de 2022, se ha remitido y se ha recibido la siguiente cantidad de 
documentos: 

Cuadro N 1 
Documentos remitidos y recibidos 

Oficios 
remitidos 

216 

Cartas 
remitidas 

105 

Oficios 
circulares 

21 

Memorándums 
Remitidos 

23 

Documentos 
recibidos 

191 

En ese sentido, la comisión ha solicitado información relevante a diferentes 
instituciones para realizar el trabajo de investigación. Se detalla el número de 
pedidas y respuestas recibidas. 

Cuadro N 2 
Institución- documentos remitidos y recibidos 

Institución pública 
Jurado Nacional de 

Elecciones 
Oficina Nacional de 
Procesos Electorales 
Registro Nacional de 

Identificación y Estado 
Civil 

PoderJucicial 
Ministerio Público 

Ministerio del Interior 
Contraloría General de 

la República 

5.2. Sesiones 

Remitidos 
30 

34 

20 

25 
3 
5 
2 

Recibidos 
29 

33 

16 

17 
3 
5 
2 

as sesiones de la comisión investigadora, conforme a lo establecido en el 
onto de Congreso de la Republica, son reservadas. En el presente caso, 
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los miembros de la Comisión acordaron realizar sus sesiones los (Vas martes a 
las 17:00 horas. 

A coirtinuación, se detallan talas las sesiones de la Comisión Investigadora 
del Proceso de Elecciones Generales 2021, inidando por la sesión de 
instalación, sesiones convocadas y sesiones realizada_s. 

Cuadro N 3 
Sesión de instalación 

Número de sesión 
Sesión de elecdón de la 

mesa dira:tíV a e 
instalación de la 

Comisión Investigadora 

Fecha 
27 de setiembre de 

2021 

Congresistas asistentes 
- Yessica Rosselli 

Amuruz Dulanto (AP) 
- Sigrid Tesoro Bazán 

Narro (Ip) 
- Gladys Margot E chaíz 

de Núñez i7-2g1 (APP) 
- Jorge Carlos Montoya 

Manrique (RP) 
- Martha Lupe Moyano 

Delgado (FP) 

Presentaron licencia 
- José María 13alcrizar 

Zelada (PL) 
- Raúl Fehpe Doroteo 

Carkyo (AP) 

La mesa directiva de la Comisión Investigadora del Proceso de Elecciones 
Generales 2021, quedó conformada por: 

• Congresista Jorge Carlos Montoya - Manrique — Presidente 
• Congresista Yessica Rosselli Amuruz Dulanto - Vicepresidenta 
• Congresista Raúl Felipe Doroteo Carbajo — Secretario 

Desde la instalación y la elcrción de la mesa directiva, al 19 de abril de 2022, 
se convocó a las siguientes sesiones ordinarias. 

6 



Tercera sesión 9 noviembre 
ordinaria de 2021 
reservada 

4 Cuarta sesión 16 noviembre 
ordinaria k2021 
reservada 

5 Quinta sesión 23 noviembre 
ordinaria d2021 
reservada 

6 Quinta sesión 14 de 
ordinaria diciembre del 
reservada 2021 

SeKta sesión 21 de 
ordinaria diciembre de 
reservada 2021 

8 Séptima sesión 4 de enero de 
ordinaria 2022 
reservada 

9 

11 

Séptima sesión 
ordinaria 
reservada 

SI 

SI 

SI 

SI 

3 de febrero SI 
de 2022 

10 Octava sesión 8 de febrero 
ordinaria de 2022 
reservada 

Octava sesión 01 de marzo 
ordinaria de 2022 
reservada 

12 Octava sesión 23 de marzo 
ordinaria de 2022 
reservada 

13 

N 
1 

Sesión 
Primera sesión 

ordinaria 
2 Segunda sesión 

ordinaria 
reservada 

3 

Cuadro N 4 
Sesiones convocadas 

Fecha Realizada No realizada 
19 octubre de SI 

2021 
26 octubre de SI 

2021 

7 

Octava sesión 
or~ 

1\Vfl () 
reservada 

14 Novena sesión 
ordinaria 
reservada 

25 de marzo 
de 2022 

12 de abril de 
2022 

SI 

SI 

Informativa, 
por falta de 

quórum 

Informativa, 
por falta de 

quórum 

Se suspendió, 
por falta de 

quórum. 
Informativa, 
por falta de 

quórum 
Se suspendió, 
pr falta de 

quórum. 
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15 Dérima sesión 19 de abril de 
ordinaria 2022 
reservada 

16 Primera sesión 28 de abrí/de 
extraordinaria 2022 

reservada 
17 Primera sesión 29 de abril de 

eKtraordinafia 2022 
reservada 

Número de sesión 
Primera sesión 

ordinaria 

Segunda sesión 
orclirrafia reservada 

Cuadro N 5 
Sesiones realizadas 

Fecha 
19 de octubre de 

2021 

26 de octubre de 
2021 

Informativa, 
por falta de 

quóium 
Informativa, 
por falta de 

quórum 
SI 

Congresistas asistentes 
- Jorge Carlos Montoya - 

Manrique -Presidente 
- Yessica Rasselli 

Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 

- José María Balcázar 
Zelada 

- Gladys Margot E chaíz 
de Núñez Izago

- Martha Lupe Moyano 
Delgado 

Presentaron dispensa 
- Sigrid Tesoro Bazán 

Narro 
- Raúl Felipe Doroteo 

Carblyo -Secretario 
- Jorge Carlos Montoya 

Manrique -Presidente 
- Yessica Rosselli 

Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 

- José María Balrázar 
Zelada' 

- Martha L upe Moyano 
Delgado 

8 Con fecha 21 de octubre de 2021, en sesión semipresencial, el Pleno cid Congreso, aprobó la morfificación 
la conformación de la cunisión: Sale el congresista José María Balear Zelada, ingresa el congresista 

Cerrón Rejas a propuesta d e 1 Grupo Parlamentario Perú Libre ingresa el congresista Wilmar 
o E lera García, a propuesta del Grupo Parlamentado Somos Perú-Partido Morado. 
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Presentó licencia 
- Sigrid Tesoro Bazán 

Narro 

Tercera sesión 
ordinaria reservada 

Cuarta sesión 
ordinaria reservada 

9 de noviembre de 
2021 

16 de noviernbre de 
2021 

Presentaron dispensa 
- Raúl Felipe Doroteo 

Carbajo-Secretario 
- Gladys E chaíz de 

Núñez Izaga
- Jorge Carlos Montoya 

Manrique -Presidente 
- Sigrid Tesoro Bazán 

Nano 
- Gladys Margot E chaíz 

de Núñez I73g1
- Wilmar Alberto E lera 

García 
- Martha Lupe Moran° 

Delgado 
- Waldemar Carón 

Rcjas 
- Raúl Felipe Dorotoo 

Carbr4o-Secretario 

Presentaron dispensa 
- Yessic2 Rosselli 

Amuruz Dulanto-
Vicepresidenta 

- Jorge Carlos Montoya 
Manrique-Presidente 

- Yessica Rosselli 
Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 
Waldemar Cerrón 
Rojas 
Gladys Margot E draiz 
de Nuñez Izaga 

- Martha L upe Moyano 
Delgado 
Sigrid Tesoro Bazán 
Narro 

fecha 11 de noviembre de 2021, en sesión semipresencial e 1  Pkyio del Congreso, aprobó la 
Icwión en la conformación de la comisión: Sale el congresista Wilmar Alberto Elera Garth, a 

del Grupo Parlamentario Somos Peru-- Partido Morado. 
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Quinta sesión 
ordinaiia reservada 

Sexta sesión 
ordinaria reservarla 

Séptima sesión 
ordinaria reservada 

14 de diciembre de 
2021 

21 de diciembre de 
2021 

3 de febrero de 2022 

- Raúl Felipe Doroteo 
Carb4o-Serretario 

- Jorge Carlos Montoya 
Manrique -Presidente 

- YeSSiCa Rasselli 
Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 

- Raúl Felipe Dorotw 
Carbajo -Swretario 

- Sigrid Tesoro Bazán 
Nano Gladys Margot 
Echaíz de Núñez Izaga

Presentaron dispensa 
- Martha Lupe Moyano 

Delgado 
- Waldemar Jasé Cerrón 

Rcjas 
- Jorge Carlos Montoya 

Manrique-Presidente 
- Yessica Rosselli 

Amuruz Dulanto-
Vicepresidenta 

- Waldemar José Cerrón 
Rcyas 

- Gladys Margot E chaíz 
de Núñez 17.0[5 

Presentó licencia 
- Sigrid Tesoro Bazán 

Narro. 

Presento dispensa 
- Raúl Felipe Doroteo 

Carb4o-Secretario 

No estuvo presente 
- Martha Lupe Moyano 

Delgado 
- Jorge Carlos Montoya 

Manrique -Presidente 
- Yessic2 Rosselli 

Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 
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- Waldemar José Cerrón 
Rojas Gladys Margot 
Echaíz de Núñez Izaga

- Martha Lupe Moyano 
Delgado 

Octava sesión ordinaria 
reservada 

Presentó dispensa 
- Raúl Fehpe Doroteo 

CarlxVo-Secretario 
25 de marzo de 2022 - Jorge Carlos Montoya 

Manrique -Presidente 
- Yessica Rasselli 

Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 

- Gladys Margot Echaíz 
de Núñez Izaga 
Martha Lupe Moyano 
Delgado 

- Sigrid Tesoro Bazán 
Narro 

Novena sesión 
ordinaria reservada 

Presentaron licencia 

- Raúl Felipe Dorotco 
Carlwrjo-Secretario 

- Waldemar José Cerrón 
Rojas 

12 de abril de 2022 - Jorge Carlos Montoya 
Manrique -Presidente 

- Yessica Rosselli 
Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 
Gladys Margot E chaíz 
de Núñez i7.2fp

- Martha Lupe Moyano 
Delgado 

Presentó licencia 

- Waldemar José Cerrón 
Rojas 

Presentó dispensa 

- Sigrid Tesoro Bazán 
Narro 

No estuvo presente 
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Primera sesión 
extraordinaria reservada 

- Raúl Felipe Doroteo 
Cadxeo-Secretario 

29 de abril de 2022 - Jorge Carlos Montoya 
Manrique -Presidente 

- Yessica Rasselli 
Amuruz Dulanto - 
Vicepresidenta 

- Gladys Margot E chaíz 
de Núñez Izaga 

- Martha Lupe Moyano 
Delgado 

Raúl Fehpe Dorotos• 
Carklyo-Secretario 

- Waldemar José Cerrón 
Rcyas 

No estuvo presume 

- Sigrid Tesoro Bazán 
Narro 

Asimismo, en e 1  siguiente cuadro se detallan las acciones realizadas por la 
comisión y ~cc:lentes que fueron convocados para rendir testimonio 
sobre las temas a informar, así como los acuerdos tomados. 

Cuadro N 6 
Detalles de las sesiones ordinarias reservadas 

N Sesión 
1 Primera sesión 

ordinaria 

Agenda 
Determinar la fecha 
y hora en las que se 
llevarán a cabo las 

sesiones de la 
comisión 

investigidora 

2 Segunda sesión Definir criterios para 
ordinaria programar invitados. 
reservarla Planificar la 

Compareciente Acuerdos 
Aprobación 
del plan de 

trab4o, 
horario para 
sesionar, rifas 
martes a las 
17:00 horas, 
de manera 
presencia y 
reservada 

Invitar al 
presidente 
del JNE , al 
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3 Tercera sesión 
ordinaria 
reservada 

4 Cuarta sesión 
ordinaria 
reservada 

5 Quinta sesión 
ordinaria 
reservada 

6 Sexta sesión 
ordinaria 
reservada 

7 Séptima sesión 
ordinaria 
reservada 

ejecución del plan 
de trab4o. 

Juramentación de 
asesores 

Avance del trablyo 
realizado por la 

comisión 
investigadora de 

acuerdo al plan de 
trabajo 

Señora Carmen 
Milagros 
Velarde 

Koechlin-Jefa 
del Registro 
Nacional de 

Identificación y 
Estado Civil-

Calidad cíe 
testigo 

Señor Jorge 
Luis Salas
Arenas-
Presidente del 
Jurado Nacional 
de E lecciones-
Calidad de 
testigo 

Señor Piero 
Alessandro 
Corvato Salinas 
- Jefe de la 
Oficina 
Nacional cle 
Procesos 
Electorales-
Calidad de 
testigo 
Señora Mónica 
Yadira Yaya 
Luyo-Calidad de 
testigo 

jefe de la 
ONPE ya la 

jefa del 
RENIEC 
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8 Octava sesión 
ordinaria 
reservada 

9 Novena sesión 
ordinaria 
reservada 

10 Prima-a sesión 
extraordinaria 

reservada 

Sustentación, 
revisión, debate y 

aprolxicióndel 
proyecto del 
infame final, 
conclusiones y 

recomendaciones. 

Señor Luis Arce 
Córdova 
Señor Víctor 
Rodrígue2 
Montesa - 
Calidad de 
testigos 

Remitir 
infame 

preliminar y 
solicitar 

ampliación 
por 20 (fas 

hábiles 

Aprobación 
de Informe 

final 

Debido a la falta de quórum, en cuatro oportunidades se realizaron sesiones 
informativas, contando con la comparecencia, de las siguientes personas: 

Cuadro N 7 
Sesiones informativas e invitados 

N Sesión Agenda 
1 Quinta sesión Informes 

informativa 
reservada Su participación en el proceso 

electoraL 
La ocurrencia de los 
presuntos cielitos de 
corrupción ck funcionarias o 
en contra ck la voluntad 
popular vinculados al proceso 
electoral. 
La ~encía de vacíos o 
deficiencias en la normativa 
electoral que requieren 
regulación 

Compareciente 
- Lourdes Flores 

Nana 

- Julio César 
Castiglioni 
Ghiglino. 

- Enrique Alberto 
Ghersi Silva. 
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2 Séptima 
sesión 

informativa 
reservada 

3 Octava sesión 
Informativa 

reservada 

La elección del integrante del 
pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones por el Cole#o de 
Abogados de Lima. 

La ~encía de vados o 
deficiencias en la normativa 
electoral que requieren 
regulación 
Infame 

El planeamiento y la decución 
de la educación electoral en 
las Elecciones Generales 
2021. 

La existencia de vados o 
deficiencias en la normativa 
electoral, sobre el punto 
anterior, 
regulación. 
Informe 

que requieren 

El planeamiento y la ejecución 
de la selección y capacitación 
de los jefes y coordinadores 
de las oficinas 
descentralizadas de procesos 
doctorales en las Elecciones 
Generales 2021. 

La existencia de vacías o 
deficiencias en la normativa 
electoral, sobre el punto 
anterior, que requieren 
regulación. 

Informe 

El planeamiento y la ejecución 
de la fiscalización en las 
Elecciones Generales 2021. 

La existencia de vados o 
deficiencias en la normativa 
electoral, en materia de 

María Elena 
Ponocarrero 
Zamora, decana del 
Colegio de Abogados 
de Lima-Calidad de 
testigo 

Señor Benito María 
Portocarrero Grachs, 
gerente de 
Infamación Y 
Educación Electoral 
-Oficina Nacional de 
Procesos Electorales-
Calidad de testigo. 

Señora María Elena 
Ti/lit Roig Gerenta 
de Organización y 
Coordinación 
Regional- Oficina 
Nacional de 
Procesos Electorales-
Calidad de testigo. 

Señora YenSiC2 Elisa
Clavija Chipaco, 
directora nacional de 
Fiscalizar-0n Y 
Procesos Electorales 
del Jurado Nacional 
de Elecciones-
Calidad de testigo. 
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fiscalización, que requieren 
regulación 

4 

5 

Décima 
sesión 

informativa 
reservada 

Primera 
sesión 

informativa 
reservada 

6 Dificultades 

Resultado del control 
gubernamental a las 
Elecciones Generales 2021 

Sustentación, revisión, debate 
y aprigbacióndel proyrx:to del 
informe final conclusiones y 
recomendaciones. 

Luis Alonso Robas 
Sánchez, 
Vicecontralor de 
Control Sectorial y 
Territorial Patricia 
Bernuy Tonsmann, 
Sub gerente de 
Control del Sector 
Justicia, Político y 
Electoral, Felipe 
Chacón Tapia, 
Gerente de 
Prevención Y 
Auditoría de 
Desernpeño, Y 
Patricia Guillén 
Nolasco, Gerente de 
Control Soda! 
Denuncias. 

y 

Si bien se ha contach con el apoyo del Departamento de Comisiones, lo que 
ha permitido cubrir, fundamentalmente la atención de las tareas 
administrativas. Sin embargo, pese a haberse solicitado, no se logró la 
ampliación del personal con profesionales espedalizados para atender las 
obligaciones investigativas correspondientes a la tara] encomendarla

En la tarea de verificar la denuncia de falsificación de firmas de los miembros 
de mesa en las actas electorales. Las organismos electorales han colaborado de 
manera pardal, no facilitaron el material electoral, sino que lo pusieron en 
echibición en sus locales institucionales; sobre este punto, habría la objeción 
de que su posición de considerar bien cultural al material electoral es 
inoprrecta; sin embargo se logró acceder al material electoral y realizar algunas 

das p previstas. La oposición mayor vino por parte de la Policía 
clel Perú quien se nó a efectuar un pitaje de las actas electorales 

16 



basarlo en que negó competencia al Congreso de la República para solicitarlo; 
sin embargo, se ha logrado que se asigne un perito a la Comisión y está 
realizando dicha tarea, aunque casi al final de su vigencia 

En la tarea de verificar la modalidad de fraude descrita en las sentencias
penales comentadas se ha redbido e I apoyq con cierta lentitud del Poder 
Jucficial, el Ministerio Público, la Policía Nacional del  Perú y los organismos 
del sistema electoral. Sin embargo, el procesamiento de la información y la 
realización de diligencias para ubicar situación ele coordinación entre los 
ciudadanos y las autoridades electorales requieren de la utilización de 
herramientas con mejor acceso por parte del Ministerio Públicow. 

Por otra parte en la tarea de elaborar propuestas de reforma normativa, se ha 
recibido un apoyo restrictivo ele /as organismos del sistema electoral, salvo el 
caso del RENIE C. El acuerdo del Pleno establecía la tarea de efeEtuar 
propuestas para superar las situaciones presuntamente ilícitas; sin embargo, un 
sentido razonable de dicho encargo no puede limitarse a las propuestas de 
normas penales; las condiciones que favorecen el fraude electoral son de 
divetso tipo y pueden alcanzar, incluso, al diseño del sistema electoral mismo. 
Esto último, no ha sido entendido así por el Jurado Nacional de Elecciones y 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales quienes no participaron en la 
mesa técnica organizada para dicho efecto; es más, el JNE induso emitió un 
acuerdo del Pleno del JNE para comunicar su no participación ni emisión de 
opinión sobre dicho punto" . 

Asimismo, el Ministerio deJusticia remitió a la Comisión la comunicación del 
Relator Especial sobre la independencia de magistrados y abogados de la 
ONU, quien hacía de conocimiento sobre presuntos actos de hostigamiento, 
persecución política, amenazas a la integridad física y amenazas de 
destituciód2. La Comisión respondió la comunicación y afirmó su absoluta 
indmendencia respecto de los hechos invocados. Sobre ello, es importante 
destacar que la Comisión tiene una composición multipaniclaria y solo se 
pretenck en gercicio de las facultades parlamentarias, investigar un hecho de 
interés público. 

‘YP 
Si la idea es identificar actividades de coordinación entre los agentes partidarias y los funcionados 

electorales para desarrollar conductas fraudulentas, sin la existencia de denuncias concretas, se ~ere 
acceckr a los medios de comunicación de los involucrados y, frna'itc levantar el secreto de las 
comunicaciones; requerimientos que erceckn las capacidades de la Ccxnisión. 

11 Con Oficio N 028-2022-P/JNE, de fecha 26 de enero de 2022, el JNE ad/unto un acuerdo de fecha 4 de 
enero de 2022 establedendo que el pleno del JNE no emitía pronunciamiento con r~ío a los temas 
contenidos e n la sesión 1 sob re el diseño ckl sistema electoral. 

Oficio N 322-2021-JUS/'VMDHAJ, de fecha 20 de octubre de 2021, e 1  viaininistro ck Derechos 
y Acceso a la Justicia remitió a la comisión a través ckl Oficial Mayor del Congreso una misiva 

Diego García Sayán Relator Espacial sobre la in~dencia de los magistrados y abogados. 
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Por último, la realización de la presente investigación ha hecho evidentes 
algunos vacíos en la normativa parlamentaria que limita la actuación de las 
comisiones investigadoras y que sería ideal ~lar. Un cjemplo de este 
problema es que los procedimientos  pirlarnentarias al intetior de las 
comisiones investigadoras no han sido uniformizados, si bien se cuenta con 
un Manual para comisiones investigadoras, de junio de 2021, hay todavía 
algunas cuestiones que requieren ser aclaradas y mcjoradas de contenido 
normativo. Otro aspecto que requiere atención, y que induso debería motivar 
una reforma constitucional, es incluir, dentro de las facultades de las 
comisiones investigadoras la crxnpetencia para levantar e I secreto de las 
comunicadones. Un último gemplo, es la calidad en que participan los citados 
a las comisiones investigadoras, fallas del Poder Judicial y del Tribunal 
Constitucional hacen obligado una reforma del Reglamento del Congreso para 
uniformizar los criterios y procedimientos  apikablos. No es objetivo de la 
presente Comisión la atención de estas aspertos, ernpero es importante dejar 
constancia de la necesidad de mejorar la normativa parlamentaria pertinente 
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II. INVESTIGACIÓN SOBRE PRESUNTOS 
ACTOS ILÍCITOS EN CONTRA DEL ORDEN 
ELECTORAL Y LA VOLUNTAD POPULAR 

7. Composición del Jurado Nacional de Elecciones 

71. Jurado Nacional de Elecciones incompleto 

a Los artículos 177 y179 de la Constitución Política establecen cr;mo se 
conforma el sistema electoral siendo la máxima autoridad e Jurado 
Nacional de Elecciones, cuyo Pleno debe estar compuesto por (5) 
miembros: 
(1) Uno elegido en votación secreta por la Corte Suprema entre sus 

magist' raclasjubilaclas o en actividad que preside el filiado Nacional de 
Elecciones. 

(2) Uno elegido en votación secreta por la Junta de Fisurles Supremos, 
entre las Fiscales Supremosjubilados o en actividad 

(3) Uno ele#do en votación secreta por e 1  Cdegio de Abogados de Lima. 
(4) Uno elegido en votación serreta por los decanos de las Facultades de 

Derecho de las universidades públicAs, entre sus ex decanos. 
(5) Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Facultades de 

Derecho de las universidades privadas, entre sus ex decanos. 

b. Asimismo, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Elecciones N9 26486 
establece que e 1  Pleno es la máxima autoridad clel Jurado Nacional de 
Elecciones. Es un órgano colegiado compuesto por cinco miembros, 
cleSignadOS conforme a las disposiciones de la presente ley y al artículo 179 
de la Constitución Política del Perú. 

c. Finalmentc el artículo 24 de la Ley Orgánica de Elecciones N9 26486 
establece que e I quórum necesario para las sesiones del Pleno es de cuatro 
(4) miembros. Para la adopción de decisiones o la emisión de un fallo, se 
requiere el voto de la mayoría simple de los miembros concurrentes, salvo 
los casos en que la ley disponga lo contrarío. En caso de empitc el 
presidente tiene voto dirimente 

Al respecto teniendo en cuenta que mediante D/S N9 122-2020-PCM de 
fecha 8 de julio del 2020 se cuivocó a Elecciones Generales para el cffa
domingo 11 de abril del año 2021, para la elección del Presidente de la 
República, Vicepresidentes, así como de los Congresistas de la República y de 
los representantes peruanos ante e I Parlamento Andino, se ha podido 

obar que con respecto al proceso general de elecciones 2021 y desde la 
de la Resolución N9 0305-2020-JNE de fecha 05 de setiembre del 
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2020 que estableció definir 60 circunscnpciones adrnínistrativas y de justicia 
electoral para el proceso de elecciones generales 2021, así como los jurados 
electorales especiales que se instalarán para impartir justicia electoral en 
primera instancia y sus respectivas sedes, el Pleno del JNE se encontraba 
incompleto. Si bien es cierto desde el punto de vista legal se cumplió con el 
quorum para tomar &risiones o fallas, no se cumplió con el mandato 
constitucional en su composición, situación que recién fue subsanada el 27 de 
febrero del 2022 al completarse el Pleno con el representante elegido por el 
Colegio de Abogados de Lima. Siendo así y teniendo en cuenta la norma de 
mayor jerarquía, en este caso la Constitución Política, se ha configurado una 
infracción constitucional en la ~posición clel JNE, al no haberse cumplido 
con el artículo 179 de la misma. 

El proceso de elecciones del  representante del CAL paso por varias etapas y 
como es de conocimiento público llego a judicálizarse Al respecto en un 
último fallo la lía Sal2 Constitucional de la Corte Superior deJusticia de Lima, 
en el expediente N <2 06991-2019 y atendiendo una demanda de amparo 
interpuesta por el Sr José Wilmer Fuentes Ruiz, contra el Colegio de 
Abogados de Lima, e 1  Comité E lectoral y círos, resolvió mediante Resolución 
N9 4 de fecha 10 de setiembre 2021 REVOCAR la sentencia de ira instancia 
expedida por el Tercer Juzgarlo Constitucional de Líala, en e I extremo que 
"Ordena al Comité Electoral del Colegio de Abogados de Lima cumpla con la 
continuación cid procedimiento eleccionario para elegir a los miembros de la 
Junta Directiva, Junta de Vigilancia y delegados de la Asamblea de dicho 
Colegio para el periodo 2020-2021". 

Finalmente la referida sala constitucional, reconociendo la autonomía 
constitucional del Colegio de Abogados de Lima, que se encuentra consagrada 
en el artículo 20 de la Constitución Política concluye afirmando "quedando en 
facultad del CAL proceder de acuerdo a la Constitución y las leyes, así como 
ejercer sus funciones sin injerencia de la judicatura constitucional". La 
convocatoria fue efectuada el clia 2 de febrero del presente año 
desarrollándose las elecciones el domingo 27 de febrero, habiéndose elegido y 
proclamado como representante del CAL ante el JNE al Dr. Willy Ramirez 
Chávany Las hechos materia de la discusión ya han sido atencillos en el 
Congreso a través de una propuesta de reforma constitucional promovida por 
la Comisión de Constitución habiendo sido aprobada en una primera 
legislatura con la finalidad de que el representante ante el JNE sea elegido de 
entre todos las colegas de abogados clel Per4 por los siguientes motivos: 

• La dependencia del correcto funcionamiento del Pleno del JNE con 
relación al buen funcionamiento del Colegio de Abogados de Lima. 
Una anacrónica institución que se toma en discriminatoria si se tiene en 

ta la existencia de más colegias de abogados en todo el país que no 
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tienen voz ni voto en la elección de uno de los miembros del Pleno del 
JNE. 

• La pérdida de legitimidad de las decisiones del Pleno d e 1 JNE y la 
posibilidad de que se intanffnpa su funcionamiento al no tener una 
composición ccmplaa 

7.2. Declinación al cargo de Miembro Titular del Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones 

Un asperto que tuvo importante repercusión en el proceso electoral fue la 
Carta S/N de fecha 23 de junio 2021 mediante la cual el ex- magistrado Luis 
Carlos Arce Córdova presento su declinación al cargo de Miembro Titular del 
Pleno di  Jurado Nacional de Elecciones en pleno desarrollo del proceso 
electoral Al respecto, mediante resolución de la Junta de Fiscales Supremos 
N9 041-2020-MP-FN-JFS de fecha 24 de julio 2020 dicha junta dispuso su 
elecrión cuino representante Titular del Ministerio Público ante el Jurado 
Nacional de Elecciones. En su carta de declinación el citado CV magistrado 
menciono entre otras motivaciones las siguientes: 

"Acudo a vuestros despachos amparado en mis convicciones democráticas 
a fin de presentar fonnalmente mi declinación irrevocabk al cargo de 
representante del Ministerio Publico ante el Jurado Nacional de Elecciones 
UNE) con e I fin de evitar que la representación que ejerzo y mis votos en 
minoría sean utilizados para convalidar falsas deliberaciones constitucionales 
que son en realidad derisiones con clara parcialización política en e l Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones que hasta hoy he tenido el honor de integrar 
de manera honesta"... 

"Desde el otro lado tenernos a una ciudadanía que aún guarda esperanzas de 
concreiar su Derecho Fundamental a conocer la Verdad y de tener un 
gobierno electo limpia y transparentanente Contra esa voluntad del pueblo, 
avisten y a dwisiones adoptadas que impedirán e 1  conaimiento de la verdad y 
el alcance de la justicia electoral Así, tengo conocimiento de fuente directa 
que cfichas reclamaciones serán infructuosas. Los reclamos de la población 
san vanos y los derechos de la mitad de la población serán vulnerados. Las 
marchas que reclaman el Derecho a la Verdad no serán escuchadas. Todo 
parece estar consumado desde hace mucho tiempo atrás"... 

,\0 
"Han sido vanos mis esfuerzos por tratar de orientar las decisiones clel Pleno 
que integro hacia la protección de /as Derechos Fundamentales. Mis votas en 
minoría dejan constancia de ello. Sin embargo, desde el inicio del proceso 
eleccionario hemos sido testigos que en el Jurado Nacional de Elecciones se 

cloriclido mayoritariamente por el apartamiento antidanocrático de 
'mes políticas que han visto impedidas sus aspiraciones de 
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participación política sancionándolas con su exclusión por formalidades 
que se constituyeron en pretextos que paluclican la administración de 
verdadera justicia y se ha preferido cerrar los gas frente a flagrantes 
transgresiones al procedimiento electoral habilitando la participación de 
aquellas que sí vulneraron la ley electoral. Mi anhelo siempre ha sido y será 
que se lleven a cabo elecciones limpias y transparentes, empero públicamente 
reitero que y a existe la decisión de adoptar un acuerdo en bloque para la 
declaradón de la improcedenda por extemporaneidad en la presentación de 
las nulidades imputadas contra las arias electorales denundaclas como falsas". 

Las aseveraciones formuladas por e 1  ex magistrado Luis Arce son parte del 
desarrollo del presente informe Dada esta situación, el 24 de junio 2021, al cffa
siguientc se publicó en e 1  Portal del JNE la Resolución 662021P/JNE, en 
cuya parte resolutiva se dispuso: 

"PRIMERO: CONSIDERAR la carta de derlinadón del 23 de junio 2021, 
alcanzada por el señor Luis Arce Córdova, como renuncia al cargo de 
Miembro Titular del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 

SEGUNDO: SUSPENDER en el ejercido del cargo de Miembro Titular del 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones al señor Luis Carlos Arce Córdova, 
para dar lugar a la convocatoria del representante que provisionalmente 
corresponda, hasta la tramitación de su renuncia al culminar las Elecciones 
Generales 2021. 

TERCERO: HACER DE CONOCIMIENTO el contenido de la presente 
resolución a la Junta de Fiscales Supremas del Ministerio Público para que 
con suma urgencia convoque provisionalmente a su representante ante el 
Pleno del Jurado nacional de Elecciones". 

Producto de esta decisión, con Of. 001-2021-MP-FN-PJFS, del 24 de junio de 
2021, suscrito por la Dra Zoraida Avalas Rivera, Fiscal de la Nación en esos 
momentos, y dirigido al señor ex Fiscal Supremo Titular Víctor Raúl 
Rodríguez Monteva, luego de dar cuenta de haber sido notificada con la 
Resolución del JNE y de invocar la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremas que lo designa como la- Suplente Representante del Ministerio 
Público ante el JNE, le ordena lo siguiente "En consecuencia, queda usted 
notificado para incorporarse de manera inmerfiata como Miembro del Pleno 
de I Jurado Nacional de Elecciones, blyo responsabilidad funcional". 

En este punto es pertinente prerisar que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley N9 261P4 Ley Orgánica del Jurado Nacional de 

Ones, el cargo de miembro del Pleno cid Jurado Nacional de Elecciones 
enundable durante los procesos electorales, de referéndum u otras 
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consultas populares. Por otro lado, para el caso del representante titular cid 
Ministerio Público, la Junta de Fiscales Supremos que es e órgano de 
gobierno de mayor jerarquía d e 1 Ministerio Público,  y que se reúne b4o la 
presidencia del Fiscal de la Nación, quien la convoca, es quien designa a dicho 
representante de entre sus miembros. La Junta está integrada por los Fiscales 
Supremas Titulares que están a au-go de las Fiscalías Supremas (órganos de 
línea de mayorjerarquía). 

Como puede apreciarse para este particular C2.50, el Presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones hizo uso de una prerrogativa que no se encuentra 
establecida e n el ordenamiento jurídico al considerar la declinación del  ex-
magistrado Luis Carlos Arce Córdova como una renuncia - condición que 
está prohibida por el artículo mencionado en el párrafo anterior - 
suspendiendo mediante la Resoluciái 66-2021P/JNE al citado ex- magistrado, 
al mismo tiempo de hacer de conocimiento a la Junta de Fiscales Supremos 
del Ministerio Público el contenido de su resolución para que se convoque a 
su representante ante el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. Asimismo, 
la Día Zoraida Avalos Rivera, cx Fiscal de la Nación omitió convocar a la 
Junta de Fiscales Supremos disponiendo que e I cx Fiscal Supremo Dr Víctor 
Raúl Rodríguez Monteza, se incorporara de manera inmedata como miembro 
del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. Esta última decisión fue 
caroborada por el propio Dr Víctor Rodríguez e n su presentación ante la 
Comisión en la 9na Sesión Ordinaria. 

Las actos antes descritos configuran la presunta infracción constitucional de 
los artículos 176, 178 (numeral 3), 179 y1&9 de la Constitución, del Juez 
Supremo Jorge Luis Salas Arenas, Presidente del JNE y de la Dra Zoraida 
Avalos Rivera ex- Fiscal de la Nación, así como de la probable comisión de los 
cielitos de usurpación de funciones y abuso de autoridad tipificados en los 
artículos 361 y 376 del Cócligo Penal, respectivamente Finalmente es 
pertinente mencionar que en la Sub Comisión de Acusaciones 
Constitucionales se viene evaluando una Denuncia Constitucional contra los 
citados magistrados la cual viene siguiendo su trámite al haber sido declarada 
procedente 

8. Inscripción de candidato presidencial del partido Perú 
Libre 

El Jurado Especial de Lima Centro 1/Jurado Nacional de Elecciones, emitió 
la Resolución N 00072-2021-JE E -L IC1-/JNE de fecha 08 de enero 2021, con 
la que se dispuso inscribir e n parte la fámula de candidatos a Presidente y 
Vicepresidente de la República para las Elecciones Generales 2021, del partido 

e° "Perú Libre", incluyendo la participaciái del ciudadano PEDRO 
LL O TERRONES, identificado con DNI: 27427861, nacido en el 
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Distrito: TACABAMBA, Provincia: CHOTA Departamento: CAJAMARCA, 
cursando Estudios no Universitarios en el IESPP Octavio Mata Contreras de 
Cutervo, Profesor de Educación Primaria Estudios Universitarios en la 
Universidad Privada César Vallejo obteniendo el grado de Bachiller, asimismo 
cuenta con un Magister en Psicología Educativa. El entonces =Mato a la 
Presidencia de la República en el Proceso de Elecciones Generales 2021, se 
desarrolló como profesor en la institución educativa N 104565, en su natal 
Chota - Cajamarca, única experiencia laboral que registra en su hoja de vida 
presentada ante el JNE 

En mayo del 2017, el ahora Presidente de la República creó la empresa
Consorcio Chotano de Inversionistas Emprendedores JOP SA .C. Según obra 
y consta en SUNAT respecto al consorcio donde el Sr Pedro Castillo es 
Gerente General, el CONSORCIO CHOTANO DE INVERSIONISTAS 
EMPRENDEDORES JOP SA .C. tiene la información siguiente número de 
RUC: 20602501184 - Tipo Contribuyente SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA; Fecha de Inscripción: 29/09/2017 Fecha de Inicio de 
Actividades: 01/10/2017; Estado del Contribuyente SUSPENSION 
1 LMPORAL , Condición del Contribuyente NO HABIDO; Domicilio Fiscal: 
Jr. San Martin Nro. 1093 (2 cuadras del mercado nuevo) CAJAMARCA - 
CHOTA - CHOTA. 

REPRESENTANTES LEGALES DE 20602501184 - CONSORCIO CHOTANO DE INVERSIONISTAS 
EMPRENDEDORES JOP S.A.C. 

Resultado de la Búsqueda 

La información exhibida en esta consulta corresponde a lo declarado por el contribuyente ante la Administración 
Tributaria. 

Documento 

DNI 

Nro. Documento 

27427864 

Nombre 

CASTILLO TERRONES 30SE PEDRO 

Cargo 

GERENTE GENERAL 

Feche Desde 

03/07/2017 

Volver dih Imprimir I lr.ore,a , Erra, 

1997- 2022 SUNAT Derechos ReseNacas 

15 e-mail 

En una entrevista concedida al mecho de comunicación Exitosa el 15 de mayo 
de 2021, el hoy presidente Sr. Pedro Castillo Terrones afirmo que "fue intento 
de emprender algo" y que "nunca operó ni formalizó" y que "solo hubo 
intención de querer registrarla". "Fue una situación emprendedora, pero 
fuimos asfixiadas", "No la declaré porque para mí había desaparecido. 
Tampoog recordé esa empresa porque nunca estuvo activa Hay que en todo 
caso responder- por la situación. Vamos a responder jurídicamente por ello, no 
nos prescupa". 

A pesar de que dicha empresa no registra ningún contrato con el Estado, el 
Área de Fiscalización del Jurado Nacional de Elecciones emitió el informe N.
W8-2021-E VPG-MONHDV-DNFPE-JNE , presentado con fecha 22 de abril 

2021 ante la presentación de la hoja de vida del entonces candidato a la 
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Presidencia de la República, e n donde advirtió esta impertante y relevante 
información sobre la confoimación de dicha empresa señalando: 

"( ..) E l átra cfrffiralizatien tcm5corrinientodi vid3Dpillicacbcn d Canal YouTike 
"Una L p  Mach d da 21.04.2021 en su caml 
llipi://w~guifulxcazívvvtch7v=2ISPbae2rvA, titiiacb ~id Retirarían d. 
E kfficirs a Pschseastilloixr mzntir, d cual hacerckrencia a la egresa CONSORCIO 
CHOTA NO DE INVERSIONISTAS EMPRENDEDORES JOP SA .C. 
la cual d cancidroJoÉ. Pedo Castillo Tenu-LN aupa d Gag) ck Garnte GenEral, 
aratarrbun caTital &S/. 18.000 (daidtruril srics ccn 00/100) yla anl mm a sidD 
chlarach en la DJHV . .) E I vidosEñala que "ddarórricamEntesu erpaleiria ccrrn 
drenteyqwsus úniay ingrs:s pujarn únicanniecktztetrabyq" sin entaignivck 
awarba la ptyna (Mal ck.SUNAT d carridatocs grmtegnEral chrfrel 2017 ckla 
enyesa CONSORCIO CHOTA NO DE INVERSIONISTAS 
EMPRENDEDORES JOP S.A.C. (.)5e raisr5 la DalatudeViracti ck• Ilkja ck 
Vi& cancidito(Exp E G.2021004747), yen d nholl-Expiieria cbTrabajoen 
(1idc4 ampaciars o PRfesia-LN cozign (..) in sdo~o cP enviaría labcral, 
comcbaxtec n la LE 104565, Puña, Tacabarita, Cura, cízsd.d ain 1995 hasta la 
actualidad ( )Taniién re/195 cri la DJHV, prilmnuie w d rubro V Ill-
DalaracKnfiradi ckIngusrs ckBiers yRerras — h freso3 (. .) d carridroccris~ 
el ÍTEMS SECTOR PUBL ICO, n la .93:cien aremnEraden huta ~I" pracrientes 
drag3prr pladllas aletas a rutas elegiría cateyría d nrntockSt 63323.64:" 

Concluyendo el citado Inform en lo siguiente 

1V 1 De la ~en ck. la Dalamdc-n Jurada thHcJa cb Vida dd ssficrJa é Palo 
CastilloTcarrrA ainidatoper la Orginizadái Pdítica Perú L itreal caras, ckPieickrie 
ckla República cil Perg ui d marcocblas E leariars ~ales 2021, ~multe& 
nitro II.- E xfflictria ck Trabajo en (1kic5 auFacicns o Pid~ d cairldito 
ckdan5 gb turr a" ecpuicrria lalxral srr dazntp sin en-happ d aun-#:13 a la 
ilkITHICZ7 raiSICh C1> SUNAT y SUNARP, aritió dilatar d aig th Garnte 
GenEral (lila enyesa CatarioClrtamck~cristas EaperikiresJOP SA .C., 
en d cual Kv ckigricb dsrfr d 03/07/2017. IV 2 Respito a la en-Fresa Catarlo 
Clrtarn thImriíai s Ettiret~OP SA .C. tuso com irldock actividads d 
01.10.2017, pznpc aaztrib a la ~en listálai ck la SUNAT, se m'izara al 
estacb NO HALLADO dzrk d 12.10.2017 al 01.01.2018, sin iingn etto 
~itrio a ilvel trillitatio y irgirto a la ifÍCITITICiál qie se In edraícb d2 la 
SUNARP, srlo existe in aVento (sito gin e s ck la ~titulen ck la mrresa 
nuzic-n" 

La irregulaiidad de esta declaración, contraviniendo u omitiendo consignar 
información en el Rubro II denominado "Dadaracien Jira& ckExpnaria ck 

bel cffelc5 aupacicns o prirsiarA qin hubiese terich cn d sarta- pilico y en d 
de la Declaración Jurada de su Higa de Vida; es una exigencia 
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establecida en e 1  artículo 23 numeral 23.3 inciso 8 de la Ley de Organizaciones 
Políticas, que podía haber configurado la aiuml de exclusión según e 1  artículo 
48 apartado 48.1 del Reglamento de Inscripción de Fórmulas y Listas de 
Candidatos para las Eleaiones Generales y de Representantes Peruanos ante 
el Parlamento Andino, aprobado por Resolución N 0330-2020-JNE, 
publicada en el diario Oficial "El Peruano" el 29 de setiembre de 2020, 
respecto de las =sales de exclusión por parte de los Jurados Electorales 
Especiales. 

Por otro lad  e 1  artículo 23.5 de la Ley de Organizaciones Políticas establece 
también que "la ariVen ck la inkrmadái pnista cn lcs ~rala 5, 6y8 (Hcfa th
V icli) di plural° 23.3 ola innp3adái ckirfcnnacien £7119 din lugir al retirocbdcho 
carrickopT d JiracIDNadcnal cbE lexiarA hasta treint. a (30) das ailartuioantcs cld 
ciTa cL. la &atén El remplazo dd Garriciito exduicb sdo pracck hasta antes di 

flub cli plazopira la inscripdán &la lista &anido-os" 

Como es sabido el Jurado Electoral Especial de Lima Centro 1 mediante 
Resolución N 02445-2021-JEE-LIC1/JNE de fecha 22 de abril de 2021 se 
pronunció al respec:to b4o las siguientes argumentos: 

"Análisis del Caso 

Qtew cariglente es relevarte haazr la sihedicl qtela miVen chonnsigiar algri dito 
ckla expzricrria labcral noccnstituJecbarparba /as irnMS (pelito] d proL99dataaZ 

caus71 pira ex-diir a alffin carrickg pis th ~entre lo jets infamació 
irrayleta, thloqepiiklkr a cartituir infannden bici, arfa-lira lochanullacio 

d Jiracb Nadan! cb Ekmai a través ck la Resrlulói N.  2223-2018-JNE, 
ocnsickrarrb12, Tesrñala• 

"( .) cktetemseen arría Tela infrrmadái  &kv es tala ~la infrrmadái kikricada 
yplikach ddibaraclimxtepira engallar eindrir a terrors a creer ~Luis °pan- en 
dril lidia, wrificaties• siencbasí, la arisión respxto a la irfcrmiciái dl tachach 
&Zas titinrs ¿fez a,b no~ccnstittir ckinkbalgrninfamaden faica, pr ~tose 
trata ck una misiá] que dzpiere cii infrrmaciffi ~eta la nisim qIn cmfanr a lo 
cstallericb en d artículo 14.2 cid Rgjarnzug resp3ioa la fisralizarien cbla infarnaden 
c k. la Dcdaracien Jtrada &liga cb Vid?, prcbsrír labia cano aniaden nurynal 
cuarrbasí locisp~ dJE E ." 
"Pcr talio la °lisien ckinfrimadái latxral, cn d prewriecasp nopccia artes ri rnrr 

alrra, s5r ccrlinplacb cono in st pro  ck erclusiái ck carridato tal itz qte no se 
erirrira prvisto curio L511, cn lcs ir~ 5, 6y8 cid nurnzral 23.3 dd arríalo 23 &la 

W\l{ L OP, irrisrs Te sm Ics qte rwian los .sup"tcs cite din lugar a la exclusa di 
carridaid'. 
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"Pa- cirolach respertoal rufro VIII. Delaraciánfixacki ckIngesa cbBiers ylkntas 
en prinzr Mar, es ck pulsar que cm la aprhacien di actual Famato (frico ck 
Derlaradói Juack th Hcja cb V ich th Carriditg éste fue sinplificacb -resTizao a lcs 
kmritcs qtr. fuzrcn LtilizacLs en antericres prig2Es dataales- al su tarea parte rektich 
a lcs Biers mdles di cirial-di-ley suiedid ffiriarrialcA• pa- lo gicalrra rryttsurta 
~He (pe lcs "lates rozystren la prupiedad o titulaiidad ck las pitticipicicrrs 
a(da7 dl carital ckwptxlsw dcha sraien ti en e ribo IX cE. infrnmciái 
ackicnal qiÉ arriar cfclr) knratq aiteio que ha sicb hartanrae ~ad" p:r d 
nkrirmágim dataal di JNE al ralier d cass,ckl ixstiiante al Ca -evrj. d Sair 
Martín V izcarra Conjd' ( .). 

Esto presumiblemente entablaría un error por parte de uno de los entes 
rectores del sistema electoral de nuestro país, denotando presumiblemente un 
acto de desconocimiento o parcialización, ante una acción qué, debió ser 
advertida y sancionada, tipificánclose como omisión por parte del candidato 
del partido político Perú Libre al obviar la declaración de su cargo como 
gerente general del Consorcio Chotano de Inversionistas Emprendedores JOP 
SA .C. y por el principio de transparencia debió ser advertida por parte del 
JNE, el cual no se pronunció sobre esta omis' ión. 

La irregular forma de actuación por parte del JEE, se condice con la 
vulneración de las normas establecidas por parte del jurado como: Ley de 
Orpnizaciones Políticas, Reglamento de Inscnpcióri de Fórmulas y Listas de 
Candidatos para las Elecciones Generales y de Representantes Peruanos ante 
el Parlamento Andino, aprobado por Resolución N 0330-2020-JNE, y genera 
una sospecha o duda, al no haberse pronunciado y que hubiese permitido 
sancionar al entonces candidato. 

Esta situación implica que el JEE no contemplo el cumplimiento de los 
principios políticos democráticos y la legalidad del proceso electoral "Prim 
ck 'guiad Exi d rrisrp trata& a lcs carreticfres pdítia la inTarrialidad y 
rrutralichd elatal&'; estableciendo una percepción un poco desfavorable de 
interpretación, y que no se haya advertido o sancionado legalmente este hecho 
que se encuentra contemplado en la normativa doctoral, cosa que sí ocurrió 
con otras organizaciones políticas. 

Finalmente de acuerdo al artículo 886 del Cóchgo Civil, califican como bienes 
muebles /as siguientes: 

"Artículo 886.- Bienes muebles 

Son muebles: 

C..) 
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a Las acciones o participaciones que cada socio tenga en 
sociedades o asociaciones, aunque a éstas pertenezcan bienes 
inmuebles". 

De ~era que e I Cóchgo Civil al calificar las acciones como bienes muebles, 
la omisión de esta información en la hoja de vida del señor Castillo, seria 
concordante con las supuestas establecidos en e 1  artículo 48 del  Reglamento 
de Inscripción de Fórmulas y Listas de Candidatos para las Elecciones 
Generales y de Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino 2021, 
siendo causal de exclusión la omisión a la que se refiere e 1  numaal 8 del 
artículo 23.3 de la Ley de Organizaciones Políticas: Declaración de bienes y 
rentas, de acuerdo con las disposiciones previstas para los funcionarios 
públicos; de manera que a criterio de esta comisión conesponcifa la exclusión 
de dicho candidato por omisión de información. 

Finalmente se encuentra en curso una investigación preliminar a funcionarios 
del Jurado Nacional de Elecciones UNE) por omisión de funciones, al no 
verificar los datos presentados por el Sr Pedro Castillo, en su condición de 
candidato ala presidencia de la República. 

El Segundo Despacho Provincial Penal, de la Octava Fiscalía Corporativa 
Penal del Cercado de Lima, Breña, Rímac y Jesús María ha ampliado una 
investigación preliminar, seguida contra las miembros del Jurado Especial 
Electoral (lEE) de Lima Centro 1. Dicha disposición incluyó a la Sra Yessica 
Elisa Clavijo Venturo (como Jefa de la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Procesos Electorales) y «lcs cpciwziten resp rn5 atiesh, por presunto delito contra 
la administración deJusticia en la modalidad de «arutrinicritarail» 

El Ministerio Público también consideró dicha ampliación para los imputados, 
por el presunto delito contra la Administración Pública en la modalidad de 
omisión de Actos Funcionales, en agravio d e 1 Estado -Jurado Nacional de 
Elecciones- por el plazo de sesenta (60) días. Sin ernbargo, no corresponde a 
esta Comisión efectuar alguna precisión sobre la investigación  en curso. 

9. Inscripción de la fórmula presidencial del partido Perú 
Libre 

9.1. De la situación e impedimento de la candidata a la 
Vicepresidencia 

on Resolución N9 0343-2020:NE, de fecha 6 de ~ubre de 2020, emitida 
Jurado Nacional de Elecciones, se resolvió establecer que el Jurado 

Especial de Lima Centro 1 se encargaría de impartir justicia electoral 
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en primera instancia, teniendo competencia para recibir las solicitudes de 
inscripción de fórmulas de candidatos para la Presidencia y Vicepresidencia de 
la República, listas de =Matos de representantes peruanas ante el 
Parlamento Andino, así como las listas de Congresistas de la circunscripción 
electoral de Peruanos residentes en e I extranjero, en el proceso de Elecciones 
Generales 2021. 

Dada esta prerrogativa, el 8 de enero de 2021, el Jurado Especial de Lima 
Centro 1/Jurado Nacional de Elecciones, emitió la Resolución N 00072-
2021-JEE -LIC1-/JNE , cun la que se dispuso inscribir en parte la fórmula de 
cancidatos a Presidente y Vicepresidente de la República para las Elecciones 
Generales 2021, del partido político "Perú Libre", incluyendo a la Sra. Dina 
Ercilia Boluarte Zegarra, como canclidata a la Vice Presidencia de (ficho 
partido político. 

Al respewto e l artículo 177 de la Constitución Política del Perú y e I artículo 107 
de la L cy Orgánica de Elecciones estable= las siguientes aspectos: 

Constitución Política del Perú 

Artículo 177.- El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional 
de Elecciones; la Oficina Nacional de Procesos Electorales; y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil. Actúan con autonomía y mantienen 
entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones. 

Asimismo, la Ley Orgánica de Elecciones establece 

Impedimentos para postular 

Artículo 107.- No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias de la 
República: 
a. Los ministres y viceministros de Estado, el Contralor General de la 

República y las autofidades regionales, si no han renunciado por lo menos 
seis meses antes de la elección; 

b. Los miembros del Tribunal Constitucional, del Consejo Nacional de la 
Magistratura, del PoderJuclicial, del Ministerio Público, de los organismos 
integrantes del Sistema Electoral y el Defensor del Pueblo, si no han 
dejado el cargo 6 (seis) meses antes de la elección; 

c. El presidente del Banco Central de Reserva, e 1  Sujxnntendente de Banca 
y Seguros, el Superintendente de Administración Tributaria, el 
Superintendente Nacional de Aduanas y el Superintendente de 
Administradoras de Fondos Privados de Pensiones, si no han renunciado 

lo menas seis meses antes de la elección; 
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Tal COMO se encuentra literalmente descrito en el artículo b) indicado de la 
norma, hace referencia al término "miembros", no haciendo distinción de 
jerarquía o rango, dada esta connotación alcanzaría dentro de los 
impedimentos, a todos los funcionarios que integran los organismos del 
Sistema ElectoraL 

La Sra Dina Boluarte Zegarra ingresó al RENIEC en daño 2007 y desde el 
año 2015 es jefa encargada de la Oficina Registral Surco - Higuerefa 
Asimismo, presentó una solicitud de Licencia Sin Goce de Haber, desde el 12 
de marzo de 2021 al 10 de abril dd mismo año, lo cual acredito su condición 
de funcionaria de dicho organismo durante el proceso electoral. A pesar de 
encontrarse en dicha situación, el Jurado Especial de Lima Centro 1/Jurado 
Nacional de Elecciones precedió a su inscripción. La transgresión a la ley 
producida por la citada trabajadora de RENIEC, implicaba la nulidad de su 
inscripción y wino consecuencia la Nulidad de la Inscripción de la lista 
correspondiente que fue inscrita con un solo vicepresidente ya que el 
canclidato a Segundo Vicepresidente el Sr. Vladimir Cer-rón Rojas se 
encontraba impedido de hacerlo por encontrarse condenado por actos de 
corrupción. Asimismo, el 27 julio 2021, la Sra Dina Boluarte Zegarra hace una 
solicitud al RENIEC para que se le otorgue licencia por cinco (05) años, lo 
cual es denegado por la institución, dcha ch-isión ha sido apelada al Tribunal 
del Servicio Civil, estando pendiente de solución aún. 

Al respecto también, el Jurado Especial de Lima Centro 1/Jurado Nacional de 
Elecciones emitió la Resolución NI' 7256-2021-JEE-LIC1 el 1 de julio del 
2021, en la que rechazo una demanda de amparo presentada contra la 
Inscripción de la fórmula de candidatos a Presidente y Vicepresidente de la 
República en la que uno de los dos principales argumentos están referidos a: 
1) "haberse realizado la publicación de la resolución que admite en parte la 
fórmula antes indicada y que transcurrido el periodo para la interposición de 
tachas, a que se refiere el artículo 110 de la LOE, no se formularon estas, y 
que textualmente señala que "al haberse resuelto y definido la inscripción de la 
fórmula presidencial de la Organización política "Partido Político Nacional 
Perú Libre", estamos ante un caso cerrado por predusión, resucito y juzgado, 
por lo tanto no está permitido procesalmente que mediante pedido de 
Nulidad se pretenda por vía indirecta, revivir la pretensión impugnatoria que 
el interesado no hizo valer de ~era directa, al no haberse  formulado 
ninguna tacha en su oportunidad es ckrir dentro del periodo del cronograma 
electoral". 

,vo Sin embargo, esta comisión considera que la prwlusic5n aludida no exime a los 
órganos que clercen funciones juriscliccionales cuino el caso del Jurado 
Especial de Lima Centro 1 a verificar el cumplimiento de los requisitos y de 

caso la existencia de impedimentos, por parte de las personas que 
den lograr su inscnpción en un proceso electoral como candidatos ya 
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que dicho órgano electoral tiene el deber y obligación de verific:ar la existencia 
o no del cumplimiento cle los requisitos e impedimentos que la ley haya 
previsto para tal fin. 

Dada esta situación la pedusión se aplicada en todo caso a los ciudadanos 
que ckseen inscribirse como candidatos a la Presidencia y Vice Presidencia de 
la República de tal forma de garantizar que dicha inscripción se realice dentro 
del marco normativo corresponcliente y sin impedimentos, más no se aplica 
para e 1  órgano juriscliccional, ya que dado e caso de que aun cuando no se 
hayan interpuesto tachas contra un determinado cancidato a la Presidencia o 
Vicepresidencia y asimismo haya vencido e plazo de la oportunidad para 
hacerlo, el órgano jurisdiccional en uso de sus potestades y facultades si 
advierte alguna causal de impedimento para la inscripción de determinado 
candidato (a) o algún conflicto de intereses, se encuentra facultado a excluirlo 
motivadamente con siyeción a las normas, principios y valores del derecho o 
hacer uso de los mecanismos procesales para su subsanación, si fuera el caso, 
si ello no fuera así, se llegaría al absurdo, de que en un caso extremo, un 
ciudadano con manifiesto impedimento para poder postular a la candidatura 
del cargo de Presidente o Vice Presidente de la República, podría ser inscrito 
para el p -oceso electoral, simplemente porque ningún ciudadano o entidad 
formulo tachas oportunamente 

Un aspecto adicional para recalcar es e I que está referido al artículo 107 de la 
Ley Orgánica de Elecciones, ya mencionado anteriormente El Jurado 
Nacional de Elecciones mediante Resolución N9 0331-2020-JNE de fecha 28 
setiembre 2020 en su artículo tercero menciona lo siguiente 

"Disponer que los altos funcionarios señalados en los literales a, by c del 
artículo 107, y en los literales a, b y c del artículo 113 de la Ley N 26859, Ley 
Orgánica de Elecciones, que presenten su renuncia con el propósito de 
participar corno candidatos a Presidente y Vicepresidentes de la República, 
congresistas de la República y representantes peruanas ante el Parlamento 
Andino, en las Elecciones Generales 2021, procedan conforme a las siguientes 
disposiciones: 1. Las renuncias deben ser p -esentadas ante la entidad pública 
correspondente hasta el lunes 12 de octubre de 2020 (scis meses antes de las 
elecciones). 

El enunciado de la Resolución NQ 0331-2020INE indica que el JNE habría 
incurrido mediante una resolución en una interpretación unilateral y sesgada 
del alcance del artículo 107 de la Ley Orgánica de Elecciones que textualmente 
seña' la el término "miembros" y no "altos funcionarios", para /os postulantes a 
los cargas de Presidente y Vicepresidente criterio que aplicó también el 
urado Especial de Lima Centro 1 al momento de inscribir la fórmula 

'delicia del partido político Perú Libre por un lado y para rechazar la 
da de amparo aludida, por otro lado. En este punto es importante 
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indcar que en cuanto a los imperlimetros señalados por la ley para postular 
como representantes del Congreso de la República, el artículo 113 de la LOE 
establece los mismas impedimentos para los "miembros" del Sistema 
Electoral, dcha condición también fue modificada con la Resolución 1512
0331-2020-JNE, estableciendo su aplicación solo para "altos funcionarios", 
adicionahnente en su artículo 114 establece un requisito adicional y solo para 
candidatas al Congreso: 

Articulo 114- Están impedidos de ser candidatos los trabajadores y 
funcionarios de los Poderes Públicos, así cómo de los organismos y empresas 
del Estado, si no solicitan licencia sin goce de haber, la cual debe serle 
conceclich sesenta (60) das antes de la fecha de las elecciones. 

Esta última disposición trae a relación que la Sra Dina Boluarte Zegarra fue 
excluida por el jurado Electoral Especial Lima Centro 2, declarando 
Improcedente su inscripción de postulación al Congreso de la República por 
presentar fuera de plazo su licencia por 60 das sin goce de haber en 
RENIEC, asimismo en apelación, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
confirmó esa decisión. Esta última situación configura la existencia de un 
vacío e n la norma electoral j'a que esta mayor exigencia se aplica solo para 
candidatos al Congreso y no a la Presidencia ni Vicepresidencia de la 
República 

9.2. De la participación de la fórmula presidencial con una 
sola candidata a la Vicepresidencia 

como es de conocimiento la fámula presidencial de la organización política 
Perú Libre fue inscrita por el Jurado Especial de Lima Centro 1/Jurado 
Nacional de Elecciones, con la Resolución N 00072-2021-JEE-LIC1-/JNE 
de fecha 8 de enero de 2021, con la que se dispuso inscribir en parte la 
fórmula de candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República para las 
Elecciones Generales 2021. Al respecto el artículo 101 de la Ley Orgánica de 
Elecciones establece lo siguiente 

Artículo 104.- Los candidatas a la Presidencia y Vicepresidencias de la 
República, sean de un Partida Agrupación Independiente o Alianza, solicitan 
su inscripción en una sola y misma fámula. 

La denegatoria de inscripción del candidato a la Presidencia implica la de los 
candidatos a las Vicepresidencias de la misma lista Si la denegatorio es sólo de 
uno de los dos candidatas a la Vicepresickncia, se inscribe al candidato a la 
Presidencia y al otro candidato a la vicepresidencia. El candidato a la 

icepresidencia cuya candidatura fue denegada, podrá ser reemplazado hasta 
cer da después de comunicada la denegatoria. 
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Por otro lado, mediante Resolución N9 0330-2020-JNE de fecha 29 de 
setiembre 2020, el Jurado Nacional de Elecciones publico el Reglamento de 
inscripción de fórmulas y listas de candidatos para las Elecciones Generales y 
de representantes peruanas ante el Parlamento Andino 2021, en clictia norma 
se estableció similares concliciones las cuales se encuentran detallarlas en el 
artículo 41 de dicha resolución: 

Artículo 41.- Improcerlenda de la solicitud de insaipdón de fámula y listas 
de candidatos: 

41.1 El JEE declara la improcedencia de la solicitud de insaipdón por el 
incumplimiento de un requisito de ley no subsanable, o por la no subsanadón 
de las observaciones efectuadas. 

41.2 En el caso de la fórmula de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias 
de la República: 

a. Si se declara la improcedencia del candidato a la Presidencia, las 
candidaturas a las Vicepresidencias no serán inscritas. 
b. Si se declara la improcedencia de uno de los candidatos a la 
Vicepresidenda, se inscribe la fórmula constituida por el candidato a la 
Presidencia y el otro candidato a la Vicepresidencia. 
c. Si se declara la improcedencá de los dos candidatos a las Vicepresidencias, 
no se inscribe la fórmula de candidatas a la Presidencia y Vicepresidencias de 
la Repúbliai. 

41.3 Si se declara la improcedencia de la lista de candidatos, esta no se 
inscribe Si se declara la improcedencia de uno o más candidatos de la lista, no 
se invalida la inscripción de los demás candidatos, quienes permanecen e n sus 
posiciones de Olig2f7. 

41.4 No son subsanables: 

a. La presentación de la fórmula o lista incompletas. 
b. El incumplimiento de la paridad de género. 
c. El incumplimiento de la participadón e n las elecciones internas. 
cl El incumplimiento de los requisitos para ser elegido en el cargo. 

41.5 La improcalenda puede ser impugnada mediante recurso de apeladón, 
conforme a lo dispuesto en los articulas 50 y51 del presente reglamento. 

Como es de conocimiento públiog el Sr Vladimir Carón Rojas trató de 
a la segunda vicepresidencia en la fórmula de la organización política 
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Perú Libr pero su candidatura fue declarada improcedente por el Jurado 
Electoral Especial (IEE) de Lima Centro 1 en diciembre del 2020, a través de 
la Resolución N9 000562020-JEE-LIC1/JNE que ckr.laro improcedente su 
candidatura por encvnuarse inmerso en los impedimentos señaladas en el 
artículo 31 del Reglamento de inscripción de fórmulas y listas de canclidatos 
para las elecciones generales y de representantes peruanos ante e I parlamento 
andino 2021, en concordancia con el artículo 107 de la Ley Orgánica de 
Elecciones y el artículo 34 de la Constitución Política 

Dada esta situación, el JEE de Lima Centro 1 en aplicación d e 1 artículo 104 
inscribió la fórmula con un candidato a la presidencia y una sola candidata a la 
vicepresidencia. De haberse presentado e I caso de que se hubiera rerhazado la 
inscnpción de ambas candidatas a la vicepresidencia, tal como la Comisión ha 
desarrollado en el punto 9.1, la fórmula presidencial no se hubiera poclido 
inscribir. Situación similar pero particular en su contexto, fue la que ocurrió 
con la fórmula del partido Morado en las Elecciones Generales de 2021. El 
Jurado Electoral Especial de Lima Centro 1 declaró imp-ocedente la 
candidatura a vicepresidente del Sr Francisco Sagasti quien ejercía e I cargo 
interino de presidente del Perú, pero permitió, de acuerdo a la normativa, la 
inscripción y participación del er candidato Julio Guzmán Cáceres corno 
presidente y de la Sra. Flor Pablo Medina como primera vicepresidenta. 

10. Revocatoria de Resolución que excluyo a candidato al 
Congreso para el distrito electoral de L una 

La ciudadana Yeni Vilcatoma De La Cruz, al amparo del artículo 48 del 
Reglamento de Inscripción de Fórmulas y Listas de Candidatos para 
elecciones Generales y de Representantes Peruanos ante el Parlamento 
Andino 2021 solicitó el 1 de enero de 2021 la exclusión del Sr cx presidente 
Martín Alberto Vizcarra Cornejo, candidato al Congreso de la República, por 
la organización política Partido Democrático Somos Perú para el distrito 
electoral de Lima, señalando que omitió declarar información en su 
Declaración Jurada de Hoja de Vida; esta omisión estaba referida a que poseía 
el 30% de acciones de la empresa Agro Técnica Estuquiña SA .C, información 
que sí fue consignada en su Formato de Declinación Jurada de Intereses, 
agn-esponcliente al año 2020, cuando tenía e 1  cargo de Presidente de la 
República. 

Dada esta situación, mediante Resolución N9 00203-2021-JEE-LIC2/JNE, 
del 15 de enero de 2021, el JEE excli0 al citado candidato, bajo /as 
siguientes fundamentos: 

información que figura en la SUNAT no se condice con la que se 
en la SUNARP, pues si bien en la primera se indica que la 
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mencionada empresa fue dada de baja en e I año 2007, en la segunda, se 
señala que o' 1 de junio de 2015, la empresa le otorgó poderes al 
candidato ya otras 2 personas más. 

b. La organización política no realizó descargo alguno respecto a esta 
inconsistencia. 

c. Si bien en el Formato Declaración Jurada de Hoya de Vida no hay una 
sección que se refiera a acciones, sí existe una denominada "otros ingresos 
anuales" y un campo "rentas de acciones", por lo que no resulta válido 
sostener la impasibilidarl para incorporar tal información. 

ci El otorgamiento  ckpxkr a favor del candidato, e inscrito en la SUNARP, 
corrobora que sí tiene acciones en la mencionada empresa, a pesar de la 
información que se visualiza en la SUNAT (baja de oficio). 

e En todo caso, la información omitida pudo ser inasyporada en e 1  rubro IX 
denominado "Información Adicional"; sin embargo; no lo hiz,o. 

Mediante Resolución N9 0159-2021-JNE se revoca la Resolución N9 00203-
2021-JEE -L IC2/JNE , que excluyó al candidato al Congreso de la República 
para el distrito electoral de Lima, por la organización política Partido 
Democrático Somos Perú, en e 1  marco ele las Elecciones Generales 2021; el 
Pleno de 1 JNE basó su resolución en los siguientes fundamentos: 

a. "A partir de lo dispuesto en el numeral 48.1 cid artículo 48 del 
Reglamento, la exclusión del candidato pramole, erdusivamente por 
omitir derlarar los datos propios de las rubras de "sentencias 
condenatorias firmes impuestas al candidato por delitos dolosos, la que 
incluye las sentencias con reserva de fallo condenatorio", "sentencias que 
declaren fundadas las demandas interpuestas por incumplimiento de 
obligaciones alimentarias, contractuales, laborales o por incurrir en 
violencia familiar', y "declaración jurada de ingresos, de bienes y rentas", 
o declaración falsa del Formato Único de DJHV. 

b. En consecuencia, el contenido formalmente limitado del instrumento de 
postulación -el Formato Único de DJHV-, aunado a las referidas 
disposiciones reglamentarias, hacen inviable extender la sanción de 
erclusien por motivos diferentes a las taxativamente previstas. 

c. Ciertamente si bien por el principio de transparencia, el candidato debería 
expresar todo lo concerniente a su patrimonio inmobiliario y mobiliario 
(más allá de la información vehicular) en e 1  rubro IX -al no haber otro 

o específico-; no obstante su omisión no trae consigo el efecto de la 
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sanción de exclusión que asma ya se ha dicho, solo alcanza expresamente 
a los nabos mencionados en el considerando 2.10 de la presente 
resolución. 

d Por ello, ningún candidato debe ser sometido a cargas (deberes) de 
postulación insuficientemente datas, tanto más que podrían implicar 
como efecto la sanción de la exclusión y, con ello, la privación del derecho 
a la panidpación política en el proceso electoral en curso, máxime si las 
normas sancionatorias se orientan por las reglas básicas de la legalidad y 
propiamente de la tipicidad sintetizada en el apotegma latino: a kx scripta 
et ¡ex praevia, ¡ex cena et lex- stticta" (ky esaita, previa, clara y 
estrictamente interpretarla). 

e En d caso concreto, por el principio de transparencia, el candidato debió 
informar en el rubro IX (Información Adicional) acerca de su titularidad 
del 30% de  /as arriones en la empresa Agroderrica Estucpina- LA .C., pero 
el no haberlo hecho no se halla previsto Lryo la sanción de exclusión de la 
contienda electoral. 

f. Ello porque la ausencia de claridad en el Formato Único de DJHV sobre 
este particular no se puede corregir con la interpretación pretoriana 
analógica "in malarn partem" (de manera perjuclicial) contra el candidato, 
menos aun hallándose en curso este proceso elertoral". 

Y respecto de la declaración de utilidades indica que 

a. "En el presente caso, de la retriSk517 de la consulta RUC en el portal 
electrónico institucional de la SUNAT, se advierte que la empresa 
Agrotánica Estuquina- S.A.C., con RUC N9- 20405210119, se encuentra 
con "baja de oficio" desde el 31 de enero de 2007, esto es, que no ha 
generado actividades económicas pasibles de obligaciones tributarias. 

b. De ahí se deduce que si la referida empresa no ha realizado actividades u 
operaciones económicas vinculadas con su oLyeto social desde el año 
2007, entonces no ha podido generar utilidades y/o rentas a favor de sus 
accionistas. 

c. Por consiguiente teniendo en cuenta que el parcent4e de acciones (30 %) 
que tiene el candidato en la empresa Agrotécnica Estuquiña SAC. no le 
ha generado ingresos, rentas o utilidades a Sll favor, por la ausencia de 

# actividades económicas de dicha empresa, no corresponda que se 
consigne información en el rubro VIII - Declaración Jurada de Ingresas 
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de Bienes y Rentas, sección "Otras Ingresas Anuales" en cuanto a dcho 
concepto. 

d En consecuencia, el candidato, según la información pública obrante en la 
SUNAT, no habría omitido consignar información obligatoria al registrar 
su DJHV, en el marco clel proceso de inscripción de su candclatura". 

Ahora bien, del análisis del caso duncreto, debemos tener en cuenta cuales son 
las reglas que rigieron el proceso electoral materia de discusión. 

Ley de Organizaciones  Polítiais - Ley N9 29094 indica en su artículo 23.310 
siguiente 

"23.3 La Declaración Jurada de Hoja de Vida del candidato se efectúa en 
el formato que para tal efecto determina el Jurado Nacional de Elecciones, 
el que debe contener: 

1 Luffir y fecha de nacimiento. 

2. Experiencias de trabajo en oficios, ocupaciones o profesiones, 
hubiese tenido en el sector público yen el privado. 

3. Estudios realizados, incluyendo títulos y grados si los tuviere 

4. Trayectoria de dingente de cualquier naturale72, en cualquier base o 
nivel, consignando los cargas partidarios, de elección popular, por 
nombramiento o de otra modalidad que hubiese tenido. 

5. Relación de sentencias condenatorias firmes impuestas al candidato 
por delitos dolosas, la que incluye las sentencias con reserva de fallo 
condenatorio. 

que 

6 Relación de sentencias que declaren fundadas las demandas 
interpuestas contra las candidatos por incumplimiento de obligaciones 
familiares o alimentarias, contractuales, laborales o por incurrir en 
violencia familiar, que hubieran quedado firmes. 

7. Mención de las renuncias efectuadas a otros partidos, movimientos de 
alcance regional o departamental u organizaciones políticas de alcance 
provincial y distrital, de ser el casa 

8. Declaración de bienes y rentas, de acuerdo con las disposiciones 
previstas para los funcionarios públicas." 

Así también el Reglamento de Inscripción de Fórmulas y Listas de Candidatos 
DE las Elecciones Generales y de Representantes Peruanos ante el 
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Pm-lamento Andino 2021, aprobado por Resolución N9 0330-2020-JNE, en su 
artículo 48.1 indica que 

Artículo 48.- Exclusión de candidato 

"48.1 Dentro d e 1 plazo establecido en el cronograma electoral el JEE 
dispone la exclusión de un canddato cuando advierta la omisión de la 
información prevista en los incisos 5, 6y8 del numeral 23.3 del artículo 
23 de la LOP o la incorporación de información falsa en la DJHV. 

La organización política puede reemplazar al candidato excluido 
solamente hasta la fecha límite de presentación de la solicitud de 
inscnpción de =Matas". 

Analizando la resolución N 4 0159-2021-JNE que revoca la Resolución N9
00203 2021 jEE-L IC2/JNE, que excluyó a Martin Vizcarra, cvnduye que la 
no declaración de esas acciones no calza dentro de las causales taxativas para 
su exclusión; sin embargo, es pasibk ver que dcha resolución no entra a 
analizar cuál es la naturaleza de las acciones o participaciones que posee el 
señor Vizcarra. 

De acuerdo al artículo 886 del C(xligo Civil, califican cano bienes muebles kiss 
siguientes: 

"Artículo 886.- Bienes muebles 

Son muebles: 

( ...) 

9. Las acciones o participaciones que cada socio tenga en 
sociedades o asociaciones, aunque a éstas pertenezcan bienes 
inmuebles". 

De manera que e I Cócligo Civil al calificar las acciones cano bienes muebles, 
la omisión de esta información en la hoja de vida del señor Vizcarra, seria 
concordante con los supuestos establecidos en el artículo 48 del Reglamento 
de Inscripción de Fórmulas y Listas de Candidatos para las Elecciones 
Generales y de Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino 2021, 
siendo causal de exclusión la omisión a la que se refiere e I numeral 8 del 
artículo 23.3 de la Ley de Organizaciones Políticas: Declaración de bienes y 
rentas, de acuerdo con las disposiciones previstas para los funcionarios 

n‘o públicas; de manera que a criterio de esta comisión correspondía la exclusión 
de (ficho candidato por omisión de información. 
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11. Caso inscripción improcedente de los candidatas por 
Lima del 1 al 33 del Pan-ido Popular Cristiano al 
Congreso de la República 

Para el proceso de Elecciones Generales 2021 la agrupación política Partido 
Popular Cristiano presentó e 22 de diciembre de 2020 a través de su 
personero legal y ante el Jurado Electoral Especial de Lima Centro 2, la 
solicitud de inscripción de la fórmula de candidatos para el Congreso de la 
República por Lima pata el periodo 2021-2026 Dicha inscripción fue 
notificada con la Resolución N 00018-2020-JEE-LIC2/JNE (fojas 8), 
declarando inadmisible la solicitud de inscripción y otorgando dos rifas 
calendario para subsanar las siguientes observaciones advertidas: 

a. El comprobante de pago no se ha efectuado a través del Banco de la 
Nación. 

b. No se han presentado los anexas 7 y 8 de los =delatas desde el N9 1 al 
N9 33. 

c. Ante sentencias registradas en la Declaración Jurada de Hoja de Vida, de 
los c2ndidatos Pablo Alberto Ser2da Elguera y Mario Guzmán Affaro; se 
solicita documentos que aclaren la situación jurídica actual de estos. 

cl Se deberá presentar las licencias sin goce de haber de las candidatas Lucía 
del Pilar Leclesma Martínez de Cruz, Jessica Hollado Vidal Juana Rasa
Lermo López e Avon Carolina Baldgón Quispc toda vez que han 
declarado trabajar para el Estado 

Dicha agrupación política procedió a absolver estas en e I plazo señalado. Al 
respecto, la Resolución N9 00048-2020-JEE-LIC2/JNE fue notificada el 24 
de diciembre de 2020, mediante Cédula N9 27163-2020-LIC2 a las 11:17:31 
horas y el 26 de cficiembre de 2020, alas 21:46:15 horas el personero lcgal 
titular de la organización política Partido Popular Cristiano - PPC presentó su 
escrito de subsanación a las observaciones realizadas El 30 de dciembre de 
2020 el JEE Lima Centro 2 notificO agii la Resolución N 00100-2020-JEE-
LIC2/JNE, que declaraba improcedente la solicitud de inscripción de los 
candidatos del N9 1 al N9 33, por considerar el escrito de subsanación 
extemporáneo, al haberse presentado e I escrito fuera del horario establecido. 
Contra esta última resolución el 1 de enero de 2020, el personero legal ele la 
organización política interpuso recurso de apelación en contra de la 
Resolución N9 00100-2020-JE E -L IC2/JNE con los siguientes argumentos: 

a. Que se presentó el escrito de subsanacien respecto a las observaciones 
IMliZadaS mediante  la Resolución N9 00048-2020-JEE-LIC2/JNE, el 26 
de diciembre de 2020; esto es dentro del plazo de dos das calendario que 
es fue otorgado mediante la referida resolución. 
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b. Que la Resolución N2 000001-2020-JEE-LIC2/JNE no ha sido de 
conocimiento público de manera válida al no haber cumplido la 
formalidad impuesta en el "Reglamento de Gestión de los Juradas 
Electorales Especiales para las Elecciones Generales 2021 en el Contexto 
de la Emergencia Sanitaria", aprobado por Resolución N2 363-2020-JNE, 
pues no habría sido publicada tanto en el panel del JE E cano en el portal 
electrónico institucional del JNE 

c. Así pues, al no haberse realizado la publicación en el panel del JEE, dcha 
disposición deviene e n inaplicable al no garantizar que los usuarios tomen 
conocimiento sobre la atención de los JEE. En esa misma línai, aciunta 
constancia policial, de fecha 31 de diciembre de 2020; sobre la 
constatación de no encontrar el panel publicitario relacionado al Jurado 
Electoral Especial de Lima Centro 2, realizado por el sub oficial de 
tercera, SadarnJunior Muñuico Páucar. 

d La finalidad de la habilitación de una plataforma virtual supone la 
posibilidad de subir información durante las 24 horas del día, cano se 
realizó el 22 de diciembre de 2020; y no reducir la atención en la mesa de 
partes virtual a 6 u 8 horas. 

e Finalmente señala que el Pleno de/Jurado Nacional de Elecciones debe 
bregar por una doctrina jurisprudencial que garantice la seguridadjurídica 
y la igualdad ante la ley; con lo cual no se impida la materialización del 
derecho a la participación política establecido en e 1  artículo 31 de la 
Constitución Política del Perú. 

Presentado el recurso de apdación, el poldo fue declarado infundado por el 
Pleno de UNE mediante Resolución N2 (X)88-2021-JNE de fecha 12 de enero 
2021, en su deliberación se establecieron las siguientes consideraciones: 

a. De la revisión de los actuados, se tiene que la Resolución N2 00048-2020-
JEE-LIC2/JNE fue notificada el 24 de diciembre de 2020, mediante 
Cédula N2 27163-2020-LIC2 a las 11:17.31 horas; por lo tanto, el plazo 
carespondente para p -esentar el escrito de subsanadón era hasta el 26 de 
diciembre de 2020 a las 20:00 horas. 

b. Entonces, se verifica que el escrito de subsanación ingresó el 26 de 
diciembre de 2020 a las 21:46:15 horas; esto es fuera del plazo razonable y 
proporcional, por lo que deviene en extemporáneo. 

c. De ahí que resulta inoficioso pronunciarse sobre si la resolución emitida 
por el JEE, que dispone el horado de atención por mesa departes, ha sido 
publicada o no en el panel dd JEE ; toda vez que este Tribunal Electoral 
considera como el horario único para la presentación virtual de escritas 
hasta las 20:W horas. 

d Sin perjuicio de ello, es necesario prerisar que la observación realizarla por 
el JEE, con relación a la presentación de los anexos 7 y 8 de los 

Matas del N2 1 al N2 33, se encuentra directamente vinculada con los 
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requisitos establozielas en el Reglamento (SN 1.9), concordante con las 
exigencias dispuestas en la LOE (SN 1.2); por lo tanto, resultaban 
indispensables para el procedimiento de c-alificación. 

e En consecuencia, al haberse verificado que e 1  requcrimiento realizado 
por el JEE, relacionado con la presentación de los anexos 7 y 8 de las 
candidatos del N91 al N933, es un requisito indispensable para la 
inscripdón de lista ; y que e 1  escrito de subsanaden fue presentado de 
manera extemporánea, corresponde declarar infundado el recurso 
impugnatorio y confirmar la resolución venida en grado 

Presentados otros recursos el Cuarto Juzgado Constitucional de Lima, con 
fecha 25 de febrero de 2021, declaró improcedente in limine la demanda, al 
considerar que la pretensión planteada está sometida a controversia complqa 
que debe sor dilucidada en un proceso que cuente con etapa probatoria y la 
Segunda Sala Constitucional Permanente de Lima, con fecha 15 de julio de 
2021, declaró improcedente la demanda, al considerar que la pretensión se ha 
convertido en irreparable al haber culminado el proceso de Elecciones 
Congresales Extraordinarias ele 2021. 

Es así que contra esta última, la Resolución N 8, de fcjas 33Z de fecha 15 de 
julio de 2021 expeekda por la Segunda Sala Constitucional Permanente de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improerdente la demanda de 
autos, doña Licfia L ucía Aldana Padilla presenta un recurso de agravio 
constitucional ante el Tribunal Constitucional siendo las pretensiones 
plantearlas por la recurrente la nulidad parcial de 

a. La Resolución N 00100-2020-JEE-LIC2/JNE, de fecha 30 de dciembre 
de 2020, respecto del punto resolutivo primero que declara improcedente 
Ja solicitud de insaipdón de los candidatos cid 1 al 33 del Partido Popular 
Cristiano al Congreso de la República por e 1  Distrito Electoral de Lima; 

b. La Resolución N 0088-2021-JNE, de fecha 12 de enero de 2021, que 
resuelve declarar infundado e 1  recurso de apeladón interpuesto por el 
personero legal del partido, y procede a confirmar la Resolución N 
00100-2020-JEE-LIC2/JNE; y 

c. Cano pretensión accesoria, solicita que se ordene al JEE Lima Centro 2, 
proceda a calificar la solicitud de inscnpción cano cancliclata al Congreso 
de la República en el N 10 de la lista del partido; considerando que se 
afecta el derecho ciudadano de elegir al representante de su preferenda. 

Por otro lado, alega la vulneradón del derecho a la partiapadón política, en 
tanto los ciudadanos tienen el derecho a elegir al representante de su 
preferencia, conforme al artículo 31 de la Constitución. Aunado a lo anterior, 
la recurrente en su recurso de agravio constitucional, reconoce que el daño 

es irreparable dado que el proceso electoral ya ha terminado. 
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Como está establecido el recurso de agravio constitucional es una institución 
procesal que en el marco de los procesos constitucionales de tutela de 
derechos fundamentales, viabiliza d gercicio d I derecho a la pluralidad de 
instancias, reconocido en el artículo 139 inciso 6 de la Constitución Política. 
Asimismo, el Cócligo de Procedimientos Constitucionales en su artículo 18, 
que regulaba la dispc6ición constitucional citada, establecía que 

"Contra la resolución de segundo grado que declara infundada o 
improcrdente la demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el 
Tribunal Constitucional, dentro del plazo de cliez Jas (Juntados desde el clia 
siguiente de notificada la resolución"-". 

De modo tal que el recurso de agravio constitucional es el instituto procesal 
que las litigantes que no han obtenido tutela a través del Poder Judicial 
emplean para acceder al Tribunal Constitucional 

Analizado el recurso y como ha sido señalado por el propio Tribunal 
Constitucional e n diversos pronunciamientos, e n ningún caso la interposición 
de un proceso de amparo contra el Jurado Nacional de Elecciones suspende el 
calendario electoral, e 1  cual sigue su curso. Por ello, toda afectacien de los 
derechos fundamentales e n que haya incurrido e I órgano electoral, devendrá 
en irreparable cada vez que preclup cada una de las etapas del proceso 
electoral o en que la voluntad popular, a la que hace alusión e I artículo 176 de 
la Constitución. En aquellos supuestos, el proceso de amparo sólo tendrá por 
objeto determinar las responsabilidade a que hubiera hvar de conformidad 
con el artículo del Códgo Procesal Constitucional de 200414. Por lo tanto, el 
Tribunal Constitucional considero que tiene competencia para realizar el 
control constitucional de las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones. 

Dado este contexto la Resolución N9 363-2020-JNE (fojas 125), que aprueba 
el "Reglamento de Gestión de los Jurados Electorales Especiales para /as
Elecciones Generales 2021 en el Contexto de la Emergencia Sanitaria", en su 
numeral 8.6 establece reglas con respecto a la publicidad de las normas: 

"El JEE establece mediante resolución, el horario de atención al público. 
Dicho horario no podrá iniciarse antes de las 0800 horas ni podrá culminar 
después de las 18.00 horas. En todo caso, la atención al público no podrá ser 
menor de seis (6) horas ni mayor de odio (8) horas diarias y deberá 
comprender las siete (7) cros de la semana. La resolución que establece el 
horario de atención será publicada en el panel del JEE y e n el portal 
electrónico institucional del JNE . La recepción de documentos mediante las

13 Actualmente dicho recurso se encuentra regulado en d art 24 del Nuevo Código Pic ii Constitucional, 
NQ 31307 de fecha 21 ek julio de 2021 

to jurídico 39 eld expediente 05854-2005-PA 
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plataformas virtuales (SIJE, sistema de trámite documentado) para 
considerarse presentadas en la fecha de envío, deben efectuarse hasta la hora 
límite ele atención ele la mesa de panes, determinada por e 1  fEE en la 
resolución indicada en e 1  pírnifo precedente De presentarse en horario 
posterior al límite se tiene por recibido al cffa siguiente" 

De la disposición indicada en la normativa citada, se advierte claramente que 
la resolución que establece  el horario de atención debe ser publicada tanto en 
el panel del JEE como en el portal electrónico institucional del JNE . En 
consecuencia, prescindir de alguna de las publicaciones, que son obligatorias, 
acarrea la nulidad de la disposición normativa que la contenga. Este hecho ha 
sido evaluado y con-oborado por el Tribunal Constitucional en el EXP N. 
0272B-2021-PA/TC, al no haberse cumplido y al haberse cuestionado los 
fundamentos que el JNE emitió para declarar infundado el recurso de 
apelación, por lo tanto, se pronunció emitiendo sentencia el cffa 15 de marzo 
de 2022, con la siguiente resolución: 

"Declarar FUNDADA la demanda al acreditarse la vulneración del derecho 
de participación política. En consecuencia, NULA la Resolución N9 0088-
2021-JNE, de fecha 12 de enero de 2021 y NULA la Resolución N9 00100-
2020-JEE-L IC2/JNE en el punto resolutivo primero". 

Esta sentencia acarrea definitivamente responsabilidad en el Pleno del JN E , 
así como cid Jurado Electoral Especial de L ¡ma Centro 2 dado que se 
transgrede) el artículo 31 de la Constitución Política que sen" al" a: 

Artículo 31.- Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos 
públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o revocación de 
autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen también el derecho 
de ser elegidos  y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las 
condiciones y procedimientos determinadc6 por ley orgánica. 

Asimismo, puntualiza que "Es nulo y punible todo acto que prohrha o limite 
al ciudadano el ejercicio de sus derechos". 

En consecuencia la emisión de la Resolución N9 0088-2021-JNE fue 
arbitrada, al respecto la Constitución Política en sus artículos 3 y 43 al 
reconocer que el Perú es un estado "social y democrático de derecho" ha 
incorporado el principio de interdicción o prohibición, de todo poder 
ejercido en forma arbitraria e injusta, por lo cual corresponde exigir que las 
dozisiones que se tomen en e 1  ámbito jurisdiccional deben responder a 
criterios de racionalidad y que no sean arbitrarias, por cuanto las disposiciones 
sancionatorias no pueden circunscribirse a una mera aplicación mecánica y 

iva de las normas, sino que ella debe efectuarse en base a una apreriarión 
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razonable de los hechas y las pruebas e n cada caso concreto, tomando en 
cuenta las particulares circunstancias que lo rodean. 

12. Anulación de la ampliación del plazo de presentación de 
solicitudes de nulidad de las mesas de sufragio 

El Jurado Nacional de Elecciones -JNE, mediante Acuerdo clel Pleno clel 11 
de junio del 2021 acordó por unanimidad "EXTENDER, de manera 
excepcional, el plazo para la presentación de solicitudes de nulidad de la 
votación de las mesas de sufragio por las causales previstas en el artículo 363 
de la Ley N. 26859, Ley Orgánica de Elecciones, hasta las 20 horas del día 11 
de junio de 2021" 

Entre los fundamentos del acuerdo del JNE se estableció lo siguiente 

a. "En ese entendimiento, el Pleno del JNE advierte que en el programa 
informático "Sistema Integrado Jurisdiccional de Expeclientes" (SljE) las 
organizaciones políticas participmtes en la Segunda Elección Presidencial 
de las Elecciones Generales 2021 han interpuesto un importante número de 
solicitudes de nulidad de actas electorales correspondientes a votaciones 
realizadas e n diversas zonas del flaís, las cuales han sido registradas por sus 
respectivas personeros legales con posterioridad al plazo establecido en la 
mencionada Resolución N 0086-2018-JNE (esto es, después de las 20 
horas del día miércoles cld 9 de junio de 2021), por lo que en principio, 
devendrían en improcedentes por extemporáneas. 

b. No obstante lo anterior, el rechazo liminar de tales solicitudes, sustentadas 
en la extemporaneidad de su interposición,  podrían acarrear convalidar 
supuestas de nulidad previstos en la Ley Electoral (L 0E) que pudieron 
acaecer, por lo que clicha exigencia, de manera erospcional, clebe ser dejada 
de lado para que los hechos materia de cuestionamiento puedan ser 
conocidos y resueltos por las órganos de la justicia electoral del país como 
corresponda. Todo ello redundaría, como es lógico, en el respeto a la 
voluntad popular expresada en las urnas, bajo los cauces legítimos y 
democráticas, e n tanto finalidad del sistema electoral e n su conjunto". 

El sentido de este acuerdo se tomó a pesar de que e n virtud a la Resolución 
N 0086-2018-JNE del 7 de febrero de 2018, los pecliclos de nulidad 
sustentados e n hechas externos a la mesa de sufragio, esto es, en los 
supuestos previstas e n el literal b del artículo 363 de la Ley N. 26859, deben 
ser presentados dentro del plazo de tres (3) crías calendario contadas a partir 
del cffa siguiente de la fecha de la elección; es decir, en principio el plazo legal 
para presentar los pecliclas de nulidad vencían el miércoles 9 de junio. 
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Horas más tarde d e I mismo cffa 11 de junio, mediante  otro Acuerdo el Pleno 
dcjo sin efcao la extensión del plazo de presentación de solicitudes de 
nuliciacZ invocando la sentencia .15P 5448-2011-PA/TC, por lo que 
concluyeron que los plazos vencieron el miércoles 9 de junio a las 20:00 horas. 
Cabe indicar que la decisión se tomó por 3 votos ctifitra 1. Votaron a favor los 
Sres Jorge Salas Arenas, Jorge Rodríguez Vélez yJovian Sanjinez Solazar y en 
contra lo hizo el Sr Luis Córdova Arce 

COMUNICADO 
JNE DEJA SIN EFECTO ACUERDO PARA AMPLIAR 

PLAZO SOBRE RECURSOS DE NULIDAD 
El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) acordó por mayoria &lar sin efecto el acuerdo ackriristrativo por el que se ampliaba el plazo para solicitar la 
nulidad de actas electorales. En consecuencia, quedó firme como último término para &cho trámite el miércoles 9 de junio. 

El reexamen se realizó al amparo de la sentencia tiro, 5448-2011-PArfC del1ritonal Constitucional, que establece que el proceso electoral está corrouesto por un 
conjunto de etapas con electos perenbxios y preclusivos. 

La decisión se adoptó por mayoria de tres magistrados. 

Cabe señalar, que el acuerdo inicial fue adoptado con el propósito de que amtos partidos politicos pudieran someter a revisión todas las nulidades planteadas. 

Sin embargo ese Propósito entraba en colisión con el sentido de la indicada sentencia del IC, por lo que el »JE dejó sin efecto el acuer do inicialmente m'encimada 

Es necesario aciar x .cxse ploiteamento de ampliacito ck4 plazo fue presentado por  orgatilXión POIOiCa Ftbeaa Popular Y nO POr iCks señores mil6istrátbsauit,
Carlos Arce y Jorge Rodriguez Velez. corno se ha deslizado el día de hoy de manera Inexacta 

El Jurado Nacional de Elecciones reitera que la voluntad ciudadana explisada en las urnas será plenamente respetada, observando los dictados de la ley. 

Un proceso electoral en democracia puede, corno en este caso, ser sumamente complejo, y debemos esperar los resultados con el civismo y la calma que los principios 
democráticos nos exigen La Onpe y el NE estamos abajando de manera intensa para concluir este proceso electoral. 

Esperarnos ofrecer resultados en el menor timo posible, dentro de lo razonable. 

Urna 11 de jumo de 2021 

Siendo el Jurado Nacional de Elecciones un órgano constitucionalmente 
autónomo que administra justicia en materia electoral, y /as resoluciones del 
Pleno son la instancia final, definitiva y no son revisables; por lo que 
corresponde indicar, que las dfrisiones que se tomen por el Pleno no sean 
tomadas de manera apresurada como se hizo en el presente caso, si no de 
manera meclitada, de acuerdo a derecho y brindando seguridad jurídica a 
quienes participan en los procesas ela:torales, entendiendo que la seguridad 
Jurídica "forma parte consubstancial del Estado Constitucional de Derecho. 
La predictibilídad de las conductas (en especial, las de los poderes púb(icos) 
frente a /as supuestos previamente determinados por el Derecho, es la 
garantía que informa a todo el ordenamiento jurídico y que consolida la 
interdicción de la arbitrariedad Tal como estableciera el Tribunal 
Constitucional español, la seguridad jurídica supone "la expectativa 
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razonablemente fundada del ciudadano e n cuál ha de ser la actuación del 
poder en aplicación del Derecho" (STCE 36/ 1991, FJ 5715

Asimismo, la seguridad jurídica ha sido reconocida en la sentencia vinculante 
emitida por el Tribunal Constitucional (STC 05854 2005-PA/TC, Caso Lizana 
Puelles, fundamento 38) que indica que "se tiene en cuenta que la seguridad 
jurídica - que ha sido reconocida por este Tribunal cano un ~apio 
implícitamente contenido e n la Constitución -, es pilar fundamental de todo 
proceso electoraL En efecto, siendo que los procesos electorales ostentan 
plazos perentorios y preclusivas, y que una de las garantías pira la estabilidad 
democrática es e I conocimiento exacto y oportuno del resultado de la 
voluntad popular manifestada e n las urnas (artículo 1769 de la Constitución), 
no es factible que so pretexto dd establecimiento de garantías jurisdiccionales 
de los derwhos fundamentales, se culmine por negar la seguridad judcfica del 
proceso electoral, y con ella, la ~dad y el equilibrio del sistema 
constitucional en su conjunto Orin cipo de interpretación constitucional de 
concordancia práctica)". 

Otro aspecto cuestionable de esta decisión del Pleno del jurado Nacional de 
Elecciones está referido al principio de imparcialidad al respecto el Tribunal 
Constitucional e n la sentencia recaída e n el expediente NP- 2465- 2004 
AA/TC[121, ha sostenido, respecto al principio de imparcia lidad en los 
fundamentos 9, 10 y 11 que 

9. "Pues bien, mientras I a garantía de la independencia, en términos 
generales, alerta al juez de influencias externas, la garantía de la 
imparcialidad se vincula a exigencias dentro del proceso, definidas 
cano la independencia del juez frente a las partes y el oLjeto clel 
proceso mismo. De este modo, ambas deben ser entendidas cano una 
totalidad por lo que no puede alegarse el respeto al principio de 
independencia mientras existan situaciones que generen dudas 
razonables sobre la parcialidad de los jueces. 

10. En esa perspectiva, e 1  Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en 
irnpsrtante jurisprudencia que resulta patinente traer a colación, 
desarrolló la teoría de las apariencias, indicando que si bien la 
imparcialidad personal de un juez se presume a falta de prueba en 
contrario, también hay que tener e n cuenta cuestiones de carácter 
funcional y orgánico, y, e n ese sentido, debe canprobarse si la 
actuación cld juez ofrece garantías suficientes para excluir toda duda 
legítima sobre su imparcialidad frente a lo cual se observará que 
induso las apariencias, pueden revestir importancia (Casos Piersack y 
De Cubber). 

N.O (X) 162002-AIITC. Fundamento 3 
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11. En efecto, avisten situaciones concretas que desmerwen la confianza 
que deben inspirar los tribunales o determinados jueces e n la sociedad,
las cuales pueden dat-se, entre otras, por evidente prevalencia de 
preferencias políticas en las decisiones demostraciones públicas 
desproporcionadas respecto a su posición personal e n determinado 
fallo, falta de nortralidacl e n la actuación de los jueces, desacato a los 
deberes de la propia organización del Poder Judicial, y, culi mayor 
razón, la imparcialidad judicial e n cases e n que el juez haya sido 
sancionado e n reiteradas oportuniclacks por las mismas infracciones u 
otras relacionadas a su actuación". 

Por tanto, e 1  Pruncipo de Imparcialidad se vulnera  cuando quien juzga 
manifiesta expreso interés en la controversia puesta a su conocimiento y en 
consecuencia se encuentra imperlido de hacer pecliclos de replanten de votas 
sobre todo cuando la resolución ya ha sido expeclida. En un Estado 
Constitucional de Derwho no resulta imaginable que un Juez emita un fallo o 
una sentencia y luego e I mismo presente un peclido para modificar su fallo. 
Esta última afirmación clarifica que los pedidos, articulaciones, impugnaciones 
como la remnsideración, apelación y/o cualquier otro peclido solo es 
exclusiva facultad de las partes, el juzgador se encuentra impedido de realizar 
solicitudes de cualquier tipo, es por ello que esta Comisión agnsidera que el 
juzgador solicitante del replanteo ha claudicado a su rol constitucional de 
administrar justicia electoral con imparcialidad 

Finahnonte, otro punto que genera cuestionamiento, es que de acuerdo a la 
Resolución N 00862018-JNE los pedidos de nulidad deben ser presentados 
dentro del plazo de tres (3) rifas calendario contados a partir del cha siguiente 
de la fecha de la elctrión; sin embargo, por &risión del Pleno se decidió que 
el plazo legal para presentar los pedidos de nulidad vencía a las 20:00 horas del 
miércoles 9 de junio. Entendiendo que la resolución mencionada señala chas 
calendario, y que un día ailendario tiene 24 horas, y finaliza a las 11:59 pm; se 
debió respetar las 72 horas dadas para presentar los pedidos de nulidad y no 
recortar el horario de presentación a las 20:00 horas, ya que reducir el horario 
ya establecido por la Resolución N. 00862018-JNE limita derechos como al 
debido proceso. 

13. Antecedentes: fraude electoral 

Un Estado democrático se caraaeriza por el reconocimiento de la igualdad de 
sus ciudadanos y el respeto de la voluntad general, e n particular, de la 
expresada e n las urnas. En el contexto del  sistema democrático, la voluntad 

00 general apresada e n las urnas es un elemento fundamental y debe ser 
, por lo cual /as conductas contrarias o violatorias son consideradas 

y causales de nulidad de las elecciones. 
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Así, desde las inicios de la República peruana, la legislación electoral reguló 
situaciones asociadas al fraude electorar para rcchazar cualquier conducta
qln a través del engaño, la manipulación, la falsificación, la obstrucción o la 
violencia, busque impedir la celebración de elecciones libres o distorsionar 
deliberadamente el elercicio libre del sufragio'? 

El primer Reglamento de elctriones de Diputados, emitido el 26 de abril de 
1822, con relación a las conductas contra la voluntad popular contiene la 
siguiente disposición: 

Art. 18.  Antes de todo preguntará el presidente de dicha votación, si alguno de 
los cuncurrentes ha sido induddo 6 apremiado para sufragar en favor de 
persona determinada. Si la respuesta fuese afirmativa se calificará el hecho 
verbal y públicamente por la misma junta Comprobado el delito, los que 
resultasen cómplices serán irremisiblemente privados de voz activa y pasiva. Lo 
serán en caso contrario los calumniadores; sin que se admite recurso contra lo 
que se resuelva 

Esta disposición, aplicable a las mesas de sufragio, se repetiría en las 
disposiciones normativas posteriores48. La reforma electoral del 17 de 
cliciembre de 1892, regulará las infracciones vinculadas al proceso electoral en 
el Título IX Delitos y penas. Se citan dos de los supuestos que conforman 
dicha norma. 

Art. 83. Cometen delitos contra el ejercido del sufragio: 

15. Las que emplozn cohecho, soborno 6 fraude para obtener ilegalmente 
cartas de ciudadanía, ó sufraguen á sabiendas 6 hagan sufragar con ellas; 

16 p a ra Lehoucq "el fraude adopta una amplia vadedad de formas, drsdp/as VidadOneS de procedimiento a 12 
ley electoral (un o sin la intención de alterar los resultados) hasta el abierto uso de la violencia para 
intimidar a los votantes y observadores electorales". Asimismo, "el fraude debilita la estabilidad política, ya 
que pueck ser aucial cuando se trata de una contienda muy reñida. Aun cuando las elecciones no sean tan 
competidas, La manipulación del voto despcia a los comicios de a -edibilidad y, e n consecuencia, evita la 
consolidación de las iustitudones democrática." aEHOUCQ, F. (2007). "¿Qué es el fraude electoral? Su 
naturaleza, sus causas y consecuencias" En: Raiga Medran] ck Saidcga, 69(1), p. 27. Sobre este asunto 
también v-case• GOODWIN-GILL, G. (2005). Ekmiialihtsypiiac Ginebra: Unión Interparlamentaria). 

17 https.//www.iidhericr/multic/WetAServiws/Files.ashx7filelD= 2619 
Fraude electoral. Definidón básica. Conducta por la ami, a través ckl engaño, La rranipiadál la 
falsificación, la distorsión, el despgo, la dusión, la obstrucción ola violenda, derddo e n cualquier fas& del 
p as dataal, se busca impedir la celebradón ck dmicris perióciats, libe  y equitativas, o bien afectar el 
carácter universal, igual, libe y secreto del loodudadano. 
El kauck constituye un atentado contra 12 libertad elwtoral (falta de equidad y de curruitilichcp y la 
~renda de los comidos, destinacb a distorsionar deliberadamente el derddo libre del fragoy, por 
ende 1 a  direna manifestación de la voluntad poplar e n las ánforas. 

Ley del 30 de enero de 1824, Ley reglamentaria ck elecciones, artículo 15. También en la norma 
el 14 ck mayo de 1828, Reglamento de elecciones, artículo 19. 
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16 Los que sustraigan, oculten, destnryan, inutilicen ó falsifiquen los 
Registros Cívicos, ó cualquiera otro docurnento electoral; 

La misma norma, respecto de la nulidad de las elecciones incorpora los 
siguientes artículos: 

Art. 86 Las elecciones de distrito adolecen de nulidad insanable en los casos 
siguientes: 
1. Cuando las mesas receptoras de sufragios se instalen o funciones con 
menas de tres de sus miembros. 
2. Cuando se nieguen á admitir á cualquiera de sus miembros que no haya 
perello el cargo 6 á los interventores que soliciten su incorporación conforme 
al artículo 24, siempre que los unos ó los otras ~prueben judicialmente tal 
negativa; 
3. Cuando funcionen sin tener á la vista el Registro Cívico 6 reciban los 
sufragios sin las respectivas cartas de ciudadanía; 
4. Cuando prodamen mayor número de eleDtores del que corresponde al 
distrito. 

Art. 87. Las elecciones provinciales adolecen de nulidad insanable en las casos 
siguientes: 
1. Cuando el número de elecciones de distrito anuladas alcancen á más de un 
tercio de electores que cutí esponden ala Provincia 
2. Cuando se instalen ó funcionen los Colegios de Provincia sin calificar á sus 
miembros; 
3. Cuando se omita la formalidad del acta de instalación, establecida en el 
artículo 54. 
4. Cuando los Colegios funcionen culi maycr número de electores del que 
wiiesjxnde á la Provincia ó con menos clel quatrn de dos tercios señalado por 
esta ley. 

La relación entre los delitos electorales y las supuestos de nulidad se fue 
haciéndose más estrecha. En las normas antes citadas, se observa que los 
supuestos de nulidad de elecciones están referidos a cuestiones administrativas 
o formales; empero, e n las futuras normas electorales, se incluirán e n las 
supuestas de nulidad de las elendones situaciones vinculadas a conductas 
tipificadas como infracciones penales. Así, en la Ley Electoral de 1896, se 
dispone 

Art. 98. Para que las elecciones se anulen, por causa de las reclamaciones 
ante:fichas, sa-á necesario que se formulen dentro del término de ocho das, y 
de que se pruebe que se practicaron con algunos de los vicios siguientes: 

7. Qlle se hubiere adulterado 6 suplantado la elección. 
..) 

incorporación de conductas de caráster ilícito, entre las causales de nulidad 
elecciones, se perfecciona en el Dareto LeyN 7177 y se mantiene en 
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la normativa que actuahnente lige los procesos electorales. Se citan las partes 
pertinentes: 

Causales cíe Nulidad 
Art. 144.- El Jurado Nacional de E leoriones resolverá los recursos de nulidad 
que se interpongan por cualesquier personeros o canclidatos, fundándose en las 
causales siguientes: 
la- Graves irregularidades, fraudes, prevaricación o error por parte de los 
juradas ekrtorales y funcionarios de su dependencia, que sean suficientes a 
cambiar los a cambiar los resultados de la elección; 
2a- Que se hayan admitido votos ilegales o rechazadas votos legales con el 
número suficiente para variar los resultados de la elección; 
3a- Que una persona proclamada elegida no era elegible para e I cargo en el 
momento de su elección; 
4a- Que a los electores se les impidió por coacción o soborno concurrir a la 
votación en número tal que de haber votado habrían poclido variar e I resultado 
de la elección; 
5a- Que um corte clmartamental de elecciones anuló indebidamente una 
elección; y 
6o.- Por cualquier otra causa que demuestre que e n el Registro, elección o 
escrutinio ha habido alguna ilegalidad que influya en las resultados finales. 

Art. 158.- Se considerarán WI110 parte integrante de este Estatuto las 
disposiciones de los artículos 314 al 319 del Código Penar. 

Corno se puede observar, se extrañan las causales de nulidad basarlas en 
supuestos administrativas o formales, todas las causales se basan en conductas 
ilícitas. 

A cuntinuación, se cita la norma vigfntc la Ley Orgánica de Elecciones, Ley 
N 266859, que incluye causales formales o administrativas y auzsales 
fundadas en conductas ilícitas: 

' 9 Los artículos atados; del Cóchgo Penal de 1924, son las siguientes: 
Delitos contra la voluntad popular 
Art. 314.- El qua por violencia ó por una grave amenaza, impidiera á un elector ejercer su ciltecho de voto ó 
ck elección, ú obligara á un elector á ejercer uno de estos ckrechos e n un sentido determinado, será reprimido 
con prisión no mayor de dos años y multa de la renta de tres á treinta rifas, 6 con una sola de estas penas. 
Art. 315- El que hiciere o prometiere clklivas Ó ventajas á un elector para comprometerlo á ejerox su 
derecho de voto ó de elección e n un sentido determinado ó para que se abstenga de tomar parte e n una 
elección 6 en una votación, será reprimido con prisión no mayor de dos años ó multa de la renta de tres á 
treinta cbs. 

Art. 316- El que sin derecho tomare parte e n una elección 15 en una votación, ó suplantare á otro votante 
o votare más de una vez será reprimido alir prisión no mayor de seis meses ó multa de la renta de tres a 
treinta rifas. 
Art. 317- El que falsifica ó alterare un registro electoral ó lo hiciere eh:aparecer ó lo destruyere será 
rep-irnido con prisión no mayor de cbs años ó multa de la renta de tres á treinta rifas. 
Art. 318.- El que falseare el resultado de una votación ó de una elección, agregando, modifiamdo ó 
suprimiendo las boletines, ó contando inexactamente las votos, será reprimido con prisión no mayor de 
dos años y multa de la renta de tres á treinta rifas. 

LA 319.- Los funcionadas ó empleados electorales y las autoridacks política s y militares que incurrieran 
ep • de los delitos comprenclidos e n los artículos anteriores, sufrirán, además' , inhabilitación, confomte 

• •• 1, 2 y 3 del artículo 2Z por un tiernpo no mayor de dos años. 
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Nulidad de la votación realizada en las Mesas de Sufragio 
Artículo 363.- LosJurados Elcvforales Especiales pueden declarar la nulidad de 
la votación realizada en las Mesas de Sufragio, en los siguientes casos: 
a) Cuando la Mesa de Sufragio se haya instalado en lugar distinto cid señalado 
o en azdciones diferentes de las estabkcidas por esta Lcy, o después de las 
doce (1200) horas, siempre que tales hechos hayan carecido ele justificación o 
impeclido el libre clercicio del derecho de sufragio; 
b) Cuando haya mediado fraude, cohecho, soborno, intimidación o 
violencia para inclinar la votación en favor de una lista de candidatos o 
de determinado candidato; 
c) Cuando las miembros de la Mesa de Sufragio hayan ejercido violencia o 
intimidación sobre los electores, con el otyeto inclicado en el inciso anterior; y, 
d) Cuando se curnpnrebe que la Mesa ck Sufragio admitió votos de ciudadanos 
que no figuraban en la lista de la Mesa o rechazó votos de ciudadanas que 
figuraban en ella en número suficiente para haca. variar el resultado de la 
elección. 
(Negrita nuestra) 

Para concluir cuD esta parte de los antecedentes, cabe anotar que,ante la 
inexistencia de un órgano electoral autónomo, la calificación clel proceso 
elertoral y en particular, de las actas electorales, era efectuada por el propio 
Congreso; así, cada cámara calificaba las elecciones de sus respectivos 
miembros2°. 

A partir de la Constitución de 1920 se otorga competencia al Poder Judicial 
para "garantizar las procedimientos  ekxtorales, corresponcliendo a la Corte 
Suprema conocer de los procesas e imponer las responsabilidades"21. 

Por último, a partir de la Constitución de 1933, se reamoce un poder electoral 
autónomo, el cual se ha consolidado en las posteriores constituciones; 
corresponcliendo a la Constitución de 1993 la creaciál de un sistema electoral 
compuesto de tres organismos. 

13.1. El fraude en la legislación vigente 

La Lcy Orgánica de Elecciones considera, entre los supuestas que habilitan 
una declaración de nulidad de las elecciones en una mesa de sufragio, el 
favorecimiento de un candclato debido al "fraud cohecho, soborno, 
intimidación o violencia"22, a inclinación de la votación a favor de un 
determinado candidato como efécto de una conducta 

20 La participación del Congreso en los prcx:esos elertorales, de elecdón de representantes y fórmula 
presidencial, se encuentra regulada en las constitudones peruanas, desde la primera de 1823 hasta la de 
1920. Esto cornienz a a amblar en la Constitudón de 1920 y se consolida, con d reconodmiento de un 

electoral autónomo, a partir dala Constitud'ón de 1933 en adelante 
3 del artículo 67 & la Constitución & 1920. 

b & artículo 363  dala Ley Orgánica de E lecciones. 
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A su vez, e 1 Código Penal contiene tres partes: una general otra especial 
referida a la tipificación de los diversos cielitos; y, la última, referida a las faltas. 
En la segunda part se incluye un título referido a los delitos contra la 
voluntad poi9tilar, el que a su vez se divide on dos capítulos: delitos contra el 
derecho de sufragio y delitos contra la participación democrática. 

De la revisión de las normas antes citadas, se puede advertir una clara 
vinculación entre el supuesto contemplado en el literal b del artículo 363 de la 
Ley Orgánica de Elecciones y el capítulo primero, sobre delitos contra el 
derecho de sufragio, desarrollado e n los artículos 351 a 360 del Código 
PenaF3. En un sentido lato, se puede caracterizar las conductas considerarlas
delitos contra la voluntad popular CV1110 constitutivas de fraude electoral, 
cuando se altau la voluntad popular mediante conductas violentas, afectando 
el derecho de emitir un voto, mediante conductas dirigidas contra el elector 
(sean violentas o mediante la compra de votas) o a través de la alteración de 
los resultachs (alteración  del registro, falsificarió n del material electoral, 
destrucción de las ánforas, entre otras). 

13.2. Pedidos efectuados al PoderJudicial 

Con el °Licito de identificar antecedentes de fraude electoral, específicamente 
del delito regulado e n el inciso 5 del artículo 359 del Código Penal, se solicitó 
información al PoderJuclicial sobre los siguientes extremos: 

• Procesos sobre delitos contra el derecho de sufrago, la adminiS tración 
pública y la administración de justicia y considere como agraviados al 
JNE, la ONPE o e 1  RENIEC, por hechos ocurridos e n el periodo del 23 
de marzo de 2006 al 9 de marzo de 2020. 

• Procesos sobre delitos contra el derecho de sufragio, la administración 
pública y la administración de justicia y considere como agraviados al 
JNE, la ONPE o el RENIEC, por hechos ocunidas en el periodo del 10 
dejulio de 2020 al 6 de agosto de 2021. 

• Recibida la información solicitada se seleccionó algunos de los casos 
referidas al delito de atentado contra el derecho de sufragio tipificado en 
el artículo 359 del Cóciligo Penal 

Es importante destacar que de acuerdo a información del Poder Juclicia124 /as 
procesas judiciales por el delito de atentado contra la voluntad popular han 

Cabe señalar que en otras ~dones como la madama o española la vinculadón entre nulidad de las 
ones y las delitos electorales no es tan expresa, empero ~tan C017 un cicsarralo legislativo penal 

a 
N 003981-2021-SG-CS-PJ del 29 de noviembre ck 2021. 
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ido en incremento, con un pico en e I año 2015,10 que evidencia que existe 
una reAlidad que aparentemente no se quiere reconocer y menos abordar por 
los órganos del sistema electoral. Esa falta de reconocimiento se hace evidente 
cuando en los procedimientos de fiscalización no se incaporan actividades 
dingidas a prevenir o enfrentar situaciones de fraude electoral 

Se acompaña un cuadro que &falla el número de procesos entre /as años 
2006 a 2020. Solo se consideran los procesos por los supuestos tipificarías en 
el artículo 359 del Código Penal: 

Año del expecliente Cantidad de procesas (artículo 
359 del Cócligo Penal 

2W6 12 
2007 20 
2008 8 
2009 1 
2010 11 
2011 34 
2012 24 
2013 11 
2014 45 
2015 82 
2016 52 
2017 29 
2018 46 
2019 52 
2020 2 
Total 429 

13.3. Sentencias sobre delitos contra el derecho de sufragio 

Se tiene conocimiento de casos resueltos por el Poder Juckial, con sentencia 
fjecutoriada, que permiten identificar una modalidad de fraude electoral. 

Caso Elva Fermina Jáuregui Rojas, ex coordinadora de la ONPE 

Mediante Resolución N 185-2010-JNE, de fecha 22 de marzo de 2020, se 
declara improcedente la solicitud de René Alicia Díaz Villavicencio, de 
modificar los resultados electorales debido a la condena de Elva Fermina 
Jáuregui Rojas, ex coordinadora de la ONPE , por delitos contra el derecho de 
sufragio. Si bien se acreditó que la condenada alteró los resultados de la 
votación, no se acepta la solicitud por haberse proclamado los resultados. 

Se describe a continuación, el proceso penal aludido. 

ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2006 
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HUAYTARÁ, HUACHOS, CASTROVIRREYNA, HUANCA'VELICA 

RESUMEN DEL EXPEDIENTE 297-2008-11901JX-01 

1. Mesa de votación 117665 
• Presidente NancyMaría Quispe Cárcknas 
• Secretaria: Gloria Ruiz Nestarez 
• Miembro: Valed° Sánchez Mancar] 

2. órgano juriscliccional 
Juzgado Mixto de Castrovirreyna, Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica 

3. jue, y secretaría 
• Jueza suplente NancyM. Guerra Fernández 
• Secretaría: Yulemy Cruz Peralta 

4. Partes 
• Procesada- Elva FerminaJáuregui Rcjas 
• Agraviados: Sociedad jNE y René Alicia Díaz Villavicencio 

5. Imputación 
Elva FerminaJáuregui Rojas en su condición de coordinadora distrital de 
la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales de Haytará, insertó 
declaraciones falsas en las actas electorales que previamente había hecho 
firmar en blanco por las miembros de mesa ~ante dcha acción 
alteró los resultados electorales. 

6 Tipos penales 
• Falsedad iekolegiat artículo 428, primer párrafo, del Código Penal 
• Contra la voluntad popular; delitos contra al derecho de sufragio 

en la modalidad de atentado contra el derecho de sufragio, fraude 
electoral, artículo 359, primer párrafo, inciso 5th  Código Penal. 

7 Actuación medos probatorios 
• Declaración de Nancy María Quispe Cárdena_s, presidenta de la 

mesa de votación. Señala que la secretaría llenó las arias, no precisa 
cantidad ni sí se firmaron actas en blanco 

• Declaración de Gloria Ruiz Nestarez, secretaria de la mesa de 
votación. Señala que llenó tres arias electorales y que la 
coordinadora de la ODPE pidó que los miembros de mesa 
firmaran tres o cuatro arias en blanca 

• Declaración de Valerio Sánchez Llancan, miembro de la mesa de 
votación. Señala que posterior al escrutinio la representante de la 
ONPE k hizo firmar cinco arias en blanco, manifestando que ella 
se encargaba de arreglar. 

• Análisis arras electorales mediante el Dictamen pericial de 
grafotecnia 184-VIII-DITERPOL-OFICRI-HY0 y el Dictamen 
Peddal de grafoternia 1932/2008. Concluyen que dos actas 
electorales (117665-05-N y 117665-11-E) fueron llenadas con el 
puño gráfico de la secretaria de la mesa de votación, Gloria Ruiz 
Nestare4 y que las demás mías fueron suscritas por los miembros 
de mesa 

8. Condena a Elva FerminaJáuregui Rojas 
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• Por cielito contra la fe pública y contra la voluntad popular a tres 
años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente 
por el plazo de dos años 

• 180 das multa 
• Inhabilitación por un año 

• S/ 500.00 por reparación civil 

Caso Alejandro Néstor Solís Vilcapuma, ex coordinador de la ONPE 

Mediante Resolución N. 1054 2012-JNE, de fecha 9 ele noviembre de 2012, 
improcedente la solicitud de nulidad de resultados de las Elecciones 
Municipales 2010, con-espondientes al distrito de San Juan, provincia de 
Castrovirreyna, departamento de Huanarvelica. Pese a haberse acralitado el 
fraude electoral en el cual pxticipó un coordinador de la ONPE, se rechaza 
el pedido porque las nuevas autoridades iniciaron funciones. 

Se describe a continuación, el proceso penal aludido. 

ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2006 
HUAYTARÁ, HUACHOS, CASTROVIRREYNA, HUANCAVEL ICA 

RESUMEN DEL EXPEDIENTE 178-2011-110904JX0IF 

1. Mesa de votación 226094 
• Presidente Héctor Pérez Bautista 
• Secretario: Alejandro Néstor Solís Vilcapuma 
• Miembro: Edwin Wenseslao Uribe Reynoso 

2. órgano jurisdccional 
Juzgado Mixto de Castrovirreyna Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica 

3. Juez y saretario 
• J': William Mario Díaz Giraldo 
• Secretario: Otto Carlos Sandoval Tenorio 

4. Partes 
• Procesados 

- Alejandro Néstor Solís Vilcapuma 

Héctor Pérez Bautista cómplice secundario delito electoral 
Edwin Wenseslao Uribe Reynaso, cómplice secundario delito 
electoral 

• Agraviados: SociaMJNE y MIR unidos por Huanatvelica 
5. Imputación 

• Algandro Néstor Salís Vilcapuma, e n marzo de 2010, realizó un 
trabajo en la Municipalidad de San Juan. Máximo Huamaní Vilc2, 
tesorero de la municipalidacl le pagó parte del monto acordado, 
pero eundicionó el pago del saldo al apoyo e n el proceso electoral 
a favor del alcalde Máximo Augusto Gutiérrez Huamán. Ante su 
insistencia aceptó la propuesta 
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• Máximo Huamaní le indicó que debía p -esentarse a primera  hom al 
lugar de la votación y que el encargado de la ONPE lo iba a hacer 
pasar y que todo estaba arreglado. Se presentó a las ocho de la 
mañana y sucedió como se le había indicado, incorporándose a la 
mesa de votación como sea-etario. 

• Alaandro Néstor Solís Vilcapuma, refiere que e 1  xrirdinador de la 
ONPE, Raúl Antonio Ángeles Campas, hizo firmar nueve arras en 
blanco a los miembros de la mesa Luego, durante el escrutinio el 
presidente de la mesa cantaba los votos y el ta-cer miembro 
apuntaba e n un borrador, lu ego el secretario llenó cinco actas con 
el borrador elaborado por el terca.  mianbro. En ese momento, se 
produjo un incidente (se an-qaron piedras al local y las efectivos 
del Ejército hicieron  clisjxzras al aire) y se suspende, el llenado de 
las actas. Al reanudarse el llenado de las actas, e 1  axrclinackir de la 
ONPE le entregó un borrador, distinto al que estaba utilizando, y 
le dijo que llenara tres actas de acuerdo a esos datos. Lo que hizo, 
luego e 1  cwrdinacbr de la ONPE rellfliej las actas y las colocó en 
un sobre 

• Hértor Pérez Bautista, presidente de la mesa de votación, declara 
que su error fue firmar en blanco las actas electorales, lo que hizo 
por indicación del coordinador de la ONPE, quien le dijo que era 
para ganar tiempo. También refiere  que no estaba suficientemente 
apacitado para el aercido de sus funciones. 

• Edwin Wenseslao Uribe Reynctso, tercer  mianixo de la mesa de 
votación, manifiesta que firmó las arras en blanco por indicación 
del couldinador de la ONPE y que observó,  luega del incidente 
que el couldinador le entregó una hqa borrador al secretario de la 
mesa para que llenara actas electorales. 

6 Tipos penales 
• Delito contra la re pública en su modalidad de falsedad ideológica, 

artículo 428, primer párrafo, del Código Penal 
• Contra la voluntad popular, contra el derecho de sufragio  on su 

modalidad de atentados contra el derecho de sufragio, artículo 359, 
primer párrafo, inciso 2 del Código Penal. 

7. Actuación medios probatorias 
• Declaraciones de los involucrados. 
• Dos dictámenes periciales mediante los cuales se concluye que los 

dígitos contenidos e n las actas electorales han sido trazados por el 
puño gráfico de Alejandro Néstor Solís Vilcapuma. 

8. Condena a Alamdro Néstor Solís Vilcapuma 
• Por delito contra la fe pública y contra la voluntad popular a 

cuatro años de pena privativa de libertad suspenclida 
conclicionalmente por el plazo de tres años 

• Inhabilitación por tres años 
• S/ 3000.00 por reparación civil 

9. Reserva de emisión de la resolución contra 
• Máximo Augusto Gutiérrez Huamán 
• Raúl Antonio Ángeles Campos 
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Estas antecedentes son importantes porque permiten mostrar conductas 
inadvertidas por el sistema electoral y, también, porque evidencian un 
procedimiento o modalidad de fraude electoral Se afirma que son 
inadvertidas porque la funcionaria encargada de la fiscalización del 
JNE las desconocía y declaró que no conocía ningún caso de fraude 
electoral. 

Las modalidades fraudulentas que se wnocen, descritas en las sentencias 
condenatorias por delitos contra la voluntad popular, no han sido denunciadas 
en las Elecciones Generales 2021 y no ha sido posible investigar su pasibk 
~encía por e I limitado tiempo y porque se requiere de herramientas 
utilizadas, pnaihnontt a nivel fiscal 

14. Pedido de revisión de las actas electorales de los procesos 
presidencial y congresal 

El 14 de abril de 2021, e I personero técnico titular de Renovación Popular, 
dinge un pedido al jefe de la ONPE para que se revise por completo las actas
electorales, correspondientes a las elexiones presidenciales y aingresales del 
11 de abril de 2021, con la presencia de los personeros y del Defensor del 
Pueblo. 

El secretario general de la ONPE emite una respuesta negativa porque el 
peclido "no se encuentra dentro de los mecanismos previstas por e 1  legislador 
para garantizar la transparencia el e I proceso electoral y tampoco se ha 
aportado elementos de convicción mínimos para considerar que estos 
mecanismos han sido vulnerados"25. En la decisión jefatural se completará la 
frase inclicando "y que haga necesario recurrir a mecanismos extraordinarias 
como el propuesto en autos"26. 

La organización política apela la decisión, formalizada mediante resolución 
jefatural, e n atención a que "ea el día de las elecciones se han suceclido graves 
situaciones desde meclidas inidóneAs hasta presuntas indicios de 
irregularidades que han afectado al proceso electorary. En el escrito de 
apelación se hace referencia a diversas irregularidades o indicios de fraude 
vinculados, entre otras a la manipulación  de los resultados en el sistema de la 
Oficina Descentralizada de Procesos Electorales de Ica, la no publicación de 
las actas electorales,  e 1  cuestionamiento a la forma de resolución de las actas 
observadas, la existencia de actas extraviadas o siniestradas y la diferencia 

b N 000808-2021-SG/0NPE del 15 de abril d e 2021. 
LUCIÓN JEFATURAL N 000100-2021-JN/ONPE del 28 de abril de 2021. 
de apelación de Renovación Popular. 
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entre los datas consignados en las actas de los personeros con las actas 
clitalizadas por la ONPE . 

En los escritos posteriores, la organización política ampliará los casos de 
supuestas irregularidades y acompañará pericias grafotécnicas. Cabe resaltar la 
denuncia referida a la diferencia de las Firmas de los miembros de mesa
corresponclientes a las mesas del distrito de Chacas, provincia de Asunción y 
departamento de Áncash, que se listan a continuación: 

Mesa de Sufragio N 
- Mesa de Sufragio N 
- Mesa de Sufragio N 
- Mesa de Sufragio N 
- Mesa de Sufragio N 

Mesa de Sufragio N 
- Mesa de Sufragio N 
- Mesa de Sufragio N 

Mesa de Sufragio N 

003578 
003579 
003580 
003581 
003583 
003584 
003585 
003586 
003587 

Por último, el Pleno del JNE , por unanimidacX declara infundada la apelación 
presentada por la organización política. Reitera el argumento de la ONPE de 
la inexistencia de un procedimiento para atender un peclido de revisión de las
actas electorales y considera, además, que un pedido de tal naturale7a "supone 
un cuestionamiento generalizado no solo al organismo constitucional 
encargado del cómputo electoral (ONPE), sino también del JNE en tanto 
fiscalizador del proceso electoral en su totalidad, y también del conjunto de 
organizaciones políticas participantes que han contado con un elevado 
número de personeros elertorales". Se agrega que se desestima e 1 peclido 
porque "ha quedado descartada la comisión de un fraude electoral dadas las
garantías con las que el proceso electoral ha contado' 8. 

La decisión cle 1 JNE se adopta sin citar a audiencia pública por considerar que 
se trata de un "cuestionamiento (..)de carácter genérico y no como parte de 
un procedimiento preestablecido C..). Por ello, en atención al principio de 
economía procesal, se prescinden de actuaciones procedimentales no solo no 
reguladas para el presente caso sino también que resulten inoficiosas". 

El peritaje de las Jimias denunciadas como falsas 

"ón N. 541-2021-JNE emitida en el Eyediente N. EG.2021017442 del 14 de mayo ck 2021. 
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En consideración a que se contaba con el apoyo de un solo perito se 
selercionaron las mesas de sufragio N's 003578, W3579 y (1)3580, de la 
prima-a ekrrión, como orlas e n lag cuales las firmas de los miembros de mesa
de la sarión escrutinio difieren de las consignadas e n las secciones instalación 
y sufragio. 

El resultado del perit* de las actas correspondientes a tres mesas electorales 
es el siguiente 

Respecto de las mesas de sufragio NG's 003578, 003579 y 003580, respecto de 
las firmas atribuidas a las miembros de mesa e n "calidad de presiclent 
secretario y tercer miembro ..), respecto a las actas de instalación, surf-4o y 
escrutinio, de las elecciones generales y parlamento andino 2021, exponen 
plena correspondencia entre sí y provienen del puño gt-áfico de sus titulares, es 
decir son AUTÉNTICAS. "29

15. Falsificación de firmas de las miembros de mesa de la 
segunda elección presidencial 

La denuncia de fraude electoral durante e I proceso de 2021 fue asumida por 
Fuerza Popular y ha sido objeto de especial investigación 

L a denuncia de falsificación de firmas de los miembros de mesa 

Fuerza Popular prescrita, aproximadamenté°, 112 pecliclos de nulidad ante las 
jurados electorales especiales, de los cuales, 106 llegan a ser vistas por el 
Jurado Nacional de Elecciones mediante recursos de apelación. La parte 
juriscliccional y procesal será analizada más adelante aquí se desarrolla la 
denuncia de falsificación de firmas de los miembros de meso 

Es importante efectuar una precisión, la norma electoral sanciona con nulidad 
parcial de las elecciones la verificación de conductas tipificadas en la norma 
penal. Sin embargq eso no significa que el órgano electoral sancionará la 
comisión de una infracción penal para luego declarar la nulidad parcial del 
p -oceso electoral Lo que se pretende es que e 1  órgano electoral verifique la 
conducta, descrita e n la norma electoral, que tiene relación con la norma 
penal, pero para efectos de resolver la nulidad parcial de las elecciones. 

- La organización política, mediante un cotejo, identificó la falta de 
coincidencia entre las firmas de las miembros de mesa o de algunas 

121 a 122 cid peritaje efectuado por el oficial superior de la PNP, Juan Manuel Hidalgo Zambrano. 
tiene una cantidad exacta porque no hay una fuente sistematizada de los peclidos presentados. Se ha 
a esa cantidad considerando diversas fuentes. 
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de los mi bras consignadas en el acta electoral y las firmas 
registradas ante el RENIEC. 

- Asume entonces, que se ha producido una falsificación de la firma31
En consecuencia, se pide la declaración de nulidad de la votación por 
motivo de fraude electoraP2 33. 

- Asimismo, se pick la intervención del RENIEC, para que efectúe un 
cotejo de las firmas, y se afirma que e 1  sistema electoral cuenta con 
todos las elementos necesarios para dar respuesta al peclido. 

No hay mayor explicación sobre la forma en que se realizó la supuesta 
falsificad() n y tampoco, sobre la manera de operar o *curar e I supuesto 
fraude Es más, de manera expreso en los perlidos de nulidacl en casi todos 
ellos°, se afirma que en la falsificación de las firmas no están con-prometidos 
/as miembros de Meca 

Estamos pues, ante una grave irregularidad se ha producido ano un 
hecho externo a la mesa de sufragio, habida cuenta que los miembros de 
esta mesa de sufragio no permitirían de modo alguno que un agente 
externo los sustituya en el ejercido de sus funciones. 

Si los miembros de mesa no participaron de las actos ilegales, ¿ffirno se 
realizó la falsificación? Y, ¿cómo se incorporaron las actas fraudulentas al 
procedimiento de repliegue del material electoral y cómputo? 

Incluso, se debe tener presente que en muy paws casos se afirma la 
falsificación de las firmas de los tres miembros de mena  Por lo general se 
afirma la falsificación de la firma de un miembro de mesa. Entonces, si la 
falsificación de la firma solo afecta a un miembro de mesa, ¿cuál fue el 
procedimiento para falsificar solo la firma de un miembro de mesa? ¿Cómo se 
hizo para efectuar dicho acto ilegal y un., qué olyeta? 

La posición del sistema electoral sobre la denuncia de falsificación de 
fumas 

31 Luego de realizado el cotejo y verificado que Lis firmas no son coincidentes, se conduye que la firma cki 
miembro de mesa ha ski) falsificada. Si ha sido falsificada entonces falta la firma dd miembro de mesa 
verdadero, es ckcir, solo hay seis llanas e n cada acta El acta, por la falsificación, es nula y no llega a 
conformar un acta válida para el cómputo. La falsificación genera, además, [mude procesal y fraude ck la 
elección en la mesa. 

32 Se invoa d lita. a b del artículo 363 de la Ley Orgánica de Elecciones. 
' 3 Se pide ackmák , que se solicite al RENIEC la verificación correspondiente y se ofrece pericias 

grafotécnicas para acreditar la falsedad de las firmas. En escritas ~criares, se pedirá, también, que se 
corpore la lista de los electores de la mesa ck sufragio involucrada. 

150 DE Ls#9 
él SidaS de n, ulidad responden a un mismo folmato, salvo un pedicb de nulidad railizado en Arequipa, 

- VcAos < se menciona la conducta de suplantación de los miembros de mesa. Por d contrarío, en casi 
• 4'1: os pedidas se diga a salvo la responsabilidad o panicipadón de los miembros de mesa 

o 
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Por su pute el sistema electoral, con ex-cmció n del RENIEC, se cierra ante la 
posibilidad de fraude o, incluso, de reconocer irregularidades en el proceso 
electoral que justifiquen la realización de actividades din:~ a investigar los 
hechos denunciados para verificar o descartar el fraude elevtoral. 

Así, el Pleno del JNE, por unanimidad por acuerdo del 20 de abril de 2021 
afirma: 

Conforme a sus atribuciones de fiscalización de la legalidad el e 1 gercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales, así ctmio de 
velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones políticas y 
demás disposiciones referidas a materia electoral, ( ...), el JNE aprecia la 
labor realizada por la ONPE en la organización y ejecución de las 
Elecciones Generales 2021, &sanando la producaón de irregularidades 
que pongan en cuestión la legitimidad de las resultados obtenidos hasta el 
momento; razón por la cual corresponde respaldar la institucionalidad del 
Sistema Electoral en su coi-yunto. 

Debe recordarse que e I marco regulatorio & los procesas electorales, 
signado principalmente por la Le 'N. 26859, Ley Orgánica de Elecciones, 
así como los diversos reglamentos electorales, establo= los cauces 
procedimentales para la resolución cle controversias concretas en materia 
electoral, las que vienen siendo oportunamente  rtencMc por /asjwados 
Electorales Esp.-ripies del país, así almo por el JNE en instancia final, 
hasta la proclamación definitiva de las resultados. 

Además, de la inconveniencia de una autoarlificación, la posición del JNE es 
en absoluto opuesta a la posibilidad de falsificación y fraue4 lo que se advierte 
cuando hace suyo un criterio del anterior Pleno sobre los casas de falsificación 
de fumas: 

18. Frente al argumento del apelante que ante la comparación de las actas 
electorales estas no coinciden en las grafías y firmas de los miembros de 
mesa, se tiene que dcha afirmación no ha sido acreclitada mediante un 
informe pericia' grafotécnico. Sin embargo, en el supuesto negado de 
que efectivamente las firmas de los miembros de mesa se 
falsificaron, dicha actuación equivaldría la comisión de un ilícito 
penal, que solo le compete delimitar al PoderJudicia1.35
(Negritas nuestras) 

El peritaje de las firmas denunciarlas como falsas 

35 El Pleno delJNE, en las resoludones que emite sobre el fondo de los poldos cle nulidad pardal, hace suyo 
el argumento de la Resoludón N. 3373-2018-JNE del 6 de noviembre de 2018. 
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Se proceclió a efectuar una selección de casos cknunciadas y se propuso las 
siguientes mesas de sufragio: 

Mesa de Sufragio N 005960, de la segunda elección, objeto de un 
pecfido de nulidad parcial por suplantación del tercer miembro de la 
mesa Se acompaña una pericia grafotérnica al alegato luego de 
presentar la apelación, en la cual se indica que la firma del miembro de 
mesa cuestionado es auténtica en el acta de instalación, empero no lo 
es en las actas de sufragio y escrutinio. Es uno de las pocos casos en 
los cuales se imputa la suplantación di miembro de mesa El Jurado 
Electoral Espedal de Arequipa 1 rechaza el peclido, previa ~ladón de 
diversos malos probatorios: hoja de asistencia de los miembros de 
mesa, lista de electores, ficha del RENIEC. 
Mesa de Sufragio N 017380, de la segunda elección, o*to de un 
peclido de nulidad pardal por falsificación de la firma del secretario de 
la mesa Con la apelación se acompaña una pericia que respalda la 
falsificación invocada. El RENIEC hace un cotejo de firmas del 
miembro de mesa involucrado conduyendo que las firmas que obran 
en e 1  acta electoral no son compatibles con la que corresponde a su 
titular. El Jurado Electoral Especial de Huancavelica dispone la 
actuación de diversos merlios probatorios, entre ellos, el cotejo de las 
fumas por parte del  RENIEC, empero rechaza el peclido sin 
considerar el cotqo por haberlo dejado sin eferto. 
Mesa de Sufragio N 01756Z de la segunda elección, objeto de un 
peclido de nulidad parcial por falsificación de la firma del presidente de 
la mesa Con la apelación se acompaña una pericia que respalda la 
falsificación invocada El RENIEC hace un cotqo de filmas del 
miembro de mesa involucrado concluyendo que las firmas que obran 
en el acta electoral no son compatibles con la que corresponde a su 
titular. El Jurado Electoral Especial de Huancavelica dispone la 
actuación de diversos merlios probatorios, entre ellos, el coto de las 
firmas per parte del RENIEC, empero rechaza el pedido sin 
considerar el cotejo por haberlo dqado sin efecto. 
Mesa de Sufragio N 017598, de la segunda elección, objeto de un 
peclido de nulidad parcial por falsificación de las fumas del presidente y 
terorr miembro de la mesa Con la apelación se acompaña una pericia 
que respalda la falsificación invocada. El RENIEC hace un cotqo de 
firmas de las miembros de mesa involucrados axicluyendo que las 
firmas que obran en el acta electoral no son compatibles con las que 
corresponden a sus titulares. El Jurado Electoral Esperial de 
Huancavelica dispone la actuación de diversos medios probatorios, 
entre ellos, el cotqo de las fumas por pane del RENIEC, empero 

36 En este punto se debe rwordar qu a pedido deJE E de Huancavelica, el RENIEC realizó un alijo de las 
firmas ck los miembros 21 mesas de sufragio, hallando cuatro casos en que las firmas no eran compatibles. 

62 



rechaza el podido sin considerar ci cotgo por habed° dqado sin 
efed-o. 
Mesa de Sufragio N 017528, de la segunda elección, olyeto de un 
peclido de nulidad pardal por falsificación de la firma del secretario de 
la mesa Con la apelación se acompaña una pericia que respalda la 
falsificación invocada. El RENIEC hace un cotejo de firmas de las 
miembros de mesa involucrados concluyendo que las fumas que obran 
en el acta electoral son compatibles con la firma de su titular. El Jurado 
Electoral Especial de Huancavelica dispone la actuación de diversos 
mecllos probatorias, entre ellas, e 1  aíqo de las firmas por parte del 
RENIEC, empero rechaza el pedido sin considerar el cotejo por 
haberlo clgado sin efecto. 
Mesa de Sufragio N 017585, de la segunda elerción, olyeto de un 
peclido de nulidad pardal por falsificación de la fuma del tercer 
miembro de la mesa Con la apelación se acompaña una pericia que 
respalda la falsificación invocada El RENIEC hace un cotgo de 
firmas de las miembros de mesa involucrados concluyendo que no es 
posible llegar a una conclusión por insuficiencia de muestras de firmas. 
El Jurado E lertoral Especial de Huancavelica dispone la actuación de 
diversos medios probatorios, entre ellos, el cotejo de las firmas por 
parte del RENIEC, empero rechaza el pa:lido sin considerar el cotejo 
por haberío drzjaclo sin efecto. 
Mesas de sufragio N 017896, 017897 y 017898, de la segunda 
elección, mencionadas en la demanda de amparo promovida por la ex 
congresista Flores Nano, respecto de la segunda elcrción, como actas 
cuyo contenido ha sido realizado por un mismo puño gráfico. 

El peritaje sobre las actas doctorales con-espondientes a nueve mesas de 
sufragio llega a las siguientes cmclusiones: 

Respecto de las mesas de sufragio N's (X)5960, 017380, 017567, 
017598, 017528 y 017585, de la segunda elección, las firmas 
consignadas en las arias electorales "provienen del puño gráfico de su 
titular, es decir son AUTÉN77CAS"37. 
Respecto de las mesas de sufragio N°5 017896, 017897y 017898, de la 
segunda elección, "los textos manuscritos que se exhiben en el llenado 
de las mías de instalación, sufragio y escrutinio de las mesas de 
sufragio ( ..), exponen plena correspondencia gráfica entre sí, es decir 
han sido trazadas por el mismo puño gecutor.38" 

Archivamiento de las denuncias 

37 Conclusiones del peritaje efectuado por el oficial superior de la PNP, Juan Manuel Hidalgo Zambrano, 
pág inas 119-122. 
38 Conclusiones del perit.4e efectuado por el oficial superior de la PNP, Juan Manuel Hidalgo Zarnbrano, 
página 122 
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Sobre este punto, cabe añadir que el Ministerio Público ha archivado las 
denuncias de falsificación de firmas efectuadas por Fuerza Popular y 
trasladadas por el Jurado Nacional de E lecciones39

También, es preciso señalar que el procurador d e JNE, en un primer 
momento presentó una solicitud para que se eleve la decisión fiscal bajo el 
argumento de que no se había realizado todos los actas de investigación 
pertinentes, como la realización de una pericia por parte d e 1 Ministerio 
Público y la citación de /as miembros de mesa para la declaración 
correspondiente sin embargo, posteriormente se desistió clel recurso

16 Utilización de personas fallecidas para alterar la votación 

De conformidad con la información proporcionada por el RENIEC el padrón 
electoral, de las Elecciones Generales 2021, incluyó electores fallecidos: 

- Al 11 de abril de 2021: 168,720 registras 
- Del 12 de abril al 6 de junio de 2021: 63,387 registros 

Se tomó una muestra, de aproximadamente trescientos diez registros, de las 
zonas con mayor diferencia en /as resultados de la votación, en Cajamarca 
Puno, Junín, Huancavelica, Cuzco, Amazonas para verificar si existió 
votación de las personas fallecidas. Verificada las listas de electores teniendo 
en cuenta la muestra inckada, no se ha encontrado que se haya registrado 
votación de los electores fallecidos, lo que si se advirtió fueron 15 casos de 
personas fallecidas que votaron en la ira vuelta pero cuyo deceso se prodigo 
entre el periodo del 12 de abril y el 6 de junio 2021 y en la totalidad de dichos 
asas no votaron en la 2da vuelta. 

Sin embargo, la elaboración del Padrón Electoral y los tiempos establecidos en 
la norma para su aprobación previo a la clecución del proceso elertaral 
generaron suspicacias y reclamas por parte de diferentes organizaciones 
políticas, más aún por el alto número de personas fallecidas por e 1  derLto de la 
pandemia que se registró en el ario 2020; al respwto la Ley Orgánica de 
Elecciones establece lo siguiente 

39 En la Carpeta 2021-178 se toma la drrlaracián a 12 secretaria de mesa y al coordinador de la ONPE, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 012103. En la Carpeta Fiscal 2021-179 se toma declaración a la 
secretaria y al tercer miembro de la mesa, así como al coordinador de hi ONPE, correspondente a la Mesa 
de Sufragio 012037. Asimismo, en la Carpeta Fiscal 2021-256 se toma &daradón a la presidenta y 
secretaria de la MeSa chi Sufragio CA91921. En la Carpeta Fiscal 2021-1031, se toma ckdaradón & todos las 

"embros chi mesa En todos estos casos los integrantes & las mesas & sufragio interrogados reconocen 
y ricrlaran que todo el proceso transcurrió de forma normal 

aupetas fiscales 2021-178 y 2021-179 constan los escritos de desistimiento ckl recurso presentado 
procurador ckl Jurado Nacional & Elecciones. En la Carpeta Fiscal 2021-1031, el procurador no 
O un &sistimiento, empero el superior confirmó la decisión & archivar la denunda. 
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Artículo 201. El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil remite el 
Padrón Electoral puliminar al Jurado Nacional de Elecciones, con doscientas 
cuarenta (240) cras de anticipación a la fecha de la elección. El Jurado 
Nacional de Elecciones fiscaliza y aprueba e I padrón electoral definitivo 
dentro de los treinta (30) cras calendarios siguientes; de no hacerlo, al vencerse 
este plazo, el Padrón Electoral queda automática y definitivamente aprobado 
En todos los ¡recesos electorales, incluidos los previstas en la Ley 26859, Ley 
Orgánica de Elecciones, en la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales y en 
la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, el padrón electoral se cierra 
trescientos sesenta y cinco (365) días calendario antes de la fecha de la 
respectiva elección, y comprende a todas aquellas personas que cumplan la 
mayoría de edad hasta la fecha de realizmión del acto electoral 
corresponcliente 

En su comparecencia ante la Comisión Investigadora la Jefa del RENIEC, 
Mg Carmen Milagros Velarde Koechlin detallo e 1  pcxo y la cantidad de 
personas que finalmente fueron consideradas en el padrón electoral; 

Fases en la elaboración del Padrón Electoral: 
Lista de Padrón Inicial y Padrón Electoral preliminar. 

Lista del Padrón 
Inicial 

25,409,968 

Oficio N° 001512-
2020/SGEN/RENIEC 

30.04.2020 

iii 

Padrón Electoral 
Preliminar 
25,310, 107 

Oficio W 001512-
2020/SGEN/RENIEC 

13.08.2020 

Bajar 102,087 
Depuración de inscripciones 
por fallecimiento, renuncia a 
la nacionalidad, pena 
privativa, entre otros. 

Alfas : 2,226 
Inscripciones iniciadas antes 
del cierre de padrón y 
aprobadas posterior al 
cierre. 

Padrón Electoral 
aprobado 
25,287,954 

Oficio W 001683-
2020/SGEN/RENIEC 

04.09.2020 

Bajas: 22,153 
Depuración de inscripciones 
por fallecimiento, pena 
privativa, entre otros. 

Altas : 

122,014 

El padrón elcrioral fue aprobado mediante Resolución N9 0303-2020INE de 
fecha 5 de setiembre de 2020 con 24290,921 electores en el territorio 
nacional y 997,033 electores que residen en e 1  evJanjero haciendo un total de 
25'287,954 electores hábiles. Es importante mencionar que entre el 11 de abril 

00 de 2020 (fecha de cierre del padrón) y el 6 de junio 2021 (fecha de tjecución 
- la 2da vuelta) RENIEC registró un total de 372,995 inscripciones de 

ciones. Dada esta situación esta osmisión investigadora efectúa 



propuestas para modificar la Ley N9 26859 Ley Orgánica de Elecciones, las 
que se desarrollan en el capítulo correspondiente 

17. Adulteración de actas electorales 

Sobre un total de 394 mesas de sufragio, de la segunda elección, seleccionadas 
debido a que una de las fuerzas en contienda logró menos votas que los 
obtenidos en la primera elección, se ha solicitado el peritaje de las siguientes 
amas electorales: 

vvo 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

()1554, Fuerza Popular obtuvo 37 votos (pimera elección) y14 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 107 votos (piilera elección) y 
214 votos (segunda elección) 
001910, Fuerza Popular obtuvo 9 votos (pimera elección) y 5 votas 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 67 votos (pimera elección) y 
173 votos (segunda elección) 
004509, Fuerza Popular obtuvo 12 votos (pime:fa elección) y 5 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 59 votas (pimera elección) y 
170 votos (segunda elección) 
(X)9393, Fuerza Popular obtuvo 17 votas (pimera elección) y 11 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 108 votas (plinera elección) y 
238 votos (segunda elección) 
014182, Fuerza Popular obtuvo 14 votos (pimera elección) y O votos 
(segunda elewión), Perú Libre obtuvo 47 votos (pimera elección) y 
175 votos (segunda elección) 
015671, Fuerza Popular obtuvo 14 votos (pimera elección) y 8 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 85 votas (pimera elección) y 
213 votos (segunda elección) 
018907, Fuerza Popular obtuvo 20 votos (primera elección) y 13 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 101 votos (pimera elección) y 
138 votos (segunda elección) 
901871, Fuerza Popular obtuvo 22 votos (piinera elección) y 6 votas 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 92 votos (pimera elección) y 
237 votas (segunda elección) 
902531, Fuerza Popular obtuvo 19 votos (primera elección) y 3 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo O votos (pimera elección) y 56 
votos (segunda elección) 
055818, Fuerza Popular obtuvo 53 votas (pimera elección) y 10 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 26 votos (pimera elexxión) y 
227 votos (segunda elección) 
068538, Fuerza Popular obtuvo 67 votos (frimera elección) y 56 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 14 votos (pimera elección) y 74 
votos (segunda elección) 
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070111, Fuerza Popular obtuvo 4 votos (p*mera elección) y O ~os 
(scgunda elección), Perú Libre obtuvo 143 votas (wimera elección) y 
246 votas (segunda elección) 
070488, Fuetza Popular obtuvo 8 votas (pima-a elección) y 1 voto 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 104 votos (pimera elección) y 
244 votos (segunda elección) 
070601, Fuerza Popular obtuvo 3 votos Oximera elección) y O votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 70 votas ( imera elección) y 
176 votos (segunda elección) 
070661, Fuerza Popular obtuvo 8 votos (primera elección) y2 votos 
(segunda elección), Perú Libre obtuvo 145 votos (pimera elección) y 
253 votas (segunda elección) 

E I perit4e se encuentra en curso. 

o 
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III. INVESTIGACIÓN SOBRE LOS VACÍOS 
LEGALES: HALLAZGOS DE 
IRREGULARIDADES EN LAS ELECCIONES 
GENERALES 2021 

La investigación de las presuntas delitos, en contra d e 1 orden electoral y la 
voluntad popular, cometidas durante el proceso electoral de 2021 exige como 
cuestión lógica y metodológica la identificación de las irregularidades ocuniclas 
durante el proceso electoral. 

18. Detección de irregularidades 

Para cumplir los oLjetivos generales y específicos estableridos, la investigación 
ha girado en tomo: (a) a la ven! ic2ción de las denuncias de fraude 
fomializadas de alguna manera o de conocimiento de la Comisión41; (b) al 
acopio de información para analizar las denuncias antes referidas, mediante 
oficias dirigidos a los organismos del sistema electoral, al Poder Judicial, el 
Ministerio Público, el Ministerio del Interior, la Contraloría General de la 
República, entre otros; (c) el análisis de los principales eventos del proceso 
electoral, tanto de procedimiento cuino los de carácter jurisdicrional; y (c0 la 
realización de mesas técnicas para desarrollas las propuestas de reforma 
normativa 

Las actividades antes seña- lacias han permitido identificar diversas 
irregularidades e n el proceso electora/12 que se explican con mayor detalle en 
las artículos siguientes: 

a. Irreffdaridades en la organización de/proecso electoral. 

b. Deficiente selección de los miembros de mesa No se ha designado a las 
ciudadanos de mayor nivel de instrucción como lo dispone la ley.43

41 pedido de revisión de las adas electorales efectuado por Renovación Popular al final de la primera elección, 
la denuncia de falsificación de limas de los miembros de mesa efectuada por Fuerza Popular, la denuncia 
de utilización de personas fallecidas y la denuncia de alteración de las actas electorales en los casos e n que 
Fuerza Popular había obtenido, en I a segunda elección, una votación menor a la obtenida al la primera 
elección. 

42 Cabe precisar, sin embargo, que los recursos asignados no han permitido un análisis más completo para 
arribar a condusiones aplicables a todo el sistema o al proceso electoral en su conjunto 

Orgánica de Elecciones, artículo 55: 

=ion se ~ere a los ciudadanos con mayor grado de instrucción de la Mesa correspondiente o a 
no hayan realizado dicha labor. 
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c. Inadecuada selección de los coordinadores de la ONPE. Selección de 
una persona con sentencia firme por delito contra el derecho de sufragio 
(se trata de una persona condenada por adulterar los resultados de un 
acta electoral). 

d Irregularidades en e 1  manqo de  las actas electorales: 
Observación y anulación, por la ONPE y el JNE , de un acta electoral 
que favorecía a Fuerza Popular por colocar huella y no la firma del 
miembro de mesa; y sin embargo, en otros dos casos iguales, no se 
observó y se procedió a computar las actas electorales que favorecían 
a Perú Libre44
Identificación de tres actas electorales llenadas con un mismo puño 
Izjecutor en Huancavelica.45

e Resolución incongruente arbitraria y violatoria de las funciones 
constitucionales16 de las actas observadas y de los perlidos de nulidad 
debido a una interpretación restrictiva de sus facultades y la aplicación de 
criterios interpretativos contrarios al principio proacdav 

f Ineficacia de la función fiscalizadora. Ninguna de las irregularidades, 
antes anotadas, fueron de/eximias por el órgano competente en 
cumplimiento de la función de fiscalización establecida en el artículo 178 
numeral 1 de la Constitución. 

19. Irregularidades en la organización del proceso electoral 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene amo función esencial
"velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular, 
manifestada a través de los procesos electorales, de referéndum y otras tipos 
de consulta popular a su cargo'''. 

a. Debido a la realización del proceso electoral e n plena pandemia del 
COVID19, la ONPE estableció protocolos de seguridad de 
cumplimiento obligatorio de acuerdo al siguiente detalle: 

" El Acta Electoral 078579, FP: 135 votos y PL : 94, fue observada por la ONPE y el JNE al resolver la 
apelación la anuló; mientras que las actas electorales 014344 (FP: 69 votos y PL : 161 votas) y 014357 (FP: 44 
votas y PL : 195 votos) no fueron observadas y los resultados se computaron sin problema algiino. 
" Se trata de las actas electorales 017896, 017897 y 017898 del centro de votación IE Felipe Santiago de 

uara, distrito de Santiago de Quirahuara, provincia de Huaytara, ck3partamento ck Huancavelica. 
uye la negativa a incorporar la lista de electores, que integra e I material electoral, lo que hubiera 
respetar la voluntad de miles ck ciudadanas. 

eyNg 26187 Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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- Protocolo de Seguridad y Prevención contra el CO VID 19 en la 
Oficina Descrntralizada de Procesos Electorales y Oficinas Regionales 
de Coordinación 

- Protocolo de Seguridad y Prevención contra el CO VID 19 en el local 
de votación y espacios abiertos 

- Protocolo de Seguridad y Prevención contra el CO VID 19 en la MeS2

de sufragio 
Protocolo de Seguridad y Prevención contra el CO VID 19 para los 
electores 

- Protocolo de Seguridad y Prevención contra el CO VID 19 para los 
personeros durante el proceso electoral 

- Protocolo de Seguridad y Prevención contra el CO VID 19 para los 
observadcres durante el proceso electoral 
Protocolo de Seguridad y Prevención contra el CO VID 19 para 
periodistas 

Para el desarrollo de la jornada electoral se estableció un total de 11,914 
locales de votación (11,692 en el Perú y222 en el extranjero), esto 
signif icó un incremento de más de 100% con respecto a las elecciones del 
año 2010. La jornada electoral se desarrolló en un horario extencklo 
entre las 07:00 am y las 7:00 pm. Durante el desarrollo de la ira vuelta de 
las elecciones generales 2021 la ONPE recomendó un horario de votación 
extendido y escalonado, y se incficó que los adultos mayores, ~eres 
embarazadas y personas de riesgo poclan acudir a votar entre las 7:00 y 
09:(X) am. Ante la demora habitual para instalar las mesas de votación, 
sobre todo en zonas urbanas, muchos ach *os mayores se retiraron de su 
centro de votación sin sufragar, luego de esperar por horas que se abran 
/as mesas. Es importante recalcar qu en la distribución del padrón 
electoral según rango de edad, las personas adultas mayores de 70 años 
debidamente registradas y hábiles para votar fueron 2'173,544 lo cual 
representaba el 8.9% de la población electoral. 

Asimismo, en el Informe de la Misión de Observación Electoral de la 
OEA para las elecciones del congreso del 16 enero 2020, los observadores 
de la OEA estuvieron desplegados en la provincia del Callao y 14 
departamentos del país visitando 117 centros y 432 mesas electorales, 
resaltando crymo observación "que la totalidad de las mesas electorales 
observadas contaban con los ~eriales necesarios para el desarrollo de la 
brnada. No obstante recién alrededor del mediocria, cuatro horas después 

horario establecido para la apertura, se instalaron la totalidad de las 
de sufragio"49, situación que de alguna forma es recurrente en cada 

oceso electoral, más aun teniendo en cuenta que para el proceso 

" En el proceso electoral 2016 se utilizaron 5,086 loca les de votación en el Perú y 226 en e 1  ext,n,kro 
49 hups://refonnaspoliticas.org/c~tent/uploads/2021/09/InformePreliminarMOEPeruFINAL.pdf 
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electoral bajo análisis una de las razones adcionales clel ausentismo se 
debió al temor al COVID19, por lo tanto la ONPE no debió considerar 
dicho horado para las personas más vulnerables, dicha situación se 
corroboró en e 1  desarrollo de la segunda vuelta, en la que se cambió dcha 
rensmendación para el horario entre las 2:00 pm y 4:00 pm. 

HORARIO ESTABLECIDO Y RECOMENDADO POR LA ONPE 
PARA LA 1RA VUELTA 

110 

HORARIO 1*.414:1q1DI.: 
Y VOTO ESCALONADO! 

7:00 A. M. A 9:00 A. M. 

Adultos mayores 
Mujeres embarazadas 

Personas con 
discapaddad y de riesgo 

INFORMES: 

0800 20 101 Línea gratuita 

Gobierno del Perú 

DE 9:1) A. M. Y 7:00 P.M. 

Vota por 
turnos según el 
último dígito 

de tu Mil. 

DE 900 A. N. 1010 A. N. 

WITICIIM121 
1=1=3 

DE12110P.M.-1,111P.M. 
Of 1 al P.M. 21113 P.14. 

13021:1111:11311 
DE 3:011P. - 410 P. N. 
Ø€XP.H 510 P. N. 

5:011P. N. 411IP. N. 
D6XPM 71111P.N. 

www.onpe gob.pe 
#PeruVotaSeguro 

t sicsmrsumno 
PERÚ 2021 

Otro inconveniente que generó esta recomendación es que al no 
completarse las mesas con los miembros titulares y suplentes y ante el 
retraso en la instalación de las mesas de votación, debido a la ausencia de 
quienes habían sido convocados a integrarlas, las autoridades tuvieron 
algunos inconvenientes en encontrar electores dispuestos a cubrir las 
ausencias y completar las mesas, ya que la mayoría de las personas en las 
lilas pertenecía a grupas & personas vulnerables y esta situación retrasó 
aún más el inicio de la votación en algunos locales. En este punto es 
importante señalar que en la primera vuelta se regi.straron 17'713,716 
votas emitidos, mientras que en la segunda vuelta se registraron 
18'856,802 votos emitidos (una diferencia de + 1'143,086 votos con 
respecto a la ira vuelta), con una mayor participación y votación también 
de personas de desgq cosa que evidencia la incorrecta recomendación de 
la ONPE para la primera vuelta. 

b. Otro aspecto importante con respecto a las medidas adoptadas para 
abordar la emergencia nacional sanitaria fue la que se estableció mediante 
Ley N 31038, Ley que establece normas transitorias en la legislación 
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electoral para las elecciones generales 2021, en el mara) de la emergencia 
nacional sanitaria y que fue publicada el 22 de agosto 2020. Dicha ley 
dispuso adicionar diversas disposiciones transitorias a la Ley N9 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones. Es así que la Quinta Disposición Transitoria 
estableció lo siguiente 

"Todas los actos referentes a la instalación de la Mesa, votación, y 
escrutinio se realizan el mismo cha Debe instalarse la Mesa antes de las 
siete (07:W) de la mañana y efectuarse la votación hasta las diecinueve 
(19:(X)) horas. Solo en e I caso que hubieran votado todos los doctores que 
figuran en la Lista de Electores de la Mesa de Sufragio, puede el 
Presidente declarar terminada la votación antes de dicha hora. Se dqa 
constancia expresa de ello en el Acta de Sufragio". 

Si bien es cierto el art 23 de la Ley Orgánica de Elecciones establece que 
el voto de los ciudadanos residentes en el extranjero se realiza hasta las
16:00 his, la p -opia Ley N9 31038 en su Primera Disposición Transitoria 
Final estableció que todas las normas electorales vigentes que 
contravengan las disposiciones transitorias materia de la citada ley no sean 
de aplicación en las Elecciones Generales del año 2021, por lo tanto el 
horado de votación de las ciudadanos residentes en el extranjero quedo 
claramente establecido de acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior. 

Sin embargo pese a la existencia de la Ley N9 31038, la ONPE emitió 
diversas resoluciones modificando  d horario de votación, utilizando como 
criterio la Segunda Disposición Complementaria Final de dicha ley una 
primera fue la Resolución Jefatural N9 000037-2021-JN/ONPE de fecha 
19 febrero 2021, mediante la cual se aprobó los "Lineamientos para las 
Actividades Electorales en el Extranjero — Elecciones Generales 2021" 
estableciendo que el horario de votación fuese entre las 07:00 y 19:00 hrs, 
según el huso horario donde se realice el proceso electoral. 
Posteriormente se emitió la Resolución Jefatura, N9 000054 2021-
JN/ONPE de fecha 02 marzo 2021, habilitando a las Oficinas Consulares 
a acogerse a un horario diferenciado de la jornada dectoral para las 
Elecciones Generales 2021 en el extranjero, indicando que e I horado 
iniciaba a las ocho 08.-00 hr s y terminaba a las dieciséis 1600 hrs, y 
finalmente a través de la Resolución Jefatural N 000122-2021-JN/ONPE 
de fecha 21 de mayo 2021, "Linearnientas para /as Actividades Electorales 
en el Extranjero — Segunda Elección Presidencial 2021" se estableció una 
vez más que todos los actos referentes a la instalación de la mesa, votación 

escrutinio se realizarán el mismo clia de la elección, debiendo iniciarse la 
oración a las 08:00 his y culminar a las 161K) his, según el huso horario 

la ciudad 
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Como se puede apreciar a pesar de existir el criterio de ampliar el horario 
de votación a través de la Ley N9 31039, la ONPE restringió (ficho 
horario durante todo el proceso electoral, tanto en la ira como en la 2da 
vueltas, afectando el derecho al voto de /as ciudadanos toda vez que la 
cantidad de loc2les de votación no se amplió e n el caso di  extranjero, 
como sí ocurrió a nivel nacional y que muchas ciudadanas tienen que 
desplazarse grandes distancias para poder dinkirse a los centras de 
votación establecidas para poder cierar su derecho. 

c. Asimismo, el voto para los peruanos en el extranjero está regulado en la 
Ley Orgánica de Elecciones (10E) N9 26859, artículos 224y siguientes; 
asimismo mediante la Ley N9 31032 de fecha 9 de julio 2020 se creó la 
circunscripción peruanos e n el Extranjero, como parte de las 27 
circunscripciones que existen actualmente para la elección de congresistas. 

Respecto de la baja participación de los electores hábiles residentes en el 
extranjero, el artículo 239 1 de la Ley Orgánica de Elecciones establece que 
"en el caso de ciudadanos peruanos residentes en el extranjero, se 
establere el Voto Postal o Voto por Correspondencia, que consiste en la 
emisión del voto por el ciudadano en una c*Iiila que previamente solicita 
y luego de ejercido su derecho devuelve por la vía postal o de correas al 
Consulado en que se encuentra inscrito, dentro de los términos 
establecidos en el Reglamento con-espondiente El voto pastal sólo es 
aplicable en Referendos o Elecciones de carácter general", esta disposición 
se encuentra vigente desde e 1  29 de setiembre 1997 por lo que su vigencia 
debió ser aplicada a las últimas 5 elecciones generales (2021, 2016, 2011, 
20(X, 2001), sin embargo, la ONPE no la ha aplicado ni dado 
cumplimiento hasta la fecha. 

En este punto ate mencionar que de acuerdo al padrón electoraf'° 
aprobado estuvieron habilitados para sufragar en el extranjero 997,033 
peruanas. Las países que concentraron el mayor número de electores son 
Estados Unidos (309,602), España (152,212), Argentina (143,189), Chile 
(117,140) e Italia (94,599). En la ira vuelta votaron 227,902 personas 
equivalente al 22.858% y e n la 2da vuelta electoral votaron 363,640 
personas, equivalente al 36.472 %, sin embargo, de acuerdo a lo 
manifestado poi- el propio Jefe de la ONPE en su manifestación ante esta 
comisión51 dicha modalidad no ha sido aplicada nunca a pesar de que la 
ley así lo estabkce además teniendo en cuenta que la población electoral 

el extranjero cuenta e n la mayoría de casos con pocos centros de 
otadón. Por ceo lado también hay que tomar e n cuenta el criterio 

Con Resoludón N 0303-2020-JNE, de fecha 5 de septiembre de 2020, se aprueba e 1  Padrón Electoral 
Definitivo, elaborado y remitido por el RE NIEC, para el proceso de E lecciones Generales 2021. 

51 Sexta sesión ordinaria realizada el 21 de diciembre de 2021. 
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expuesto en la Ley N 2855952, que elimino la aplicación de multas a la 
omisión de sufragio para los ciudadanos residentes en el extranjero, lo cual 
se constituye en un factor que favorec:e en alguna medida el ausentismo al 
sufragio. 

Esta comisión investigadora sin embargo considera que la aplicación del 
voto por correo, tal como lo dispone la ley hubiera permitido una mayor 
participación de los electores hábiles, lo cual incluso tiene un impacto 
sobre el resultado clel proceso electoral, tanto para la ira como la 2da 
vueltas, por lo que en este aspesto se ha incumplido lo que establece la ley 
y se ha vulnerad9 de alguna forma e 1  derecho al sufragio de los ciudadanos 
residentes en e I extranjero, más aún cuando debido al tiempo transcurrido 
desde la promulgación de la LOE no se haya establecido algún reglamento 
o directiva de cr-ino implementado, asimismo no se puede aducir "que no 
es parte de la tradición", tal como fuera señalado por el jefe de la ONPE 
en la 6ta Sesión Ordinaria dado que la norma no contempla dicha 
excepción. 

Una alternativa, a esta disposición estaría vinculada al voto electrónico no 
presencial voluntario, e 1  mismo que podría desarrollarse en la nube y que 
debe ser auclitado, para poder lograr la autenticidad de la identidad de los 
electores en el exterior. Esta audtoría estada dirigida al software que se 
emplearía en combinación con biometría facial y ~llar. 

19.1. Deficiente selección y capacitación de los miembros de mesa 

Durante el proceso de verificación de la lista de electores para evaluar la 
actividad jurisclicxional de resolución de actas observadas se identificaron 
miembros de mesa que no cumplían la condición de mayor instrucción entre 
los sufragantes de una determinada mesa de sufragio. 

El caso que nos llamó la atención fue la Mesa de Sufragio N 083336, 
compuesta de 290 electores, salvo el primer suplente con educación superior 
completa, tcx-los los otros miembros sortaidos registran e I grado de 
instrucción secundada completa En dcha mesa hay registrados 97 
ciudadanos con educación superior (87 completa y 10 incompleta) y, además, 
6 ciudadanos con educación tánica (4 completa y 2 incompleta). Sin 
embargo, se ha seleccionado a los de educación secundada completa El arta

ectoral fue anillada por los errores que contenía 

ese sentido, se ha hecho una verif icación sobre algunas mesas vinculadas a 
actividades de investigación y se observa que no se ha cumplido con 

"Ley N2 28859, que suprime las restricciones civiles, comerdales, administrativas y juckciales; y reckire las 
multas en favor de los ciudadanos omisos al sufragio. 
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selaxionar a los ciudadarios con el mayor nivel de instrucción. Si bien la 
norma admite cic6 variables53, /as ciudadanos de mayor instrucción o los que 
no hayan sido miembros de mesa, en una situación de emergencia sanitaria, en 
la cual no es posible realizar una capacitación presencial e intensiva, hubiera 
sido preferibk recurrir a los ciudadanas con mcjor preparación educativa. 

A continuación, un cuadro resperto de nueve mesas electorales que acreclitan 
Ja tendencia antes anotada 

5191611 
HUANUCO - 
PACHITEA - 

UMARI 

MIEMB 
SUPLEN TES ¡ 

PRI- 
MARIA 

- 
' DR ' . 

Tile-

:1117C4., 

0 114 

VENTURA LEON AIMER (jxdmartr 
completa) 
TARAZONA EUGENIO MARITZA 
~aria completa) 
ZUÑIGA VILLAR MAR YBEL ~aria 
completa) 
URSUA VILLANUEVA WILLIAMS 
(2cl3 primaria) 
VILLANUEVA TRUJILLOJACKSON 
(3ero scrundaria) 
TRINIDAD AQUINO ADAMER 
NICEFORO (admaria wmpleta) 

112 35 0 

054237 

LIMA - LIMA 
- SANJUAN 

DE 
LURIGAN-

CHO 

RIVERA GUERRERO MAYELY 
(srLundaría completa) 
ROMERO ROJAS SARA (secundaria 
completa) 
RÍOS GUEVARA ELIZABETH 
(superior incompleta) 
ROSALES NUÑEZ BRYAN (secundaria 
crxnpleta) 
REYES HIDALGO PEDRO (scrundaria 
completa) 
RE QUEJO VILLAREAL OSCAR 
ALEXANDER (secundaria cempleta) 

60 191 10 32 4 

000520 

AMAZONAS - 
RODRÍGUEZ 

DE 
MENDOZA 

MELENDEZ POR TOCARREROJOSE 
(secundada completa) 
OLIVA VASQUEZ ELIZABEH 
(secundaria completa) 
JULCA PORTOCARRERO PABLO 
(secundada completa) 
LOPEZ AGUILAR MILENA 
(secundada completa) 
MAS SANTILLAN LENIN (superior 
incompleta) 
LIZARDO SAN77LLAN HELLEN 
(serundaria completa) 

128 1.34 5 28 5 

" El artículo 55 de la Ley Orgánica de Elecciones establece las siguiente 
Designación de los Miembros de Mesa & Sufragio 
Artículo 55.- Cada Mesa de Sufragio está compuesta por tres (3) miembros titulares. Desempeña el cargo 

Presidente el que haya sido designado primer titular yd  de Secretalio el sTundo titular 
designación se realiza por sorteo entre una lista de veinticinco ciudadanos seleccionados entre las 
ores de la Mesa de Sufragio. El proceso & selecció n y sorteo está a cargo de la Oficina Nacional de 

Electorales, en coordinación con d Registro Nacional de Identificado n y Estaeb Civil En este 
acto son sorteadas otros tres miembros, que timen calidad de suplentes. 

n la selección de la lista de ciudadanos a que se refiere el párrafo precedente y en e 1  satw de miembros 
de Mesas de Sufragio, se pueckn utilizar sistemas informáticos. 
Para la selección se prefiere a los ciudadanos con mayor grado de instrucción de la Mesa correspondiente o 
a los que aún no hayan railiZad0 dicha labor. 
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012438 

CAJAMARCA 
— HUALGA-

YOC— 
BA1WRAMAR-

CA 

LOPEZ IDROGO NAYRALUZ DEL 
CARMEN (4to Secundaria) 
INFANTE GARCIA DE GASPAR 
REBECA (&ecundaria ~pieta) 
LLAMO AGUILAR L UZD1NA 
YANETH (3ero Secundaria) 
LARA RUIZ JOSE SANTOS (secundana" 

willfilta) 
INFANTE GARCIA DALILA 
(seamdaria inccmpkta) 
LEYVA MEJÍA CARMEN ROSA 
(secundaria completa) 

106 39 1 15 134 

057218 
LIMA -LIMA 

-LOS 
OLIVOS 

LOPEZ MORAN DEYSI VANESA 
(superior ~pieta) 

49 186 5 70 6 

MALVACEDA CADILLO YUVISA 
AYDEE (ecundaria oanyieta) 
MERCEDES LOPEZ SANTOS 
NIQUITO (secundaria completa) 
LOZADA VILLEGAS MONICA 
ELIZABETH (secundaria ~pieta) 
MENDOZA VIDAL SUSY YOANA 
(scrundaria compkta) 
LOPEZ ERAZO YODEL INA 
(ecundaria con:pieta) 

026140 

LA 
LIBERTAD - 
TRUJILLO - 
TRUJILLO 

RUIZ CRUZ NATIVIDAD (superior 

28 151 12 100 3 

~pieta) 
SANCHEZ GONZALES, PAULA 
(secundaria ~pieta) 
SANCHEZ CORONADO ZULAYKA 
ROSEMARY (superior ~pieta) 
SAAVEDRA VILLAVICENCIO 
MARISOL NATALI (superior compkta) 
SANCHEZ CAMPOS GEOVANA DEL 
CARMEN (superior ~pieta) 
RODRIGUEZ SILVA, ELDER 
ANTERO (superior =pieta) 

033779 
LIMA - LIMA 

- LIMA 

VILLANUEVA BUSITNZA, 
STEPHANIE IVETTE (secundaria 
canpleta) 
VELASQUEZ PUNTRIANO, DIEGO 
ALEXANDER (secundaria compkta) 
VIZCAR_RA LEGUA, FERNANDA 
ROSSMERY (secundada conylliata) 49 189 6 49 6 
VERA SOTO, ALVARO WALTER 
(semndaria completa) 
VALDEZ BENITES GRACE 
PRISYLL4 (secundaria completa) 
TO VAL FLORES GABRIELA 
NICOLE (serundada ccmpleta) 

064320 

PASCO - 
PASCO — 

YANA CAN- 
CHA 

SOSA POMA, KLINGER (secunclaria 

14 140 5 40 1 

conapleta) 
VALLE CRISTOBAL, YEMA YEL 
ANGEL (secundaria completa) 
YANTAS VALERIO CLENIO 
ANTONIO (secundaria ccrnpleta) 
'VILLENA MAURICIO, PAUL CESAR 
(ecundaria completa) 
SUNCHA YANAYACO DE OSO1U0 
AYDA LUZ (seaindaria ~pieta) 
ROMERO ARELLANO SORAYDA 
VIRGINIA (secundada completa) 
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083336 
EUROPA - 

SUIZA - 
GINEBRA 

SANCHEZ DOLCI JUNIOR ISAIAS 
(secundaria completa) 
RUDAZ RIOS, MARIE-CLAIRE 
VICTORIA ("orlada comPleta) 
SCHENKEL ZAVAL ETA DE 
VILAPLANA,JESSICA HELENE 
(stx-undaria completa) 
SARMIENTO OBREGON, CARLOS 
(superior completa) 
ROMAN RODRIGUEZ, STEPHANIE 
BIBIANA (secundada ~eta) 
SALAS SOUZA, PA OLA CLAIR 
(serundaria completa) 

9 168 6 97 o 

En cuanto a la capacitación de los miembros de mesa de acuerdo a cifras 
reportadas por la ONPE el 57.32% de miembros de mesa fueron capacitados 
para la pima-a vuelta y un 28.19% para la segunda vuelta. Para ello si bien es 
cierto se habilitaron diferentes herramientas tecnológicas para distintas 
procesos se evidenciaron en el desarrollo del escrutinio errores de miembros 
de mesa en el llenado de las actas que dieron corno resultado la anulación de 
las mismas, estos errores se vieron materializados en d llenado ck las actas de 
sufragio y las actas de escrutinio principalmente cuyos resultados 
comparativamente hablando deben ser iguales, es decir, d número cíe ( hulas 
de votación utilizadas y que se registran en e 1  acta de sufragio debe ser igual al 
número total de votos emitidos del acta de escrutinio, de lo contrario el acta es 
observada y de acuerdo a los procedimientos  aplicados por el JNE resulta 
anudada, papeleando a miles de electores WILIO se ha explicado 
anteriormente 

Bajo estas criterios es importante que previo a cada proceso elertoral se 
refuerce  la capacitación de todos los miembros de mes2, coordinadores de 
mesa, y coordinadores de local de votación, toda vez que e 1  resultado electoral 
depende no solo de la voluntad popular sino del correcto llenado de las arias 
de instalación, de sufragio y de escrutinio, trabajo de exclusiva competencia de 
los miembros de mesa 

19.2. Inadecuada selección de los coordinadores de la ONPE 

Durante el análisis de las sentencias penales sobre delitos de fraude electoral 
se realizó una búsqueda de los condenados entre los coordinadores de la 
ONPE para las Elwciones Generales 2021, verificándose que la ciudadana 
Elva Fermina JáurTui Rojas, con DNI 21542898, condenada por fraude 
electoral en el año 2010, había sido contratada par la ONPE para el proceso 
electoral b4o investigación. 

La referida coordinadora fue contratada en dos oportunidades por la ONPE. 
La primera vez, por el periodo 16 de marzo al 14 de abril de 2021, en la 

PE de Ica y en el cargo cíe coordinadora de local de votación. La segunda 

77 



contratación, por el periodo 26 de mayo al 9 de junio de 2021, en la ODPE de 
Lima Centro yen el cargo de coordinadora de mesa 

Si bien el pincipio de rehabilitación permite a una persona que ha delinquido 
retomar su vida en socied24 extraña que una persona que ha sido condenada 
por cometer fraude electoral, provocando un daño irreversible a las 
ciudadanos en el ejercicio sus derechos políticos, sea nuevamente contratada 
para cumplir la misma función que desempeñaba cuando cometió el ilícito 
penal 

Cuando se preguntó sobre este hecho al titular del organismo electoral, 
manifestó desconocer- acerca del mismo y justificó la decisión en el 
cumplimiento de la condena por parte de la ciudadana en cuestión. Una 
alternativa que permita conciliar la rehabilitación y la necesidad de prevenir 
cualquier hecho que pueda afectar la legitimidad cid  proceso electoral podría 
consistir en asignar una tarea diferente a la que gercía cuando fue sancionada, 
salvo que haya completa seguridad de que no existe peligro alguno 

19.3. Irregularidades en el manejo de las actas electorales 

Se ha tomado conocimiento sobre diversas denuncias de irregularidades en la 
organización del proceso electoral bajo investigación; en atención a los 
objetivas de la Comisión, han sido analizadas como una referencia para 
proponer reformas normativas. 

Sobre ello, se cksarrolla a continuación dos casos que acreclitan irregularidad 
durante la realización del proceso y el cómputo de las actas electorales, 
sintomáticas del estado de la cuestión en el proceso electoral 

Actas electorales, correspondientes a tres mesas de sufragio diferentes, 
llenadas con un mismo puño ejecutor: 017896, 017897 y 017898 

En la demanda de amparo p -esentada por la ex- congresista Lourdes Flores 
Nano, cuya copia y anexos presentó a la Comisión, se acompaña tres actas 
electorales aparentemente llenadas con un mismo puño ejecutor. 

La condición de pertenecer a un mismo puño ejecutor ha sido confirmada con 
el peritaje practicado por un oficial superior de la PNP. En ese sentido, esta 
situación es altamente pre9cupante y deja entrever las deficiencias y peligros 
de nuestro p -ocrso electoral Se incorporan las imágenes correspondientes: 

uo
Actas de instalación y sufragio 

78 



woma_11.:.S.1.1 

ow 6014 1'110 

MN IA» DOINTHOOMS 
S moo Acekr seuvweeesoNeLv. 0000 7100

017896 
COVRODESITO 

NUMICAVELKA 

in% In ULU% 11011,111. 

PROVINCIA 

NDAITATIA riANT I AGO DE OlDRAHUADA 

ACTA DE INSTALACIÓN 
SiI400 de" CI a. de 262. se can,x ,n0 • Instak4 le Mew cart tuaroo hew conk 

ACTA DE SUFRAGIO 

TOTAL DE CIUDADANOS Ca VOTARON 

-111 robitióndeimnletio, efacevel ~Ode (II,,ono/ se rette6 on ken estedo I NO ( ¡ENT 

WNW De cÉouus oe sum« RECIBIDA3 
1.11.1 ,T~N 

TOTAL DE CtDELASN000LQAOAO 

ADS tr4 fl s rlk 
1223 I _E:1_71.2  

017897 
CEIDAVADDIO PROWIP6 

Aga ENS IMEIDENIIIu IIFIEDJMIM 

OAMOID 

NUANCAYELICA ADAM» SANTIAGO DE CIUMASIDADA 

A ACTA DE INSTALACIÓN 
5~0106 6  ..9.P..,,. ..' . 004 06 be yaw ED 2671 6 e corkunh I i mslel6 hs Um. 40000s40040 0050 con to 

nmvién do, nand/ ofsclord roco,do El rnaterylso rear..0 en Own eslado • EZ l N61

CANTOAD CE CÉDIAAS oe surRAGo FUSCO 

O ACTA DE SUFRAGIO 
TOTAL DE mumps ERIE DOTARD', 

4 CIENTO TRELE /1 3

TODU.GE GEMMED/1~0M 

D,... ,

ffilh 1- ,cr.41"r% (11,1r F 
r----- : 
i 411 i 

len ~AM) 

4 DODCI evITO5  OE, IN1 II:13At«...°  2 2 4 

O mescossnowo sosoosonas • 

• 

0178921
eproreeeno 

NUANCAVELKA 

nib in Ma Is I Idrilnilla 

MM. 

NUAYTARA SANTIAGO DE OUILUDIADA 

I 

ACTA DE INSTALACIÓN 
Skenslo . • • I,/ sso2021 se ~Jamb e rdeki ie Me» ~and° iusgo con ,a 

tevisbn nuoend 0,66, oral mat. E molevol he :DODD en bum estado 

CANTICAD DE CEDULAS DE SUFRAGO RECODAS 

4 ,),:kri1tT10E5 

1)04 NO 

2 2 3 

OSSERVACIONES: 

PIDEDA, NOVISPELDIMUIDOS toll DE 1.02505 DI AMA tOSIJOATOPSI 

weveltiLDNO_ _ 1Vvf eNow_SIFFOON_ 10100000 
0( 05 00s0 A reunar..1,19,_ 

_n3 ft--2111111_ 

HAM (00105 0* POISOISSIOSS 

o 

.11.3 
-LnCiu.d 

...-9.1.119,14 CI 

[]ACTA DE SUFRAGIO 
TOTAL DE CIUDAD/JOS QUE 001500€ 

4  CI thrUP 

TOTAL DE CHARM NOLMLIZADAD 

ee, 

01150IE000I0NFS 

84«bin-1,5-.7'1 Fnekódoirpo 

INI05A,I0211111111, APILLIDOS DE MESA 0011LIGAIO0105 

soon
AsemosS.h.01111±!Iti .

FRIA DATOIDE PIIIS111111 S 

ems _13nY.e.?..15911,11119 
005ce.W1144....V111,-
cre-1.1-1t 

11} 

OESERVAcioNEs: 

MO& NOME, romper V OD/ DE P52004005 05 MOOD 10EL1503E00505 

6111gil 
(.1 6sit 1OG o 

njnfl * Oa I AOO_000.00
loon 

No 2119 315 

MISERvA0ONESI 

1(o6og WM5 

ma:4AL~ I50060*0

505.00 700105  Dinummas 

MINE* 

-mom 

005000 ne..n.liur 011.C1.° 
R._ tit,' 3 —11-4 

Actas de escrutinio 

601.
—11011111111111—

paw&02S400 0.50D10 

mom  MONO 0000,,4,1 

05  13sn  TVS; 

OBSERVACIONES, 

9,Elt .D1 ' 

PAWL 1400011115, APTLIIDOS 'I DIODO 1.5700(05 D4 EVESD 0 DLIGATODIO' 

-I . 00010 40000  CDDAD D 002, 

qj riAlln, 01.5000' ives.t/ew.N.
6<' 9 jS  cre 1.35"1 3131 .

READ I DATOS DE 0000410105 

ODSFIIVDDIONDS 

se'ear,. Lememime 

FIRMA. 

- 
70005 

4 ,,i31,6 ea MOATS 
,unos.  VISSA"Il T.> oiloSho 

gasSorn___ 

(EMIT VANS DI 111111111111OS 

Mew  LASSOS 

¿9239 

vsou.~6-16.2_GEETTIS's 
reweall.s,C, AMOjonO 

vs-PrITS-r 

79 



o 
MESA DE SUFRAGIO N° 

017896 

DEPARTAMENTO 

HUANCAVELICA 
PROVINCIA 

ACTA ELECTORAL + MAL DE ELECT 

HUAYTARA 
DISTRITO 

SANTIAGO DE QUIFtAHUARA 

E I ACTA DE ESCRUTINIO 

Siendo las  15 •  del 06 de junio de 2021, se inició el ACTO DE ESCRUTINIO. 

MESA DE SUFRAGIO N° 

017897 

DEPARTAMENTO 

HUANCAVELICA 

ACTA ELECTORAL + T°TAL DE ELEC

PROVINCIA 

HUAYTARA 
DISTRITO 

SANTIAGO DE QUIRAHUAFtA 

ACTA DE ESCRUTINIO 

Siendo las 7 1 9 P• m •  del 06 de iunió de 2021. se inició el ACTO DE ESCRUTINIO. 
017,911LLASS.1.01. PRESKIENCI. DOf Plan SE 

e 

MESA DE SUFRAGIO N° 

017898 

DEPARTAMENTO 

HUANCAVELICA 

ACTA ELECTORAL +TOTALDEBIC 
PROVINCIA 

HUAYTARA 
DISTRITO 

SANTIAGO DE QUIFtAHUARA 

El ACTA DE ESCRUTINIO 

Siendo las  . 2 1 P. rA  del 06 de junio de 2021, se inició el ACTO DE ESCRUTINIO. 

Siendo las  '1 141  i• finalizó el ACTO DE ESCRUTINIO. 
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Detalle de la plena correspondencia de los manuscritas 
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017897 

017898 

$  19 P.m. 
•• 1~. •••, - 

s  721 RcA. 

792. P.m4 

119 

Actas Cantidad de cA d lilas de sufragio recibidas on letras yen números 

017896 DO5Ci )E11\ 9€5 

017897 

017898 
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2 3 

¿Hasta dónde alcanza la participación del personal de la ONPE en e 1  lk1acko 
de las actas electorales por los miembros de mesa? ¿Cuál es la responsabilidad 
que se deriva de este irregular hecha? ¿Cuántos casos iguales o similares han 
ocurrido? 

Y, además, cate hawr la p -egunta, desarrollada más adelantg ¿por qué los 
fiscalizadcres del JNE no detectan este tipo de hechos? ¿Por qué en todas las 
irregularidades detectadas los informes de fiscalización no hacen referencia a 
ninguna irregularidad? 

Manejo irregular de la observación y cómputo de las actas electorales: 
078579, 014344 y 014357 

Durante la investigación sobre las actas observadas y peclidos de nulidad 
parcial se encontró el siguiente hecho irregular: 

El Acta Electoral N 078579, e n la cual se consignó 135 votas a favor de FP y 
94 votas a favor de Perú Libre fue observada por la ONPE y e I JEE del 
Callao 54 anuló dicha acta y el JNE55 COnr11711C5 dicha decisión. 

MuRn 

54 Resolución N 02441-2021-JE E -CALL/JNE 
55 Resolución N 0661-2021-JNE 
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Sin embargo, pese a que el órgano juriscliccional electoral es e 1 Jurado 
Nacional de Elecciones y sus dfrisiones deben ser respetadas y atendidas, 
especialment por los demás organismos del sistema electoral, no ocurrió tal 
casa respecto de las actas electorales 014344 y 014357, las cuales pese a 
presentar idéntica situación al acta electoral antes exhibida, dichas actas 
electorales no fueron observadas y se proceclió a su cómputo. 
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Este hecho, dcja al descubierto la cuntravención a la decisión eB órgano 
jurisdiccional respecto de actas electoral que presenten huella y no fuma de 

o de los miembros de la mesa; además, es una evidencia de la falta de 
ol y uniformidad del procesamiento de actas electorales. 

82 



20. Ejercicio irregular de la función jurisdiccional 

Uno las objetivos de la presente comisión, consiste en p -oponer al Congreso 
de la República modificaciones a la legislación electoral para superar /as vacíos 
legales y evitar que sean aprovechados para realizar los presuntas delitos bajo 
investigación. 

En el análisis del proceso electoral, sus actividades y la actuación de los 
operadores y ciudadanos involiKrados, es fundamental d estudo de la 
actuación del máximo árgano del sistema dectoral Sobre dio, nuestra 
Constitución establece que el escrutinio de los votos se realiza en arto público 
e ininterrumpido en la mesa de sufragio5657, cuyos resultados solo son 
revisables e n caso de error material o de impugnación, léase actas observadas 
y perlidos de nulidad

En consecuencia, a continuarien, se desarrolla la investigación de dos 
actividades de suma importancia para entender d prooeso doctoral y 
determinar la existencia de irregularidades que afecten su legitimidad y, en su 
caso, requieran de modificaciones normativas. 

20.1. En la resolución de las actas observadas 

La investigación sobre las actas observadas se desarrolla a cuntinuación. 

a. Antecedentes: actas observadas 

Las actas observadas son aquellas arras electorales que no pueden computarse 
debido a que presentan una inconsistencia. Tanto la ONPE como d JNE han 
sistematizado las inconsistencias y las soluciones e n torno a las actas 
observadas. La sistematización buscó resolver, de maneta eficiente d 
problema de enfrentar un número bastante elevado de arras doctorales 
observadas. 

La ONPE tiene un listado de causales por las cuales "observa" las actas 
dectorales, suspende su cómputo y las deriva a los Jurados Electorales 
Esperiales. Por su pte, d JNE aprueba un reglamento para la resolución de 
las actas observadas58, en el cual se establecen diversas efectos o 

s' Artículo 185 de la Constitución Política. 
'culo 284 de la Ley1V2 26859 Ley Orgánica de E lerdones 

Resolución N" 0331-2015-JNE se aprueba el Reglamento del Proccrlimiento aplicable a las Actas 
en Elecciones Generales y ck Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino 
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consecuendas, depencliendo de la observación detectada por la ONPE, que se 
aplican a las adas observadas. 

Entonces, inidado el cómputo ele las actas electorales, la ONPE observa 
algunas y las deriva a los Jurados Electorales Especiales (EE19 para su 
resolución. A su vez, las organizaciones políticas pueden apelar las 4 -risiones 
de losJEE para que sean resueltas, en instancia definitiva, por elJNE. 

La presente investigación comprende tochs los procesos de apelación ele actas 
observadas, en un número de 80, que han sido resueltos, en apelación, por el 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 

b. Hallazgos de la presente investigación 

Conforme a nuestra Constitución, el sistema electoral tiene por finalidad 
asegurar que las votaciones sean libres y "que las escrutinios sean reflgo 
exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada e n las umas"60. 

Considerando el ~dato constitucional y las apelaciones de actas observadas, 
se puede afirmar que el sistema electoral, particularmente el JNE , ha 
incumplido con su obligación de asegurar que el escrutinio refleje la 
voluntad del elector. 

Esta afirmación se sustenta e n razones de orden normativo, procerlimental y 
-co. 

(1) Evidencia empírica encontrada 

El 33.33 %, un tercio de las actas electorales observadas, conocidas 
en apelación por el JN E , han sido resueltas en contra o con 
afectación de la voluntad de los electores. 

Al resolver las 80 apelaciones de actas observadas, la autoridad electoral, 
incumpliendo el mandato constitucional, anuló las actas de 24 mesas de 
sufragio y desconoció la voluntad de 5,379 electores. 

59 Con Resolución N2 0305-2020-JNE se definieron las circunscripciones achninistrativas y de justicia 
electoral para e I proceso de Elecciones Generales 2021, así corno las jurados eltrtarales especiales que se 
instalarán para impartir justida electoral en primera instancia y sus respectivas serles 

6° Artículo 176 de la Constitución Política 
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Además, si se flexibilizara el criterio excesivamente formalista que orienta 
la actuación del órgano electoral jurisdiccional, podría haberse validado 20 
mesas electorales y 4,584 votos adicionales. 

Si se toman ambas aintidades, estaríamos ante la indebida anulación de 
más de la mitad de las actas observadas que han sido resueltas por el JNE, 
es decir-, 44 mesas de sufragio y9,%3 votos. 

(2) Detalle de la investigación 

(a) Se revisó los siguientes documentos: 
Los listados de electores y Las cinco actas electorales 
miespondlentes a /as 80 mesas de sufragio cuyas actas fueron 
resueltas por elJNE. 

- Los escritos de apelación de las organizaciones políticas 
presentados contra las resoluciones de los juradas electorales 
especiales. 

- Las resoluciones emitidas por el Pleno del JNE respecto de las 
apelaciones formuladas por las organizaciones políticas. 

(b) El algo de las actas permitió identificar el caso 3615, 
correspondiente a la mesa 902351, visto el 14 ele junio de 2021, 
que fue resuelto incorrectamente solo por no cotg4ar todos los 
ejemplares del acta electoral Las actas electorales cotejadas 
wntenIan el error, se hubiera evitado una 4 -risión incorrecta 
solo con cotejar todas las aci2s electorales. 

(c) La revisión de los listados de electores permitió identificar, 
como se ha incliado, 24 mesas de sufragio indebidamente 
anuladas. Si se hubiera accoldo a las listados de electores esas 
24 11105as de sufragio y la voluntad de 5, 739 electores se 
hubieran respetado y validada 

(d) El análisis crítico de las apelaciones y las resoluciones 
jurisdiccionales permitió identificar la evolución de los criterios 
y razonamientos utilizados para impugnar o resolver las 
anatroversias. 
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c. Análisis de la información obtenida 

(1) Existe un problema de falta de sustento legal de la 
reglamentación emitida por elJurado Nacional de Elecciones 

(a) El JNE no tiene una norma legal que lo habilite a emitir 
reglamentos obligatodos eral ama El literal I del artículo 5 de 
la Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones, Ley N 
26486 lo autoriza a "dictar las resoluciones y la reglamentación 
necesarias para su funcionamiento". 

Aparte de esta norma, que parece estar referida al 
funcionamiento del propio JNE, no hay otra norma que 
atribuya la competencia para emitir reglamentos, salvo que esta 
norma se considere suficiente para considerar que tiene dicha 
winpetencia Sobre este punto hay que tener en cuenta, 
tambiái, que cuando el Tribunal Constitucional ha resuelto una 
demanda winpetendal, entre la ONPE y el JNE, no ha 
cuestionado la facultad del JNE para emitir reglamentos. 

En todo caso, sería conveniente regular de manera expresa
dcha competencia

(b) El reglamento para la resolución ele actas observadas 1, emitido 
por el JNE, no es concordante con la Ley Orgánica de 
Elecciones, Ley N 26859. Se explica a continuación. 

- La Ley Orgánica de Elecciones (LOE), establece lo 
siguiente respecto de la anulación de actas electorales, se 
cita el temo original y el vigente 

Anulación de Actas Electorales 
Artículo 315.- Para e I cómputo de votas de las Actas E la:torales, se 
tiene en cuenta lo siguiente 
a) Si el Acta Electoral consigna el número de votantes, pero el total de 
las votos incluidos las votas en blanco, nulos y no escrutados es 
mayor que dicho número, se considera válida la votación si dicho 
total de votos es menor que o igual al total de electores hábiles 
inscritos en la mesa. En caso contrario, se anula la parte pertinente 
del Acta. 

6' Reglamento aprobado por la Resoluci'ón N 0331-2015-JNE, Reglamento del procedimiento aplicable a las 
actas observadas en elecciones generales y de representantes ante el Parlamento Andino. 
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b) Si el Acta no consigna el número de votantes se considera como 
dicho número la suma de /as votas. En C2.50 de oonsickyar dos tipos 
de elecciones, si hay diferencia entre las sumas respectivas, se toma el 
número mayor. Si este número es mayor que e 1  número de electores 
hábiles inscritos, se anula la parte pertinente del Acta. (*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 22 de la Ley 1512 27369, 
publicada el 18-11-2000, cuyo texto es el siguiente 

Artículo 315.- Si en el cómputo de votos de las Actas Electorales, un 
Acta no consigna el número de votantes, se considera cuino dicho 
número la suma de los votos. En caso de considerar das tipos de 
elecciones, si hay diferencia entre las 511111as respectivas, se toma el 
número mayor. Si este número es mayor que el número de electores 
hábiles inscritos, se anula la parte pertinente del Acta. (Negrita 
nuestra) 

Como se puede apreciar clel texto citado de la LOE, e 1  acta se 
anula solo cuando las cifras consignadas en ella superan el 
número de electores hábiles inscritos62. Y, además, solo se 
anula la parte pertinente no necesariamente torna el acta. 

Por su parte en el reglamento de actas observarlas de I JNE, 
solo se cita la disposición pertinente y establece lo siguiente 

Artículo 15.- Actas cun error material 
De conformidad con lo dispuesto en e 1  artículo 284 de la LOE, para 
resolver los supuestos de observación por acta cura error material, se 
deberán considerar las siguientes reglas: 
C..) 
15.3. Acta electoral en que la cifra oonsignada como "total de 
ciudadanos que votaron" es menor que la suma de votos 
En el arta electoral en que el "total de ciudadanos que votaron" es 
menor que la cifra obtenida de la suma de 
a. /os votos válidos emitidas a favor de cada organización política, 
b. los votos en blanco, 
c. los votos nulos y 
d los votos impugnados, 
se anula el acta electoral y se carga a los votos nulos e 1 "total de 
ciudadanos que votaron". 
C..) 
(Negrita nuestra) 

62 Los elcctores hábiles son todos los que figuran en el listado de electores, son las ciudadanos que pueden 
varar en una mesa &laminada. Los ciudadanos que votaron son todos aquellos que se prrsentaron ante la 
mesa de sufragio para dercer su derecho al voto. Los votos emitidas san todas las crr." hilas de votación 
colorwhs e n el ánfora de la mesa de sufragio. 
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Como se observa, este supuesto no está considerado en la ley 
El reglamento del JNE ha creado supuestos no comprencildos 
en el texto legal. Es verdad que jurisdiccionalmente se puede 
llegar al mismo criterio de resolución del caso porque no se 
puede dejar de administrar o impartir justicia por defecto o 
vacío de la ley. 

En todo caso, sería conveniente revisar el tema y proponer la 
ampliación de las criterios para resolver las actas observadas. 

(2) Negativa a incorporar el listado de electores para resolver los 
casos de actas observadas

Los sustentos para no incorporar la lista de electores son los 
siguientes: 
- El listado de electores es parte del material electoral 
- El p -oceso de resolución de actas observadas se styeta al 

reglamento que el JNE ha emitido y que es obligatorio para 
todos los operadores. 
El voto se protege con la comparación del acta remitida a la 
ODPE, alJEE yalJNE63. 

- Los miembros de mesa son funcionarias públicos y su 
actuación se encuentra amparada por la fe pública. 

- El JNE no invalida las actas solo se pronuncia sobre las errores 
materiales. 

- Los plazos son breves y las etapas predusivas. 
El proceso electoral no tiene etapa pobatoria, la cual es popia 
del proceso ordinario. 

- El respeto a las reMas y los plazos es una garantía del sistema 
democrático. 

De la investigación efectuada se observa que el grado de incon-erción 
on el *sacio de la función del JNE es demasiado alto y conlleva el 
incumplimiento del mandato constitucional de asegurar que el 
esa-utinio refleje la voluntad del elector. 

Los argumentos indicadas no son lo suficientemente fumes para 
justificar el incumplimiento de la función constitucional: 

' Se emiten, par lo menos, cinco arias electorales por cada mesa de votación: acta ploma ( la ODPE), 
acta odeste ( el JEE), acta verde (mra el JNE), acta rcya ara la ONPE) y acta morada @ara las 
organizaciones po(íticas). 
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- Es cierto que los plazos procesales son muy estrechas, sin 
anbargo, los organismos electorales tienen una capacidad 
logística muy poderosa y no tendrían inconveniente en 
presentar los documentos o materiales electorales que sean 
necesarios para resolva- adecuadamente una determinada 
ogntroversia. 

- Asimismo, no se pide que el JNE invalide o refommle la 
votación e n una mesa de sufragio, sino que consickre todos /as 
elementos de juicio para superar cualquier error material que 
contenga e 1 ac- la electoral, esto es, que reúna las cinco arias 
electorales y tenga a la vista el listado de electores, los cuales 
integran, todos ellas, el material electoral. 

- Se afirma que no hay etapa probatoria y eso impide solicitar a la 
ONPE los listados de electores; sin embargo, el JNE le solicita 
a la ONPE actas electorales, del mismo modo que le puede 
solicitar el listado de electores. 

- Por último, lo óptimo es que e 1  JNE asuma su carácter de 
órgano juriscliccional y que no se siyete a un reglamento ni a lo 
que los funcionarios públicas puerlan haber manifestado 
porque su función y responsabilidad están por encima. 

Además, la posición del JNE, en alguno de sus miembros, es 
contraclictoria porque conforme lo señala eljuez elegí-oral Rodríguez 
Vé1ez64, si hubiera observaciones o anotaciones de los miembros de 
mesa sise podría incorporar el listado de electores, esto es, se admite 
la pctsibilidad de actuación probatoria Ixeo datas condiciones. 

Se puede concluir, que el excesivo formalismo y formulismo que 
asume el JNE provoca el incumplimiento de sus funciones 
constitucionales y la afectación de la voluntad popular. 

(3) Algunos de los casos que pueden resolverse con el listado de 
electores 

(a) Se consigna la misma cantidad para e 1  número de votantes y de 
cA-litlas no utilizarlas65

64 En sus votos singulares afirma que si no hay observadones de los miembros de mesa en las odas
electorales, 12 resolución se adopta solo culi los merlios probatodas obrantes en d ~diente o aportados 
por las partes. Invoca, crxrio antecedente la Resolución N. 0859-2016JNE. 

65 Mesas de sufragio: W1849, 033563, 049721, 05446Z 057464, 058331, 059172, 065617 y071937 
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De las 24 actas electorales, resueltas de forma incorrecta, en nueve 
de ellas se ha incurrido en e 1  arar de repetir la cantidad en el 
número ele votantes y en el número de cédulas de votación no 
,itilizrlas. 

En alguna ocasión, el JNE validó el aria y sin repair elemento 
adicional alguno se consideró que la inconsistencia entre el número 
de votas y el número de votantes se debía a un arar numérico que 
debía resolverse por el pimpi° de validez del voto, remplazando 
el número de votantes por el número de votas . Sin embargo, en el 
proceso electoral de 2021, se modificó el criterio y se resolvió por 
considerar nula el acta electoral. 

Con el listado de electores, se verificó, en los nueve casos antes 
citados, que los miembros de mesa habían incurrido en un arar 
numérico al consignar el número de votantes. Con la información 
cierta del número de votantes contenida en e 1  listacb, en 
cumplimiento de la función constitucional de garantizar que el 
escrutinio retlae exactamente la voluntad popular, correspondía
declarar válida el acta electoral. 

También, se puede incluir- en este grupo,  e 1  caso de dos atlas 
electorales67 en las cuales se coloca el número de cMilas no 
utilizadas en el espacio de la cantidad de votantes y el número ele 
votantes en el espacio de la cantidad de cV r hilas no utilizadas. La 
consideración del dato de votantes proporcionado por el listado 
permitiría con-egir el error material 

Veamos el C250 de la Mesa de Sufragio N 001849 

Se consigna, por arar, una misma cantidad de ciudadanos que 
sufragaron y una misma cantidad de cédulas de votación no 
utilizadas: 

66 Resolución N. 747-2016JNE del 13 de junio de 2016 
o Mesas de sufragio: 020827 y017992. 
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La lista de electores reporta que votaron 239 ciudadanos. Si esta 
lista hubiera sido considerada por el JNE, el acta electoral se 
hubiera validado y respetado el derecho a elegir de 239 ciudadanas. 

(b)Se consigna una cantidad de votantes incorrecta, lo que genera una 
inconsistencia con el número de votos68

Conforme a las indicaciones que reciben los miembros de mesa,
terminado e I sufragio se procede a contar, e n el listado de 
electorales, la cantidad de ciudadanos que acuclieron a votar. 

No es extraño qu e n el (unte° clel listado, se produzca un error y 
se anote una cantidad que no es la coffecta en la parte del sufragio 
referido a la cantidad de votantes. La revisión del listado de 
electores permitiría corregir los errores numéricos y establwEr una 
coherencia con el número de votas y validar el acta electoral. 

Como en el caso anterior, la incorporación del listado de electores, 
que forma parte cid material electoral, permitiría cumplir de manera 
más adecuada la función constitucional encomendada y validar, al 
este caso, trece actas electorales observadas. 

Veamos el caso del Ada Electoral N 051128: 

68 Mesas de sufragio: 013642, 016703, 022222, 024773, 033767014619, 046894, 049008, 051128, 056240, 
061497 066229 y 077402. 
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Este error es fácilmente verificable Basta recurrir a la lista de 
electores. 
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Nuevament la lista de electores reporta que votaron 268 
ciu~anos, lo que coincide con la cantidad de votos escrutados. Si 
esta lista hubiera sido considerada por e I JNE, d acta electoral se 
hubiera validado y respetado el derecho a elegir de 268 ciudadanos. 

(c) Se consigna la cantidad de cA-hrlas no utilizadas e n la sección del 
esa-utinio, b4o la ~da de que la suma de los votos debe 
coincidir con el número de (Yr-h1125 recibidas 

Las miembros de mesa, e n ocasiones, asumen que e n la sección del 
escrutinio el total de los votos debe coincidir con el total de ~las 
de votación recibidas, por ello incluyen, en alguna de /as casillas, la 
cantidad de células no utilizadas para que sumadas con las votos 
emitidas se llegue al total de (MIllaS recibidas. 

Se cleLe admitir que este es el supuesto más polémico de los casos 
que se han revisado. Los dos anteriores supuestos se resuelven 
fácilmente con e listado de electores,  onijxro e n este supuesto /as
consideraciones y conclusiones son más complicadas. A su vez, se 
pueden presentar dos supuestos: 

La cantidad de al-hilas no utilizadas se colocan como votos 
impugnados69 o votas en blancrí° 

Este supuesto, se presenta como más sencillo porque se puede 
verificar que no hay votes impugnados (norque ningún voto se 
remite al JE E) y el listado confirma  la cantidad de electores que 

69 Mesas de sufragio: 030678, 039521,051020, 054237y059243. 
7° Mesas de sufragio: 008945, 028059, 033289, 033/19, 039746 044382, 045991, 052377, 057281, 062456, 

065423, 075322, 900113 y900798 
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han acudido a votar, estos dos elementos permitirían validar el 
acta y corregir el error numérica 

Asimismo, en este supuesto se puede incluir e 1  caso en el que se 
coloca el número de cérh das no utilizadas en la sección de los 
votos en blanco. En tanto la cantidad es independiente y se 
tiene el dato de la lista de electores, se confirma la cantidad de 
votantes y de votos, lo que permitiría validar el acta y corregir el 
error numériog. 

Se trata de un caso polémico, empero desde una perspectiva 
flexible es posible afirmar  Ja validez del voto. 

- La cantidad de (Mrlas no utilizadas se suman a los votas en 
blanco71

En algunos casos, la cantidad de a4--h das no utilizadas se suma a 
los votas en blanco. Si bien es un supuesto más polémico que el 
anterior, confirmado el número de votantes y de votos, es 
posible considerar que hay un error numérico par la suma de la 
cantidad de (14-hilas no utilizadas y los votos blancos, lo que 
permitiría validar el acta y con-egir el error numérico. 

20.2. En la resolución de los pedidos de nulidad 

La investigación sobre los pedidos de nulidad se desarrolla a continuación. 

a. Antecedentes: la nulidad electoral 

La Ley Orgánica de Elecciones, Ley N 26859, distingue dos tipos de 
nulidades, una parcial y una total Es parcial, cuando la declaración de nulidad 
de la votación se hace respecto de una mesa de sufragio o de un distrito o una 
p -ovincia. Es total, cuando la dedaracien de nulidad se hace respecto del 
proceso electoral en su conjunto. 

00 
(1) La declaración de nulidad parcial, como se ha indicado, comprende dos 

supuestos: (a) la declaración de nulidad de la votación en la mesa de 
sufragio a cargo de los jurados electorales especiales en primera 
instancia; y, (b) la declaración de nulidad de la votación en un distrito o 
provincia a cargo del Jurado Nacional de Elerciones en instancia única. 

de sufragio: 015590, 051795, 076449, 076758 y 902559. 
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(2) La declaración de nulidad total, competencia del Jurado Nacional de 
Elecciones e n instancia única, procede e n dos supuestos: (a) cuando los 
votas nulos o en blanco, sumadas  o separados, superan los dos tercios 
clel número de votos válidos; y, (b) si se anulan los procesos electorales 
de una o más circunscripciones que representen el tercio de la votación 
nacional válida. 

Durante el prooeso electoral bajo investigación, Fuerza Popular presentó 142 
pecliclos de nulidad parcial: (a) 30 peclidos de nulidad fueron resueltos luego de 
citar y escuchar a las partes e n una auclienciá pública; y, (b) 112 peclidos de 
nulidad fueron rechazados por cuestiones formales, mediante autos 
resolutivos, sin escuchar a las partes e n audiencia pública y sin pronunciarse 
sobre el fondo de la controversia. 

La presente investigación comprende todos los procesos de pedidos de 
nulidad en el número de 142, la mayoría de los cuales han sido resueltos, en 
apelación, por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones72. 

b. Hallazgos de la presente investigación 

A continuación, se desarrollan diversas irregularidades detectadas en el 
ejercicio de la función juriscliccional realizada por las integrantes d e I Pleno del 
JNE. 

(1) Incongruencia en las resoluciones de los expedientes números 
SEPE G.2021004142, SEPE G.2021004446 y SEPE G.202100445373

(1.1) Fuerza Popular presentó tres pedidos de nulidad de mesa de 
sufragio al detertar falta de correspondencia en la firma de los 
miembrcts de la mesa de sufragio. 

(1.2) El jurado electoral especial verificó que la solicitud no se 
encontraba firmada, que no se había anexado la tasa
ccirespondiente y que se había presentado de forma 
extemporánea, por lo cual declaró improcedente el peclido. 

72 La información no está sistematizada Como se ha indiaido 30 peldos de nulidad se han resuelto luego de 
cdehrar una audiencia pública. Los otros 112 pericias de nulidad se dividen del siguiente moth 5 fueron 
chlarados infundados por d jurado electoral especial y no fueron apelados, 1 apelación fue dedarada 
improcedente por el jurado electoral espedal, los otros 106 C2SOS fueron rediazados por el Jurado Nacional 
de Eleccion . No se descarta que haya más peclicbs de nulidad que no han sido visto e n aucliencia por d 
JNE. 

73 Referida a las mesas de sufragio 074836, 074989 y 075010, respectivamente 
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(1.3) Fuerza papilar apeló la decisión del jurado electoral espial 
con fundamento, únicamente, en el extremo referido a la 
tasa. 

(1.4) El JNE , en fallo suscrito por la mayoría de sus miembros", en 
el caso 4153, contiene la siguiente afirmación. 

En la sección "vistas" de la resolución: 

Respecto a la omisión de anexar la tasa electoral y falta de 
suscripción del podido de nulidad por parte de la señora personera, se 
advierte que la recurrente no ha desarrollado argumentos de 
valoración. 
(Negritas nuestras) 

Asimismo, en /as tres casas, en la sección "considerandos", se 
afirma-

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
5.1. La señora personera alega que el plazo para presentar su 
solicitud de nulidad, previsto en el numeral 2 del artículo segundo de 
Ja Resolución (ver SN 1.6), contraviene el artículo 367 de la LOE (ver 
SN 1.5.) que dispone que e I plazo para interponer la nulidad es de 3 
(Vas contados  a partir de la proc.lamadón de los resultados  o de la 
publicación de la resolución que origine e I recurso, situaciones que no 
han ocurrido en e I presente alsa 

(Negritas nuestras) 

Como se observa, el JNE afirma que la apelante clisaite el plazo 
para apelar cuando, en realidacZ la apelación se hindi en la exigencia 
de la tasa electoral. Esto es, se atribuye un contenido inexacto a la 
apelación, provocando una falta de concordancia entre lo que se 
apela y lo que se resuelve Es más, el JNE en su fallo refiere hechos 
falsos y atribuye a la apelante una conducta inexistente 

Una de las garantías de las decisiones jurisdiccionales es la de 
mantener congruencia entre lo que se resuelve lo que se apela y 
aquello que se resuelve de manera definitiva Garantía que no ha 
sido cumplida en este casa 

Firmado por Salas Arenas, Sanfinez Salazwr y Roddguez Vélez. 
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(2) Afectación de la seguridad jurídica debido al cambio de criterios 
jurisdiccionales 

En e 1  praxo bajo investigación se han producido cambios de 
criterios juriscliccionales que han atestado la seguridad juríclica. Se 
desarrollan a continuación dos casos. 

(2.1) Cambio de criterio del miembro Rodríguez Vélez 

Resolución N. 747-2016-JNE, correspondiente al EAricrliente 
N. J-2016-00973 

En este caso, de apelación de acta observad', e 1  rtferkb 
magistrado suscribe una resolución que se basa en e I siguiente 
criterio: 

o Se trata de un acta electoral en la cual la cantidad de 
votantes es 39 y la cantidad de actas no utilizarhs es 38; sin 
embargo, la cantidad de votos es 260. 

o Considerando que la cantidad de votos es 260, se concluye 
que por error, se ha duplicado la cifra de votantes y cirhilas
no utiliz.adas, defiendo considerarse como votantes a 260 
en lugar de 38 

o En consecuencia, se declara válida el acta con las cantidades 
corregidas. 

Resolución N. 617-2021-JNE, correspondiente al Expediente 
N. SEPE G.2021003609 

Un caso exactamente igual al anterior, empero el referido 
magistrado cambia de criterio, sin precisar el motivo por el cual 
lo abandona. El nuevo criterio que adopta es el siguiente 

o Cuando se repita la cantidad de votantes y la cantidad de 
(1,5r-hilas no utilizadas, no es posible afirmar que se trata de 
un error, salvo que los miembros de mesa o los personeros 
hayan dejado constancia de (ficho error en el acta 

o En este caso, el acta electoral se anula. 

El referido magistrado no explica por que en una primera 
posición, tomaba en cuenta la cantidad de votos para corregir la 
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cantidad de votantes. Mientras que en una segunda posición, 
no hace mención a ese dato y exige que e I error haya sido 
anotado por los miembros de mesa o los personeros. 

(2.2) Ampliación del plazo para presentar pedidos de nulidad 

Como ha sido abordado en el punto 10 del presente informe 
mediante Resolución N 00862018-JNE, se reguló el 
procedimiento para la presentación y resolución de pedidos de 
nulidades parciales o nulidades de la votación en las mesas de 
sufragio, fijando el plazo para su presentación de tres (las 
calendario luego de la elección. 

Así, en el caso de la Segunda Elección Presidencial 2021, el 
plazo pata presentar una apelación, contorne a lo establecido 
por el JNE , vencía el 9 de junio de 2021 a las 20:00 horas. 

Sin embargo, mediante Acuerdo del Pleno del JNE , de fecha 11 
de junio de 2021, se extendió e 1  plazo para presentar los 
pedidas de nulidad hasta el 11 de junio de 2021. Además, en la 
misma fecha se emite un segundo acuerdo mediante el cual se 
deja sin efecto la ampliación del plazo. Ambos acuerdos fueron 
promulgados el 11 de junio de 2021 y publicados el 16 de junio 
de 2021. 

¿Cómo se explica que el Pleno del JNE, a los dos (Vas de haber 
vencido el plazo pata presentar pedidas de nulidad, decidiera 
ampliar el plazo hasta la fecha del acuerdo, esto es, hasta el 11 
de junio de 2021? 

¿Cómo se explica que el Pleno del JNE, luego de ampliar el 
plazo para la presentación de pecliclos de nulidad de la votación 
de las mesas de sufragio, clecickera dejar sin efecto dicho 
acuerdo y dispusiera el retorno al plazo origimP 

Un órgano constitucional autónomo, de tanta imp9rtancia 
como lo es e I JNE, con estas decisiones, ¿ayuda a promover la 
seguridad jurídca de/prceeso electoraP, definitivamente no. 

(2.3) Posible conducta arbitraria y violatoria de la tutela 
procesal efectiva delJNE 
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Son 10675 las procesos, sobre pedidas de nulidad de la votación 
de mesas de sufragio, que han sido resueltas por el Pleno del 
JNE sin que se haya citado a audiencia pública. El Malle es el 
siguiente 

73 pedidos de nulidad fueron rechazados por haberse 
presentado luego de las 20:00 horas del día 9 de junio de 
2021 
19 pedidos de nulidad fueron rechazados porque no se anexó 
la tasa al pe:lido de nulidad 
5 apelaciones fueron rechazadas porque e 1  recurso de 
apelación no se fundamentó adecuadamente 
5 apelaciones fueron rechazadas por haberse presentado 
fuera de plazo 
3 apelaciones fueron rechazadas porque no se anexó la tasa al 
recurso de apelación 
1 apelación fue rechazada por no estar suscrita por el 
personero titular 

Con relación a estos procesos, se ha verificado ciertas condwas 
que podrían ser consideradas prácticas arbitrarias y violatorias del 
derecho al debido proceso y a la tutela procesal efectiva, las 
cuales se desarrollan a continuación. 

(2.3.1) Rechazo de 19 pedidos de nulidad porque no se 
anexó el comprobante de pago 

La directiva que regula el procedimiento de pedidos de 
nulidad de la votación de las mesas de sufragio fue 
emitida el año 201876. Esta directiva disponía que se debía 
acompañar, al peddo de nulidacX el comprobante de pago 
de la tasa respectiva, bajo apercibimiento de declararse 
improcedente el peldo. 

Sin embargo, por efecto de la pandetnia, para el proceso 
de 2021 se elaboró un sistema para el envío virtual de los 

75 Corno se señal—ó antes, se han revisado 112 perlidos & nulidad De todos ellcrs, seis peclidos no llegaron a 
ser vistos por el Jurado Nadonal de E lecriones, 5 fueron declarados infundados por el jurado electoral 
espedal y no fueron apelados y una apdadón fue rechazada por eljurado ekrtoral espedal por haba-
presentado una tasa utilizada 

76 Resolución N. 00862018-JNE del 7 de febrero & 2018. 
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pedidas. El sistema informático permite registrar los 
datos de identificación de los comprobantes de pago de 
las tasas. Asimismo, el sistema informático, también, 
valida o confirma la veracidad del comprobante de pago 
(número de tributo, concepto, monto, etc.). 

Entonces, gracias al sistema informático de presentación 
de escritos, que permite validar el comprobante de pago, 
no es necesario acompaña- r la imagen de la tasa Sin 
embargo, el JNE consideró una causal de improcedencia, 
del pedido de nulidad la no presentación escamada de la 
tasa, pese a que podía validar la tasa con los datos 
registrarlas en el sistema informático que servía de apoyo. 

El sistema informático, permite incluso, verificar si se ha 
utilizado la tasa en algún otro proceso. Así, en los 
~entes SEPEG.2021001838 y SEPE G.2021001810, 
el Pleno cle JNE red-lazó las apelaciones porque las tasas 
registradas habían sído presentadas en otros proce50s77. 
Sobre el mismo punto, el Jurado Electoral Especial de 
Huancaveliar, en el Eyperfiente SEPE G.2021001871, 
rechazó la apelación de la resolución que denegó el 
pecfido de nulidad porque verificó, mediante el sistema 
informático, que la tasa había sido registrada en otro 
expediente 

El JNE, en tanto órgano jurisrficcional, se encuentra 
obligado a procurar la tutela procesal efectiva y el respeto 
del debido proceso. Sin embarga pese a que contaba 
con los mecanismos para verificar el pago de las 
tasas, utilizó dicha información para rechazar 
recursos de apelación, como en el caso de las tasas 
duplicarías o ya utilizadas, más no para favorecer la 
continuación de los procedimientos. 

77 En el Expediente N. SEPE G.2021004840 se indica lo siguiente-
SEGUNDO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
2.1. En d caso de auto, el JEE, al concedtr d recurso cle apdación, predsa que se ha cumplid9 con las 
requisitos ele adrnisibiliclad del meefro impugnatodo p -evistos en el artículo stmo de la Resolución N. 
00862018-JNE (ver SN 13); sin embargo, se advierte que el comprobante de pago de la tasa que se anexó, 
del 16 de junio de 2021 -cuyo número de secuencia  a 076249-3 y número de agenda es 5826-, ha sido 
utilizado por la organización política al interponer d rcturso de apelación en contra de la Resolución N. 
0975-2021-JEE-IIVCA/JNE, del 14 de junio ck 2021, que se tramita en d Expecliente N. 
SEPEG.20211001791, d cual es previo al presente expecliente 
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(2.3.2) Rechazo de 5 apelaciones por extemporáneas, según 
plazo contado desde la publicación de la resolución 
y no desde su notificación a la organización política 
apelante 

En cinco casos78, el JNE anuló la resolución del jurado 
electoral especial que concedió la apelación, y declaró su 
improcedencia, bajo el fundamento de que se había 
presentado fuera de plazo. 

Durante los procesas electorales, los juradas electorales 
especiales siguen el siguiente procedimiento para la 
notificación de sus resoluciones: 

Emitida la resolución, se publica en el panel ubicado 
en las exteriores del jurado electoral especial par-a 
conocimiento pública 

- Efectuada dicha publicación, el secretario del jurado 
electoral especial emite una constancia de la 
publicación 

- La constancia de la publicación, es colgada e n la vteb 
del jurado Nacional de Elecciones. 

- Asimismo, la resolución es notificada a la casilla de la 
organización política vinculada que ha efectuado el 
peclido. En estas casos, Fuerza Popular presentó 
pedidos de nulidad y las resoluciones que se 
pronunciaron sobre dichos pedidos fueron 
notificadas a su casilla electrónica. 

Por lo general, los pasos explic2clos se realizan en una 
misma fecha Sin embargo, hay oportunidades en las 
cuales el secretario del jurado electoral especial no 
cumple con publicar la resolución e n el panel y, en la 
misma fcrlia, notificar a la casilla ele-Irónica de la 
organización política correspondiente 

78 Se trata de los ~entes SEPEG.2021001741, SEPEG.2021004819, SEPEG.2021001824 
SEPEG.201004814 y SEPEG.2021004846. 
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En estos cinco casas, los secretarias no cumplieron con 
publicar en e I panel y notificar a la (-asilla electrónica en 
una misma fecha. Esta situación provocó lo siguiente 

Ante diferentes fechas de notificación, en el panel y 
en la (-Asilla electrónica, el plazo para apelar es 
diferente 
Considerada la notificación mediante  casulla 
electrónica, la organización política apeló dentro del 
plazo de tres días. 
Considerada la notificación desde la publicación en el 
panel, la organización política apeló en forma 
extemporánea. 
E I JNE consideró que la notificación válida era la que 
con-esponclia a la publicación en el panel, desconoció 
la fecha de notificación de la resolución en la casilla 
de la organización política y declaró improcedente la 
apelación por extemporánea. 

E I Jurado Nacional de Elecciones sustentó su decisión en 
los siguientes fundamentos: 

- Hay una antinomia entre (a) la Resolución N. 0086-
2018-JNE79, que actualizó las reglas para la 
"tramitación de las solicitudes de nulidad de votación 
de me sas y de nulidad de elecciones"; y, (b) la 

79 Artículo segunda - ESTABLECER /as siguientes reglas referidas a los pedidos de nulidad de votación de 
mesa de sufragio y nulidad de elecciones por hechos externos a la mesa de sufragio. 
Los partidos de nulidad sustentacbs e n hechos externos a la mesa de sufra#q esto es, e n los supuestas previstos en el 
literal b ckl artículo 363 de la Ley N. 26859, Ley Orgán ica de Elecciones, y en el primer párrafo del artículo 36 ck la 
Ley N. 26864, Ley de Elecciones Municipales, deben ser presentados por escrito ante el respectivo Jurado Ele:toral 
Especial y estar suscritos por el corresponcliente personero legal inscrito e n el Registro de Organizaciones Políticas o d 
persona-o legal ante d Jurado Electoral Especial Debe aguntatse el respectivo comprobante d e I pago de la tara, en 
origbal. 
Dichos pedidos se presentan dentro del plazo de tres (3) (las calendario contados a partir del clia siguiente de la fecha 
de la elección. 
El Jurado Electoral Especial resuelve en un plazo que no exceda los tres (3) crtAs calendario contados a partir del clia 
siguiente de su presentación, He° responsabilidad 
En caso de que no se presente d comprobante an(ina] del pago ckla tasa con el peclido de nulidad el Jurado Electoral 
~al declara su improcedencia 
Artículo tercera - ESTABLECER que eircepcionahnente cuando e n la fecha de presentación ckl escrito de nulidad 
no sea posible accmpañar el comprobante del pago de la tasa correspondiente perla imposibilidad ck efectuar su pago 
por se- da inhábil, se recibe d escrito dejando ~tanda de la obligación de presentar la tasa respectiva d &a hábil 
inmediato siguiente bajo apercibimiento de declarar su irnprocerlenda. 
Artículo cuarta - Contra lo resuelto por el Jurado Electoral Especial respecto de los pedidos de nulidad de votación 
de mesa de sufragio y de nulidad de elecciones, procede la interposición de recurso de apelación, dentro del plazo de 

(3) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la resolución que se cuestiona. 
de apelación debe ser calificado e n el cff.a y elevado en el término de 24 horas, bajo responsabilidad 

nuestras) 
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Resolución N. 0165-2020-JNE8o, que aprueba el 
Reglamento sobre la casilla electrónica clel Jurado 
Nacional de Elecciones. La primera señala que el 
plazo para apelar se cuenta desde la publicación en el 
panel, mientras que la segunda señala que e 1  plazo 
para apelar se cuenta desde la notific-Ación a la casilla 
elertrónica. 
La Resolución N. 00862018-JNE es especial o 
específica con relación a la Resolución N. 0165-
2020-JNE que tiene un carácter más general. La 
norma especial priva sobre la norma genera. 131 . 
Aplicado al caso concreto, el plazo válido es el 
establecido en la Resolución N. W86-2018-JNE, 
que cuenta el plazo para apelar desde la publicación 
de la resolución en el panel d e 1 jurado electoral 
especial. 

La posición adoptada por el Jurado Nacional de 
Elecciones es muy discutible por lo siguiente 

Contrario a lo afirmado por e I JNE, la resolución que 
aprueba las reglas para el trámite de las nulidades es 
más general que la norma que aprueba el reglamento 
de la cAsilla eleri-rónica. 

80 Artículo 1.- Objeto 
El otjeto del presente reglamento es contar con un documento técnico-normativo que establezca e 1  jxcxrrlimknto 
que regule las acciones que deben desarrollar e 1 Jurado Nacional de Elecdones y los Jurados Electorales Especiales 
para notificar sus pronunciamientos o actos administrativos, a través del uso de las casillas electrónicas. Este 
reglamento será de aplicación a los procesos electorales y no electorales, juriscliccionales o ch índole administrativa, así 
como a las peticiones que sean &competencia delJurado Nacional de Elecciones. 
Artículo 10.- Obligatoriedad y exclusividad de uso de la Casilla Electrónica 
La Casilla Electrónica es única a nivel nacional por cada usuario, tiene carácter obligatorio, permanente y exclusivo 
para efectuar la notificación de los pronunciamientos y actos administrativos que se emitan en los procesos 
electorales y no electorales que los usuarios tramitan ante el JNE y las JE E, según co~da, así como para 
dar respuesta a las peticiones que sean &competencia delJNE. 
Artículo 16- Sujetos obligados al uso de la Casilla Electrónica 
Todas las partes de las procesos dectorales y no electorales, jurisdiccionales o de índole administrativa, serán 
notificAdas con los pronunciamientc6 o actos administrativos emitidos por el JNE y el JEE, según corresponda, 
únicamente a través de sus respectivas casillas dectrónicas. (...) 

ANEXO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL USO Y ACTIVACIóN DE LA CASILLA ELECTRÓNICA 

( ...) 
4. El usuario acepta que la notificación a través de la Casilla Electrónica surte efectos legales desde 
que esta es efectuada. En el Sistema de Casilla Electrónica s e consigna la fecha ck depósito del 

unciamiento o acto administrativa 

nuestras) 

oca el fallo ckl Tribunal Constitucional en el Expecliente N. 017-2004-AI/TC. 
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- La primera norma sobre el trámite de las nulidades, 
regula diversos aspectos y se pronuncia, induso, 
sobre cómo o cuándo debe presentarse  el 
comprobante de pago de la tasa por apelación. 
La segunda norma, sobre la casilla eleirónica, solo 
regula el tema del uso de la casilla, no se pronuncia 
sobre ningún otro asperto. 

- En todo azso, el tema espedfico de la primera norma 
es el trámite de las nulidades, mientras que d tema 
esperífico de la segunda norma es la notificación 
mediante casilla elerrrónica. 

Empero,  no solo es discutible el planteamiento de una 
¡nacional antinomia, si no que se debe tener en cuenta 
estos otros elementos: 

- La notificación de las resoluciones de las juracbs 
electorales especiales se ha efectuado; 
tracficionaknentc mediante su publicación en d 
pand. Sin embarga la casilla da-Irónica busca 
modernizar el sistema y, además, tiene como oLjetivo 
promover la seguridad sanitaria (cano explica la 
propia resolución que aprueba el uso de la casilla 
eled róníca). 

- Ademá.s, la notificación, a través de Internet, es un 
mecanismo seguro y debe ser preferido frente a 
procedimientos tradicionales que dependen de la 
buena fe de las operadores jurídicos. Así, en los 
cinco casos mencionados, los secretarias descargan, 
en d sistema, la constancia de publicación de la 
resolución luego de clos y hasta seis días después de 
Ja publicación en el panel. 

- Por último, e I JNE Exige a las organizaciones 
políticas asumir el compromiso de darse por 
notificados según los registros de la casilla 
eloirónica, empero el mismo JNE desconoce su 
propia regulación y tiene por fecha de notificación, 
de una resolución, la que corresponde a su 
publicación en el panel. 
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En una situación de conflicto, el órgano  jurisdkxional 
tiene la obligación de atender y resolver de modo e11ca7
el pedido de las organizaciones políticas conforme al 
debido proceso ya la tutela jwiscliccional efectiva En ese 
sentido, resulta extraña la posición adoptada por el 
órgano jurisdiccional consistente en no atender o en 
obstaculizar la acción promovida por las organizaciones 
políticas. 

(2.4) Negativa del JNE de actuar medios probatorios para 
resolver los pedidos de nulidad 

Al igual que en el caso de la resolución de actas observadas, el 
JNE se ha negado a requerir o disponer la actuación de medios 
probatorios para resolver los pedidas o controversias sobre los 
~dos de nulidad 

En el caso de las actas observadas e 1  órgano jurisdiccional se 
negó a incorporar como demento de juicio la lista de electores 
de las mesas de sufragio comprometidas. 

En d presente caso, ha rechazado el peclido de Fuerza Popular 
de pcdir un informe técnico al RENIEC sobre las firmas de los 
miembros de las mesas. 

(2.4.1) Actuación del Jurado Electoral Especial de 
Arequipa 1 

Este órgano jurisdiccional, en d Expediente N. 
SEPEG.2021004628 correspondiente a la Mesa de 
Sufra,slo (X)5960, ante el pedido de Fuerza Popular y por 
decisión propia, incorporó, además de las arias
electorales celeste y ploma (uclo incluir las cinco astas), 
los siguientes medios probatorios al proceso en curso: 

- Ficha RENIEC de los ciudadanos involucrados 
- Hoja de control de asistencia de miembros de mesa 

Relación de miembros de mesa no sorteados 
- Lista de dectores de la mesa de sufragio 

correspondiente 
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Con todos estos elementos de juicio, el Jurado Electoral 
Especial de Arequipa 1, tomó una decisión y desestimó el 
po:lido de nulídad32. 

(2.4.2) Actuación del Jurado Electoral Especial de 
Huancavelica 

Este órgano jutiscliccional, se apartó del criterio 
dominante en los siguientes casos revisados por el Jurado 
Nacional de E laxiones: 

Expedente N. SE PE G.2021004877, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017532 

- Experliente N. SE PE G.2021001880, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017585 

- Expediente N. SE PE G.2021001882, 
corresponcliente a la Mesa de Sufragio 017539 
Expediente N. SE PE G.2021001884, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017532 

- Expecliente N. SE PE G.2021004878, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017534 
Eyecliente N. SE PE G.2021(X)4879, 
ogrrespondiente a la Mega de Sufragio 017574 
Expediente N. SE PE G.2021004881, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017528 

- Expecliente N. SE PE G.2021004883, 
crxrespondiente a la Mesa de Sufragio 017572 

Además, de los casos vistos en apelación, también se 
apartó del criterio dominante y actuó medios probatorios 
en los siguientes ~clientes: 

Expecliente N. SE PE G.2021002789, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017361 
Expecliente N. SE PE G.2021002795, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017525 

82 
Cabe resaltar qt e e n este aso, la organizad ón política apelante presentó un periuje de parte que inefraa que la firma 
del ciudadano colocada e n la sección de instalación de la mesa es auténtica; sin embargo, las firmas puestas e n las 
secciones sufragio y esairtir2io es una firma que no corresponde a su titulan Esta afirmación es verificable a simple 
vista, observando tanto los trazos de la firma como e I de los números ckl documento de icknticlad que se coloca d2b4o 
de la firma. 
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- E xpecliente N. SEPE G.2021002798, 
con-espondiente a la Mesa de Sufragio 017409 
Expedente N. SEPEG.2021002808, 
correspondente a la Mesa de Sufragio 017413 

- Expecliente N. SEPE G.2021002814, 
correspondente a la Mesa de Sufragio 017567 

- Expecliente N. SEPE G.20210048'71, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017421 

- Expediente N. SEPEG.2021004873, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017388 

- Expediente N. SEPEG.2021(X)4874, 
COITespondente a la Mesa de Sufragio 017380 

- Expedente N. SEPE G.20210048'75, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017387 
Expediente N. SEPE G.2021004876, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017410 

- Expediente N. SEPE G.2021004885, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017373 

- Expediente N. SEPE G.2021064886, 
correspondiente a la Mesa de Sufragio 017375 

- Expediente N. SEPE G.2021004887, 
corresporyliente a la Mesa de Sufragio 017598 

Ante e I pedido de Fuerza Popular y por decisión propia, 
incorpor(, además de las actas electorales celeste y ploma 
Oudo incluir las cinco arias), los siguientes elementos de 
juicio en las procesos antes anotados83: 

Ficha RENIEC de los involucrados 
Lista de electores de la mesa de sufragio 
correspondiente 
Peclido a la RENIEC de verificación de las firmas 
cuestionadas, para lo cual se remitió copia certificada 
del arta electoral 

Si bien, RENIEC emitió informes de verificación de las 
firmas84, estos no fueron utilizados por el JEE, al haber-

8 3 Cabe praisar que no fueron todos los procesos en las cite se adoptó e I criterio de induir diversos ~dos probatoricn 
solo se mendonan las decisiones que fueron apeladas. 

" En siete casos de ocho, e RENIEC encontró que las firmas verificadas eran aympatibles con e I puño 
gráfico del titular. 
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dqado sin efecto dcha actuación y, por último, &dará 
infundados los po:llclos de nulidad 

(2.4.3) Actuación delJurado Nacional de Elecciones 

En forma contraria a las decisiones adoptadas por los 
jurados electorales especiales de Arequipa y 
Huancavelica, el JNE ha apresado diversas razones para 
no actuar mecliosprobatorios en el proceso electoral 

Por seguridad jurídica, la que garantiza la 
gobernabilidad y la estabilidad democrática 
En aplicación del principio de preclusión, la celetidad 
clel proceso y por respeto al cronograma elertor-al. 
Porque no aviste estación probatoria en el proosso 
electoral. 
Porque el fraude se sustenta en un hecho que no ha 
sido p -obadc; la falsificación de firmas, y que no es 
posible probar en la instancia elestoraP5
Porque el informe del RENIEC sería insuficiente 
para acrecitar los hechos y la causal de fraude 

c. Análisis de la información obtenida 

(1) Afectación del debido proceso y de la tutela procesal efectiva 

Los hechos desarrollados, falta de congruencia en tres resoluciones del JNE 
y cambio injustificado de criterios de interpretación, ponen en evidencia 
situaciones dara.s de afectación al debido proceso. 

Asimismo, un procedimiento que revele defertos de congruencia en sus 
decisiones o inseguridad jurídica en los criterios interpretativos del máximo 
&gano juriscliccional, produce una desatención clel derecho invocado y una 
falta de legitimidad cid sistema electoral 

(2) Conducta irracional y abusiva 

Cuando más del 30 % de los casos rechazadas por el JNE, por cuestiones 
formales, se sustentan en razonamientos o prácticas que contradicen 

On contenida en e 1  Exjxxficnte N. SEPEG.2021004540, wirespondente a la Mesa ck Sufragio 
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principio proa'1icM6 es que estamos frente a un uso ilegítimo o abusivo del 
poder de di-fisión. 

Exigir la presentación de la imagen del comprobante de pago de la tasa, 
pese a que se había registrado los datos que permitían su validación. 
Efectuar e I cómputo del plazo para apelar considerando la opción más 
perjudicial a la parte impugnante Se está frente a una evidente cunducta 
irracional y abusivas' 

(3) Restricción excesiva de la prueba e incumplimiento de su 
obligación 

El JNE adoptó una posición raflail, en el sentido de no poder resolver el 
fraude electoral denunciarlo, fundado en la falsificación de filmas, por 
considerar que no era posible determinar si una firrna era o no falsa,
competencia que le couesponcffa a la justicia ordinaria penal. 

Efectivamente determinar si ha habido fraude cohecho, soborno, 
intimidación o violencia desde un punto de vista de la ocurrencia de un 
ilícito penal corresponde a la justicia ordinaria penal Sin embargo, el 
órgano juriscliccional electoral es competente para declarar la nulidad de 

86 Conforme al RAE. 
Principio prnadiav 
Sublema de principio 
Carl. y Prre Principio constitucional vinculado al derecho a I a tutela judicial efectiva que exige a los órganos jucliciales 
la exclusión de determinadas aplicaciones o interpretaciones de los presupuestos procesales que eliminen u obstaculicen 
injustificadamente e I &redro del litigante a que un órgano juclicial conozca y resuelva sobre la pretensió n a él sometida. 
«El pinipiopro actione q s:trek prrsupLstcs praesales estalle:idas IBIlnute para d affmo a la justicia, inficienrb rice 
cheminacks imayuadars y a~ars cklcs irisara dinirrn u chtaaiian injustificaclaumte d dirrin justiciaLle a qx• un 
áglin ¡tilda' corza y resulta Cf7 DERZlin .the la prrertien a d srm:tidr, ()te ello suprngr, ccnn tardien lii señrlaeb este 
TM:mg qtesecihr nrmarianniesderriarar la iríqr dáináshioaliea la adrisien &atleta/u/as/33~ &las narms gr 
Ja ngl.ar ja qv uta esta eugJrzia llevaría al TriLmal Camituricnal a entrar m aistiars presil ciLe irrmsparkn a las 
TribumliscrrImriak (STC11/2009, .+124) 
derecho a la tutela juclicial efectiva, pnaMar 

87 Una situación similar parece haberse desarrollado e n la campiña electoral de 1962, Francisco Villegas hace 
el siguiente recuento: "El JNE recibió todas las impugnaciones que los partidos políticas de oposición le 
hicieron llegar y finalmente rechazó todos los pedidos de nulidad Luego publicó en La Prerra sus fallos, 
dando a conocer el principal motivo para desestimar las peticiones de nulidad- las impugnaciones se habían 
p -esentado fuera del momento establecido por el estatuto electoral, es chit, no a la hora ck realizar d 
escrutinio de las vetas en la mesa de sufragio sino en días posteriores. De acuerdo al estatuto, estas 
impugnaciones extemporáneas ya no eran válidas, ya que se ~ideaba irrevisable el escrutinio realizado 
en la mesa de sufragio. Hay que mencionar que el JNE no tomó e n cuenta el informe sobre las 
irregularidades que las Fuerzas Armarlas le hizo llegar, argumentando que no constituía sentencia de 
ninguna naturaleza sino sólo una aportación regular para formar un criterio judicial, 32 qu de acuerdo al 
estatuto electoral; el Juracb sólo recibía y considffaba valederos las informes que al respato emitían los 
jurados departamentales electorales." Véase on: VILLEGAS, F. (2005). "El rol de la prensa e n las 

DELiT/1.; ecriones presidenciales de 1962-1963: un gemplo de lucha entre discursos antag6nicos". En: ALJOViN 
LOSADA, C. y L PEZ, S. (2018). Histeria de Jas E lexicrrs en d Paú Segunda Edición. Lima: JNE - 
p. 525. 
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una votación cuando el resultado es afectado por conductas fraudulentas, 
intimiclatorias, violentas o debido al soborno o cohecho respecto de los 
involucrados en el acto elwtoral 

Es verdad que cuando se presentan este upo de situaciones y se considera 
indispensable el pronunciamiento previo del juez penal, el juez que conoce 
la controversia puede suspender el trámite hasta la decisión definitiva del 
juez penal Empero, esta decisión no es automática ni excluyente será el 
juez que conove e I proceso quien decida si puede pronunciarse sobre el 
fondo del asunto controvertido o debe esperar al pronunciamiento del juez 
penal respecto de uno de las elementos que debe valorar, esto es, el fraude 
o soborno o la conduota que corresponda. 

El JNE no aborda la discusión cíe si hay o no necesidad de esperar el fallo 
del juez penal para pronunciarse sobre el perlido de nulidad de la votación, 
sino que cierra completamente dicha posibilidad porque considera que no 
tiene competencia para resolver si una firma es fals a o es verdadera y, por 
consiguiente es imposible que se pronuncie sobre el peclido de nulidad 

No se repara, en que el literal b del artículo 363 de la Ley Orgánica de 
Elecciones, no es que le asigne funciones penales si no que le encarga 
custodiar la legalidad cid  proceso electoral y, ante la verificación de una 
conducta ilícita que afecte el sentido de la votación, lo faculta a declarar la 
nulidad parcial 

21. Ineficacia de la función fiscalizadora 

Con relación al proceso electoral, las funciones a cargo de 1 Jurado Nacional de 
Elecciones más importantes son dos: la jurisdiccional y la de fiscalización. El 
tema jurisclicrional se desarrollará más adelante Respe•to de la labor de 
fiscalización, una competencia muy importante y que obliga al JNE a 
controlar todo el proceso electoral en su conjunto, está muy vinculado a la 
finalidad de todo el sistema electoral Sobre ello, es oportuno traer a colación 
una cita cíe Aragón: 

Las principales funciones que cumple e I deredio de sufragio pueden quodar 
resumidas, siguiendo a Aragón, en- producir rep-esentación, es decir, garantizar 
jurídca y procedimentahnente la representación política; producir gobiernos 
representativas y oposiciones igualmente representativas, esto es, elección de 
parlamentos, con sus mayorías y minorías; limitar el poder en e 1  tianpo ya que 
no resulta cvncebible un sufragio democrático si este no es periódicamente 
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ejercitabk otra función del sufragio inseparable de las anteriores es la función 
de legitimación del Estado.' 

En nuestro sistema, entonces, la función de cuidar que no se violente la 
voluntad pwillar-, en sentido particular, que no haya fraud le corresponde al 
Jurado Nacional de Elecciones. Es evicient que la persecución de las 
conductas delictuales corresponde al Ministerio Público, empero el JNE tiene 
la obligación de cautelar la legalidad del proceso electoral y declarar la nulidad 
cuando se afecte la voluntad popular. Como se ha señalado antes, existe una 
conjunción entre las conductas sancionadas por e 1  Derecho Penal y aquellas 
consideradas como causal de nulidad por el Derecho Electoral. Así, citando al 
mismo autor antes mencionado: 

La protección jurídica del derecho de sufragio se articula por las leyes 
electorales que tratan de prever y prevenir todas las irregularidades que pueden 
cometerse en las distintos momentos que abarca el ejercicio del derecho de 
sufragio, esto es, clfsrle la fonnación del  censo electoral, e n tanto instrumento 
que reconoce la capacidad electoral de los ciudadanas, hasta las últimas 
operaciones que tengan por finalidad asegurar la legalidad de todo el 
procedimiento y los resultados del esautinio." 

Esta conjunción del Derecho Electoral y el Derecho Penal no puede 
significar, claro está, que los objetivos de ambas jurisdicciones son las 
mismos. No es extraño, tampoco, que un mismo hecho se encuentre regulado 
por cfiversas ramas juriclicas. Se entiende que las fines y objetivos son 
diferentes. Así, respecto a la intervención del Derecho Penal: 

El carácter esencial que el libre ejercicio d e 1 deredio de sufragio tiene para el 
sustento de las valores propias de un sistema democrático justifica la 
intervención del Derecho pan] para incriminar aquellos comportamientos 
idóneos para lesionar o poner- en peligro aquello que el propio proceso 
electoral pretende garantizar, esto es, la libertad para elegir a los representantes 
públicos, la igualdad de estos para el acceso a los puestas de representación y la 
veracidad de los resultados electorales; se pretende así evitar que apasicrig4 
reserrinicrtcs o fraucks piarkin itraiar la libe elpeiái cb la scb3anía pipiar on d 
aíticomnfriocnd qt.n gien la mama, es crnsuairba las Irnas". 

Por último, si bien, para /as funcionarias electorales, como se verá más 
adelante así ctxno para los organimilos del sistema electoral, el fraude 
electcral parece ser una cosa superada o inexistencia hay que tener en cuenta 
que eso no es correcto y que se siguen procesando a ciudadanos por los 

" ARAG N REYES, M. (2007). "Derecho de Sufragio: Principio y Función". En: NOHLEN, D.; 
ZOVATTO, D.; OROZCO, J.; y, THOMPSON, J. (Comp.). Tratacb cb Dardr) E latcral Canpwacb ch 
A mfrica L atina. Segunda Edición. México: Fondo de Cultura Económica, pp. 173-177. 

" CRUZ BLANCA, MJ. (2013) "La protección penal del Derccho de Sufragio. Las delitos electorales". En: 
adsta E 18i:tenia &Ciaría Penal yCritrindqgá . 15-13, p.3. 
kl p. 299. 
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ckiitos contra la voluntad popular. Sobre la presencia de la cornipción 
ekrtoral es pertinente esta última cita: 

La ~cien electoral ha sido, y es, un fenómeno muy extenclido incluso en 
aquellas países que han sido considerados como cuna clel Parlamentarismo. 
También en España, la historia muestra cómo e 1  Falseamiento electoral ha 
marcado históricamente esta materia aunque la crxrupción electoral en nuestro 
país ha revelado específicamente características determinadas posiblemente por 
circunstanctas tales como el infradesarrolio democrático, la ignorancia de los 
ciudadanas, y de los líderes que desconocían e 1  pijx que habían de cumplir 
para que e I sistema democrático funcionase91

En el Perú, la función de fiscalización compete al Jurado Nacional de 
Elecciones y en este asume dcha tarea la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Procesos Electorales. Sin embargo, apiarenternent la labor de esta dirección 
se encuentra limitada por el carácter Excesivamente formal de su accionar. 
Además, influye en su concepción esa diferencia que se hace entre delito y 
acto electoral, tal como se ha referido en las partes anteriores. 

Esta afirmación aproximativa se puede constatar luego de analizar las 
respuestas ofrecidas  por la directora de Fiscalización al presidente de la 
Comisión en su presentación. 

Presidente: ¿Cuáles son las irregularidades deta-tada.s por la Dirección de 
Fiscalización durante este proceso electoral? ¿Las tienen cuantific2rias? 
Directora: ...nosotros hemos emitido informes finales a la alta 
dirección...Durante la primera vuelta hemos identificado 8353 
incidencias.. .Durante la segunda vuelta hemos identificado 2612 incidencias... 

Presidente: ¿En e 1  disaio de su labor de fiscalización que acciones están 
dirigidas a evitar fraudes? ¿Con qué mecanismos cuentan para poder detertar 
estos? 
Directora: A ver, creo que en primer término habría que aclarar que la 
normativa electoral no está diseñada para que haya fraudes. Al contrario, 
justamente la normativa electoral está hecha para que haya procesas electorales 
limpios y transparentes. 

Presidente: ¿Conoce algunos antecedentes de fraudes electorales en el Perú? 
Directora: Yo trabajo en el organismo electoral (JNE), en sede central, eles&
el año 2006 En e I año 2W2, tuve una participación en un jurado electoral 
especial. Y en todos los años que he trabajado en el organismo electoral, en 
algún momento en la Oficina de Cooperación, pero la mayor parte en la 
Dirección de Fiscalización, yo doy cuenta de que no han habido fraudes 
electorales. Nosotros, como le mencioné y lo dije en mí exposición, es un 
equipo de personas que trabaja, justamente pera sacar adelante ekeeiones y 

nosotros no damos inclicaciones ni apañamas situaciones irregulares, por el 

" 1/id p. 299. 
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wntrario, justamente e 1  vdumai de personal que nosotros mangamos, lo 
mangamos con la única consigna de que ellos son la C2Ia de la institución y 
que deben, justamente tener la responsabilidad de sacar adelante procesas 
electorales transparentes, en cada uno de los rincones clel país. 

Presidente: En los expeclientes 178-2011 y otro 297-2008, del distrito juclicial 
de Huancavelica, los coordinares de local de votación insertaron cantidades 
falsas en las adas electorales ¿Qué acciones se han adoptado para que casos 
como estos no se vuelva a suceda-? 
Directora: ...los coordinadores de votación no están en si hay alguna 
manipulación de material electoral eso tiene que pasar al Ministerio Público 
porque es un delito. 

Para formarse una idea sobre la actuación fiscalizadora d d JNE en los 
procesos electorales cabe considerar su pronunciamiento en los CaSOS de 
irregularidades acreditadas, tanto en sentencias penales, como considerando la 
pericia efectuada sobre las actas electorales 

En los casos de sentencias penales por fraude electoral 

En ambos casos de fraude electoral se menciona a la Dirección de 
Fiscalización de:UNE . 

En la sentencia condenatoria de la erfr coordinadora de la ONPE Elva Famina 
Jáuregui Rejas, Expediente N 2008-297-11904JX-01, se menciona que al 
deponer la procesada clerlaró que tenía el cargo de wordinadora distrital y que 
integraba  la coordinadora local quien se encargaba de recibir las actas lacradas
en compañia— de la instruyente fiscalizada por un representante del JN E . 
Asimismo, en la Resolución N 185-2010-JNE, del 22 de marzo de 2010, 
mediante la cual se resolvió un peclido que pretendía la modificmión de las 
resultados electorales corno consecuencia de la sentencia condenatoria' antes 
referida, cabe citar las siguientes párrafos: 

3. Asimismo, la finalidad del proceso penal es verificar la comisión de delito y aplicar 
la pena que corresponda al responsable de su comisión; yen ese sentar), el Juzgado 
Mixto de Castrovirreyna ha expedido la sentencia de fecha 10 de diciembre de 
2009, cuya copia certificada se ubica de fojas 06 a 20, que cunclena a Elva Famina 
Jáuregui Rojas, ex coordinadora de la Oficina Descentralizada de Prooesos 
Electorales en el distrito de Huachos, a tres años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por las delitos contra la fe pública y contra el derecho de sufragio por 
hechos suceclidos en la mesa de sufragio N 117665 el 19 de noviembre de 2006. 

4. En consecuencia, la expeclición de la referida sentencia judicial de ninguna manera 
puede determinar la variación de lo y a proclamado en su oportunidad por la 
autoridad electoral siendo manifiestamente extemporáneo el parido formulado. 
Sin perjuicio de lo señalado, las autoridades competentes deberán adoptar 
las acciones de control que sean necesarias para evitar situaciones similares. 
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RESUELVE 

(1..) 

Artículo segunda - Poner e n conocimiento de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, el Registro Nacional de Identificación y Estacb Civil y la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos Electorales, la presente 
resolución, para los fines pertinentes. 

Por otro lado, con relación a la sentencia condenatoria del ex coordinador de 
la ONPE Alcyancfro Néstor Solís VíIcapuma, Expecliente N 178-2011-
110904JX01F, el JNE, en la Resolución N 1054 2012-JNE, del 9 de 
noviembre de 2012, al resolver un podido de modificación de los resultados 
electorales debido a la sentencia condenatoria antes referida, señala: 

VISTA la solicitud p -esentada por Jaime Rolando Urbina Torres, personero 
legal del Movimiento Indepencllente Unidos Por Huanarvelica, con fecha 9 de 
julio de 2012, para que se der/are la nulidad del acta de ¡reclamación de 
resultados de cómputo y de autoridades municipales electas en el distrito de 
San Juan, provincia de Castrovirreyna, departamento de Huancavelica, con 
ocasión del pro~ de elecciones municipales d el año 2010. 
( ..) 
El informe de fiscalización 
Mediante Informe del clla de la votación N. 001-2010-MAZCH-FLV/JEE-
HUAYTARÁ, de fecha 5 de octubre de 2010, elaborado par Miguel Alfonso 
Zevallos Cháve fiscalizador eki local de votación del distrito de San Juan, 
provincia de Castrovirreyna, se da cuenta de las labores realizadas, en el marco 
del proceso de Elecciones Regionales y Municipales y Referéndum 2010, en el 
local de votación Institución Educativa San Juan. 
En el referido informe se conchyó que a) e 1 proceso electoral se desarrolló 
con normalidad cuntando cun el apoyo de los doctores y autoridades de la 
circunscnpdón; y b) los personeros actuaron de forma ordenada y coordinada; 
y se recomendó a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú para que en 
lo sucesivo, se disponga la presenda de más efectivos en las krales de 
votación para que provean seguridad 
( - -) 
13. Atendiendo a lo expuesto e n el consickyando anterior, este órgano oglegiado 
no puede cilla( & manifestar- su repuclio y público rechazo a I torno al fraude 
elaloral procbcickg en la Mesa de Sufragio N. 22609í, que incidió dirertarnente 
e n d resultadg cid proceso electoral realizado e n el distrito ck San Juan, ~ida 
de Castroi4rrryn4 departamento de Huanarvelica, y que socava gravemente la 
legitimidad democrática de las autoridades prodamadas y actualmente e n cjercido, 
así orino la propia credibilidad y confianza e n las organismos que integran el 
sistema electoral —induido el Jurado Nacional ck Elogdone s — y e yr la propia 
democracia 
14. Por tal motivo, este Supremo Tribunal Electoral estima necesario que se 
adopten las modificaciones legislativas corresponda-res, que tiendan a cbtar de 
efectividad y eficacia a las girantas dd proceso electoral y ck todas aquellas 
~mismos destinadas a velar par la transparencia y legalidad de las procesos 
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electorales y, sobre todo, por el respeto de los &ruchos fundamentales electorales. 
Así, urge ma modificación de la regulación de los procesos penales que se siguen 
par la prnunta comisión de catos electorales, a efectos de que se reduzcan los 
plazos e instancias y se flexibilicen las formalidades procesales, ello con la finalidad 
de que /as elcisiones que se adopten en la jurisclicción ordinaria, puedan ser 
charadzs ele eficacia y terwn incidencia directa y real en el prooeso electoral y no se 
erijan ~o líricas cl2CaraCi0/7C5 de pindpias, carentes de valor normativo, que 
no poveEn tutela de cfrahas fundamentales ni disuaden de la realizadón de 
conductas contrarias al ordenamiento jurídico electoral 
15. Asirnisrno, este órgano colegiado es consciente de la grave ~dad 
advertida durante el desarrollo del proceso ck elecciones municipales dd año 2010 
en el distrito de San Juan, provinda de Castrovirreyna, def:artamento de 
Huancavelica, y que socava gravemente la legitimidad drynocrática odginaria de las 
autoridades municpdes. Ello reviste de ma3c,r importancia si tornamos en 
consideración que una de las autaddacks municipales, el alarlde Máximo Augusto 
Gutiérrez Huamán, así como un funcionario ck uno ek las organismos integrantes 
ckl Sistema Electoral espeaficamente Raúl Antonio Ángeles Campos, 
coordinador ch la Oficina Nacional de Procesas Electorales, se habrían 
encontrado involucradas en e 1  fiarxk electoral generado en la Mesa de Sufragio 
N. 226091. Por tales motivos, este Supremo Tribunal Electoral estime 
imprescindible exhortar tanto 21 Ministerio Público cano al Poder Juclicial, pura 
que tramiten C011 ce/alelad y de manera prioritaria el presente caso, a efectos de 
que se determine de manera ckfinitiva, la responsabilidad penal de clichas 
autexidades municipales y funcionarios ckl Sistema Electoral de tal manera que 
pueda, sobre la base de una eventual sentenda concknatoria, disponer la sanción 
electoral carrespanciente que en d caso de la autoridad municipal sería la 
dcriaratoria ck vacancia ckl cargo ckl alcalc4 en virtud ck lo dispuesto en el 
artículo 22, numeral 4 de la Ley N. 2/972 Ley Orgánica de MunicOlidades. 
..) 

RESUELVE 

Artículo tercera - Poner en evnodmiento de la Oficina Nacional de PrOO2SOS 
Electorales, la p -esente resolución, para los fines pertinentes. 

En el caso del llenado de tres actas electorales por un mismo puño 
ejecutor 

La pericia, a la cual se ha hecho referencia en los numerales previos, ha 
determinach que las actas electorales números 017896 017897 y 017898 
fueron llenadas con un mismo puño ejecutor. 

Esto es bastante grave porque significa que en el centro de votación 
Institución Educativa Fehpe Santiago de Quira' huara, ubicado en e I distrito de 
antiago cle Quirahuara, provincia de Huaytará y departamento de 

R1,15 cavelica, en el cual se instalaron tres mesas de votación, ha existido una o 
"dad de control sobre las mesas de votación que ha permitido que /as
electorales hayan sido llenadas por una misma persona. 
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Es un inclicio, más que suficiente para abrir una investigación y determinar si 
(ficho control significó la afect2ción de las derechas de los electores. Sobre 
ello, es pertinente citar la infamación contenida en el informe de fiscalización 
con-espondiente 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL LOCAL DE VOTACIÓN I. E. FELIPE SANTIAGO DE 
QUIRAHUARA 

A: 

DE: 

Dr. WALDO ABRAHAM GONZALES APAZA 
Presidente del Jurado Electoral Especial de Huancavelica. 

MIJAEL MARTINEZ HUAIRA 
Fiscalizador de Local de Votación 

ASUNTO: Fiscalización Electoral en la Institución Educativa Felipe Santiago de Cluirahuará, 
del distrito de Santiago de Ouirahuará, provincia de Huaytará, departamento de 
Huancavelica, en el mareo de la Segunda Elección Presidencial 2021. 

ANEXOS: 1. Registro Fotográfico 
2. (04) Reportes de Fiscalización 
3. (07) Actas de fiscalización 
4. (02) Cargos de notificaciones preventivas 

FECHA: 7 de junio de 2021 

Y respecto de la fecha e n la cual se llevó a cabo del sufragio, se indica: 

4 
Domingo 
6/6/2921 

. Fiscalización del rija de la Votación y registro de información en el aplicativo de fiscalización. 
• Se procedió al ingreso de los miembros de mesa a partir de las 06:00 horas, siendo la Mesa 

de Sufragio N° 017897 la primera en instalarse a las 06:40 horas, con la presencia de 3 
de Sufragio N° 0178961a segunda en instalarse alas 7:013 

horas, con la presencia de 2 mie • titulares y 1 suplente, Mesa de Sufragio N°017898 la 
tercera e tosiatarse a tas U :40 horas con la presencia de 2 miembro suplentes y un elector 
de la fila. Durante el dia de la votación se tuvo la presencia de 05 personeros de mesa de 
sufragio de la organización politice 'Perú libre' 02 y 'Acción Popular" 03; no se detectó 
ninguna incidencia durante el día de la votación, Se informó a la fiscalizadora provincial el 
adecuado desarrollo del proceso electoral con el apoyo del personal de la ODPE Huaytará, 
PNP y FFAA. 

• No se tuvo ninguna incidencia. 
• Fiscalización de repliegue de actas electorales del local de votación Institución Educativa 

Felipe Santiago de Ouirahuara hacia la sede de Oficina Descentralizada de Procesos 
Electorales DOPE- Huaytará, ubicada en la calle 24 de junio sin provincia de Huaytará, 
finalmente se registró la información en el aplicativo de fiscalización. 

Se observa que e n las CrISOS allteS ~estos, la fiscalización del JNE no llega 
a detectar las irregularidades, las primeras TIELV110CidAS en dos sentencias 
judiciales y la tercera producto de un peritaje especializado. Ademá.s, se debe 
considerar que en el año 2010 se remitió copia de la sentencia condenatoria 
penal, la resolución de I JNE y demás actuados a la Dirección de Fiscalización 
del JNE, pese a lo cual, no se observa que se haya introducido procedimiento 
para prevenir o combatir las acciones dirigidas a realizar fraude electoral. 
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IV. PROPUESTAS DE REFORMA DE LA 
NORMATIVA ELECTORAL 

Como se ha señalado antes, se ha encargado a esta comisión la tarea de 
proponer reformas normativas para superar vacías legales cfin de mantency-s 
facilitan la ocurrencia de irregularidade s o actividades delictivas en contra del 
orden electoral y la voluntad popular. 

En este punto, cabe preguntarse: (a) ¿Se trata de detertar vacíos en la 
normativa penal y, entonces, proponer nuevos tipos penales para sancionar las
conductas ilícitas? O, (b) ¿Se trata de analizar el p -oceso electoral, en su 
conjunto, para determinar las irregularidades facilitadas por los vacíos legales 
y, en consecuencia, proponer modifiabriones a la normativa electoral para 
prevenir cualquier tipo de irregularidad que pueda afeat*ar las bienes 
jutídicamente protegidos por la norma penaP 

Carece de sentido y de utilidad enfocarse e n los vacíos de la norma penal 
parque su actuación es sancionatoria y lo que se pretende es actuar de manera 
preventiva, esto es, para salvaguardar el orden electoral y la voluntad popular 
en el proceso electoral misma Si la tarea se circunscribe a la norma penal solo 
se abarcaría una dimensión del problema y su actuación sería posterior al 
proceso penal. En todo caso, se trate de determinar los vacíos de la norma 
penal o los vacíos de la norma electoral, al ambos casos es necesario analizar 
todo el ~eso el~oral para detectar las irregularidades y proponer reformas 
legales para defender los bienes juriclicamente protegidos por la norma penal. 

En atención a lo enriuesto, la Comisión ha destinado esfuerzos a efmtos para 
detectar p -oblanas en la normativa electoral peruana, tanto constitucional 
como legal, que pudieran haber afectado el normal desarrollo d e 1 proceso 
elertoral antes señalado y, en consecuencia, proponer potendales soluciones. 

Para ello, la Comisión ha realizado un conjunto de cinco mesas técnicas a las 
cuales se invitaron instituciones y técnicos de primer nivel, para cumplir con el 
objetivo descrito en el párrafo anterior. Las mesas técnicas se desarrollaron de 
acuerdo con los siguientes ternas y fechas. 

MESA 
TÉCNICA 

TEMA FECHA 

Primera Diseño del Sistema Electoral 03.12.21 
Segunda Diseño del Sistema de Partidos Políticos 10.12.21 
Tercera Elecciones Primarias en Uruguay 1712.21 
Cuarta Cambios a la normativa electoral 1 0701.22 
Quinta Cambios a la normativa dectoral 2 14.01.22 

118 



Las agendas de las mesas técnicas realizadas fueron las siguientes: 

Primera mesa técnica 

DISEÑO DEL SISTEMA ELECTORAL 

Modificaciones al diseño del sistema electoral 

1. Reconocimiento constitucional de la democracia interna como parámetro de validez y 
ck legitimidad que deben promover, exigir y aplicar los tres organismos del sistema 
electoral en el cumplimiento de sus funciones. 

2. ~fi -cae' ón clel artículo 185 si se pnetende cambiar e I sistema de acta por votos. 
3. Inclusión de los miembros clel JNE y de los jefes ck la ONPE y el RENIEC e n el 

artículo 99 de ja Constitución. 
4. Atribución, individual o conjunta, de iniciativa legislativa a los tres organismos 

electorales. 
5. Aclarar o modificar las Canpetencias de los organismos electorales: 

a. Las funciones registra/es solo a cargo del RENIEC (verificación ck firmas 
huellas, identidades, registro de organizaciones políticas): 
• Traslado d e 1 Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del Juradg 

Nacional de Elecciones (JNE) al Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC). 

• Vaificaci o'n de finnas solo a cargo del RE NIEC. 
b. Creación de un órgano  ckswncaitiacb, integrado por los tres organismos del 

sistema electoral, para atender la función educativa: 
• Desconcentración de la Escuela Electoral y de Gobemabilidack creación 

de un consejo directivo integrado por los tres organismos  dcttemles y una 
direcrión rotativa. 

c. Reconocimiento constitucional del principio de gratuidad en los procedimientos 
y procesos e n materia electoral. 

6 Con relación al Jurado Nacional de Elecciones: 
• Morfifiau- la composición del JNE. El representante ck los abogacbs lo será de 

todos los abogados a nivel nacional y no solo clel CAL. La elección sail 
mediante voto secreto y universal  de tocbs los abogados. El proceso será 
organizacb por el sistema electoral 

b. Reconocimiento constitucional de la jurisdicción cid JNE respexto de las 
suspensiones y vacancias de todas las autcxidades ele#das. 

c. Reconocimiento constitucional de la facultad de aplicar el control difuso por 
parte del JNE 

d Reconocimiento constitucional dula cbble instancia en la jurisdicción electoral y 
su aplicación a todo proceso electoral. 

e Eliminación del criterio de conciencia por el deber de motivación de las 
deas'ionesjurisdiccionales. 

érgan66—~enales—pet~entes—cle—prinaera—instaneil-0319 
eempasieión-plasal-e4nclivi~ 

g Reogrrocimiento clel control ck constitucionalidad de las &cisiones del JNE, 
empero sin afectar el aunograma electoral, b4o responsabilidad 

h Reconocimiento constitucional de la función de absolver consultas genéricas, no 
vincularlas a casos concretos, y promotara del JNE para el sistema y para 
terceros e n materias  cksu competencia. 
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Segunda mesa técnica 

DISEÑO DEL SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Ternas para el debate 

7. El sistema de partidos en el sistema político 
• La relación entre las organizaciones políticas y los grupos parlamentarios: 

conformación de bancadas y transfuguismo. 
• La relación entre las organizaciones políticas y el gobierno. 

8. La participación política al margen own indepenckncia de los partidas políticos 
• Presentación de cancfichturas independentes 

9. Condiciones para la creación, permanencia y extinción de las organizadones políticas 
• Organizaciones políticas rmcionales 
• Organizaciones políticas regionales 
• Organizaciones políticas locales 

10. La democracia interna como principio or del funcionamiento de las organizaciones 
políticas 
• Derechos de las afiliados ck una organización política y solución de controversias 
• Mecanismos e incentivos para mejorar la democracia interna al interior ck las 

organizaciones políticas 
11. La aplicación de las decciones primarias en d Perú 

• Legitimidad y eficiencia 
• Soluciones alternativas 

12. Acciones afirmativas y principio de representatividad y meritocrada. 
• Paridad y la alternancia 
• Evaluación dd aodso político 
• Diagnóstico de problemas y soluciones reales para impulsar la participación 

femenina en la vida política 
13. El control dalas crgarlizaciones políticas 

• Electoral 
• Económico 
• Parlamentario 
• 
• Jurisdiccional 

Tercera mesa técnica 
Sistema electoral, sistema de partidos y elecciones primarias en Uruguay 

Cuarta mesa técnica 

NORMATIVA ELECTORAL 

0/0 

Ternas para el debate 

1. Elecciones  internas o primarias 
• Convocatoria 
• Participación de organizaciones políticas vigentes 
• Aprobación de los padrones de afiliacbs 

2. Presentación de fórmulas y listas ck cancfidatos 
• Requisitos e incompatibilidades 
• Plan de gobierno 
• Declaración jurada de vida 

3. Sufragio, escrutinio y proclamación 
• Diseño, elaboración, distribución y repliegue del material electcral 
• Acreditación de personeros 
• Resolución de controversias 
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Quinta mesa támica 

NORMATIVA ELECTORAL 

Temas para el debate 

1. Convocatoria 
1.1. Refelljbdunk Análisis de la Ley 26300. Convocatoria y elaboración de preguntas 
1.2. Instalación de erganos jurisdocionales 
1.3. Participación de organizadones políticas y canddatos. Análisis de la Ley de 

Organizaciones Políticas. Inscripción de OP y nsquisitos de los precanclidatos. 
1.4. Cronograma electoral 
1.6 Registro de Organizaciones Políticas 

2. Padrón electoral 
2.1. Cierrg actualización y aprobaci ón 

3. Elecciones internas o elecciones primarias 
Listas de candidatos 

4.1. Dcrlaración jurada de hga ck vida 
5. Fiscalización de procesos electorales 

5.1. Publicidad estatal 
5.2. Propaganda electoral 
5.3. Neutralidad 
54. Dádivas 

6 Elección 
61. Miembros de mesa: selección, capacitación y esa-pendo 

7 Resolución de controversias 
71. Cómputo, arras observadas 
72. Nulidad 

8. Proclamación de resultados 

Resultado del trabajo realizado se presenta las siguientes propuestas de 
reforma normativa Todas estas p -opuestas contienen un diagnóstico del 
p -oblema, um propuesta y, asimismo, una fórmula normativa. 

Particularment las fórmulas normativas deben leerse deja siguiente forma: 1) 
El texto simple es la transcripción literal del texto vigente en la ley sobre el 
cual no se propone ningún cambio; 2) el texto tachado es la transcripción 
lita-al del texto vigente que, a wnsideración de la comisión, se debe derogar o 
modificar; y 3) El texto en negritas es la propuesta de reforma que, a 
consideración de la comisión, el Congreso de la República debería aprobar e 
incorporarse a la norma. 

22. Reformas Constitucionales 

22.1. Inclusión de los altos funcionarios del sistema electoral en el 
artículo 99 de la Constitución 

a. Diagnóstico 

En la actualidad las miembros del Pleno clel JNE, así cano los jefes de 
la ONPE y del RENIEC, se consideran altas funcionarios del Estado 

o. Sin embargo, estos no han sido considerados en el artículo 99 
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de la Constitución. Por tal motivo, a tales funcionarios no les alcanza la 
prerrogativa del antejuicio, ni tampoco pueden ser pasibles de acusación 
constitucional por infracción a la Constitución, e n caso incurrieran en 
ello. Sobre la base de lo clicho cualquiera de los miembros del Pleno del 
JNE, la ONPE o el RE NIE C podrían ser denunciadas penalmente sin 
ningún tipo de protección parlamentaria De la misma manera, si alguno 
de ellas violara abiertamente la Constitución no podría ser sometida a 
ningún tipo de control político. 

A lo antes dicho se debe agregar que e 1  probkma ya ha sido advertido 
en su momento por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en 
el experliente 0006-2003-AI/TC. Mediante ¿ficha resolución, el 
intérprete constitucional exhortó al Congreso de la República a reformar 
el artículo 99 de la Constitución, para que se incluya a las miembros del 
Jurado Nacional de Elecciones y jefes de la ONPE y el RE NIEC en el 
citado artículo constitucional Así, la citada resolución señala lo 
siguiente 

Asimismo, este Colegiado observa que los miembros del JNE, el jefe 
de la ONPE y el jefe cid RENIEC no cuentan culi la prerrogativa dell 
antejuicio político, no obstante ser funcionarios públicos de la mayor 
importancia en un Estado democrático de derecho, teniendo la 
obligación de "asegurar que las votaciones traduzcan la expresión 
auténtica, libre y espontánea de los ciudadanas, y que los escrutinios 
sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector espresaria en 
las ~ por votación dh-erta" (artículo 176 de la Constitución). Por 
ello, e 1  Tribunal Constitucional exhorta al Congreso de la República a 
reformar el artículo 99 de la Constitución, incluyendo a los 
mencionados funcionarios del sistema electoral entre aquellos 
dignatarios que gozan del privilegio de antejuicio político, o, en su 
caso, incluyendo una disposición que permita ampliar el privile0o de 
antejuicio a aquellos funcionados que la ley establezca, tal como lo 
hiciera el artículo 183 de la Constitución de 1979." (Cfr. STC (X06-
2003-AI/TC, f. 27). 

Finalmente es preciso señalar el caso especial de los miembros del Pleno 
del Jurado Nacional de E loccioncs. En este caso, es cierto que los 
miernbros del Pleno ejercen funciones jurisdiccionales, sin embargo, ello 
no es óbice para que puedan ser oLjeto de control. Precedentes sobre el 
control congresal con relación a miembros de organismos 
jurisdiccionales se puoden ver, por ejemplo, on el control sobre los jueces 
de la Corte Sup-erna o los magistrados de Tribunal Constitucional En 
ese sentido, es totalmente plausible el control político con relación a los 
miembros cid  Pleno del JNE. Debe precisarse sin embargo, que no se 
trata de un control dirigido a las resoluciones emitidas en el ejercicio de 
la función jurisdiccional sino que se trata de un control dirigido a evitar 
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actuaciones por parte de los miembros del Pleno que trasgredan 
abiertamente el texto de la Constitución. 

b. Propuesta 

Se p -opone la modificación d e 1 artículo 99 de la Constitución Política del 
Perú, a efectos de los miembros del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, así COMO los jefes de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y del Registro de Organizaciones Políticas, puedan scan 
incluidos en dicho artículo y, en consecuencia, sean aguckatarios de la 
prerrogativa de antauici o y puedan ser slyetos de juicio político por 
infracción a la Constitución. 

C. Fórmula normativa 

"Artículo 99 Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el 
Congreso: al Presidente de la República; a los representantes a Congreso; a 
los Ministros de Estado; a /as miembros del Tribunal Constitucional; a los 
miembros dcl Consqo Nacional de Ja Magistratura de la Junta Nacional 
de Justicia; a las vocales de la Corte Suprema; a los fiscales sup-amos; al 
Defensor del Pueblo; al Contralor General; a los miembros del Pleno 
delJurado Nacional de Elecciones; alJefe de la Oficina Nacional de 
Procesas Electorales y al Jefe del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, por infracción de la Constitución y por 
todo delito que cometan en el aaticio de sus funciones y hasta cinco 
años después de que hayan cesado en éstas." 
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22.2. Propuesta de eliminación del criterio de conciencia por el 
deber de motivación de las decisiones jurisdiccionales y 
reconocimiento constitucional de la facultad de aplicar el 
control difuso por parte del JNE 

a. Diagnóstico 

El artículo 181 de la Constitución señala que el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones aprecia los hechas con criterio de conciencia y 
resuelve los casas que se le presentan con arreglo a ley- ya los principias 
generales del Derecho. Particularmentc cuando se habla de "criterio de 
conciencia" la Constitución parere posibilitar un ámbito de arbitrariedad 
en el ejercicio de la jurisdicción electoral al momento de apreciar los 
hechos. 

Sin ernbargo, hoy en día no se puede dejar de reconocer la fuerza 
normativa de la Constitución en todas las áreas del derecho interno. A 
este fenáneno, la jurisdicción electoral no debe ser ajena. En ese sentido, 
la importancia de los artículos 138 y artículo 139 de la Constitución 
cobran fundamental relevancia. El primero señala la obligación de los 
árganas de' Poda- Judicial de aplicar la Constitución cuando exista 
incompatibilidad entre esta y una ley El segundo señala un número 
importante de principios que guían la función juriscliccional 

Ahora bien, los artículos antes señalados están alentados a guiar el 
ejercicio de la función jurisdiccional del PoderJuckial. Por tal motivo, el 
Jurado Nacional de Elecciones no las ha aplicado en muchas ocasiones, 
no solamente en la emisión de jurisprudencia, sino también al elaborar 
sus propias reglamentos (que son emitidas mediante resoluciones) lo que 
a la postre ha originado violaciones a derechos fundamentales por parte 
de esta misma institución. 

b. Propuesta 

Se propone una modificación en cí artículo 181 de la Constitución, a 
efectos de que se señale evp-esamente la forma en la que el jurado 
Nacional de Elecciones debe ejercer sus funciones juriscliccionales 
apreciando los hechos de forma imparcial y ohyetiva y resolviendo 
conforme a los principias constitucionales y la ley. 
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c. Fórmula normativa 

feuurse-al-gurg;sk 

El Jurado Nacional de Elecciones ejerce función jurisdiccional a 
través de las tribunales electorales, de forma imparcial y objetiva. 
En caso de existir incompatibilidad entre una norma 
constitucional y una norma legal, los jueces prefieren la primera. 
Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda otra norma de 
rango inferior. L os principios que guían la función jurisdiccional 
del Poder Judicial son aplicables a las funciones del Jurado 
Nacional de Elecciones." 
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22.3. Propuesta sobre la doble instancia en la jurisdicción electoral 
y creación de órganos jurisdiccionales de primera instancia 

a. Diagnóstico 

El Jurado Nacional de Elecciones tiene una función pincipak Ejercer 
función jurisdicrional dentro y Mera de los procesos electorales con 
relación a materia electoral, procesos de suspensión y procesos de 
vacancia de autoridades subnacionales ciertas. Sin embargo, en la 
actua11dac4 solo se garantiza la doble instancia jurisdiccional durante 
época electoral a través de los juradas electorales especiales, mas no 
durante la época no electoral, con relación a impugnaciones contra las 
resoluciones del ROP o las decisiones de suspensión y vacancia de 
autoridades doctas. 

El problema anterior ha generado que muchas de las resoluciones 
emitidas por el propioJNE sean apeladas a I la vía constitucional, una vía 
que ha fungido e n la práctica corno una especie de segunda instancia. Y 
es que la inexistencia de una verdadera clobk instancia en la vía electoral 
ha tenido como consecuencia la falta de garantías para el justificable de 
que e 1  margon de error que siempre está presente e n el ejercicio 
jurisdiccional se reduzca. 

A esto se debe agregar un problema aclicional En la actualidacZ solo 
existe segunda instancia durante pericxio electoral y solo para 
determinado tipo de casos. Los órganos encargados de realizar esta 
función son los denominados jurados electorales especiales. Los 
miembros de estos órganos provienen del Poder Judicial, del Ministerio 
Público y de la ciudadanía -este último elegido por sorteo-, lo que ha 
ocasionado una patente inseguridad jurídica manifestada en una carencia 
de especializ' ación en la impartición de justicia electoral, la falta de 
coherencia y dispersión de criterios usadas  en las diversas resoluciones 
emitidas pit los diversos jurados nivel nacional. 

b. Propuesta 

Por tal motivo, se propone la modificación del Artículo 181 de la 
Constitución, a efectos de que se garantice la creación de tribunales 
electorales regonaks permanentes como órganos jurisdiccionales de 
primera instancia del JNE. Estos tribunales debieran estar compuestos 
por tres miembros elegidos por- la Junta Nacional de Justicia bajo el 
mismo modo y requisitos que los miembros de las cortes superiores del 
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C. Fórmula normativa 

"Artículo 181. El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los 
hechos con criterio de conciencia. Resuelve con arreglo a ley y a los 
~apios generales de derecha En materias electorales, de referéndum 
o de otro tipo de consultas populares, sus resoluciones son dictadas en 
instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no procede 
recurso alguna 

El Jurado Nacional de Elecciones cuenta con órganos 
jurisdiccionales electorales descentralizados permanentes cuyo 
titular o titulares son elegidos por la Junta Nacional de Justicia. 
Durante los procesos electorales podrán crearse órganos 
jurisdiccionales descentralizados temporales en el número que el 
Jurado Nacional de Elecciones determine. La ley establece las 
condiciones, funciones y requisitos de los órganos jurisdiccionales 
descentralizados permanentes y temporales.92

Las resoluciones de los órganos jurisdiccionales descentralizados 
pueden ser apeladas ante el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, el cual emite sus decisiones en instancia final y 
definitiva." 

92 Eventualment los tribunales electorales podrían estar conformados por un único juez
electoral, en cuyo caso el nombre correcto debiera ser "corte electoral". Dependerá del 
legislador decidir por una corte unipersonal o un tribunal de tres jueces. 
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22.4. Propuesta de reconocimiento del control de 
constitucionalidad de las decisiones del JNE, sin afectar el 
cronograma electoral 

a. Diagnóstico 

El artículo 181 de la Constitución señala que las &risiones d e I Pleno del 
JNE se emiten en instancia final y ckfinitiya. Tal disposición está 
orientada a evitar las impugnaciones de las &risiones del JNE dirigidas a 
entorpecer e 1  pxxo electoral. Sin embargo, la exención de cualquier 
tipo de control de las resoluciones del JNE conlleva un grave peligro, 
pues abre la posibilidad de que este órgano electoral emita derisiones 
arbitrarias, en abierta violación de principias constitucionales. 

Ahora bien, al observarse la jurisprudencia emitida por d Pleno de 1 JNE 
se comprueba que en efecto, este organismo constitucional ya ha 
emitido da-isiones trasgrediendo mandatos constitucionales. Muchas de 
esta.s resoluciones fueron objeto de control en la vía constitucional e 
incluso, fueron atendidas en última instancia por el Tribunal 
Constitucional. Tal es e 1  caso L izana Polles c JiracbNadard thEkmai4 
cuya sentencia retraída en el ~ente 05854 2005-AA no solo derlaró 
fundada la demanda contra el citado organismo electoral, sino que 
además estableció un precedente vinculante posibilitando el control 
constitucional de las resoluciones del JNE por violaciones a derechos 
fundamentales, tal y como se advierte en el artículo 2 de la parte 
resolutiva: 

2. De acuerdo cun los artículos 201 de la Constitución y 1 de la 
LOTC, este Tribunal, en su calidad de supremo intérprete de la 
Constitución, según ha quedado dicho en e I Fundamento 35, supra, 
establece que toda interpretación de los artículos 147 y1819 de la 
Constitución que reAlice un pockr público en e 1  saiticb de considerar 
que una resolución del INE que aferta derechos fundamentales, se 
encuentra exenta de control constitucional a través del proceso 
constitucional de amparo, es una interpretación inconstitudonat 
Consecuentemente cada vez que el JNE emita una resolución que 
vulnere los derechos fundamentales, la demanda de amparo planteada 
en su contra resultará plenamente procedente 

Ciertamente el control constitucional de las &risiones clel JNE es 
positiva si se considera que estas, en muchas ocasiones, se emiten 
violando principios constitucionales. Sin embargo, esta posibilidad 
contradice abiertamente el texto de la Constitución, incluso a pesar de 

una medida legítima, por lo que se estima necesaria su formalización 

128 



a nivel constitucional precisando, eso sí, la imposibilidad de que el 
resultado del control pueda alterar el cronograma electoraL 

b. Propuesta 

Por tal motivo, se propone la modificación del artículo 181 de la 
Constitución, para establecer la posibilidad de realizar control 
constitucional de las resoluciones del Pleno del JNE, por violaciones al 
debido proceso, sin posibilidad de que el resultado del  control pueda 
modifiair las hitos legales del proceso electoral. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 181. El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones apreria los 
&dios con criterio de conciencia. Resuelve con arreglo a ley y a los 
principios generales de derecho. En materias electorales, de referéndum 
o de otro tipo de consultas populares, sus resoluciones son dictadas en 
instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no procede 
rwurso alguno. 

Las decisiones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
pueden ser objeto de control constitucional. L os pedidos de 
control se realizan directamente ante el Tribunal Constitucional. 
El resultado del control no afecta los hitos del proceso electoral, 
cuyas términos son preclusivos y perentorios. 

L os hitos de las procesos electorales, de referéndum o de otro tipo 
de consultas populares se establecen necesariamente mediante 
ley" 

129 



22.5.Propuesta de atribución, individual o conjunta, de Iniciativa 
legislativa a los tres organismos electorales 

a. Diagnástico 

Los organismos del sistema electoral son tres: El JNE, la ONPE y el 
RENIEC. Las funciones de dichos organismos, aunque están 
relacionadas con materia electoral, son diferentes. En ese sentido, los tres 
organismos ck1aían tener iniciativa legislativa, claro está, dentro del 
marco de sus respectivas funciones. 

A pesar de lo anterior, el artículo 177 de la constitución solo señala que 
el JNE tiene iniciativa legislativa en materia electoral, sin clistinción 
alguna. Por otro lado, ninguna disposición constitucional señala que la 
ONPE y el RENIEC tienen clicha facultad Por este motivo, 
actualmente tanto ONPE como RENIEC no pueden presentar 
proyectos de ley directamente ante el Congreso con relación a sus 
funciones, sino que están obligados a hacerlo a través de un 
intermediado: E 1 JNE . 

Otro problema similar se advierte en el mismo artículo 177. La 
Constitución establece que el JNE es el organismo que presenta y 
sustenta el presupuesto de los tres organismos electorales. Esta situación 
ha generado que en la práctica, exista una especie de dependencia de la 
ONPE y del RENIEC con relación al JNE que no debería ~ir. Un 
problema que se agrava si se considera que los tres organismos 
electorales cumplen diferentes aspectos funcionales relacionadas a 
materia electoral 

b. Propuesta 

Se propone modificar el artículo 177 de la Constitución a efectos de que 
los tres organismos electorales tengan iniciativa legislativa de acuerdo 
an-i sus competencias y que asimismo, puedan presentar y sustentar su 
propio presupuesto de forma independiente 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 177. El sistema electoral está conformado por el Jurado 
Nacional de Elecciones; la Oficina Nacional de Procesos Electorales; y el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil Actúan con 
autonomía y mantienen entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo 
con sus atribuciones. 
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L os organismos electorales tienen iniciativa en la formación de las 
leyes con relación a las materias de su competencia. Presentan su 
presupuesto al Poder Ejecutivo de forma independiente y lo 
sustentan en esa instancia y ante el Congreso. 

Artículo 178. Compete aljuraclo Nacional & Elecciones: 

1. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio y de la rcalización de 
los procesos elemtorales, del referéndum y de otras consultas 
populares, así como también la clabcración de los padrones 
electorales. 

2. Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas. 
3. Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones 

políticas y demás disposiciones referidas a materia electoral 
4. Administrar justicia en materia electoral. 
5. Proclamar a los cancllaras elegichs; el resultado del referéndum o el 

de otros tipos de consulta popular y cxpedir las credenciales 
correspondientes. 

6 Las demás que la ley señala 

la-femmeión~s: 

131 



22.6 Propuesta de traslado del Registro de Organizaciones 
Políticas (ROP) del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC) 

a. Diagnóstico 

En la actualidad el artículo 178 de la Constitución establece que el 
Jurado Nacional de Elecciones se encarga de mantener y custodiar el 
registro de organizaciones políticas (ROP). Esta circunstancia ha causado 
tres problemas: 

• Ineficiencia en el p -ocesamiento de las solicitudes de insctipcien de 
organizaciones políticas y modificación de sus padrones de afiliados 
(or ejemplo, cuando se p -esenta un pulión de afiliados al JNE, 
este lo deriva al ROP, que a su vez lo remite al RENIEC, que luego 
lo devuelve al JNE, que después lo devuelve al ROP). En la 
práctica, el ROP adscrito al JNE sirve casi solo como una mesa de 
partes, cuya función registra' se ha limitado a la calificación de 
documentos, muchas veces arbitraria, en la aplicación de 
reglamentos que en varias ocasiones han contradicho el temo 
expreso de la ley En aoreato  con ello, se ha observado que el 
verdadero trabajo se lo lleva el RENIEC, que es el órgano 
encargado de verificar las firmas de /as ciudadanos afiliados o 
adherentes a una opción política 

• Inexistencia de una verdadera jurisdicción electoral con relación a 
los p -onunciamientos del ROP. El ROP es una instancia 
administrativa del JNE, por lo que sus resoluciones se apelan ante 
el Pleno del JNE, que actúa como una segunda instancia 
administrativa. Esta situación genera violaciones al principio de 
imparcialidad y tutela jurisdiccional efectiva. 

• La cobertura y descentralización de dependencias que tiene el JNE 
es muy limitada, en ~ilación con el número de dependencias 
que tiene el RENIEC. 

b. Propuesta 

Por tal motivo, se propone la modificación de los artículos 178y 183 de 
la Constitución, para que el ROP, que es un registro administrativo, SC2 

transferido al RENIEC, entidad especializada no solo en tenias de 
identidad personal, sino también en el registro de personas. 
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c. Fórmula normativa 

"Artículo 178. Compete al Jurado Nacional de Elecciones: 
1. Fiscalizar- la legalidad del ejercicio del sufragio y de la realización de 

los procesos electorales, del referéndum y de otras ormsultas
populares, así como también la elaboración de los padrones 
electorales. 

3. Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones 
políticAs y demás disposiciones referirlas a materia electoral 

4. Administrar justicia en materia electoral 
5. Prodamar a los canclidatos elegidos; el resultado del referéndum o el 

de otros trpos de consulta popular y expedir las credenciales 
LUn espondientes. 

6 Las demás que la ley señala. 

En materia electora! el Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en 
la formación de las leyes. 

Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema 
Electoral que incluye por separado las pmticlas propuestas por cada 
entidad del sistema. Lo sustenta en esa instancia y ante e 1 Congreso." 

"Artículo 183. El Jefe de' Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura por un 
período renovable de cuatro años. Puede Set removido por dicho 
Consejo por falta grave Está afecto a las mismas incompatibilidades 
previstas para los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones. 

El Registro Nacional de Identificació n y Estado Civil tiene a su cargo la 
inscripción de las nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, y 
otras actos que modifican el estado civil Emite las constancias 
correspondientes. Prepara y ~tiene actualizado el padrón electoral. 
Proporciona al Jurado Nacional de Elecciones ya la Oficina Nacional de 
Prooesos Electorales la información necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones. Mantiene el registro de identificación de los ciudadanos y 
emite los documentos que acreclitan su identidad Mantiene y custodia 
el Registro de Organizaciones Políticas." 
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22.7. Propuesta de reconocimiento constitucional de la 
jurisdicción del JNE respecto de las suspensiones y 
vacancias de las autoridades electas 

a. Diagnóstico 

En el Perú las autoridades electas de gobiernos subnacionales como 
gobernadores regionales, alcaldes, consgeros regionales y regidores, 
están sujetas a procedimientos de suspensión y vacancia destinados a 
salvaguardar la ~dad del carga Tales ~esos existen desde hace 20 
años y durante todo este tiempo han sido muy útiles para e 1 logro de sus 
fines. 

A pesar de su importancia, estas no tienen ningún ofigen constitucional, 
sino legal, específicamente en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y e n la Ley Orgánica de Municipalidades. Según dichas leyes, tales 
procesos se resuelven sobre la base de los votas que se emiten en sesión 
de consejo regional o cuncejo municipal. Como es de esperarse los 
acuerdas de consejo o concejo son proclives al error, por lo que es 
necesaria la existencia de una vía jurisdiccional que pueda revisar tales 
decisiones. 

Ahora bien, según /as kyes antes citadas, existe la posibilidad de 
impugnar las clerisiones de los const/os regionales y los concejos 
muniapales en vía juriscliccional. El órgano aclucliclatario de tales 
procesos, según la ley es el Jurado Nacional de Elecciones, a pesar de 
que tales procesos no están íntimamente relacionados a la materia 
electoral. 

Por tal motivo, la acliclicación legal y no constitucional de competencias 
sobre los procesos de suspensión y vacancia a favor del Jurado Nacional 
de Elecciones ha creado una situación de inconstitucionalidad que se ha 
mantenido por un largo periodo de tiempo. Por estas razones, debido a 
su importancia y a su legitimidad ya ganada, es necesario 
constitucionalizar su aguclicación ante dicho organismo electoral. 

b. Propuesta 

yo 
Por tal motivo, se propone la modificación del numeral 2 del artículo 178 
de la Constitución, a efectos de que la competencia sobre este tipo de 
procesos sea constitucionalmente atribuida al Jurado Nacional de 
Elecciones. 
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c. Fórmula normativa 

"Artículo 178. Compete alJurado Nacional & Elecciones: 
1. Fiscalizar la legalidad ckl ejercicio del sufragio y de la realización & 

las procesos e/ex:torales, d e 1 referéndum y de otras consultas 
populares, así cuino también la elaboración & las padrones 
electorales. 

2. 
Conocer, en vía y última instancia jurisdiccional, los procesas 
de suspensión y vacancia de autoridades electas regionales y 
locales. 

3. Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones 
políticas y demás disposiciones referidas a materia electoral. 

4. Administrar justicia en materia electoral 
5. Proclamar a los candidatos elegidos; e 1  resultado del referéndum o el 

de otros tipos de consulta popular y expedir las credenciales 
correspondientes. 

6 Las demás que la ley señala. 

En materia electoral, el Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en 
la formación de las leyes. 

Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema 
Electoral que incluye por separado las ~das ¡Y-opuestas por cada 
entidad del sistema. Lo sustenta en esa instancia y ante el Congreso." 

135 



22.8. Propuesta sobre la nulidad de las elecciones por uso de recursos 
provenientes de financiamiento ilícito 

a. Diagnóstico 

En la actualidad e 1  sistana de partidos peruano se encuentra en grave crisis. 
Entre los hechos que han ocasionado este problema se encuentran las 
candiclanifas respaldadas por intereses oscuros que buscan hacerse del poder 
para beneficio personal, lo que ha causado una grave desconfianza hacia 
partidos y movimientos regionales. 

Uno de los inclicadores que permiten identificar este tipo de candidaturas es el 
origen de los fondos que las respaldan. Por tal motivo, se ha establecido en la 
ley una serie de prohibiciones con relación a las fuentes de financiamiento de 
organizaciones políticas y candidatos, las que actualmente se encuentran 
señaladas en e 1  artículo 31 de la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

Hoy en día, la identificación del uso de fondos ilícitos solo da lugar a una 
sanción de multa en contra del canddato. Sin embargo, nada impide que un 
cancfidato sancionado por financiamiento ilícito pueda getorr e I cargo para el 
cual ha sido elegido luego de una campaña ganada a consecuencia de la 
obtención de fondos ilegales. 

Esta es iria situación dañina para el bien común perrnitida por la existencia de 
un vacío normativo con relación a este problema Lo wrierto, en tal sentido, 
sería la formulación de una modificación constitucional a efeetos de ampliar 
las causales de nulidad de un proceso electoral, a fin de evitar que un 
candidato obtenga su victoria proclucto de una canyxiña financiada 
ilícitamente Un antecedente de este tipo de propuestas se puede observar en 
el artículo 41. VI de la Constitución de /as Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, se debe señalar que en la actualidad el numeral 2 del artículo 
365 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, establece una causal de 
nulidad que no está establecida en la Constitución. Si bien es cieno que esta 
causal se deriva de manera indirecta de la causal actualmente prevista en el 
primer párrafo del artículo 184 de la Constitución, se propone la modificación 
constitucional en este sentido a erectas de regularizar una causal, que si bien 
no se encuentra taxativamente contenida en la Constitución, ya existe desde la 
creación de la L OE . 

b. Propuesta 

Se propone modificar el primer párrafo del artículo 184 de la Constitución a 
as de establecer constitucionalmente la causal de nulidad total de 

136 



elecciones contenido en el numeral 2 del artículo 365 de la LOE. Asimismo, 
se propone agregar un tercer párrafo al artículo 184 de la Constitución, por el 
cual se incoipera la causal de nulidad de elecciones por probado 
financiamiento prohibido de candidatos. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 184. El Jurado Nacional de Elecciones &clara la nulidad de un 
prOCUSO electoral, de un referéndum o de otro tipo de consulta popular 
cuando los votas nulos o en Nanas', sumados o separadamente superan 
los dos tercios del número de votos emitidos o si se anulan los 
procesos electorales de una o más circunscripciones que, en 
conjunto, representen el tercio de la votación nacional válida. 

La ley puede estable= p -oporciones distintas para las elecciones 
municipales. 

Se declara la nulidad de un proceso electoral cuando el candidato 
ganador ha recibido o usado recursos de procedencia ilícita o 
recursos públicas para su campaña. Solo se podrá solicitar la 
nulidad cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el 
primer y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento del total 
de votos emitidos. L a violación deberá acreditarse de manera 
objetiva y material. En caso de declarar la nulidad se convocará a 
una elección extraordinaria, en la que podrá participar la 
organización política, pero no la persona sancionada. 

137 



22.9. Propuesta para fortalecer la promoción del derecho de 
participación política 

a. Diagnóstico 

El Perú vive una grave crisis de partidos políticos. Esta crisis tiene su origen 
en diversos factores, el pincipal de ellas, la generalizada corrupción de 
funcionarios públicos elegidas por voto popular, cuyos casos saltan a la 
palestra pública ocasionando el evidente rechazo de la ciudadanía Este 
rechazo, a su vez, se ha manifestado e n una aversión o, cuando menas, en un 
desinterés masificado por la actividad política, lo que ha ocasionado que 
ciudadanos probas y honestos eviten comprometerse activamente en /as
actividades políticas del lYiís.

La consecuencia de lo antes (Echo es que las organizaciones políticas se han 
privado de contar con un buen número de cuadros políticos íntegros, por el 
negativo estigma de la participación política activa Ello ha llevado a un círculo 
vicioso que afecta y seguirá afectando e I sistema de partidos y, en 
consemencia, a la elección de ciudadanos con-ectas e n los diversos cargos de 
elección popular. 

Ahora bien, la corrupción no es e I único problema piara el sistema de partidos. 
Así pues, se ha detectado que gran parte del problema está relacionado a la 
generalizada estigmatización que se tiene de la actividad política. Hoy en día, 
participar en política sude ser visto como una actividad nefoiva para la media 
de la ciudadanía, situación que disuade a ciudadanos probos a participar 
directamente e n ella En este 101002SO de masificación de tal visión negativa, 
las medios de comunicación han tenido un papel importante que,además, ha 
sido trasversal a las diversas administraciones gubernamentales. 

Mas esta visión negativa de la política no solo se ha manifestado en la 
ciudadanía, si no también, increíblemente on la actuación del poder pública 
La visión negativa hacia la participación política ha servido como medio de 
presión para la emisión de normas abiertamente restrictivas de este derecho 
fundamental Impedimentos irrazonables, reglamentos restrictivas sin 
justificación válida y, e n consecuencia, abiertamente inconstitucionales son 
solo algunos ejemplos de la historia reciente 

Por tal motivo, es necesario implementar paquetes de normas que coadyuven 
a desestigmatizar y promover la participación política de la ciudadanía, a 
efectos de mgorar el sistema de partidos peruano. 

138 



b. Propuesta 

Se p -opone eliminar el último párrafo del artículo 31 de la Constitución y 
sustituirlo por uno nuevo elaborado sobre la base de este Se propone 
estable= mediante el párrafo sustitutorio que el ejercicio del del-ea° de 
participación polític2 no sea injustificadamente restringido, tanto por privadcts 
como por el poder público. Asimismo, se propone señalar, de forma clara, que 
el ejercicio de dicho derecho no sea usado ccvno excusa para limitar otros 
derechas fundamentales. 

c. Fórmula normativa 

`Artículo 31. Los ciudadanos tienen derecho a participar e n los asuntos 
públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o 
revomción de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen 
también e 1  cfrecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus 
representantes, de acuerdo con las cundiciones y procedimientos 
detaminaclas por ley orgánica 

Es derecho y deber de los vecinos participar en e 1  bkiiio municipal de 
su jurisdicción. La ley norma y p -omueve los me=ismos directos e 
indirectos de su partiapación. Tienen derecho al voto las ciudadanos en 
goce de su (2paridad civil. Para el ejercicio de este derecho se requiere 
estar inscrito en el registro correspondiente 

El voto es personal, igual, libre serreto y obligatorio hasta los setenta 
años. Es facultativo después de esa edad 

La ley establece /as mecanismos para garantizar la neutralidad estatal 
durante las procesos electorales y de participación ciudadana. 

fle-sus-dereekes; 

Es nulo y punible todo acto o norma que prohíba o limite al 
ciudadano el ejercicio de sus derechos de participación política. Es 
circunstancia agravante la prohibición o limitación proveniente del 
poder público. La participación política y la afiliación a una 
organización política, salvo las excepciones establecidas por ley, 
no pueden limitar el ejercicio de los demás derechos 
fundamentales. 
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22.10. Propuesta para proscribir organizaciones políticas y 
candidaturas vinculadas a ideologías o prácticas 
antidemocráticas 

a. Diagnóstico 

En la actualidad el artículo 14 de la Ley de Organizaciones Políticas 
establece una serie de causales para la derlaracien de ilegalidad de 
partidos políticas y movimientos regionales. Esta disposición legal fue 
establecida en e I año 2019, con la finalidad de acabar con la participación 
en la vida política del país de grupas promotores de conductas 
antidemocráticos cuyo ohjetivo era minar las cimientas del Estado social 
y democrático de Derecho. 

La disposición citarla cobra mucha relevancia en la actualidad pues 
permite que organismo imparcial, como es el Poder Judicial, tenga el 
poder de declarar la ilegalidad de um organización política cuando esta 
muestre pruebas de conductas antidemocráticAs. Esta declaración, según 
la norma, no es de oficio sino únicamente a peclido clel Fiscal de la 
Nación o del Defensor del Pueblo. 

Por tal motivo, por los fines que la disposición defiende se considera 
necesario elevar dicha disposición a rango constitucional a fin de 
fortalecer la protección de los ~apios sobre /as cuales descansa la 
construcción del Estado peruano. 

b. Propuesta 

Se propone agregar un párrafo final al artículo 31 de la Constitución, a 
efectos de elevar a rango constitucional la prohibición de conductas 
antidemocráticos de las organizaciones políticas y, con ello, fortalecer la 
defensa clel Estado constitucional y democrático de Derecho. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 31. Los ciudadanos tienen derecho a participar en las asuntos 
públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o 
revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen 
también el derecho de SET elegidos y de elegir libremente a sus 
representantes, de acuerdo con las concficiones y procedimientos 
determinados par ley orgánica. 

Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de 
jurisdicción. La ley norma y p -omueve los mecanismos directos e 
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indirectos de su participación Tienen dercrho al voto los ciudadanos en 
goce de su capacidad civil Para el cjercício de este derecho se requiere 
estar inscrito en el registro correspondiente 

El voto es personal, igual, libre secreto y obligatorio hasta los setenta 
atlas. Es facultativo después de esa criad 

La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal 
durante los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Es nulo y punible todo acto que prohrlia o limite al ciudadano el gemido 
de sus dercr.hos. 

La Corte Suprema de Justicia de la República, a pedido del Fiscal 
de la Nación o del Defensor del Pueblo, y garantizando el derecho 
a la pluralidad de instancia, podrá declarar la ilegalidad de una 
organización política cuando considere que sus actividades son 
contrarias a los principios del Estado social y democrático de 
derecha L as causales específicas se establecen por ley" 
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22.11. Propuesta para reconocer el voto voluntario de los 
ciudadanas 

a. Diagnóstico 

En la actualidad el artículo 31 de la Constitución establece la 
obligatoriedad cid  voto. Esta disposición tendría, e n apariencia, un 
trasfondo: Garantizar la participación ciudadana en tcx-lo pvceso 
electoral yen consecuencia, fortalecer el sistema democrático. 

Sin embarga los altos índces de inasistencia ciudadana durante los 
últimos procesos electorales (18.2(P para la primera vuelta de las EG 
2014 29.9% para la primera vuelta de las E G 2021), aunado a las altos 
Indices de votos blancas y nulos, han hecho evidente una situación que 
no es reciente en la vida política peruana: El d2seo de no votar por 
ningún canclidato. 

Los ciudadanas peruanas tienen derecho a elegir y ser elegidos. Este 
derecho es, sin duda, una expresión de la libertad en e 1  ámbito de la 
democracia. Sin embargo, también forma parte cid ámbito d e 1  derecho 
de libertad taier la facultad de degir no degír ninguna opción política 

Hoy en día, esta libertad se ve violentada por una norma constitucional: 
La obligatoriedad dd vota En ese sentido, la única forma de ejercer el 
derecho a no elegir ninguna opción política solo puede realizarse aiando 
d ciudadano ha acudido a las urnas a votar, ~liante el voto nulo o 
viciado. 

En ese sentido, queda claro que d derecho a no elegir ninguna opción 
política existe sin embargo, este ha quedado supeditado al burocrático, 
oneroso e innecesario trámite de ir a votar a las urnas. Esta situación no 
solo apresa una barrera estatal para la libertad de elegir, sino que 
también plantea un problema económico, sobre todo para aquellas 
personas que sin tener alguna p -eferencia per alguna opción política se 
ven obltgadas a trasladarse de un lugar a otro, con los castas que esto 
implica, so pena de ser multarlas. 

b. Propuesta 

Se propone modif icar d tercer páirrafo cid artículo 31 de la Constitución, 
a efectos de eliminar la obligatoriedad cid  voto y establecer a nivel 
constitucional que este sea facultativo. 
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c. Fórmula normativa 

"Artículo 31. Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos 
públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; ranoción o 
revocación de autoridades  y demanda de rendición de cuentas. Tienen 
también el derecho de ser elegicbs y de elegir libremente a sus 
representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos 
determinados por ley orgánica. 

Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de 
su jurisdicción. La ley nonna y promueve los mecanismos direins e 
indirectos de su participación. Tienen derecho al voto los ciudadanos en 
goce de su ~dad civil. Para el gercicío de este derecho se requiere 
estar inscrito en el registro correspondiente 

El voto es personal, igual, M'in secreto y obligateFie-hasta-les-set-enta 
añas. Es facultativo cknué de ea edad facultativo. 

La ley establece los memlismos para garanti7ar la neutralidad estatal 
durante los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Es nulo y punible todo acto que prohiba o limite al ciudadano el ejercicio 
de sus derechos." 
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23. Reformas L egales 

23.1 Propuesta de otorgar, expresamente, la facultad de emitir 
reglamentos a las organismos del sistema electoral 

a. Diagnástico 

En la actualidad d literal 1 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Jurado 
Nacional de Elecciones señala que el JNE está autorizado para dictar las 
resoluciones y la reglamentación necesarias para su funcionamiento. Esta 
disposición, que facultaría al JNE a emitir reglamentos para especificar 
su funcionamiento administrativo interno, ha sido interpn-tacla por el 
mismo JNE como una carta abierta para emitir reglamentos con una 
interpretación amplia de la ley electoral que muchas veces contradice o 
va más allá de lo que se señala en el texto legal ~eso. 

En ese sentido, es importante que el Congreso de la República emita las 
leyes pertinentes a efectos de cubrir- los vacíos que se encuentran en la 
normativa electoral Con ello, se evitará que e Jurado Nacional de 
Elecciones siga emitiendo reglamentos, cubriendo los vacíos de la ley 
como si se tratara de un legislador de [acta En esa misma línea, es 
importante que el Congreso de la República señale expresamente la 
facultad d e I Jurado Nacional de Elecciones de emitir reglamentos 
electorales que regulen sus funciones jurisdiccionales, sin modificar lo 
eygresamente señalado en el texto de la ley electoral. 

b. Propuesta 

Por las razones anteriores, se considera que una de las soluciones para 
resolver el problema expuesto es modifiair el literal D en el artículo 5 de 
la Ley 26486 Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones,  a efectos 
de otorgarle expresamente la facultad de poder emitir reglamentos que 
orienten el ejercicio de la función jurisdiccional siempre que estos no 
contracligan el texto opreso de la ley. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 5.- Son funciones de IJuracio Nacional de Elecciones: 
a. Administrar justicia, en instancia final, en materia electoral; 
b. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio; 
c Fiscalizar la legalidad de la realización de los procesos electorales, del 

referéndum y de otras consultas populares, en cumplimiento del 
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p. 

q. 

I 

k 

Artículo 178 de la Constitución Política clel Perú y de las normas 
legales que regulan las proo2sas; 

d Fiscalizar la legalidad de la elaboración de los padrones electorales; 
luego de su actualización y depuración final previa a cada proceso 
electoral; 

e Mantener y custodiar e 1  registro de organizaciones políticas; 
I Resolver en instancia última y definitiva, sobre la inscripción de las 

crgarrizaciones políticas y la de sus candidatos en los procesos 
electorales; 

g Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones 
políticas y &más disposiciones referidas a materia electoral; 

h. Proclamar los resultados del referéndum o de cualquier otro tipo de 
consulta popular; 

i. Proclamar a los candidatos u opciones elegidas en /as respectivos 
procesos electorales, del referéndum u otras consultas populares; 
Expedir las a -edenciales a los candidatas elegidos en los respectivos 
procesos electorales, del  referéndum u otras consultas populares; 
Declarar la nulidad de un proceso electoral, de referéndum u otras 
consultas populares, en los casos señalados en e I Artículo 184 de la 
Constitución Política del Perú y las leyes; 

I. Dictar las resoluciones y la reglamentación necesarias para su 
funcionamiento. 
Asimismo, dictar la reglamentación necesaria, de conformidad 
y en ejecución de lo establecido en la ley, para la realización del 
proceso electoral. 

ni. Resolver, en última instancia, las reclamaciones que se presente sobre 
la constitución y e I .funcionamiento de los Jurados Electorales 
Especiales; 

n. Recibir y admitir las crodenciales de los personeros de las 
organizaciones políticas; 

o. Resolver las apelaciones, revisiones y quejas que se interpongan 
contra las resoluciones de las Jurados Electorales Especiales; 
Absolver las consultas de carácter genérico no referidas a casos 
concretos, que los Jurados Electorales Especiales y los demás 
organismos del Sistema Electoral le formulen sobre la aplicación de 
las leyes electorales; 
Denunciar a /as personas, autoridades, funcionarios o servidores 
públicos que cometan infracciones penales previstas en la ley; 

r. Revisar, aprobar y controlar los gastos que efectúen los Jurados 
Electorales Especiales, de acuerdo con los respectivos presupuestas; 

s. Dividir, a solicitud de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
las circunscripciones electorales en unidades menores, a fin de 
agilizar las labores clel proceso electoral; 
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t. Resolver, en última instancia, las tachas formuladas contra la 
inscripción de canclidatos u opciones; 

u. Declarar la vacancia de los cargos y proclamar a los canclidatos que 
por ley deben asumirlos; 

v. Autorizar para cada proceso electoral e I uso del Padrón Electoral, 
elaborado por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; 

w. Diseñar y ejecutar programas de capacitación electoral dirigidos a los 
miembros de los organismos conformantes clel Sistema Electoral; 

x Desarrollar p -ogramas de educación electoral que ~tan crear 
conciencia cívica en la ciudadanía. Para tal efecto, puede suscribir 
convenios con los colegios, universidades y medios de comunicación. 
Esta función es gercida de manera permanente e ininterrumpida, sin 
perjuicio ele lo dispuesto por los literales h) y ñ) del artículo 5 de la 
Ley 26187, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 
La Escuela Electoral y de Gobemabilidad es e 1  órgano de altas 
estuclios electorales, de investigación, académico y de apoyo técnico al 
desarrollo y cumplimiento de los objetivas clel Jurado Nacional de 
Elecciones. Organiza cursas de especialización en ~cría  electoral, 
de democracia y gobernabilidaci Su implementación no irroga gasto 
público distinto al ~o en su presupuesto. El Pleno aprueba su 
reglamento. 

y. Designar o msar al Secretario General del Jurado Nacional de 
Elecciones; 

z. Ejercer las demás atribuciones relacionadas con competencia 
establecidas en la presente ley y la legislación electoral vigente" 
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23.2. Propuesta de regulación de los supuestas de anulación del 
acta electoral 

a. Diagnóstico 

Uno de los problemas que se han derectach es que el Jurado Nacional de 
Elecciones ha emitido disposiciones de nivel reglamentario que 
contradicen el texto expreso de la ley electoral Esta situación es 
sumamente grave si se considera que lo regulado mediante reglamento 
es el ejercido del derecho de sufragio, tanto activo como pasivo de los 
ciudadanas peruanos. 

En ~apio, todo derecho fundamental, yen especial sus límites, deben 
ser regulados por ley y no por normas infralegales. Esto en correlato con 
el artículo 30 de la Convención Americana de Derechos Humanos. En 
ese sentido, las disposiciones que regulan la nulidad de actas contenidas 
en la Resolución N 0331-2015-JNE, debieran tener rango legal y no 
reglamentada Ello es así, pues la nulidad de un acta conlleva 
automáticamente a perder las votaciones de una mesa entera de sufragio, 
lo que claramente implica una restricción clara al derecho fundamental 
de los votantes de dicha Meca 

b. Propuesta 

Por las razones anteriores, se considera que una de las soluciones para 
resolver el problema expuesto es modificar el artículo 315 y agregar el 
artículo 315-A en la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, a efectos de 
regular expresamente las diferentes causales de nulidad de actas 
observachs: 

c. Fórmula normativa 

109 Si en el cómputo de votos de un acta electoral se advierte 
problemas de ilegibilidad, falta de datas, datos imprecisas o 
errores materiales, el acta debe observarse. El acta observada se 
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remite al jurado electoral especial para pronunciarse sobre las 
observaciones. 

El jurado electoral especial coteja el acta observada con el 
ejemplar que le corresponde. Si el cotejo no permite resolver la 
observación, puede requerir las actas restantes o el material 
electoral a fm de obtener elementos de juicio suficientes para 
emitir un pronunciamiento. 

Artículo 315-A.- L a resolución de las actas observadas se realiza 
sobre la base de los siguientes criterios: 

a. Ningún dato numérico registrado en el acta puede exceder el 
"total de electores hábiles" de la mesa de sufragio. Cuando 
esto suceda, se anulará la parte del acta que sea pertinente. 

b. Ninguna votación registrada en el acta puede ser mayor al 
"total de ciudadanas que votaron". Cuando esto suceda, se 
anulará el dato numérico que sea pertinente. 

c. Cuando el "total de ciudadanos que votaron" es mayor a la 
suma de las votos válidas emitidos a favor de cada 
organización política, los votos en blanco, los votos nulos y las 
votos impugnadas. En este caso, se suma a los votos nulos la 
diferencia entre el "total de ciudadanos que votaron" y la cifra 
obtenida de la suma de los votos emitidos. 

d. Cuando el "total de ciudadanas que votaron" es menor a la 
suma de los votos válidos emitidos a favor de cada 
organización política, los votos en blanco, los votos nulos y los 
votos impugnados. En este caso, se anula el acta y se carga a 
los votos nulos el "total de ciudadanos que votaron". 

e. Cuando la votación preferencial de un candidato o lista de 
candidatos exceda la votación obtenida por su organización 
política, se anula la votación preferencial de dicho candidato o 
lista, sin perjuicio de la votación preferencial de cualquier otro 
candidato o lista, ni de la votación obtenida por la organización 
política. 

f. Cuando la suma total de votos preferenciales de los candidatos 
o listas de candidatas de una organización política es mayor al 
doble de la votación de la misma agrupación política, se anula 
la votación preferencial de todos sus candidatos o listas de 
candidatos, sin perjuicio de la votación que esta obtuvo." 
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23.3. Propuesta de modificación de los supuestos de nulidad 
parcial 

a. Diagnóstico 

La Ley Orgánica de Elecciones (LOE) señala dos tipos diferentes de 
nulidad La nulidad parcial y la nulidad total de las elecciones. La nulidad 
parcial, a su ve4 puede ser de das tipos: la nulidad de la votación 
realizada en las mesas de sufragio (artículo 363) y la nulidad de las 
elewiones, en un distrito o provincia, declaradas por /as jurados 
electorales espedales (artículo 364). Por otro lado, la nulidad total es de 
un solo tipo y se configura cuando se cumplen las dos supuestas 
específicos señalados en e 1  artículo 365 de la LOE. 

En e 1  anulLsis de la actuación del JNE se ha verificado que la aplicación 
del supuesto contemplado en el literal b es problemática. El JNE 
entiende que las supuestos que consideran conductas delictivas no 
pueden ser resueltas por el JNE, sino por el Poder Judicial. En 
consecuencia, los supuestos descritos en el litoral, b4o comentario, no 
tendrían una aplicación para el proceso electoral 

b. Propuesta 

Por las razones anteriores, se propone una mcldificación al literal b del 
artículo 363 de la Ley Orgánica de Elecciones, para no referir en el 
supuesto a conductas tipificadas en e I Código Penal que impidan su 
aplicación al proceso electoral 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 363. Las Jurados Electorales Especiales pueden declarar la 
nulidad de la votación realizarla en las Mesas de Sufragio, en los 
siguientes casos: 
a) Cuando la Mesa de Sufragio se haya instalado en ltifflr distinto del 

señalado o en condiciones diferentes de las establecidas por esta Ley, 
o después de las doce (12.00) horas, siempre que tales hechas hayan 
carecido de justificación o impedido el libre gercicio del derecho de 
sufragio; 

b) 

-19-Ele-Elet-emzinaele-ain ilE'elate Cuando, por cualquier medio, se 
afecte la libertad de elección de los votantes o se realice una 
acción que incline la votación a favor de una determinada 
opción 
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e) Cuando los miembros de la Mesa de Sufragio hayan cjercido violencia 
o intimidación sobre los electores, co n e 1  obfro indicado en el inciso 
anterior; y 

d) Cuando se ~pruebe que la Mesa de Sufragio admitió votos de 
ciudadanos que no figuraban en la lista de la Mesa o rcrliaz() votos de 
ciudadanos que figuraban en ella en número suficiente para hacer 
variar el resultado de la elección." 
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23.4. Propuesta de uso de equipos de grabación durante el proceso de 
votación 

a. Diagnóstico 

Según e I artículo 33 de la Constitución, el voto es personal, igual, libr 
secreto y obligatorio. Dicho artículo señala también que es nulo y 
punible todo acto que prohiba o limite al ciudad", el ejercicio de sus 
derechos. Ambas dispasiciones se encuentran dirigidas a proteger la 
libertad con la que se de-ce el derecho al voto. La primera, mediante el 
secreto d e I acto de votar y, por encle de la opción política elegida; y, la 
segunda, mediante la ~tía de que nada ni nade pueda aferrar dcha 
libertad 

Para la protección de la libertad de dercer el voto es sumamente 
importante la existencia de un control general sobre e 1  prxo electoral. 
Un control que no solo sea derado por quienes organizan el mismo 
proceso, sino también por los ciudadanos quienes, al final de cuentas, 
son quienes emiten su voto. 

Ahora bien, para poder efectuar un control adecuado sobre e 1 proceso 
electoral es necesario reafirmar que los actos que los componen sean 
públicos. Y se dice "raifirmar" en tanto que se ha deducido 
equivocadamente que los procesos electorales tienen carácter reservado, 
so p -etexto del "serretisrno" del voto. 

En ese sentido, es importante distinguir entre la publicidad de todas /as 
actos de los procesos electorales, como norma general, y e 1  secrcto del 
voto, como exapcien a la regla. La primera situación se sustenta en la 
publicidad general de todo acto de la administración pública, que engloba 
a todas las (rapas y actos de los procesos electorales cano, por demplo, 
las actos de gestión, administrativos y jurisclicrionales que llevan a cabo 
las organismos electorales. La segunda situación, se sustenta en la 
protección de la libertad del acto indivicbal de votar, que solo alcanza al 
votante en d preciso momento en que este ingresa a la aírnara secreta 
para optar por una opción política. 

pro 
Así las cosas, al no existir una disposición que señale expresamente el 
carácter público de /as actos relacionados al proceso electoral se ha 
generado una especie de creencia social que impide que los ciudadanas 
puedan ejercer e I control, por ejemplo, mediante mecanismos de 
grabación sobre los actos que se realizan en cada mesa o, asimismo, que 

gunas actuaciones jurisdiccionales se realicen de forma reservada. Este 
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problema, que se encuentra en la psique de muchos ciudadanos y 
funcionarios públicas —electorales y policiales-, puede on~ suspicacia 
y especulación con relación al proceso en sí, reduciendo la legitimidad de 
las resultados y afectando la pa7 social. 

b. Propuesta 

Por las razones antes expuestas se propone agregar un párafo al artículo 
5 de la Ley 26859, L ey Orgánica de Elecciones, a efectos de que se señale 
eyiresarnente el carácter público de los procesos electorales y de todos 
los actos relacionados  a ellos, enfatizando en la garantía que deben 
brindar los organismos electorales sobre sus actos. 

Asimismo, se p -opone la modificación del artículo 239 de la LOE a 
efectos de reafirmar la publicidad de los actas realizados en las mesas de 
votación, siempre que respete el secreto ckl voto y el orden público. 
También se propone que la ONPE pueda implementar mecanismos de 
vicleograbación en los locales y mesas de votación. Las grabaciones 
podrán ser ligadas, por gemplo, para la corroboración de la identidad de 
los miembros de mesa o para despejar cualquier duda sobre sus actas. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 5.- Los Procesos Electorales se rigen por las normas 
contenidas en la presente Ley y por sus respertivas normas de 
cvnvocatoria de acuerdo con el Título IV de esta Ley. 

Todas los actos relacionados a los procesos electorales tienen 
carácter pública L os organismos electorales están obligados a 
garantizar dicha publicidad." 

"Artículo 239.- Todos los actas referentes a la instalación de la Mesa, 
votación y escrutinio se realizan el mismo día Debe instalarse la Mesa 
antes de las ocho (01(X)) de la mañana y efectuarse la votación hasta las 
dieciséis (16:00) horas. 

A1ternativamentt en el caso de ciudadanos peruanos residentes en el 
extranjero, se establece el Voto Postal o Voto por Correspondenda que 
consiste en la emisión del voto por el ciudadano en una cédula que 
previamente solicita y luego de ejercido su derecho devuelve por la vía 
postal o de correos al Consulado en que se encuentra inscrito, dentro de 
los términos establecidas en el Reglamento corresponcliente El voto 
postal sólo es aplicable en Referendos o Elecciones de carámter general. 
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Está permitido el uso de equipos de fotografía o videograbación en 
las mesas de sufragio, siempre que no se vulneren el secreto del 
voto y el orden público. La ONPE está facultada para implementar 
mecanismos de videograbación en los locales y mesas de votación 
y está obligada a almacenar las grabaciones realizadas, las cuales 
tienen carácter pública" 

153 



23.5. Propuesta para estandarizar impedimentos sobre 
candidaturas en elecciones presidenciales, congresales, de 
Parlamento Andino, regionales y municipales 

a. Diagnóstico 

En la actualidad las candidaturas en todos /as procesos electorales de 
elección de autoridades están stgetas a impedimentos. Parte de estas 
condiciones están contenidas en la Constitución, cano es e 1  caso de la 
imposibilidad de reelección del Presidente de la República, de los 
congresistas, de los gobernadores y vicegobernadores regionales o los 
alcaldes, provinciales y distritales. 

Otra parte de los impedimentos están contenidas en las diversas leyes 
electorales existentes. Así, por gemplo, la Ley Orgánica de Elecciones 
contiene los impedimentos para postular a las cargos de presidente 
vicepresidentes y congresistas de la República; la Ley de Elecciones 
Regionales, los impedimentos para postular a los cargas de gobernadcr, 
vicegobernador o consejero regional; y, la Ley de Elecciones 
Municipales, que contiene los impediM entos para postular a los cargos 
de alcalde o regidor, provincial o distritat 

Como se observa, el problema con tales impedimentos es que se 
encuentran regulados de una forma tan dispersa y descoordinada que han 
ocasionado que una misma persona con una condición determinada 
tenga diferentes impedimentos para diferentes cargos, cuando la razón 
de fondo, en la mayoría de las casos, es la misma: Impedir que una 
persona abuse de su posición para ganar un cargo de elección popular. 

MO 

Un ejemplo claro de lo antes mencionado se observa en el caso de las 
gobernadores regionales. Estos funcionarios están ob~os a renunciar 
al cargo 6 meses antes de la fecha de la elección cuando deseen postular 
a /as cargos de presidente vicepresidente o congresista de la República 
(artículo 191 de la Constitución); están impeckdos de ser reele#dos en el 
mismo cargo; están obligados a pedir licencia por 120 Jas sin goce de 
haber cuando deseen postular a los cargos de vicegobernador o 
consejero regional (artículo 14.4 de la LER); están obligados a renunciar 
6 meses antes de la elección cuando deseen postular al cargo de alcalde 
(artículo 191 de la Constitución); y, están obligados a pedir- licencia sin 
goce de haber por 30 (Vas antes de la elección cuando deseen postular al 
cargo de regidores (artículo 8 de la LEM). 
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A lo antes expuesto se deben agregar las lagunas normativas que en 
recientes elecciones se advirtieron con relación a importantes 
funcionarios públicas, como es el aso de los ogngresistas de la 
República que formaron parte del Congreso disuelto el año 2019, sobre 
quienes hubo la duda de si podían o no postular en las ela:ciones 
extraordinarias. Asimismo, el CaS0 del expresidente Martín Vizcarra 
Comgo quien, después de ser vacado d e I cargo, postuló al cargo de 
Congresista de la República. Sobre este es importante resaltar la 
existencia de un vado legal sobre su postulación al cargo de 
vicepresidente o congresista de la República, o parlamentario andino, en 
una elección inmecliata a la culminación de carga 

Todo lo antes mencionado ha ocasionado un serio problema, no solo 
para los votantes, sino también para las personas que deseen Se-
candidatas, pues las reglas de juego no se presentan claras. 

b. Propuesta 

Se p -opone la modificación de la Ley Orgánica de Elecciones, Ley de 
Elecciones Regionales y Ley de Elecciones Municipales, a efertos de 
estandarizar /as impechMentos para postular a cargos de elección 
PoPulan 

c. Fórmula normativa 

L ey 26859, L ey de Orgánica de Elecciones 

isle-la~19liew 

menes-seis-fileses-antes-Ele-la~óf 
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pwaknteala

-(RE19,4111), 

euancle-hubiemn-sifle-rehabilitzlelas, 

"Artículo 107.- Están impedidos de ser candidatos a cualquier 
cargo de elección popular en elecciones presidenciales, 
congresales, al Parlamento Andino, regionales y municipales, las 
siguientes personas: 

I. L as ministras y viceministros de Estado; los magistrados del 
Poder Judicial; los fiscales del Ministerio Público; los 
magistrados del Tribunal Constitucional; los miembros de la 
Junta Nacional de Justicia; el Contralor General de la 
República; el Defensor del Pueblo; el presidente del Banco 
Central de Reserva del Perú; el superintendente de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones; 
el superintendente Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria, si no han cesado funciones por lo menos ciento 
ochenta días antes de la elección. 

2. L os miembros de la alta dirección del Poder L egislativo; del 
Poder Judicial; del Poder Ejecutivo, en sus tres niveles de 
gobierno; de los organismos constitucionalmente autónomos; 
de las empresas del Estado; si no han cesado funciones por lo 
menos ciento ochenta días antes de la elección. 
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3. L as funcionarias de los organismos electorales, si no han 
cesado funciones por lo menos ciento ochenta días antes de la 
elección. 

4 L os miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú, si no han pasado a retiro por lo menos 
ciento ochenta días antes de la elección. 

5. El cónyuge y los parientes consanguíneos dentro del cuarto 
grado, y los afines dentro del segundo, del que ejerce o ha 
ejercido en el año precedente a la elección, los cargos de 
presidente de la República, gobernador regional o alcalde. 

6 Las personas suspendidas en el ejercicio de la ciudadanía o 
inhabilitadas para ejercer la función pública. 

7. Las personas con condena por delito doloso en cualquier 
instancia, en calidad de autora o cómplice, vigente a la fecha 
límite para presentación de candidaturas. El impedimento 
resulta aplicable aun cuando hubieran sido rehabilitadas las 
personas condenadas en calidad de autoras por la comisión 
de los tipos penales referídos al terrorismo, apología al 
terrorismo, tráfico ilícito de drogas, violación de la libertad 
sexual, colusión, peculado o corrupción de funcionarios. 

8. L os deudores inscritas en el Registro de Deudores de 
Reparaciones Civiles y en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosas. 

9. L os funcionarias públicos en general, si no cuentan con 
licencia sin goce de haber de por lo menas treinta días antes 
de la elección." 

"Artículo 107-A.- Están impedidos de ser candidatas a la 
presidencia y vicepresidencias de la República las siguientes 
personas: 

1. El presidente y vicepresidentes de la República. 
2. L os gobernadores, vicegobernadores y alcaldes, si no han 

cesado funciones por lo menos ciento ochenta días antes de la 
elección. 

3. L os congresistas de la República, los miembros del 
Parlamento Andino, las consejeros regionales y regidores, si 
no cuentan con licencia sin goce de haber de por lo menos 
sesenta días antes de la elección. 

a 
, 

5 
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Pueble; 

~dad 

• 

side-Fehabilít~' 

"Artículo 113.- Están impedidos de ser candidatas al Congreso de 
la República las siguientes personas: 

1. El presidente y vicepresidentes de la República. 
2. L os gobernadores, vicegobernadores y alcaldes, si no han 

cesado funciones por lo menos ciento ochenta días antes de la 
elección. 
L as congresistas de la República. 
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4. L os miembros del Parlamento Andino, las consejeros 
regionales y regidores, si no cuentan con licencia sin goce de 
haber de por lo menos sesenta días antes de la elección. 

"Artículo 114.- Están impedidas de ser candidatos al Parlamento 
Andino las siguientes personas: 

1. El presidente y vicepresidentes de la República. 
2. L os gobernadores, vicegobernadores y alcaldes. 
3. L os congresistas de la República, los miembros del 

Parlamento Andino, los consejeros regionales y regidores, si 
no cuentan con licencia sin goce de haber de por lo menos 
sesenta días antes de la elección. 

L ey 27683, L ey de Elecciones Regionales 

siguientes-eitidadanes: 

de4a_Repúbliat

la1
r.03.15 1eispre3s 1 6 ~ Egria ljf 

-Tdistinal-Genstitudená 
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antes-éle-la-feEka-cle-eleedenes: 

vualquier-airgo-cle-eleasit~ 

terisejeFe-regienak 
c) Los regidores que de i postular al cargo de presidente

44~te-e-eensejere-regional 

siele-fehabilitwclas, 



"Artículo 14- Están impedidas de ser candidatas a gobernador, 
vicegobernador y consejero regional las siguientes personas: 

1. El presidente y vicepresidentes de la República. 
2. L os gobernadores y vicegobernadores regionales. 
3. L as alcaldes, si no han cesado funciones por lo menos ciento 

ochenta días antes de la elección. 
4. L os congresistas de la República. 
5. L os miembros del Parlamento Andino, las consgeros 

regionales y regidores, si no cuentan con licencia sin goce de 
haber de por lo menos sesenta días antes de la elección." 

L ey 26861, L ey de Elecciones Municipales 

8:1-bes-siguientes-eiuclacktnes-

pl"-fespeetkia 
, 

, orsátvea_demunielfiamiacies_ 
, 

Pedeen-astivielad 

(REDA-M 

euancle-hubieran-skle-r-ehabilitigElas: 
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Y 

orffinismes-elesteFales: 

nomis~--el-Peeler-Ejwuti'va 

solieitar---4ieeneiz ' 

"Artículo 8.- Están impedidas de ser candidatas a alcalde y regidor 
las siguientes personas: 

1. El presidente y vicepresidentes de la República. 
2. L os gobernadores y vicegobernadores regionales, si no han 

cesado funciones por lo menos ciento ochenta días antes de la 
elección. 

3. L os alcaldes. 
4. L os congresistas de la República. 
5. L os miembros del Parlamento Andino, los consejeros 

regionales y regidores, si no cuentan con licencia sin goce de 
haber de por lo menas sesenta días antes de la elección." 
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23.6 Propuesta para la actualización del padrón electoral con 
relación a los fallecidos 

a. Diagnóstico 

En la astualid4 la Le y Orgánica de Elecciones indica que el padrón 
electoral se cierra con un año de anticipación a la fecha de /as 
elecciones. Este es un plazo relativamente largo que bien podría 
generar problemas en la correcta organización del proceso electoral, 
dado la cantidad de fallecidos que se pueden presentar entre la fecha 
de cierre y el cffa de la elección. 

Por tal motivo, es necesario que el RENIEC mantenga una relación 
constante de coordinación e intercambio de infoimación con la 
ONPE, a efectos de evitar que personas que los nombres de las 
personas fallecidas puedan ser depuradas de la lista de electores de 
la mesa de sufragio a la que estas pertenecen. 

A todo ello se debe señalar que el Congreso de la República ya ha 
emitido una regla para las Elecciones Regionales y Municipales 2022 
a fin de solucionar este tipo de problemas. Dicha regla, sin embargo, 
se encuentra en una disposición transitoria de la Ley de 
Organizaciones Políticas, por lo que se hace necesaria su 
incorporación en el cuerpo de disposiciones permanentes de dicha 
Icy electoraL 

b. Propuesta 

Se propone modificar  el artículo 204, Ley de Orgánica de 
Elecciones, a efectos de que el RENIEC remita mensualmente la 
relación de personas agregadas o eliminadas dd pacfrón electoral, lo 
cual incluye la eliminación por fallecimiento. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 204.- (..) 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil remitirá 
-trimestralmente mensualmente al Jurado Nacional de Elecciones y 
a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, la relación de 
inscripciones agregadas o eliminadas del Padrón Electoral a nivel 
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nacional, relación que deberá contener los mismos datas e imágenes 
que se consignan en el Padrón Electoral conforme al artículo 210 de 
la presente L ej7.". 

vo 
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23.7. Propuesta para otorgar una subvención a los miembros de 
171eSa 

a. Diagnóstico 

Uno de las problemas que se repite en la mayoría de procesos doctorales 
es la trya participación ciudadana como miembros de mesa Las razones 
eurctas por las cuales este fenómeno sucede no se han determinado con 
exactitud Sin embargo, es muy común que las personas seleccionadas 
para ocupar dicho cargo no asistan a cumplir con la función que se les ha 
encomendado. 

Por tal motivo, durante las Elecciones GeflefakS 2021, y en el mara) de 
un contexto de emergencia sanitaria, el Poder Ejecutivo tuvo la iniciativa 
de otorgar un estipendio de 120 soles a todas las personas que ocupasen 
efectivamente el cargo de miembro de mesa Esta situación ocasionó que 
en dichas elecciones se registrara una alta presencia ele miembros de 
mesa, con lo cual las incidencias relacionadas mesas abiertas tardíamente 
se rockyeron en gran medida. Por tal razón, una disposición similar fue 
legislarla también para las Elecciones Regionales y Municipales 2022, 
para regular la entrega de 2.5% de una UIT a favor & miembros de mesa 

b. Propuesta 

Se jx-opone agregar un párrafo al artículo 55 de la Ley 26859, Ley 
Orgánica de Elaxiones, a efertos de incorporar la posibilidad de otorgar 
un estipendio económico a favor de los miembros de mesa que ocupen 
efectivamente el cargo. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 55.- Cada Mesa de Sufragio está compuesta por tres (3) 
miembros titulares. Desempeña el cargo de Presidente el que haya sido 
designado primer titular y el de Secretario el segundo titular. 

lo 

La designación se realiza por sorteo entre una lista de veinticinco 
ciudadanos seleccionados entre los electores de la Mesa de Sufragio. El 
proceso de selección y sorteo está a cargo de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, en coordinación con e 1  Rejstro Nacional de 
Identificación y Estado Civil. En este mismo acto son sorteados otros 
tres miembros, que tienen calidad de suplentes. 
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En la selccción de la lista de ciudadanos a que se refiere el párrafo 
prececlente yen el sortop de miembros de Mesas de Sufragio, se pueden 
rollizar sistemas informáticas. 

Para la selección se prefiere a los ciudadanos con mayor grado de 
instrucción de la Mesa correspondiente o a los que aún no hayan 
realizado dicha labor. 

L os ciudadanos que cumplan la función de miembros de Mesa de 
Sufragio el día de la jornada electoral recibirán una compensación 
monetaria correspondiente al 2,5% de la UIT. La ONPE tiene a su 
cargo el pago y la distribución del incentivo, así como la 
regulación de diferentes modalidades de pago destinadas a 
facilitar su cobra L o establecido en la presente disposición se 
financia con cargo al presupuesto institucional de la ONPE sin 
demandar recursos adicionales al tesoro pública" 

049 
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23.8. Propuesta sobre la convocatoria y elaboración de preguntas 
en el referéndum 

a. Diagnóstico 

El 10 de octubre de 2018, el ex Presidente de la República, Martín 
Vizcarra Comgo, convocó a un referéndum nacional Mediante este 
proceso se le consultó a la ciudadanía peruana por su aprobación sobre 
cuatro reformas constitucionales aprobadas en primera votación por el 
Congreso de la República Aunque el ~eso culminó con éxito, este no 
se libró de algunos cuestionamientos, entre ellos, dudas sobre su base 
legal y su con-ecta convocatoria. 

Los p -oblemas se pueden advertir en el Decreto Supremo N9 101-2018-
PCM, por el cual se convocó al referéndum. En dcha norma se señaló, 
sobre la Irise de un informe del Jurado Nacional de Elecciones, que la 
convocatoria a referéndum para ratificación de reformas constitucionales 
se debía realizar sobre la base de la Ley Orgánica de Elecciones, ante la 
supuesta inexistencia de una ley que regulase este upo especial de 
referéndum. En consecuencia, el Poder Ejecutivo actuó conforme a lo 
señalado por el JNE y, en aplicación de la LOE, realizó la convocatoria a 
elecciones y asimismo, se encargó de formular las preguntas que guiaron 
el proceso de referéndum. 

Esta situación abrió un camino para que puedan cometerse 
irregularidades futuras. Y es que el Poder Ejecutivo no debiera tener 
ninguna participación de fondo en los procesos de referéndum, lo cual 
incluye la formulación de preguntas expresadas en la convocatoria. La 
razón de ello racka en evitar injerendas en la voluntad popular. Esta 
exigencia es aún más palpable cuando se trata de procesas de referéndum 
para aprobar reformas constitucionales según el artículo 206 de la 
Constitución. 

b. Propuesta 

140 

Se propone modificar el artículo 44 de la Ley 26300, Ley de los Derechos 
de Participación y Control Ciudadanos, a efectos de que las preguntas 
formuladas en la convocatoria a referéndum sean realizadas por una 
autoridad neutral: El prado Nacional de Elecciones, en los términos 
siguientes: 
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c. Fórmula normativa 

"Artículo 44.- Autoridad que convoca a referéndum 
La convocatoria a referéndum corresponde efectuarla a la autofidad 
electoral en plazo no mayor de cuatro meses después de acreditadas las 
respectivas iniciativas, salvo que se trate de una reforma constitucional, 
en cuyo caso es convocado por e I presidente de la República, por 
disposición del Congreso, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el primer párrafo del artículo 206 de la Constitución 
Política. 

En cualquier caso, la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
formulará las preguntas que guían el proceso de referéndum. El 
solicitante del referéndum puede cuestionar las preguntas, dentro 
de los tres días hábiles luego de su publicación, ante el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones." 
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23.9. Propuesta sobre la aplicación de la valla electoral 

a. Diagnóstico 

Se ha observado un problema tun relación a la cana-ladón de 
organizaciones políticas. Actualmente la ley doctoral edge la superdción 
de dos vallas electorales que tienen que cumplir los partidos y las 
movimientos para evitar Ser canceladas: La primera valla se traduce en la 
obtención de un mínimo de representantes ante el Congreso o el 
Conscyo Regional; la segunda valla, por otro lado, se refiga en la 
exigencia cumplir con un porcentaje mínimo de votas luego de una 
elección. 

Particularmente la exigencia de cincc, representantes al Congreso e n más 
de una circunscripción y, al menos, cinco por ciento de las votos válidos 
a nivel nacional en la elección del Congreso, fue una propuesta de la 
denominada Comisión de Alto Nivel para la Reforma Política93. La 
propuesta, en e 1  1ondo, tenía la finalidad de separar a los partidos con 
poca representación real de /as partidas Mate  a efectos de depurar a 
los primeros del sistema de partidos y contribuir con e I proceso de 
fortalecimiento e institucionalización de /as segundos. 

La propuesta anterior fue tomada por e 1  Congreso de la República en el 
año 2019. Es así que se modificó el artículo 13 de la Ley de 
Organizaciones Políticas jç asimismo, se creó un artículo 13-A, a efectos 
de materializar similares exigencias para los movimientos regionales. 

Ahora bien, luego de las Elecciones Generales 2021, muchos de los 
partidos vigentes en aquel entonces fueron cancelarlos a raíz de la 
aplicación del artículo 13 de la LOP. De todos ellos un caso especial 
llamó la atención: El del Partido Morado. Esta organización política 
superó la valla de porcentaje en el proceso de Elecciones Generales 
2021, sin embargo, no logró los cinco cmgresistas erdgidas por la norma 
- el Partido Morado solo consiguió tres congresistas en una única 
circunscripción-, por lo que su inscripción fue cancelada por el ROP. 

ara la comisión, la decisión del ROP tenía total validez, pues es claro 
una organización política que alcance menos de cinco congresistas 

solo evidencia una representación ciudadana muy baja, sino que 

er: COMISIÓN DE ALTO NIVEL PARA LA REFORMA POLÍTICA. Hada la ekurcrada cli 
Limitando LuraurFinal ckla CmWen efrAltoNivel para la Refaml Pdídca. p. 26y, asimismo, ver el Proyecto 
de Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto al Sistema Electoral Nacional (que se 
encuentra en el mismo informe). 
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afecta también al fortalecimiento del sistema de partidos políticos y al 
normal funcionamiento congresal, pues menas de cinco congresistas no 
pueden formar una bancada ctxnpleta. 

A pesar de las razones anteriores, la decisión del ROP fue más tarde 
revertida por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones mediante la 
Resolución NP 0851-2021-JNE, con una interpretación daramente 
contradictoria con relación a la ley electoral y los fines por los que esta 
fue modificada 

Así las cosas, con la resolución citada, el Pleno abrió una puerta para el 
debilitamiento del sistema de partidos políticas peruano, a I haber sentado 
cuino p -ececlente la posibilidad de que una organización cumpla el 
porcentaje mínimo requerido, pero no mil el mínimo de representantes 
cogido, a pesar de las consecuencias negativas que esto pudiera generar. 

Por tal motivo, es necesario que el Congreso de la República corrija este 
CYT0f, mediante la modificación d21 artículo 20 de la Ley Orgánica de 
Elecciones, a efectos de reafirmar lo expresado en los artículos 13 y 13-A 
de la L ey de Organizaciones Políticas. 

b. Propuesta 

Se propone modificar el artículo 20 de la Ley 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones, a efertos concordar dicho dispositivo normativo con el 
artículo 13 de la LOP y, en ese sentido, contribuir al fortalecimiento del 
sistema de partidos peruano. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 20.- L as Elecciones para Congresistas se realizan 
conjuntamente con las elecciones para Presidente y Vicepresidentes de la 
República. 

Para acreder al procedimiento de distribución de escaños del Congreso 
de la República se requiere haber alcanzado al menos seis -(6) cinco (5) 
representantes al Congreso en más de una circunscripción dectorai-
thir cinco jx ciento (5%) k' númoro kvl de sus' mkntres oy haber 
alcanzado al menos el cinco por ciento (5%) de los votos válidos a nivel 
nacional" 
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23.10. Propuesta para el reconocimiento de los derechos de los 
afiliados de una organización política y solución de 
controversias 

a. Diagnóstico 

En la actualidad todos los conflictos internas ele las organizaciones 
políticas son resueltos únicamente por los llamados órganos electorales 
centrales y sus dependencias, las órganos electorales descentralizados. 
Así pues, no se encuentra regulado de manera eyresa ningún 
mecanismo de control jurídico externo para las organizaciones políticas
que garantice el cumplimiento de los derechos de los afiliados de una 
organización política o de las r- p as de democracia interna 

Si bien es cierto que las organizaciones políticas son entidades 
autónomas, esto no significa que sus actos internos estén liberados de 
cualquier tipo de control externo. Y es que incluso e n su interior, puede 
existir la posibilidad de que se impida a los propios afiliados el gercicio 
de sus derechos políticas. 

En ese sentido, existe un vacío C1)11 relación al control sobre 
controversias nacidas en el fuero interno de las organizaciones políticas. 
Por tal motivo, al no existir im jurisdicción especializada sobre este tipo 
de asuntos, no solo los dercrhas de participación política se ven 
afectados, sino también el derecho a la tutela judicial efectiva de los 
afiliados. 

Por tal motivo, es necesario encontrar un punto metilo con relación a la 
protección de los derechos de /as afiliados de una organización política. 
Un punto que no pamita la invasión del fuero interno de las
organizaciones políticas pero qug a su vez, no deje e n desamparo el 
derecho de sus afiliados, sobre todo, en casos de democracia interna. 

b. Propuesta 

Se propone agregar e I artículo 36-B en la Ley 26486 , Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones, para una efcctiva defensa de los derechos 
de /as afiliados al interior de las organizaciones políticas, es elair, un 
reconocimiento expreso y efectivo de la democracia interna. 

c. Fórmula normativa 

"Artículo 36-B.- El Jurado Nacional de Elecciones tiene 
ompetencia sobre las siguientes procesas: 
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a. Conocer de las impugnaciones en contra las decisiones finales 
emitidas por los órganos directivos de las organizaciones 
políticas en materia electoral. A pedido de los impugnantes, se 
puede suspender las decisiones impugnadas en la resolución 
que admite a trámite el recurso o en resolución posterior." 
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24. Reforma Constitucional y legal para conservar la cédula 
de votación 

Esta propuesta supone un cambio muy importante y exit una 
evaluación muy detenida de los efectos de un cambio de esta naturaleza

a. Diagnóstico 

El proceso electoral peruano se basa, pnamknentt en el escrutinio 
manual de votos y en la eliminación de las ~as de votación94. El 
pceso tienc e n resumen, la siguiente forma: los miembros de mesa sari 

quienes re alizari el escrutinio de los votas e n cada proceso electoral. 
Luego, son los mismos miembros de mesa quienes elaboran un acta 
señalando e I resultado del mito:). Esta arta es lujo remitida a la 
ONPE, para que efectúe el conteo global sobre la base de la totalidad de 
las actas remitidas. 

Como se observa, el proceso de escrutinio encierra varias etapas. Una 
prima-a, dirigida por miembros de mesa, quienes no garantizan un 
correcto llenado del acta Una segunda, dirigida por la ONPE, que se 
basa únicamente sobre lo que se ha asalto en el arta  En la primera  prte 
del p -oceso, las cit--frilas de votación son el cianato principal; sin 
embargo, estas son luego destruidas. En la segunda pane el acta es el 
elemento central, pues las cédulas ya no adsten más. 

Esta forma de llevar a cabo el proceso de escrutinio genera un riesgo 
para la obtención de la verdad electoral pues, a I caso de impugnación de 
mesas u observación de OCIAS por parte de la ONPE, el JNE se basará en 
el único documento que aviste para resolver la controversia: El acta
electoral. Sin embargo, si el acta electoral ha sido rellanada 
incon-ectamnontc puede ocasionar que el jNE declare nula tcxla e I acta, 
percliéndose así la totalidad de los votos emitidos e n una mesa 

b. Propuesta de reforma constitucional 

Por tal motivo, se propone la modificación del artículo 185 de la 
Constitución, para evitar la destrucción de los votas y, de esta forma, se 
pueda recurrir a ellas e n casos litryosos y no se recurra elementos de 

secundarios, como es al acta de votación. 

94
 
Panamá es otro irtís cud cual también se eliminan los votos. 
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Fórmula normativa 

"Artículo 185. El escrutinio de los votos e n toda clase de elecriones, de 
referéndum o de otro tipo de consulta popular se realiza en ano público 
e ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Sólo es revisable en los casos 
de error material o de impugnación, los cuales se resuelven conforme a 
ley considerando las cédulas de sufragio mediante el 
procedimiento que determine la ley" 

c. Propuesta de reforma legal 

Asimismo, se propone modificar el artículo 300 de la Ley Orgánica de 
Elecciones a efectos de crear un procedimiento especial para  la 
resolución de actas observadas considerando el recuento de los votos 
contenidos en /as ánforas. 

Fórmula normativa 

ese~aje-resperisabilielad 

Culminado el acto de escrutinio, las cédulas de votación son 
conservadas y custodiadas por la ONPE . Cuando el jurado 
electoral especial declare nula un acta luego del cotejo pertinente y 
la verificación del listado de electores, la decisión podrá ser 
apelada. El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones resuelve en 
última y definitiva instancia el recurso de apelación. 

La apelación puede contener, además, la solicitud del recuento de 
votos. En este caso, el Pleno emitirá resolución sobre la 
procedencia de la solicitud dentro de las tres días calendarios 
posteriores a la presentación de la apelación que contenga la 
petición de recuenta En caso declarar procedente el pedido, el 
Pleno dispondrá el recuento de votos dentro de los tres días 
calendarios siguientes a la notificación de la resolución. El 
recuento de votos se realiza en acto pública L a resolución que 
resuelve el recurso de apelación que contiene un pedido de 
recuento de votas declarado procedente se emite dentro de los tres 
días calendario de realizado el recuento pertinente. 

el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones adviene que un 
'do de recuento ha sido formulado de forma maliciosa, 
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sancionará con 1 UIT a la organización política presentante. L a 
sanción se impone por cada solicitud formulada." 
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E CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES GENERALES 

Considerando los términos de la moción aprobada, se emiten las conclusiones 
generales al respecto: 

1. Sobre la existencia de indicios de la comisión de actos de corrupción de 
parte & los servidores públicos y particulares involucrados en el proceso 
elcrtoral. 

Conclusión 1: Existen presuntos indicios de infracciones 
constitucionales y presuntos delitos tipificadas en el Código Penal 
rea izados por servidores públicos involucrados en el proceso electoral. 

2. Sobre la existencia & indicios de la comisión de delitos contra el derecho 
de sufragio cometido por servidores públicas y ciudadanos en el marco 
de/proceso electoral. 

Conclusión 2: Se han detectado diversas irregularidades, en la 
actuación del JNE y de la ONPE, que justifican la realización de 
denuncias y una investigación por parte del Ministerio Público para 
descartar una actuación sistemática fraudulenta. 

3. Proponer reformas a la legislación electoral para superar vacías 
non-nativos que puedan facilitar la generación de irregularidades en los 
procesos electorales. 

Conclusión 3: Se han identificado vacíos y defectos normativos para los 
cuales se proponen doce reformas constitucionales, diez reformas 
legales y una reforma constitución y legal sobre la conservación de la 
cédula de votación y el recuento de votos 
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CON CL USI ONES PARTICULARES 

1. INVESTIGACIÓN SOBRE PRESUNTOS ACTOS ILÍCITOS EN 
CONTRA DEL ORDEN ELECTORAL Y LA VOLUNTAD 
POP UL AR 

1.1. Incompleta composición delJurado Nacional de Elecciones 

Como ha sido desarrollado en el numeral 7, e 1 Jurado Nacional de 
Elecciones es un organismo constitucionalmente autónomo con 
competencias a nivel nacional. Los artículos 177 y 179 de la Constitución 
Política establecen como se conforma el sistema electoral siendo la 
máxima autoridad el Jurado Nacional de Elecciones, cuyo Pleno debe 
estar compuesto por (5) miembros elegidas en diferentes instancias: uno 
por la Sala Plena de la Corte Suprema deJusticia de la República (quien lo 
paside); uno por la Junta de Fiscales Supremas, uno por el Colegio de 
Abogados de Lima (CAL), uno por los Deamos de las Facultades de 
Derecho de las Universidades Públicas y uno por las Decanos de las
Facultades de Derecho de las Universidades Privarías. 

La conformación col  -Varía y la forma de elección d e 1 Pleno garantizan la 
independencia e imparcialidad en la tuna de &risiones de caria uno de 
sus miembros, hecho remarcado en el artículo 9 de la Ley Orgánica de 
Elecciones 15,12 26486 Si bien es cierto el artículo 24 de la citada Ley 
Orgánica de Elecciones establece que el quóruin necesario para las 
sesiones clel Pleno es de cuatro (4) miembros, diversas interpretaciones 
generaron la percepción de falta de legalidad y legitimidad en las 
(Ir:risiones del JNE durante el proceso electoral al no tener sus cinco 
miembros por la juchrializarión de la designación del representante del 
CAL y al tener el Presidente del JNE voto dirimente por dicho motivo. 

Si bien es cierto esta anormal situación file subsanada el 27 de febrero de 
2022, casi 7 meses después de la proclamación del resultado del proceso 
electoral, el Congreso de la Repúblic a a través de una propuesta de 
reforma constitucional promovida por la Comisión de Constitución ha 
aprobada en una ~era legislatura que el representante ante el JNE sea 
elegido de entre todos los colegios de abogados clelpaís. 

109 1.2. Indebida prerrogativa respecto de la declinación al cargo de 
Miembro Titular del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones por 
arte delJuez SupremoJosé Luis Salas Arenas 
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Como ha sido desarrollado en e I numeral 7.1, e 1  piaio cid JNE debió 
analizar y decidir sobre la procedencia o no de la declinación, ya partir de 
ello, solicitar a la Fiscalía de la Nación la designación o reemplazo de otro 
miembro representante del Ministerio Publico, previa convocatoria de 
sesión de la Junta de Fiscales Supremos para evaluar y decidir sobre sobre 
dcha situaciái. 

El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones Dr Jorge Luis Salas 
Arenas hizo uso de um prerrogativa que no se encuentra establecida en el 
ordenamiento jurídico, al considerar la declinación del ex magistrado Luis 
Carlos Arce Córdova cano una renuncia - condición que está prohibida 
por el artículo 16 de la Ley N 26186 Ley Orgánica de 1 Jurado Nacional 
de Elecciones - suspendiendo mediante la Resolución 66-2021P/JNE al 
citado ex- magistraclo. 

Asimismo, la Dra Zoraida Avalos Rivera, Fiscal de la Nación en el 
momento de las hechos tryo análisis, omitió convocar a la Junta de 
Fiscales Supremas disponiendo que el entonces Fiscal Supremo Dr Víator 
Raúl Rodríguez Mont , se incorporara de manera inmerliara como 
Miembro del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 

Por último, la Ley Orgánica cid JNE no establece ni legitima la atribución 
del presidente dd JNE de suspender a un miembro cid pleno del JNE, 
dcha atribución solo le compete a la Junta Nacional de Justicia, luego de 
un procedimiento administrativo, por lo que e I Sr. Jorge Salas Arenas 
actuó de manera irregular y arbitraria 

Los actas antes descritos configuran la ~unta infracción constitucional 
de los artículos 176, 178 (numeral 3), 179 y 180 de la Constitución, cid 
j'II-7 Supremo Jorge Luis Salas Arenas, Presidente del JNE y de la Dra 
Zoraida Avalos Rivera ex Fiscal de la Nación, así como de la probable 
comisión de los delitos de usurpación de funciones y abuso de autoridad 
tipificados en los artículos 361 y376 cíe! Cócligo Penal, respectivamente. 

1.3. Inscripción de candidato presidencial del partido Perú Libre 

Como se desarrolla en el numeral 8, el Jurado Especial de Lima Centro 
1/Jurado Nacional de Elecciones, emitió la Resolución N 00072-2021-
JEE-L IC1-/JNE de fecha 08 de enero 2021, con la que se dispuso 
inscribir en parte la fámula de candidatos a Presidente y Vicepresidente 
de la República para las Elecciones Generales 2021, del panido político 
"Perú Libre", incluyendo la participación del ciudadano Pedro Castillo 
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Terrone s , a pesar de no haber declarado su participación e n la empresa
Consorcio Chotano de Inversionistas E mprencledoresJOP SA .C. 

E 1 Jurado Nacional de Elecciones (JNE) ante la presentación de la hoja de 
vida del entonces candidato a la Presidencia de la República, debió 
advertir esta información sobre la conformación de dicha empresa La 
irregularidad de esta declaración, contraviniendo u omitiendo consignar 
información en el Rubro II denaninado "Dedaraden Ja-ach cL.Expaieria 
ck trabe) en cfidas ccupacicrrs oprcfesicnA que.hrliesettricben d bata- pilicoy 
en d ~ti' de la Declaración Jurada de su Hoja de Vida; es una enigencia 
establecida e n el artículo 23 numeral 23.3 inciso 8 de la Ley de 
Organizaciones  Políticas, que podría haber configurarlo la causal de 
exclusión según el artículo 48 apartado 48.1 del Reglamento de 
Inscnpción de Fórmulas y Listas de Candidatos para las Elecciones 
Generales y de Representantes Peruanas ante el Parlamento Andino, 
aprobado por Resolución N 0330-2020-JNE, respecto de las causales de 
ex-clusión por parte de lo s Jurados E lectorales Especiales. 

Asimismo, el artículo 886 del Cócligo Civil califica las acriones amo 
bienes muebles, la omisión de esta información en la hoja de vida del 
señor Pedro Castillo, es concordante con los supuestos establecidas en el 
artículo 48 clel citado reglamento, de acuerdo con las disposiciones 
previstas para los funcionarios públicas; de manera que a criterio de esta 
comisión investtsaclora correspondía la exclusión de dicho candidato por 
omisión de información. 

1.4. Indebida inscripción de la candidatura a la vicepresidencia de la 
República 

Como se desarrolla en el numeral 9.1, el artículo 107 de la Ley Orgánica 
de Elecciones establece que no pueden postular a la Presidencia o 
Vicepresidencias de la República las miembros del Tribunal 
Constitucional , cl e 1 Consqo Nacional de la Magistratura, d e 1 Poder 
Juclidal, del Ministerio Público, de los organismos integrantes del Sistema 
Electoral y e I Defensor del Pueblo, si no han dqado e 1  careo 6 (seis) 
meses antes de la elección. 

Tal como se encuentra literalmente descrito en d artículo b) indicada de la 
norma, hace referencia al término "miembros", no haciendo distinción 
de jerarquía o rango, dada esta connotación alcanzaría ckntro de kts 
impedimentos, a todos los funcionarios que integran los organismos del 
Sistema Electoral. 
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De la información recogida por esta comisión investigadcra la Sra Dina 
Boluarte Zegatra ingresó al RENIEC en daño 2007 y desde el año 2015 
es jefa encargada de la Oficina Registral Surco - Higuereta. Asimismo, 
presentó una solicitud de Licencia Sin Goce de Haber, desde d 12 de 
marzo de 2021 al 10 de abril del mismo año, fuera del plazo establecido 
por la norma y tampoco cumplió con la disposición cid artículo 107. A 
pesar de dicha situación d jurado Especial de Lima Centro 1/Jurado 
Nacional de Elerciones procedo a su inscripción. 

La transgresión a la ley producida por la citada trabajadora de RENIEC, 
implicaba la nulidad de su inscripción y como consecuencia la Nulidad de 
la Inscripción de la lista ogrrespondiente que fue inscrita culi un solo 
vicepresidente ya que el candidato a Segundo Vicepresidente el Sr. 
Vladimir Cenen Rojas se enwntraba impeclido de hacerlo por 
encontrarse condenado por actos de corrupción. 

Asimismo, d Jurado Nacional de Elecciones mediante Resolución N-9
0331-2020-JNE de fecha 28 sfiiembre 2020, habría incurrido mediante 
una resolución en una interpretación unilateral y sesgada cid alcance cid 
artículo 107 de la Ley Orgánica de Elecciones que textualmente señala el 
término "miembros" y no "altos funcionados", para los postulantes a los 
a/f-gas de Presidente y Vicepresidente 

1.5. Indebida inscripción de la fórmula presidencial con una sola 
candidata a la Vicepresidencia del Partido Perú Libre 

Como se desarrolla en el numeral 9.2, el JEE de Lima Centro 1 en 
aplicación del artículo 104 de la LOE inscribió la fórmula con un 
candidato a la presidencia y una sola ala:Mata a la vicepresidencia, sin 
embargo, odstiendo elementos para rechazar- la inscripción de ambos 
candidatas a la vicepresidencia, tal agmo la Comisión ha desarrollado en el 
punto 9.1, y de las conclusiones indeaclas en e párrafo d del presente 
capítulo, la fórmula presidencial del Partido Perú Libre no debió ser 
inscrita. 

1.6 Indebida revocatoria de la Resolución que excluyo a candidato al 
Congreso para el distrito electoral de Lima 

Como se desarrolla en el numeral 10, e 1  ex presidente Martín Alberto 
Vizawra Corndo, candidato al Congreso de la República, por la 
organización política Partido Democrático Somos Perú para el distrito 
electoral de Lima, fue excluido cid proceso doctoral mediante Resolución 

- 00203-2021-JEE-LIC2/JNE, del 15 de enero de 2021 por omitir 
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información en su Declaración Jurada de Hoja de Vida; esta omisión 
estaba referida a que poseía el 30% de acriones de la empresa Agro 

Técnica Estuquiña SAC, información que sí fue consignada en su 
Formato de Declaración Jurada de Intereses, cunesponcliente al año 2020, 
cuando tenía el cargo de Presidente de la República. 

Con Resolución N9 0159-2021-JNE se revoca la Resolución N9 00203-
2021-JEE-L IC2/JNE , que excluyó al candidato al Congreso de la 
República para el distrito electoral de Lima, por la organización política 
Partido Democrático Sanos Perú, en e 1  marco de /as Elecciones 
Generales 2021, a pesar que la Ley de Organizaciones Políticas - Ley N9
28094 indica en su artículo 23.3 en forma indubitable "8) Declaración de 
bienes y rentas, de acuerdo con las disposiciones previstas para los 
funcionarios públicos." 

El articulo 886 el Cócligo Civil califica las acciones como bienes muebles, 
la omisión de esta información en la hoja de vida del señor Martín 
Vizcarra es concordante con las supuestos estableridos en cí artículo 48 
del Reglamento de Inscripción de Fórmulas y Listas de Candidatas para 
las Elecciones Generales y de Representantes Peruanos ante el Parlamento 
Andino, aprobado por Resolución N 0330-2020-JNE, de acuerdo con las 
disposiciones previstas para los funcionarios públicos; de manera que a 
criterio de esta comisión investigadora correspondía la exclusión de dicho 
candidato por omisión de información. 

La actuación del Pleno del JNE para favorecer al ex- candidato Martín 
Alberto Vizcarra Cornejo fue arbitraria e imparcial Asimismo llama la 
atención que la Resolución N9 0159-2021-JNE de fecha 21 de enero de 
2021 no se encuentra publicada actualmente en el portal del JNE, tal 
wino ha sido constatado por esta comisión, con fecha 24 de abril de 
2022, https://resoluciones.jnegob.pe/ 

1.7. Vulneración al derecho de la participación política con la 
inscripción improcedente de los candidatos por Lima del 1 al 33 
del Partido Popular Cristiano al Congreso de la República 

Como se desarrolla en e 1  numeral 11, para el proceso de Elecciones 
Generales 2021 la agrupación política Partido Popular Cristiano presentó 
el 22 de diciembre de 2020 a través de su personero legal y ante el Jurado 
Electoral Especial  de Lima Centro 2, la solicitud de Inscripción de la 
fórmula de candidatas para el Congreso de la República por Lima para el 
periodo 2021-2026 Dicha inscripción fue notificada con la Resolución N 
00048-2020-JEE-LIC2/JNE (fojas 8), declarando inadmisible la solicitud 

pción. 
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A pesar de haber cumplido cion absolver las observaciones dentro del 
plazo de 2 das calendario que se otorgó, el JEE Lima Centro 2 notificó 
con la Resolución N 00100-2020-JEE-LIC2/JNE, que declaraba 
improcedente la solicitud de inscripción de las amddatas del N 1 al 1512
33 de dcho partido político, por considerar el escrito de subsanación 
extemporáneo, al haberse presentado fuera del horado establecido, 
aplicando criterios de una norma que nunca fue publicada 

El Pleno del JNE kjos de administrar justicia electoral tal como está 
establecido en el artículo 178 de la Constitución Política cltrlaro 
infundado el recurso presentado mediante Resolución 1519 0088-2021-JNE 
de fecha 12 de enero 2021, argumentando que el propio Tribunal 
Electoral consideraba como d horario único para la presentación virtual 
de escritas hasta las 20:(X) horas, sin debatir el fondo del peclido. 

El Tribunal Constitucional mediante el EXP N. 02728-2021-PA/TC y 
sentencia 101/2022 ~ida el rifa 15 de marzo de 2022 ha establecido en 
forma indubitable la vulneración del dercrho de participación política a la 
agrupación política Partido Popular Cristiano perpetrado por el Pleno del 
JNE, así como del Jurado Electoral Especial de Lima Centro 2 dado 
que se transgredó e I artículo 31 de la Constitución Política. 

1.8. Vulneración al principio de seguridad jurídica e imparcialidad con 
Ja ampliación del plazo de presentación de solicitudes de nulidad de 
las mesas de sufragio. 

Como se desarrolla en el numeral 12, el Jurado Nacional de Elecciones - 
JNE, mediante Acuerdo del Pleno de/li de junio del 2021 acordó por 
unanimidad "EXTENDER, de manera excepcional, el plazo para la 
presentación de solicitudes de nulidad de la votación de las mesas de 
sufragio por las causales previstas en el artículo 363 de la Ley N. 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones, hasta las 20 horas del día 11 de junio de 
2021" fundamentando entre otros asp3otos un importante número de 
solicitudes de nulidad de actas electorales correspondientes a votaciones 
realizadas en diversas zonas del país Y con el fin de coadyuvar al respeto 
de la voluntad popular expresada en las urnas. 

Ese mismo día mediante otro Acuerdo el Pleno del JNE dejó sin efecto la 
extensión del plazo de presentación de solicitudes de nulidad invocando 
Ja sentencia 1V 5448-2011-PA/TC, por lo que concluyeron que los plazos 
vencieron el miércoles 9 de junio a las 20:00 horas, esta decisión se tomó 

mayoría Estas controvertidas decisiones del Pleno vulneraron el 
apio de seguridad jurídica, principio que ha sido reconocido por el 
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Tribunal Constitucional como un principio implícitamente contenido en la 
Constitución y que es pilar fundamental de todo proceso electoraL 

A su vez, esta clerisión también vulneró el principio de imparcialiclacX ya 
que no se debió hacer un pedido de replanteo de votas sobre todo cuando 
la resolución inicial ya había sido weclida, esta decisión a criterio de esta 
cunisión investigadora también afecto la neutralidad en la actuación del 
Pleno d e 1 JNE . Finalmente el hecho de que los pecidas de nulidad tengan 
un plazo en días calendarios pero sin embargo se atiendan solo hasta las 
20:00 horas, no solo resulta en una arbitrariedad sino que limita derechos 
cuino al debido proceso, consagrado en e 1  inciso 3) del artículo 139 de 
la Constitución Política y que constituye un principio y un darrho de la 
función jurisdiccional por el cual todo proceso debe iniciarse y concluirse 
con la necesaria observancia y respeto de todos los derechos que de él 
emanen. 

1.9. Insuficiente capacitación de los miembros de mesa en el llenado de 
actas de las mesas de sufragio. 

De la información procesada se puede concluir que existe una insuficiente 
capacitación de los miembros de mesa en el llenado de actas sobre todo 
del acta de sufragio, la falta de información que debe ser completarla en 
este formato genera la nulidad de la mayoría de actas en aplicación del 
Reglamento para el Tratamiento de las Actas Electorales para el Cómputo 
de Resultachs, aprobada mediante Resolución Jefatural N 000148-2017-
JN/ONPE de fecha 23 de mayo de 2017. Las situaciones que se han 
puesto en evidencia principalmente son a) el no llenado de la información 
numérica que debe ser consignada en e 1  acta de sufragio y b) la falta de 
nombres y finnas que coge e 1  reglamento indicado que establece que en 
cualquiera de sus tres secciones (instalación, sufragio o escrutinio) consten 
las firmas y datos de los tres miembros de mesa (nombre y número de 
DNI) y en las dos secciones restantes, cuando menos las firmas y datas 
de dos miembros de Mena 

El peritaje efictuado a un grupo de menas de sufragio Nc6 003578, 003579 
y W3580, de la primera elección, como actas en las cuales las firmas de los 
miembros de mesa de la sección escrutinio difieren de las consignadas en 
las swciones instalación y sufragio señala que "exponen plena 
correspondencia entre sí y provienen del puño gráfico de sus titulares, es 

son AUTÉNTICAS. "95

-Páginas 121 a 122 dd peritaje efectuado por d oficial superior de la PNP, Juan Manuel Hidalgo Zambrano. 
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1.10. Falsificación de firmas de los miembros de mesa de la segunda 
elección presidencial 

Se procedió a efectuar una selección de casos denunciados y se propuso 
un grupo de mesas de sufragio cuyo resultado arrojo la siguiente 
cundusión: 

- Respecto de las mesas de sufragio Nc's 017896 017897 y 017898, de la 
segunda elección, "los textos manuscritas que se exhiben en e 1  llenado 
de las actas de instalación, sufragio y escrutinio de las mesas de 
sufragio   C..), exponen plena correspondencia gráfica entre sí, es decir 
han sido trazadas por el mismo puño ejecutor.96" 

Esta situación es bastante grave porque significa que en el centro de 
votación Institución E ducativa Felipe Santiago de Quirahuara, ubicado en 
el distrito de Santiago de Quirahuara, provincia de Huaytará y 
departamento de Huancavelica, en e 1  cual se instalaron tres mesas de 
votación, ha existido una capacidad de control sobre las mesas de votación 
que ha permitido que las actas elertorales hayan sido llenadas por una 
misma persona. 

Esto es un indicio, más que suficient para abrir una investigación y 
determinar si dicho control significó la afectacíón de los derechos de los 
electores. 

En el informe de fiscalización d e 1 local de votación efcctuado por el Sr 
Mijael Martínez Huaira, Fiscalizador de Local de Votación y presentado al 
Presidente del JEE de Huancavelica señalo que no se detectó ninguna 
incidencia durante el (la de la votación, (numeral 15). 

1.11. Utilización de personas fallecidas para alterar la votación 

De confoimidad con la información proporcionada por el RE NIEC el 
padrón electoral, de las Elecciones Generales 2021, incluyó electores 
fallecidos: 

- Al 11 de abril de 2021: 168,720 registros 
- Del 12 de abril al 6 de junio de 2021: 63,387 registros 

De la muestra verificada de más de trescientas diez registros, de las zonas 
con mayor diferencia en los resultados de la votación, armo Cajamarca, 

ones del peritaje efectuado por el oficial superior de la PNP, Juan Manuel Hidalgo Zambrano, 
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Puno, Junín, Huancavelica, Cuzco, Amazonas, no se ha encontrado que se 
haya registrado votación de los electores fallecidos. 

Sin embargo, esta comisión investigadcra en concordancia con la 
necesidad de mantener actualizado el pachón electoral previo al proceso 
electoral ha recogido una sede de propuestas que apuntan a reducir las 
tiempos que actualmente existen entre la fecha de cierre del padrón 
electoral y la realización de la ira y 2da vueltas según corresponda, 
(numeral 16). 

2. IN VE STIGACIÓN SOBRE L OS VACÍOS LEGALES: 
HALLAZGOS DE IRREGULARIDADES EN LAS ELECCIONES 
GENERALES 2021 

2.1. Irregularidades en la organización del Proceso Electoral (numeral 
19) 

2.1.1. Se ha pocliclo establecer que la recomendación efectuada por la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) con respecto al 
voto escalonado para el desarrollo de la ira vuelta de la jornada 
electoral, debido a la situación d e 1 CO VID 19, no fue la adecuada, 
específicamente con resperto el horado que se estableció para los 
adultos mayores mujeres embarazadas y personas de riesgo a los 
cuales se les recomendó asistir a los centros de votación entre las 
7:00 y 09:00 am. Debido a que existe una demora habitual para la 
asistencia e instalación de los miembros de mesa y por ende de las 
mesas de votación, sobre todo en zonas urbanas, esta situación 
ocasionó que muchas Mili-os ~res se retiraran de su centro de 
votación sin sufragar, luego de esperar por horas que se instalen 
las mesas. Dentro de la distribución del padrón electoral según 
rango de criad, las personas adultas mayores de 70 años 
debidamente registradas y hábiles para votar fueron 2'173,544 lo 
cual representaba el 89% de la población electoral 

2.1.2. A pesar de las disposiciones contenidas en la Ley N9 31038, que 
aprobó el horado extendido de votación entre las 07:00 y 19:00 
hrs, la ONPE emitió diversas resoluciones modificando el horado 
de votación exclusivamente para los ciudadanos peruanos en el 
extranjero (997,033 votantes hábiles según el packón electoral), 
habilitando a las Oficinas Consulares a acogerse a un horado 
diferenciado de la jornada electoral pira las Elecciones Generales 
2021 en el extranjero, indicando que el horado iniciaba a las 0800 
his y terminaba a las 16:00 his, según el huso horado de la ciudad 
Si bien es cierto hubo países en los que se establecieron 
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restricciones de tránsito debido a los erectos de la pandemia, esto 
no ocurrió a nivel generalizado, esto afecto el derecho al voto de 
1c6 ciudadanos, más aun tomando e n cuenta que muchos 
ciudadanos tenían que desplazarse grandes distan das para poder 
dirigirse a los centros de votación establecidos para poder ejercer 
su derecho. 

2.1.3. El artículo 23 de la Ley Orgánica de Elecciones establece que 
"en el caso de ciudadanos peruanos residentes en el extranjero, se 
establece el Voto Postal o Voto por Corresponda-ida, que 
consiste en la emisión del voto por el ciudadano en una cédula que 
previamente solicita y luego de qercido su derecho devuelve por la 
vía postal o de 091TWS al Consulado e n que se encuentra inscrito y 
es aplicable e n Referendos o Elecciones de carácter general esta 
disposición se encuentra vigente desde el 29 de setiembre 1997 sin 
embargo, la ONPE no la ha aplicado ni dado cumplimiento hasta 
la fecha. Esta comisión investigadora ha advertido que este 
incumplimiento de la ley vulnera el derecho al sufragio de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, sin que se haya 
reglamentado o dado cumplimiento, lo cual configura la comisión 
del cielito de °misiá], rehusamiento o demora de actos 
funcionales Orificado e n el artículo 377 del Cócligo Penal por 
parte del Jefe de la ONPE Sr Piero Corvetto Salinas. 

2.2. Deficiente selección y capacitación de los miembros de mesa 

2.2.1. Durante e I p -oo2so de verificación de la lista de electores para 
evaluar la actividad junscliccional de resolución de actas 
observadas se identificaron miembros de mesa que no cumplían la 
condición de mayor instrucción entre los sufragantes de una 
determinada mesa de sufragio, lo que ocasiono e n algunas casos 
que el acta electoral fuese anulada Del muestreo efectuado por la 
Comisión Investigadora se pudo cktertar dicha situación en mesas
ubicadas e n las distritos de Limad (Huánuo9), Lima, San Juan de 
Lurigancho, Los Olivos, Rodríguez de Mendoza (Amazonas), 
Bambamarca (Cajamarca), Tnyillo (La Libertad), Yanacancha 
(Pasco), e incluso e n Ginebra. La responsabilidad clel sorteo recae 

en la ONPE, en coordinación con el RENIEC. El artículo 55 de 
la LOE establece que se prefiere a los ciudadanos con mayor 
grad) de instrucción de la Mesa corresponcliente o a los que aún 
no hayan realizado dcha labor, mandato que no se cumplió a 
eahalidad 
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2.2.2. Según cifras de la ONPE e 1 57.32% de miembros de mesa fueron 
capacitados para la primera vuelta y un 28.19% para la segunda 
vuelta. Durante e I desarrollo del proceso electoral se evidenciaron 
errores de miembros de me si en el llenado de las actas que dieron 
amo resultado la anulación de las mismas, estos errores se vieron 
materializados en el llenado de las actas de sufragio y las actas de 
escrutinio pinailmontc cuyos resultados comparativamente 
hablando deben ser iguales, es decir, el número de cú'lz das de 
votación utilizadas y que se registran en el acta de sufragio debe 
ser igual al número total de votos emitidos c k 1 acta de escrutinio, 
asimismo de acuerdo a los procedimientos aplicados por el JNE la 
mayoría de actas resulto anulada, periuclicando el voto de los 
electores. 

2.3. Inadecuada selección de los coordinadores de la ONPE 

2.3.1. Se verificó que la ciudadana Elva Fermina Jáuregui Rojas, con 
DNI 21542898, condenada por fraude electoral e n el año 2010, 
había sido contratada por la ONPE para el proceso electoral bajo 
investigación. La referida coordinadora fue contratada en dos 
oportunidades por la ONPE. La primera vez, por el periodo 16 de 
marzo al 14 de abril de 2021, e n la ODPE de Ica yen e 1  airgo de 
coordinadora de local de votación. La segundo contratación, por el 
periodo 26 de mayo al 9 de junio de 2021, en la ODPE de Lima 
Centro yen el cargo de coordinadora de mesa Si bien el principio 
de rehabilitación permite a una persona que ha delinquido retomar 
su vida e n sociedad, esta Comisión Investigadora  consickra que 
una persona que ha sido condenada por cometer fraude electoral, 
provocando un daño irreversible a los ciudadanos en el ejercicio 
sus derechos políticos, no debe ser contratada nuevamente para 
cumplir la misma función que desempeñaba cuando cometió el 
ilícito penal. Este hecho era desconocido por e I titular de la 
ONPE. 

2.4. Resolución incongruente, arbitraria y parcializada de las actas 
observadas y de los pedidas de nulidad (numeral 20) 

2.4.1. Al resolver 80 apelaciones de arias observadas, la autoridad 
electoral, por una ckcisión no razonable e incumpliendo el 
mandato constitucional, anuló las actas de 24 mesas de sufragio y 
desconoció la voluntad de 5,379 electores, vulnerando el artículo 
176 de la Constitución Política 
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2.4.2. Cuando más del 30% de los casos rechazados por el JNE, por 
cuestiones formales, se sustentan en razonamientos o prácticas 
que contraclicen el principio po actiar se está frente a un uso 
ilegítimo y abusivo del poder de &risión. 

2.4.3. El JNE omitió ejercer la facultad de anulación parcial de las 
elecciones bajo el pretexto de que le corresponde a la justicia 
ordinaria penal determin ar si una firma era ono falsa 

2.4.4. El excesivo formalismo y formulismo que aplica e1JNE genera el 
incumplimiento de sus funciones constitucionales y la afectación 
de la voluntad popular. 

2.45. La garantía en /as derisiones jurisdiccionales de mantener 
congruencia entre lo que se resuelv lo que se apela y aquello que 
se resuelve de manera definitiva, no ha sido cumplida 

2.4.6 El cambio, sin el adecuado sustento, de los criterios 
jurisdiccionales han afectado la seguridad jurídica. 

2.4.7. En la resolución de los procesos se han detectado pámicas
arbitrarias y violatorias del derecho al debido proceso y a la tutela 
procesal efertiva 

2.4.8. El grado de incoirecdón, en el ejercicio de la función 
jurisclicdonal del JNE, es demasiado alto y conlleva el 
incumplimiento del mandato constitucional de asegurar que el 
escrutinio refleje la voluntad del elector. 

2.49. Los integrantes del Pleno del JNE al negarse a incorporar la lista 
de electores como elemento de juicio y resolver Las ad as 
observadas han incurrido en infracción constitucional al incumplir 
la obligación  de asegurar que el escrutinio refleje la voluntad del 
elector conforme lo dispone el artículo 176 de la Constitución. 

2.4.101 os integrantes d e I Pleno del JNE, por su participación irregular 
en la resolución de las actas observadas y en la resolución de los 
perlichs de nulidad pardales, han incurrido en e 1  delito de 
omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales tipificado 
en los artículos 376 y377 del Cócligo Penal. 

00 2.5. Sobre la función fiscalizadora del proceso (numeral 21) 
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2.5.1. No se ha institucionalizado procedimientos para hacer frente al 
fraude electoral y más bien se omite resolver dichas situaciones en 
el ámbito electoral y se derivan a la justicia penal 

2.5.2. No hay mecanismos para enfrentar las prácticas fraudulentas, las 
herramientas fiscalizadoras que existen se restringen a vaificar 
aspectos [orinales del proorso electoral 

25.3. La posición adoptada por los integrantes de los organismos del 
sistema electoral de no incorporar actividades dirigidas a enfrentar 
el fraude electoral o al declararse "incompetente" para resolverlo, 
conlleva una responsabilidad  administrativa y penal por omisión 
de funciones (artículo 377 clel Galgo Penal). 

3. SOBRE LAS PROPUESTAS DE REFORMA NORMATIVA 

3.1. Es impostergable un rediseño del sistema político, en particular, del 
sistema de organizaciones políticas y del sistema electoral, con e 1  oL ivo 
de mejorar la democracia en e 1  sistana político y la democracia al interior 
de las organizaciones políticas. 

3.2. Se requiere superar los vacíos y las contraclicciones normativas, 
advertidos en los debates y e n la investigación realizada, para lograr Un 

proceso electoral con mayor legitimidad y respeto de la voluntad 
popular -

3.3. Se debe crear un marco normativo para reconocer y delimitar la 
competencia de las organismos del sistema electoral para omitir 
reglamentos sobre el proceso electoral 
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VI. RECOMENDACIONES 

De conformidad con lo establecido en el literal g del artículo 88 ckl 
Reglamento del Congreso, considerando lo desarrollado en las páginas 
precedentes, se procede a indicar los hechas y la calificación junClica en la 
&terminación de responsabilidad de los involucradas. 

Cabe precisar que la responsabilidad de cada involucrado dependerá del rol 
desempeñado o su particular intervención en cada hecho in-egular 
determinado. Así, por ejemplo, el secretario general clel JNE concurre a las 
plenos con facultad deliberativa, aunque no vota por no ser miembro, por lo 
que su responsabilidad depen&rá del asesoramiento prestado a los miembros 
del Pleno cleONE . Asimismo, la responsabilidad de los integrantes del Pleno 
cle JNE dependerá del ~:1 desarrollado en cada aso en e I cual participaron 
y resolvieron. De igual forma ocurre con los demás involucradas que pueden 
ser ciudadanos o servidores públicos. 

Por último, las irregularidades detectadas justifican la ampliación de la 
investigación por parte de las autoridades competentes para descartar 
cualquier acción fraudulenta que haya afectado el proceso electoral lo que 
permitirá preverlir cualquier acción similar en el futura 

Por ello, esta comisión recomienda las cknuncias constitucionales y penales, 
según sa 11 caso, de la siguiente manera: 

1. En la Declinación al cargo de miembro titular del pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones 

Respecto de los presuntas actos ilícitos desarrollados en el numeral 72 
del presente infonin la responsabilidad recae en el Jud-7 Supremo Sr 
Jorge Luis Salas Arenas, DNI N 29231340, presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones, así cano la Fiscal Suprema Zaraida Avalas 
Rivera DNI N9 07313527 ex- Fiscal de la Nación, por la presunta 
infracción constitucional y probable comisión de los delitos: 

- Infracción Constitucional de los artículos 176, 178 (numeral 3), 179 y 
180 de la Constitución Política 
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Artículo 361 del Cócligo Penal, referido al delito de usurpación de 
función pública 
Artículo 376 del Código Penal, referido al delito de abuso de 
autoridad 

2. En la inscripción indebida de candidato presidencial y la fórmula 
presidencial del partido Perú Libre 

Respecto de los presuntos actos ilícitas desarrollados en los numerales 8 
y9 del presente informe la responsabilidad recaería en los miembros del 
Jurado Electoral Especial Lima Centro 1, que preside Luis Alberto 
Carrasco Alarcón. 

- Cócligo Penal 
Artículo 377 del Cócligo Penal, referido al delito de omisión, 
rehusamiento o demora de actos funcionales 

3. En la revocatoria de resolución que excluyó a candidato al 
congreso por el distrito electoral de L ¡ma 

Respecto del presunto acto ilícito desarrollado en el numeral 10 del 
presente informe la responsabilidad recae en los miembros del Jurado 
Nacional de Elecciones, que presideJorge Luis Salas Arenas. 

- Infracción Constitucional de los artículos 178 (numeral 4) de la 
Constitución Política, administrar justicia en materia electoral. 

4. En la inscripción improcedente de candidatas por L ¡ma del 
partido Popular Cristiano al Congreso de la República 

Respecto de los presuntas actos ilícitos desarrolladas en el numeral 11 
del presente informe la responsabilidad recae en los miembros del 
Jurado Nacional de Elecciones, que preside Jorge Luis Salas Arenas, así 
como los integrantes del Jurado Electoral E sperál Lima Centro 2, que 
preside María del Carmen Rita Gallardo Neyra. 

- Infracción Constitucional de los artículos 31 y 178 (numeral 4) de la 
Constitución Política, afectación de los derechos políticos y 
administrar justicia en materia electoral. 
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5. En la anulación de la ampliación de plazo de presentación de 
solicitudes de nulidad de las mesas de sufragio 
Respcwto de los presuntos actos ilícitos desarrolla.dos en el numeral 12 
del presente informe la responsabilidad recae en los miembros clel 
Jurado Nacional de Elecciones, que presidejorge Luis Salas Arenas. 

- Infracción Constitucional del artículo 139 (numeral 3) de la 
Constitución Polítiar, la observancia d debido proceso. 

6 Irregularidades en la organización del proceso electoral 

Presuntos responsables y la calificación jurídica 

a. Las presumas responsables de la selección in-egular de los 
miembros de mesa son los siguientes funcionarios: María Elena 
Ti/lit Roig Gerente de Organización y Coordinación Regional y 
Benito María Portocarrero Grados, Gerente de Información y 
Educación Electoral, entre otros. 

Responsabilidad administrativa 

La cunducta cuestionada consiste en no desi gnar a los miembros de 
mesa conforme a los criterios establo:idas en el artículo 55 de la Ley 
Orgánica de Elecciones, es decir, a los ciudadanos con mayor grado de 
Instrucción o que no hubieran realizado &cha función. 

Esta conducta se encuentra tipificada en el inciso 9 del numeral 261.1 
del artículo 261 del TUO de la Ley N 27444, esto es, "incurrir en 
ilegalidad manifiesta". Asimismo, también se encuentra tipificada en el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N 27815, esto es, no adecuar la 
conducta lo establojcb en las leyes, garantizando el respeto al debido 
procedimiento. 

h Los presuntos responsables en el llenado irregular de las actas 
electorales 017896, 017897 y 017898 con un mismo puño cjecutor, 
realiz.adas en e I centro de votación ubicado en el IE Felipe Santiago 
de Quirahuara-Panto5n Pampa S/N, distrito de Santiago de 
Quirahuara, provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica, 
son las siguientes personas: 
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Mesa Miembros de mesa Fiscalización Organización del proceso 

017896Huber 

Rosa Avelina Choque 
Palomino (DNI 22100743) 

Leonardo Díaz 
Huamaní (DNI 21573386) 

AndetsonJavier Cuadros 
Taquire (DNI 11887407) Sandra Huarog 

Alminagorda (DNI 
48196350 
Fiscalizador provincial 

María Elena Ti/lit Roig 
(DNI 072(A8100) 
Gerencia de Organización y 
Coordinadán Regional 

Dely Isabel Urbano 
Alvarado (DNI 419)3921) 
Jefe de la ODPE 
Huancavdica 

Miguel Armando Murillo 
Paredes (DNI 06798084) 
Jefe de la ODPE Huaytará 

mayna  mayrdi ~ha

Huaman Consilla (DNI 
48435671) 

Coordinadora distrital de la 
ODPE 

Fiorelq Susana Huamán 
Jaime (DNI 44806040) 
Coordinadora de local de 
votación 

017897 

Oliver Barto Matías Alfaro 
(DNI 60347470) 

César Roque Maldonado 
Machahuay (DNI 
45157769) 

Cristina Huamán Gregorio 
(DNI 21513157) 

Freddy Willians 
Cahuarnanat Yangali 
(DNI 21012415) 

Coordinador de fiscalización 

Milael Martínez Hm" 
(DNI 71926151) 
Fiscalizador de local de 
votacióri 

01789& 

Roger Nicolás Pollatzt 
Gregorio (DNI 43150737) 

Jasiel Montalvo Palomino 
(DNI 46632484) 

Alqandro Clemente 
°rosco Huacha (DNI 
73587377) 

Responsabilidad administrativa 

La conducta cuestionada consiste en no impedir, e incluso es posible 
que se haya participaclo directamente la manipulación de las arras 
electorales de tres mesas de sufragio, las cuales han sido llenadas con un 
mismo puño clerutor. 

El artículo 255 de la Ley Orgánica de Elecciones señala que el 
¡residente de la mesa de sufragio "asienta el acta de instalación". Sin 
embargo, en este caso una misma persona ha p -oceclido a registrar los 
hechos o actos de tres mesas de sufragio. 
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Esta conducta se encuentra tipificada e n el inciso 9 del numeral 261.1 
del artículo 261 del TUO de la Ley N 27444, esto es, "incurrir en 
ilefplidad manifiesta". Asimismo, también se encuentra tipificada e n el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N 27815, esto es, no ademar la 
conducta lo establecido en las leyes, garantizando el respeto al debido 
procedirniento. 

Por último, este caso amerita una mayor investigación para 
descartar la adulteración de las resultados electorales de las tres 
mesas involucradas. 

c. Los presuntas responsables en el cómputo irregular de actas 
electorales con deficiendas formales son las siguientes personas: 

Mesa Ubicación Involucrados 

014344 
Cusco - Cusco — San Sebastián - 
IE Revolucionaria Santa Rosa - 

Av. Vía Expresa S/N 

Roberto Carlos Montenegro Vega 
(DNI (A8134524) 
Gerencia de Infolmátia 1 y Tecnología 
Electoral 

María Elena Tillit Roig (DNI 
072084(X) 
Gerencia de Organización y 

014357 
Cusco - Cusco — San Sebastián - 
IE Revolucionaria Santa Rosa - 

Av. Vía Ennresa S/N 

Coordinación Regional 

Dely Isabel Urbano Airara-d° (DNI 
41903921)Jefe de la ODPE 

Huancivelica

Miguel ~ando Mutillo Paredes 
(DNI 06798084) 
Jefe de la ODPE Huaytará 

Responsabilidad administrativa 

9)2 La conducta cuestionada consiste en computar actas electorales con 
defectos formales, las cuales con-espondía observar y remitir al jurado 
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espedal electoral competente más aún si el mismo Pleno del JNE había 
anulado un acta electoral con el mismo defecto formar. 

Se contraviene el literal h del artículo 174, el literal e dd artículo 176, el 
literal f del artículo 178 y el artículo 301 de la Ley Orgánica de 
Elecciones. 

Esta conducta se encuentra tipificada e n el inciso 9 del numeral 261.1 
del artículo 261 del TUO de la Ley N 27444, esto es, "incurrir en 
ilegalidad manifiesta". Asimismo, también se encuentra tipificada en el 
numeral 1 d e I artículo 6 ele la Ley N 27815, esto es, no adecuar la 
cunducta lo estableddo en las leyes, garantizando el respeto al debido 
procedimiento. 

7. Irregularidades en el ejercicio de la función jurisdiccional 

La actuación del órgano jurisdiccional electoral ha sido investigada en 
forma suficiente conforme se aprecia del numeral 20 del presente 
informe Se ha analizado el total de pronunciamientos emitidos luego de 
la realización de la audiencia pública con-esponcliente lo que ha permito 
cuncluir e n la detección de prácticas arbitrarias y violatorias del debido 
proceso y de la tutela procesal efectiva 

Se ha verificado entre otras irregularidades las siguientes; (a) resoluciones 
del máximo órgano jurisdiccional electoral incongruentes; (b) cambias de 
criterios jurisdiccionales y administrativos sin la debida justificación; (c) 
rechazo de pedidos por cuestiones formales insustanciales; (d) 
incumplimiento de los reglamentos emitidos por el mismo órgano 
decisor; (e) motivación aparente para justificar las irregularidades y 
utilizada e n contra del justiciable• (1) negativa a la actuación de merlios 
probatorios que hubieran permitido resolver de manera más acertada las 
controversias. 

Los integrantes del órgano rector dd sistema electoral por su 
participación on la resolución de actas observadas y e n los pedidos  de
nulidad parcial y por la desobecliencia a un mandato judicial han 
incumplido la función constitucional asignada y hall incurrido en 
conducta ilícita 0911f01171e se sustenta on el numeral 14 c d presente 
informe 

N 0661-2021-JNE del 18 de junio de 2021. 
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En el numeral 14 del presente informe se detallan los &ellos que 
permiten ar11711af la ocurrencia de irregularidades en el fjercício de la 
función jurisckcional: 

• El 33.33 %, un tercio de las actas electorales observadas, 
conocidas en apelación por el JNE, han sido resueltas en 
contra o con afectación de la voluntad de los electores. 

Al resolver las 80 apelaciones de actas observadas, la autoridad 
electoral, incumpliendo el mandato constitucional, anuló las actas 
de 24 mesas de sufragio y desconoció la voluntad de 5,379 
electores. 

• Se consigna la misma cantidad para el número de votantes y de 
(*11 'las no iitilizadas98

De las 24 actas electorales, resueltas de forma incorrecta, en nueve 
de ellas se ha incurrido en el error de repetir la cantidad en el 
número de votantes y en e número de (A-hdas de votación no 
utilizadas.
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El escrutinio por su parte consigna una cantidad diferente de votos: 

98 Mesas de sufragio: 001819, 033563,049721, 054467 057464, 058331, 059172, 065647 y071937 
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Si se hubiera buscado resolver el error aadendo a la lista de 
electores, que es parte del material electoral, se hubiera respectado 
la voluntad de 239 electores: 
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La lista de electores reporta que votaron 239 ciudadanos. Si esta 
lista hubiera sido considerada por el JNE, el acta electoral se 
hubiera validado y respetado el derecho a elegir de 239 ciudadanos. 

Se consigna una cantidad de votantes incorrerta, lo que genera una 
inconsistencia con el número de voto?)

99 Mesas de sufragio: 013642, 016703, 022222, 024773, 033767044649, 046894, 049008, 051128, 056240, 
061497, 066229 y 077402. 
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Conforme a las inchcadones que reciben los miembros de mesa,
terminado e I sufragio se procede a contar, en el listado de 
eltrtcrales, la cantidad de ciudadanos que acudieron a votar. 
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Aparentement se ha cvnsignado en la casilla de los votantes una 
cantidad incorrorta, se advierte que la suma de ambas no alaznza al 
número de ffir-h ilas recibidas. 
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Este error es fácilmente vencible Basta recurrir a la lista de 
electores. 
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Nuevamente la lista de electores reporta que votaron 268 
ciudadanos, lo que coincide con la cantidad de votos escrutados. Si 
esta lista hubiera sido considerada por el JNE , el acta electoral se 
hubiera validado y respetado el derecho a elegir de 268 ciudadanos. 
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Presuntos responsables y la calificación jurídica 

a. Los presuntos responsables por la resolución irregular de actas 
observadas y pecfidos de nulidad parcial son los integrantes del Jurado 
Nacional de Elecciones, que preside el Dr. Jcrge Luis Salas Arenas 

Responsabilidad administrativa" 

La conducta cuestionada consiste violentar pincipios procesales básicos y 
en consecuencia, afectar injustificadamente los intereses de las partes en 
contienda y dañar la leOtimidad del proceso electoral. Si se utilizara Ull 
parámetro flexible para resolver las ad-as electorales observadas se ha 
determinado que más de la mitad de las actas observadas fueron resueltas 
irregularmente por el JNE, anulando sin justificación 41 mesas de sufragio 
y 9,963 votos. En /as numerales 20.1. y 20.2. del presente informe se ha 
desarrolLado cada uno de las casos irregulares. 

Esta conducta se encuentra tipificada e n el inciso 9 del numeral 261.1 del 
artículo 261 del TUO de la Ley N 27444, esto es, "incurrir en ilegalidad 
manifiesta". Asimismo, se encuentra tipificada en la Ley N 27815 en dos 
supuestos: (a) el numeral 1 del artículo 6 de la, esto es, no adecuar la 
conducta lo estable:ido en las leyes, garantizando el respeto al debido 
procedimiento; y, (b) el numerar' del artículo 7, por incumplimiento del 
mandato de imparcialidad jurídica 

En el caso de quienes tienen la condición de jueces o de fiscales se deben 
aplicar las resi3ertivas leyes de carrera judicial y fiscal. Con relación a la 
Ley N 28277, la conducta imputada se encuentra tipificada e n el numeral 
1 del artículo 34, por incumplir la obligación de ejercer sus funciones con 
imparcialidad razonabilidacl y respeto al debido proo2so; asimismo, la falta 
se tipifica e n el numeral 13 del artículo 48, por defecto de motivación. 
Con relación a la Ley N 30483, la conducta imputada se encuentra 
tipificada en el numeral 1 y 3 del artículo 33, que contiene los deberes de 
defensa cíe la legalidad y cumplimiento de la Constitución; asimismo, en el 
numeral 6 del artículo 47 que establcce cano falta la ausencia de 
motivación. 

' Sobre ello, se debe tene r presente el literal a del artículo 90 clel D.S. N 040-2014-PCM. 
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Responsabilidad penal 

Se cuestiona el desarrollo de una conducta arbitraria, abusiva e imparcial al 
resolver las actas observadas y las perlidos de nulidad parcial. Los hechos 
han sido descritas en los numerales 20.1 y20.2 del presente informe 

Esta conducta se encuentra tipificada en el artículo 376 del Cócligo Penal 
que sanciona a un funcionario que abusando de su cargo, o3fnete u 
ordena un acto arbitraria 

Responsabilidad constitucional 

La conducta cuestionada consiste en la infracción del artículo 176 de la 
Constitución Política del Perú, que dispone que la ~dad del sistema 
electoral consiste e n "asegurar que las votaciones traduzcan la expresión 
auténtica, libre y espontánea de los ciudadanos; y que los escrutinios sean 
rengo exacto y oportuno de la libre voluntad d e 1 elector expresada e n las 
urnas por votación directa". 

Sin embargo, e I irregular gercício de la com,petencia reconocida al Jurado 
Nacional de Elecciones en el numeral 4 del artículo 178 de la Constitución 
ha prov-ocaclo el incumplimiento de la finalidad antes referida. 

Conforme a lo establo:ido e n los artículos W y 100 de la Constitución, 
corresponde la acusación y antcjuicio contra e I juez supremo y e I fiscal 
supremo involucrados. Asimismo, de conformidad con lo establecido en 
los literales a y b del artículo 89 dei Reglamento del Congreso, es posible 
la presentación de una denuncia constitucional para su derivació n a la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

a. Los responsables de desobedecer un ~dato judicial son los 
integrantes del Jurado Nacional de Elecciones, que preside el Dr. 
Jorge Luis Salas Arenas. 

Responsabilidad penal 

cuestiona la cunducta consistente e n desobedecer la ~ida cautelar 
da, mediante Resolución 1 de fecha 5 de marzo de 2021, por el 

o Juzgado Contencioso Administrativo de Lima. Los hechos han 
descritos en el numeral 20.3 del presente informe 
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Esta conducta se encuentra tipificada en el artículo 368 del Código Penal 
que sanciona a quien "desobedece o resiste la orden legalmente 
impartida por un funcionario público en el cjercicio de sus atribuciones". 

a Irregularidades en la función fiscalizadora del proceso 

El Jurado Nacional de Elecciones tiene asignada la función 
constitucional de fiscalizar el proceso electoral. En aplicación de dicha 
atribución, e 1  órgano rector del sistema electoral debe "fiscalizar la 
legalidad d e 1 qercicio del sufragio y de la realización de los procesos 
electorales. . . »101 . 

Sin embargo, por lo observado en e 1 proceso electoral dicha función no 
se cumple de manera eficaz, de modo que no se tienen en cuenta, 
detectan ni se previenen las irregularidades y por lo mismo, no se 
establo= actividades dirigidas a prevenir o detectar las irregularidades o 
actos fraudulentos. 

En general, se observa omisión respecto de las funciones de fiscalización 
que son centrales para asegurar un proceso electoral legítimo. 

Presuntos responsables y la calificación jurídica 

Los presuntos responsables por la deficiente fiscalización del proceso 
electoral son los integrantes del Jurarlo Nacional de Elecciones, que 
preside el Dr. Jorge Luis Salas Arenas 

Responsabilidad administrativa" 

Se cuestiona la falta de adopción de medidas ackruadas dinkidas a prevenir o 
detertar situaciones irregulares o fraudulentas, en aplicación de la función 
asignada al JNE en el literal c del artículo 5 de la Ley N 26186 , Ley Orgánica 
del jurado Nacional de Elecciones. En el numeral 15 del presente informe se 

99 ha desarrollado el presente caso. 

o178 de la Constitución. 
ello, se debe tener presente el literal a d21 artículo 90 del D.S. N 010-2014-PCM. 
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Esta conducta se encuentra tipificada en el inciso 9 del numeral 261.1 del 
artículo 261 clel TUO de la Ley N 27444, esto es, "incurrir en ilegalidad 
manifiesta". Asimismo, se encuentra tipificada en e 1  nu,nra1 1 clel artículo 6 
de la L ey N 27815, esto es, no adecuar la conducta lo establerido en las leyes, 
garantizando el respeto al debido procedimiento. 

Responsabilidad penal 

Se cuestiona la falta de adopción de medidas adecuadas dirigidas a prevenir o 
detectar situaciones irregulares o fraudulentas, en aplicación de la función 
asignada al JNE en el literal c del artículo 5 de la Ley N 26484 Ley Orgánica 
del Jurado Nacional de Elecciones. En el numeral 21 del ~ente informe se 
ha desarrollado el presente caso. 

Esta conducta se encuentra tipificada en el artículo 377 del  Código Penal que 
sanciona a un funcionario por la omisión, rehusamiento o demora de actos 
funcionales. 
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VII. RECOMENDACIONES, DENUNCIAS 
CONSTITUCIONALES Y/0 PENALES 

1. Formular denuncia constitucional por las actos antes descritos por la 
p -esunta infraaión constitucional de los artículos 176, 178 (numeral 3), 
179 y180 de la Constitución, del Juez Supremo Jorge Luis Salas Arenas, 
Presidente del JNE y de la Dra. Zoraida Avalas Rivera, ar Fiscal de la 
Nación, así como denuncia penal por comisión de los delitos de 
usurpación de funciones y abuso de autoridac4 tipificadas e n los artículos 
361 y376 del Cócligo Penal, resperdvamente 

2. Formular denuncia constitucional por la comisión de los delitos de 
función de Resistencia o desobediencia a la autorida4 Abuso de autoridad 
y Omisión, rehusamiento o demora de actas funcionales tipificados en los 
artículos 361, 361, 376 y377 del Código Penal, p -esuntarnente cometidas 
por el juez supremo  Jorge Luis Salas Arenas, presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones, así como por la ~unta comisión de los delitos 
de usurpación de funciones, abuso de autoridad de la fiscal suprema 
Zaraida Avalas Rivera, previsto y sancionado en los artículos 361 y 376 
del Código Penal. 

3. Formular denuncia penal contra el Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, Sr. Piero Corvato Salinas, por la comisión de los 
cklitas ele omisión, rehusamiento y/o demora de actas funcionales 
tipificado en el artículo 377 del Códgo Penal, debido al incumplimiento 
del artículo 239 de la ley que vulnera el derecho al sufragio de los 
ciudadanos residentes en el extranja-o, sin que se haya reglamentado o 
dado cumplimiento al artículo 239, lo cual configura la comisión de los 
referidas delitos. 

4. Remitir e I presente informe al Ministerio Público para la evaluación de las
responsabilidades penales de los funcionados públicos, integrantes de los 
organismos del sistema electoral, y de los ciudadanos por su participación 
en las Elecciones Generales 2021; asimismo, para descartar una actuación 
sistemática en contra del derecho de sufragio. 

Remitir el presente informe a la Junta Nacional de Justicia para su 
aluación y para la investigación de las irregularidades detectadas en el 
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ejercicio de las funciones juriscliccionales desarrolladas por los jueces y 
los fiscales integrantes de los jurados electorales especiales y del Jurado 
Nacional de Elecciones; así, como cíe las jefaturas de los otros 
organismos integrantes cid sistema electoral. 

6 Remitir el presente informe final a la Contraloría General de la Repúbliai 
para su evaluación y para la determinación de la necesidad de ampliar el 
control realizado a los organismos integrantes del sistema electoral 
respecto de las Elecciones Generales 2021. 

7. Remitir e 1 p -esente informe a la Autoridad del Servicio Civil para su 
derivació n a las secretarías técnicas de los organismos cíe! sistema electoral 
para su evaluación y para la determinación d e I inicio de acciones 
disciplib arias e n contra de los servidores civiles responsables de las 
irregularidades anotadas. 

8. Formular denuncia ante la Junta Nacional deJusticia para la investigación 
de las irregulatickides &feriadas en el cumplimiento de las funciones a 
cargo de los jefes clel Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y 
de la Oficina Nacional de Procrsos Electorales. 

9. Remitir el presente infame a las entidades que se registraron pata realizar 
labores de observación en las Elecciones Generales 2021 para su 
evaluación y para la determinación de la incorporación de actividades, en 
la labor de observación, dirigidas a detectar las situaciones irregulares 
descritas. 
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VIII. RECOMENDACIONES DE REFORMA 
NORMATIVA 

Reformas constitucionales 

1. Incluir a los altas funcionarios del sistema elertoral en el artículo 99 de la 
Constitución. 

2. Otorgar la facultad de iniciativa legislativa a los tres organismos 
electorales. 

3. Promover el derecho de participación política, eliminando toda 
restricción al ejercido d e 1 derecho de los afiliados que sea injustificada. 

4. Reconocer la competencia juriscliccional del JNE respecto de las
suspensiones y vacancias de las autoridades elerias. 

5. Implementar la doble instancia en la jurisdicción elcrtora 1 y crair 
&ganas jurisclicrionales de ~era instancia 

6 Reconocer el control de constitucionalidad de las decisiones del JNE sin 
afectar el cronograma electoral 

7. Trasladar el Registro de Organizaciones Políticas del jurado Nacional de 
Elecciones al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

8. Eliminar el criterio de conciencia por el deber de motivación de las
decisiones jurisdiccionales y rermocimiento constitucional de la facultad 
de aplicar el control difuso por parte del JNE 

9. Sancionar con nulidad las elecciones por el uso de recursos provenientes 
de financiamiento ilícito. 

10. Proscribir organizaciones polític2s y candidaturas vinculadas a ideologías 
o prácticas antidemocráticAs. 

11. Reconocer la voluntariedad d e I voto. 

Reformas legales 

1. Otorgar, de manera ~esa, la facultad de emitir reglamentos a los 
organismos del sistema electoral. 

2. Regular los supuestos de anulación del acta electoral. 
3. Modificar los supuestos de nulidad parcial. 
4. Autorizar el uso de equipos de grabación durante el proceso de votación. 
5. Precisar los impedimentos de los candidatos en elecciones generales, 

regionales y municipales. 
6 Mgorar la actualización del padrón electoral con relación a los fallecidos. 
7. Otorgar una subvención a los miembros de mesa 

un 8. Precisar las actividades de ognvocar y elaborar las preguntas en el
referéndum. 
raisar la aplicación de la valla electoral. 

d  
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10. Reconocer 1c6 dercrhos cle los afiliados de una organización política y 
prerisar /as mecanismos para la solución cié controversias. 

Reforma constitucional y legal sobre conservación de la cédula de 
votación 

1. Modificar la Constitución y la ley para conservar /As cédulas de votación. 
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X. ANEXOS 

LISTA DE PROPUESTAS DE REFORMA ENVIADAS POR 
INSTITUCIONES Y PERSONAS NATURALES A LA COMISIÓN 

1. Jurado Nacional de Elecciones (Oficio N.9 743-2021-P/JNE) de 
fecha 10 diciembre 2021 

En la actualidacX la Ley de Organizaciones Políticas y la Ley Orgánica 
de Elecciones proponen diferentes umbrales de cancelación de 
organizaciones políticas y asignación de escaños al Congreso. Se 
propone que se opte por solo uno de tales umbrales y que se 
considere evitar que un partido Sai cancelado a pesar de obtener 
representación congresal 
Se propone establecer una disposición sobre la buena fe procesal, 
para evitar la interposición de excesivas impugnaciones. 
Se propone eliminar la obligación de los canclidatos a consignar en su 
declaración jurada de liga de vida, la información que ya está 
contenida en los organismos registrales estatales Asimismo, se 
propone obligar a los organismos regístrales a remitir dcha 
información al JNE , a fin de que se incluya directamente e n la DJHV. 
Se propone asimismo, reducir la sanción de exclusión únicamente 
por la omisión de informar sobre condenas, violencia familiar, 
obligaciones familiares, alimentarias, contractuales o laborales o 
cuando se acredite la incorporación de información falsa e n la DJHV. 
Se propone regular las alimañas electorales que se efectúan mediante 
redes sociales. 
Se propone ampliar el plazo para resolver las apelaciones interpuestas 
contra las resoluciones de los jurados electorales especiales. 
Se propone analizar la viabilidad de incorporar a las elecciones 
primarias a los candidatos a la vicepresidencia de la República ya la 
vice gobernación regional. 
Se propone que la presentación de las candidaturas a presidente y 
vicepresidente de la República, así como las de gobernador y 
vioTobemarlor regional, se presenten ante los jurados electorales 
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- Se propone que la verificación de criterios de paridad y alternancia se 
corrobore únicamente al momento de la presentación las fórmulas 
regionales. 

- Se propone dictar disposiciones sobre el procesamiento de 
impugnación de actas y resultados electorales. 

- Se propone &lar disposiciones sobre la legitimidad para obrar en los 
procedimientos  electorales. 

- Se propone definir los hitas del cronograma electoral de las
elecciones ~arias. 

2. Oficina Nacional de Procesos Electorales (Oficio N! 001315-2021-
JN/ONPE) de fecha 09 noviembre 2021 

- Se propone que el ciare del padrón electoral se efectúe dentro de un 
plazo no MC1201" a 150 días, y que su aprobación se realice a 120 días. 

- Se propone que,luego de la aprobación del padrón electoral el 
RE NIEC informe a la ONPE mensualmente, hasta 30 cras antes de 
la elecdón, la relación de fallecidas (artículo 201 de la Ley- 1‘19 26859). 
Sep-op-me que el RENIEC informe a la ONPE sobre los miembros 
de mesa sorteados que guarden parentesco en una determinada mesa
a fin de evitar que asuman el cargo. 

- Sep-opone que se incorpore como supuesto de excusa yjustificarión 
al ejercicio del cargo de miembro de mesa la condición de madre 
Restante o madre con niños lactantes con edad menor o igual a las 
dos años. 

- Se propone eliminar la figura denominada "mesa e transeúntes", por 
no ser compatible con las actuales procesos electorales. 

- Se propone variar el horario de atención en mesa, desde las 8 h hasta 
las 17 h 

- Se propone la fijación de una compensación económica a favor de los 
miembros de mesa 

- Se propone considerar como obligatorio únicamente las tres 
ejemplares de actas electorales que se dirigen a la ODPE, al JE E y al 
JNE. 
Se propone eliminar e l holograma de votación. 

- Se pop-one regular un mecanismo para que el personal militar y 
policial que, en ejercicio de sus funciones, ha sido destacado a un 
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lugar diferente al que le ha sido designado para votar, pueda ejercer su 
derecho a voto. 

- Se p -opone reducir las sanciones para los candidatos que no 
presenten su información financiera de ingresos o aportes y gastos de 
aimpaña. Se propone el monto de la multa no varíe entre 10 y 30 
UIT, sino entre 1y30 UIT. 

- Se propone regular claramente los plazos e hitos de las elecciones 
~arias. 

3. Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Oficio N 
000017-2022/JNAC/RENIEC) de fecha 31 enero 2022 

Se propone estable= una sola fecha de cierre de padrón electoral 
para los procesas electorales que cuenten con elecdones primarias. 
Se p -opone la posibilidad de modifiarr el padrón electoral una vez 
aprobado, a efectos de excluir de este a las personas que hayan 
fallecido o la actuación de la fotografía. Para ello, el RE NIEC debe 
remitir mensualmente la relación de fallecidos a la ONPE y al JNE . 
Se propone la posibilidad de adicionar una glosa informativa en el 
padrón electoral que señal- e la falta de actualizadón de la fotografía de 
la persona. 
Se p -opone incluir al Jefe del RENIEC ya los trabajadores de dicha 
entidad 091110 impedidas para postular. 

4. Enrique Ghersi Silva (Presentación en sesión) 

- 

- 

- 

- 

- 

Ordenar en una sola ley /as hitos &terminantes de cada proceso 
electoral 
Se propone homogeneizar las figuras de impedimentos, licencias, 
renuncias, para poder postular a distintos cargos. 
Se propone confirmar si las elecciones primarias son cjerutables y si 
se debe reforzar la figura  de la elección interna con participación de 
los organismos electorales. 
Se plantea reducir el tiempo de brecha entre la primera y la segunda 
vuelta, de tres mee  a un mes. 
Se p -opone aumentar los requisitos para la presencia de movimientos 
regionales. 
Retomo al sistema bicameral y aumento de número de curules. 
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- Se propone detener el envío de una copia del acta de mesa de 
sufragio a favor de las FFAA. 

5. Dr. José Humberto Pereira Rivarola (Cana 151-9 001-2021) 

Se debe incluir a los miembros del Pleno delJNE, así como a los jefes 
de la ONPE y clel RENIEC, dentro del artículo 99 de la 
Constitución, a efectos de que les alcance la prerrogativa del 
antejuicio, que los protegería de denuncias por razones políticas o de 
venganza y, en consecuencia, ejercEr su función con eficiencia; y 
asimismo, a efectos de que puedan ser sometidos a la función 
congresal sancionadora. 

- El ente rector del sistema electoral es e I Jurado Nacional de 
Elecciones y por ende toda iniciativa legislativa debe pasar por este 
En tal sentido, los otros organismos electorales deben canalizar sus 
propuestas a través del JNE, previa coordinación con este a fin de 
determinar su viabilidad 

- El reconocimiento constitucional del principio de "democracia 
interna" permitirá una mayor permanencia en e 1  tianpo de la 
obligación de someterse y acatar la democracia interna, impidiéndose 
que se modifiquen las disposiciones que la regulen, con facilidad 

- Por aplicación clel principio de especialización, no se debería trasladar 
el ROP al RE NIEC, pues el ROP es una base de datas que contiene 
los autos regístrales y su calificación, referidos a la vida interna de una 
organización política y por end diferente al registro de personas que 
el RENIEC tiene a su cargo. 

- Es oportuna la creación de un &gano desconcentrado al que por 
delegación de los tres organismos del sistema electoral se deba 
encargar la función educativa Este organismo debería contar con un 
consqo dial-Evo integrado por los tres organismos electorales, que 
tendría una dirección rotativa, como pasa con la AMA G. 

- El principio de ~dad en las procesos electorales se encuentra 
ligado al principio de ()quicial electoral en tanto su objetivo es 
conseguir la igualdad de concliciones pira las personas que aspiran a 
un cargo público, removiendo cualquier obstáculo económico que 
impido el goce del derecho a elegir o ser elegido. 
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- Para que resulte viable que el representante de las abogadas ante el 
JNE sea elegido por votación de todos los abogados colegiados a 
nivel nacional, se debe limitar a que solo puedan ser candidatas los 
que provengan de los tres colegios más antiguos de la República, a fin 
de evitar aspirantes que tornaría inmanclabk el acto electoral 

- Las jvw2s del JNE, al administrar justicia electoral, deben hacer 
control difuso en los ca.sos que sean de su conocimiento, tal y como 
lo hacen las jueces clel fuero común. 
Es necesaria la doble instancia en e I fuero electoral, de manera tal que 
se pueda resguardar las pretensiones de los justidables. 
Los jueces electorales deben estar sujetas al mandato de la debida 
motivación de sus resoluciones. 

- El JNE debe contar CUll dos instancias permanentes que administren 
justicia en materia electoral. Una primera instancia que investigue y 
aplique el Derecho, y una segunda instancia que vea las apelaciones 
por errores de Derecho o de mala apreciación de los hechos. Contar 
con órganos permanentes permitirá alcanzar la previsibilidad y el 
desarrollo de jurisprudencia coherente y, en consecuencia, la 
disminución de los costos y la duración de los procedimientos. 

- Por aplicación del principio de dedicadón exdusiva, los jueces 
elertorales no pueden absolver consultas. El prestar asesoramiento de 
tipo jurídico atentaría contra su oLyetividad e imparcialidad 

El presente informe se aprobó e 1  día 29 de abril de 2(X)2, en la primera sesión 
extraordinaria, contando con e 1  quórum reglamentario, fire aprobado por 
mayoría con cuatro (Oí) votos favor y dos (02) en abstención. 

Los votos a favor de los congresistas Jorge Carlos Montoya Manrique, Yessica 
Rasselli Amuruz Dulanto, Gladys Margot Echaiz de Nuñez Izaga y Martha 
L upe Moyano Delgado, y los votos en abstención de los señores congresistas 
Raúl Felipe Doroteo Carbajo y WaldemarJosé Cerrón Rojas. 
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